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9479 Título preliminar. Artículo 1." . . . . . . . . . . . . . . .  
E n  defensa de las enmiendas del Grupo Popular interviene 

el señor Gómez de las Roces. A través de ellas se propone 

que al hablar del cimbito de la lev se aluda a s u  dimensión 
subjetiva, es decir, qué poderes son afectados por la lev. v 
a la dimensión objetiva, o sea, qué aguas son materia de 
regulacidn. Asimismo, al tratar de los fines perseguidos, 
debe explicarse y contemplarse claranrerrie eri la nueva 
normativa el régimen de las aguas que se establece v los 
objetivos que se prevé cumplir. 
Se plantea una primera cuestión en este artículo, cual es 
la salvaguarda de las competencias de las Comunidades 
Autdnomas en esta materia, al estar reguluda en sus res- 
pectivos Estatutos, que tienen un rango superior al de la 
presente Ley y cuya modificación debería realizarse a tra- 
vés de los tr&mites específicumente previstos en la Consti- 
tucidn. Para evitar. en todo caso, confusiones sobre el 
tema, propone que en el artículo 1." se sustituya la apre- 
sidn nEsiadou. que en su sentido global no excluye u ius 
Comunidades Autdnomas, por la de .poderes generales 
del Estado., que sí excluye a aquéllas. 
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En relación con el ámbito objetivo de la futura ley, propo- 
ne que en la misma se contengan las previsiones oportu- 
nas acerca de las aguas potabilizables y susceptibles de 
ser desmineralizadas para su aprovechamiento. De esta 
forma, se haría una ley con cierta ambicibn de futuro, al 
prever las diversas experiencias de p'otabilización que 
puede aparecer en los años próximos en relación con un  
recurso escaso como es el agua. Sin embargo, el Grupo 
Socialista mantiene una postura ambigua sobre el parti- 
cular, no incorporando claramente la enmienda al conte- 
nido de la ley. 
Concluye solicitando la mención expresa en el articulo 1 .'# 

de los objetivos de la actuación estatal en materia de 
aguas, para conseguir así una regulación y ordenación 
más adecuada de las mismas. 

En defensa de las enmiendas del Grupo Centrista interviene 
el senor Ortiz González. Expone que el artículo 1." de la 
ley plantea problemas fundamentales en la redefinición 
del dominio púúlicd hidrdulico, con incorporación a di- 
cho dominio de las aguas subterráneas sin excepción, 
mediante una fórmula poco respetuosa con el derecho de 
propiedad v que no constituye precisamente uno de los 
aciertos de la ley. Cree que hubiera sido más correcto 
acudir a fórmrilas próximas a la subordinacion al iriterés 
público del de las agrias, para lograr el fin que se preten- 
de, sin necesidad de recurrir 'a técnicas con10 la de la 
nacionalización o expropiación sin indemnización. 
También se plantean otro tipo de problemas en este artí- 
culo, que, sin duda, darán Iiigar a tehsiones competencia- 
les entre el Estado v las Coniitnidades Autónomas, ya qrie 
se ignora la existencia de,'al menos, seis tipos de Estatri- 
tos autonómicos, alguno de los cuales atribiiye competen- 
cias plenas, exclusivas Y excliiventes sobre las agiias siib- 
terráneas a la corresaondiente Coiminidad. Sobre este te- 
ina entiende que el provecto iiitrodiice ciertos problemas. 
sin darles solución. 
Finalmente rnaiitiene la enmienda 755, del serior Mardo- 
nes Sevilla, pidiendo la incorporación de i i n  apartado 
cuarto a este artíciilo en el qiie se coniernple la particiila- 
ridad de los archipiélagos cariario .v balear, así co)no la 
número 771 del setior Díaz Fiientes. eit defensa del doiiii- 
nio privado de las agiias. 

En representación del Gnipo Mixto, el serior Vicens i Giralt 
defiende las eniniendas presentadas. Comienza resaltaiido 
el aspecto positivo del provecto de ley al actiializar iina 
Lev de 1879, qiie. aiin siendo biiena, ha qiiedado anticiia- 
da, al no tener eri ciienta qiie el agiia es i i ~  reciirso natii- 
ral escaso v de utilidad piiblica, no debiendo distingiiirse. 
por tanto, entre agiias siiperflciales .v siibtewáneas, eii 
cuanto que todas ellas están íiitiimiiieiite relacionadas y 
scibordiriadas al interés general. Taiiipoco la Ley 1 ' i  2 eiite 
podía conternplar los rtiodenios sisteiiias de extracciori de 
aguas, qiie han dado liigar a iina sitiiación aiiárqiiica 
que no debe continiiar. 
Ahora bien, se planteu el terna de qiiién debe adriiiitistrar 
este bien de doriiinio piíblico qiie es el agita, v aquí sil 

posición ha de ser forzosamente negativa eii el enjiiicia- 
miento del provecto de lev, al qiie califica coino el iiiás 

cetiiralista presentado por el Gobiento en la actiial legis- 

latura, hasta el punto de que cabría denominarle como 
ala LOAPA del aguas. Empezando por el confusionismo 
teminolbgico empleado al utilizar la palabra .Estados 
como equivalente a Administración central del Estado, 
este Título Preliminar plantea cuestiones de competencia 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas, como si 
éstas no hubieran sido ya perfectamente deslindadas en 
la Constitución y los propios Estatutos de Autonomía. 
Recuerda, en concreto, lo dispuesto expresamente en el 
artículo 149.1.22 de la Constitución, así como en deter- 
minados Estatutos Autonómicos, para concluir que esta 
Ley no puede lesionar competencias ya reconocidas en 
favor de dichas Comunidades. En tal sentido, mantiene 
las enmiendas formuladas al artículo 1.0 del proyecto de 
ley. 

En representación del Grupo Vasco (PNV), el senor Echebe- 
rría Monteberria comienza aludiendo a la gran compleji- 
dad de situaciones a las que tiene que hacer frente una 
ley como la presente para cuya solución. en muchos ca- 
sos, quizás haya que recurrir a acuerdos con las Comuni- 
dades Autónomas, siempre, lógicamente, dentro del mar- 
co de lo que esta norma establezca. 
En  relacidn con las enmiendas del Grupo Vasco, señala 
que s d o  permanece viva al artículo 1 . O  la número 809, 
c u y  finalidad fundamental consiste en salvaguardar las 
competencias autonómicas reconocidas en numerosos 
Estatutos, entre ellos el del País Vasco, razón por la que 
estima excesiva la expresión según la cual toda la planifi- 
cación hidrológica corresponde al Estado. Agrega que no 
discute la calificación de públicas de las aguas, pero cree 
qiie dicho calificativo implica sistemáticamente que tales 
agrias soti de doriiinio piíblico hidrdulico del Estado ex- 
cliisivarnente. con olvido de las competencias autonómi- 
cas en la materia. 

E1 seiior Díaz-Pinés Miitiot  iiiteniene p a p  la defensa de las 
eniniendas 4 y 7, retirando la niimero 6. Manifiesta que el 
probleina fiindaiii'eiital del proyecto de ley es el Simplisnio 
coii qiie acomete el trata,itieitto del agita. como lo de- 
riiiiestra, por ejemplo, el hecho de dar idéntico trato a las 
agiias subtewárteas qite a las siiperftciales. lo qiie califica 
de dislate técnico. Siri embargo, a pesar de haber procura- 
do hacer ver a los redactores de la le! en trániites anterio- 
res qiie la riiisrna era clarainerite inejorable, la postrira de 
cerrazón inaritei!ida por aqiiéllos les ha Ileiudo a iio acep- 
tar tales riiejoras. 
Desde el piinto de vista jiirídico, cree que la ley cae asi- 
rriisino en otro sirnplisrno, ya qiie, con independencia de 
pasar por ericima del grave problema de la contariiina- 
cióii, para resolver iinos aspectos concretos y particulares 
aciide a la vía de iiacioiializar todas las aguas, con olvido 
coinpleto de iinos derechos de propiedad existentes. Agre- 
ga qiie él es el pririiero eii reconocer qrie el interés indivi- 
diial y la propiedad privada están supeditados al bien 
coriiiín, riiárirne en i i i i  bien escaso coiiio el agua, pero 
esto iiiisino exige tina regiilacióii ciiidadosa para sii 

mejor iiso, por la fiiwión qiie está llaniada a cumplir, 
regiilación qiie no eiiciientra en el actual provecto de ley. 

En tiinio en coiitra de las anteriores enmiendas al articulo 
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1 .O y en defensa del dictamen de la Comisión interviene, 
en nombre del Grupo Socialista, el señor Sáenz Lorenzo. 
Afirma que el artículo 1 .O de la ley es básico, en cuanto 
que en él se plantean las bases de la filosoffa política que 
se desarrolla a lo largo de la ley. Así, en su apartado 
primero, se define el objeto de la ley, que no es otro que la 
regulación del agua y de las competencias del Estado 
sobre ella, basándose. en buena medida, en lo dispuesto 
en el artículo 149.1.22." de la Constitución. donde se de- 
termina de manera clara que es Competencia del Estado 
la legislación, ordenación y concesión de recursos v apro- 
vechamientos hidráulicos cuando las aguas discurran 
por más de una Comunidad Autónoma. Justamente se 
utiliza el término nrecursos y aprovechamientos hidráuli- 
c o s ~ ,  sin hacer distinción entre aguas superficiales v sub- 
terráneas, por lo que el Grupo Socialista entiende que se 
comprende a todas ellas. Considera que las competencias 
que las Comunidades Autónomas tienen reconocidas en 
sus Estatutos sobre las aguas subterráneas están subordi- 
nadas en todo caso a lo dispuesto en el citado precepto 
constitucional, como se explicita en algunos Estatutos. 
Tal interpretación entiende que encuentra apovo en el 
propio debate constitucional. 
Respecto a los fundamentos para la declaración de donii- 
nio público de las aguas, basta con tener en cuenta que se 
trata de un bien absolutamente necesario para el hombre 
y el desarrollo social, que por su escasez ha de adniiriis- 
trarse con subordinación de los intereses particulares o 
privados de los usarios a los intereses generales de la 
comunidad. Cabe incluso considerar que la misma Lev de 
1879 declara de dominio público a la mayor parte de las 
aguas a las que en aquellos momentos tenía acceso el 
hombre, y justamente al haberse desarrollado la técnica 
de extracción de las aguas y aumentar la importancia de 
las subterráneas se hace preciso unificar el tratamiento 
para todas ellas, tratamiento jurídico unificado que viene 
apoyado por la racionalidad y por los especialistas inter- 
nacionales en las diversas reuniones celebradas, como así 
también por nuestros propios especialistas. A mavor 
abundamiento, senala que en los numerosos proyectos de 
aguas elaborados en los últimos años se contempla, con 
carácter general, dicha declaración. con independencia 
de que su elaboración correspondiera a autores con ideo- 
logías muy diferentes. También puede recurrirse al apovo 
que esta declaración encuentra en los artículos 128 v 132 
de nuestra Constitución. No obstante, en el provecto se 
respetan los derechos adquiridos, e incluso se contempla 
la posibilidad de conservar la propiedad de las aguas en 
algunos casos concretos. 
En  contestación a algunos intervinientes que se han pro- 
nunciado en favor de establecer limitaciones a la propie- 
dad, en lkgar de acudir a la vía de la nacionalización, 
manifiesta que se trataría de una verdadera ficción. al 
mantener el nombre de propiedad privada para algo que 
estaba sujeto a un  elevado nivel de control. 
El apartado tercero del artículo se refiere (2. la competen- 
cia del Estado en la planificación de las aguas, compe- 
tencia que considera indiscutible en relación con las 
aguas que discurren por más de una Comunidad, a la luz 

de lo dispuesto en el artículo 149.1.22 de la Constitución. 
En lo que se refiere a las cuencas intracomunitarias, cier- 
tamente la Constitución no hace una referencia expresa a 
la planificación hidráulica. pero s í  habla de planifica- 
ción económica. atribuyéndola al Estado. Sin embargo, 
tampoco en ningún Estatuto autonómico se recoge la 
competencia relativa a la planificación hidráulica en fa- 
vor de las Comunidades Autónomas. circunstancia por la 
que hav que entender que dicha planificación es compe- 
tencia estatal. 
En relación con el tenia de la potabilización de las aguas, 
informa qrte en el artículo 18 se trata del apovo a dicha 
investigación. y en el 1 O1 se estublecen uvudas del Estado 
para la misma. Reconoce que el tenia es ciertamente ini- 
portante. pero no lo suficiente como para estar incluido 
entre los objetivos básicos contemplados en el artículo 1 .,) 
de la Lev. 
Finalmente señala que, aunque se establece de fonna cla- 
ra una declaración de dominio piiblico estatal sobre las 
aguas. no se entra u delimitar quién debe udniinistrar 
dicho dominio, tema sobre el que tendrán ocasión de 
tratar a lo largo del desarrollo de la lev, donde podrán 
comprobar que eti unos casos corresponderá u la Adnii- 
nistración del Estado y en otros a las propias Cornitnida- 
des Autónomas. 

En tunio de réplica intervienen los setiores Górnez de las 
Roces, Ortiz González, Viceris i Giralt, Echeberría Monte- 
berría v Díaz-Pinés Muioz. contestándoles de ni~evo  el 
senor Sáenz Lorenzo. 

Sornetidus a votuciories diversas, soti desestiiriudas las en- 
miendas presentadas al Título Preliminar por los Grupos 
Parlamentarios Popular, Mixto, Centrista Vasco (PNV). 

Se aprueba el Título Preliminar, artículo 1 .*) de la Lev, de 
conformidad con el texto del dictamen, por 144 votos a 
favor, 58 en contra v cinco abstenciones. 
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9495 Artículos 2: y 3: . . . . . . . . . . . . . . 
En nombre del Grupo Vasco (PNV), el setior Echehewíu 

Monteberría defiende la enmiendu 810 postulando la s u -  
presión del término .Estado. al hablar del dominio pi í -  
blico hidráulico, por la misma, justificación dducida al 
defender la anterior enmienda 809, es decir, por conside- 
rar que se trata de un concepto qrte puede inducir u equi- 
vocaciones en S u  interpretación posterior respecto a las 
facultades que corresponden a las Comunidades Autóno- 
mas. Admite la existencia de una planiflcaciori hidráuli- 
ca nacional. pero no así que se inipida rc las Comunida- 
des Autónomas realizar la suva propia sobre l i s  cuencas 
intracomunitarias, reglando s u s  fuculrades a las de sini- 
ple gestión. 
La bnmienda 81 1 ,  al artículo 2.'>, es similar o la  anterior y 
su finalidad es la de eliminur de lu frase ~~constituven el 
dominio público hidráulico del Estado. estu última pala- 
bra, rnárime cuando en este artículo se contemplan los 
terrenos acuíferos subterráneos, que anteriormente eran 
competencia exclusiva de la Comunidad Vasca. segun el 
artículo 10 de su Estatuto. 
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Finalmente, mantiene la enmienda 812, de carácter técni- 
co, consistente en sustituir la expresidn *precipitaciones 
meteoroldgicasm por fendmenos meteoro~dgicos~, por 
considemrla más afortunada. Asimismo se procura sal- 
vaguardar la intervencidn & las Comunidades Autdno- 
m a s  en aquellos casos, evitando conflictos entre ellas. 

En  representacidn del Grupo Popular, el señor Gómez de las 
Roces resalta una coincidencia básica entre su Grupo y el 
Socialista, cual es que todos entienden que las aguas, 
sean públicas o privadas, ‘deben estar subordinadas al 
interés general. Sin embargo, existe también una discre- 
pancia notable, ya que los socialistas consideran que lo 
mejor para subordinar el empleo de las aguas al interés 
general es acabar con toda propiedad privada del agua, 
mientras que el Grupo Popular entiende que lo conve- 
niente muchas veces para el interés general es que sigan 
existiendo aguas de dominio particular o privado, toda 
vez que lo que no puede resultar útil como objetivo de 
una actividad pública sí puede serlo en manos de la ini- 
ciativa privada. En  definitiva, el tenia está planteado en 
el sentido de que para los socialistas no deben existir 
excepciones al principio general del dominio público de 
las aguas, mientras que para el Grupo Popular la regla 
general debe ser, efectivamente, un  dominio priblico, pero 
la excepcidn es la existencia de hipdtesis restringidas v 
que se permita que hava un  dominio privado de ese agua. 
Por otra parte, según el proyecto de lev, se concentra toda 
la propiedad del agua en el Estado, no reconociéndose la 
misma ni siquiera a los Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales, principio de concentracidri que tampoco 
considera el rricis acertado ni rentable econóiiiica y so- 
cialmente. Considerando que en Espaíra existen inuclios 
niunicipios qrie se abastecen con aguas ‘propias a través 
de pozos v manantiales de SU titularidad v al seniicio 
priblico de la población, que, sulvo desafecraciorí previa. 
son intrarismisibles al Poder central e irialienables, pre- 
gunta cómo se va a resolver esta discrepancia de nuestro 
ordenarniento jurídico. Otro miro cabe decir respecto al 
desconocirnierito que se produce de lo preceptuado eii los 
artículos 407 a 425 del Código civil. 
Termina el serior Gdriiez de las Roces darido por deferidi- 
das las restarites enriiieridas de sii Griipo. a las que califi- 
ca de índole ~i~ridar~ieritalriieiite técriica. 

El setior Escuder Crofi defiende la erirriieiida 535, solicitari- 
do la sripresidn de la frase N... las siibterráiieas fh.veiitesu 
de la letra al del articulo 2.38 del proyecto de ley. erirtiierida 
a la que atribiive pmfiirido seritido político eii ciiaiito qiic 
trata de que los recursos hidráulicos sribterráiieos rio 
sean nacioiializados. Destaca qcte la irriportaiicia de este 
tipo de reciirsos se puso especialrnerite de rrzariifiesto eri 
los varios arios de sequia qiie asoló a riiiestm país y que 
la decisión toiizada cori la riuew ley sriporie urza ruptura 
tolal del sistema vigente, al proceder a la rzaciorza1i:acióri 
de todos los recursos hidráulicos. iricliiidos los terretios 
acuíferos subterráneos. hecho que, caso de ser posible, 
debería llevar implícita la cowesporidierite irtderririiza- 
ción, segrin establece clararriente iiiiestra Coristitiicióri. 
La ausencia de esta indernriizacióri podría acarrear la 
aniiconstitucionalidad de la iiiieva lev. Resalta, asiiriis- 

mo, el hecho de que con esta medida se priva a muchos 
pequeños municipios y agricultores de parte de su patri- 
monio, con la grave repercusión social consiguiente. 
Por lo expuesto solicita la admisi6n de la enmienda 544. 

El señor Diaz-Pinés Muñoz defiende la enmienda número 
10, al articulo 3.”, en el que entiende que por los redacto- 
res del proyecto se ha olvidado algo tan sencillo como es 
la larga tradicidn de la lucha antigranizo en la agricultu- 
ra española, procurando hacer frente a aquellos fendme- 
nos que ponen en peligro sus cosechas. Consiguientemen- 
te, pregunta al Grupo Socialista si no se piensan respetar 
los usos y costumbres que’en esta materia existen en el 
agro espanol. Justamente, el contenido de la enmienda 
consiste en agregar al precepto un  párrafo en el que se 
determine el citado respeto a los usos establecidos, salvo 
comunicacidn contraria previamente realizada a los afec- 
tados. Añade que se trata de una enmienda no ideoldgica 
ni politica. que procura proteger un interés general tradi- 
cionalmente contemplado en nuestro país. 

En nombre del Grupo Vasco IPNV). el señor Echeberría 
Montebewía defiende la enmienda 814, al artículo 6.”, que 
define las riberas y las márgenes de los ríos, estableciendo 
una zona de policía en la que se condiciona el uso del 
suelo y las actividades que se desarrollan en ella. Agrega 
que admite la redaccidn del artículo siempre v cuando se 
respeten en las citadas zonas de servidumbre y policía las 
competencias exclusivas de la Comunidad Autónoma 
vasca. Respecto al párrafo segundo del mismo artículo, 
estima qrie el concepto de seguridad de bienes y personas 
es poco cancreto adernás, resulta peligroso permitir que 
este terna pueda modificarse reglamentarianiente. De ahí 
que proponga la adición de u t i  párrafo, al que da lectura. 
Por la enmienda 815 proporie la supresión del apartado 
2.*, del artículo 11, relativo a terretios que sean eventual- 
mente inundables, por eriterrder que se están irrterflrierzdo 
competencias propias de s u  Coiririnidad Autónoma eri 
relacidn cori la ordeiiacióii del territorio. 

Eti represeritaciórz del Grupo Mixto, el selior Vicens i Giralr 
defieride las etirriieiidas 21, 22 .v 23, al articiilo 2.,’ Por la 
primera de ellas pide la supresióri del tértriino «Estado» 
de la frase Ndorriiriio piiblico hidráulico del Estadon, por. 
las misrnas razories expuestas ariteriorrrierite por el serior 
Echeberría. Eii sii opiriióri, los redacrores del pro,vecto. al 
hablar aquí del Estado. tratari de atribuir todas las corii- 
petericias eii esta riiateria a la Adrriiriistraciórz ceiitral, 
coii descoiiocirriierito de las atribitidas a las Corriunida- 
des Aiitórioinas, lo qiie califica de iricorrecto y qrie, por 
tarito, debe corregirse. 
Las eriinierzdas 22 y 23 tierieri carácter técnico. Por la 
primera de ellas proporie corripletar el ténnino “y agrias 
cotitirieritalesu, ariadierzdo a e  irisdaresu, para evitar que 
quederi exchiidas las agitas de las islas Cariarias y Balea- 
res. La erirnierida tirimero 23, asirnisrrio, de carácter téc- 
riico, se refiere a la letra al del inisrrio articulo, donde se 
habla de terretios aciiiferos .v aibterrcineos, tenwino, a sii 

juicio, incorrecto cieritiflcaniente y que debería sristituir- 

Eti defensa de las eriinierzdas del Grupo Centrista inteniierw 
. se por el de mestratos aciiiferos siibterráneosu. 
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el señor Ortiz González. Señala que de las 14 enmiendas 
presentadas por su Grupo cinco han sido aceptadas, aun- 
que todas ellas referentes a aspectos no sustanciales del 
proyecto. Defiende, en primer lugar, la enmienda número 
651, al artlculo 2.0, postulando la supresidn de la frase 
ncontinuas o discontinuasu, por considerar que basta 
con hablar de .cauces de corrientes naturalesu, sin dis- 
tincidn. A través de la enmienda 653 pretende la sustitu- 
cidn del párrafo 1 del artículo 5." por el párrafo 5.~, del 
articulo 408 de la Ley vigente, que considera notablemen- 
te mejor que el del dictamen. Finalmente, en nombre del 
señor Mardoves. propone la supresión de la frase «terre- 
nos aculferos subterráneos» por las razones expuestas por 
el señor Vicens, quien propone un ta to ,  en su opinión, 
más acertado que el del dictamen. 

El señor Dlaz Fuentes defiende las enmiendas 772 y 773, al 
artículo 2.0, en un  intento de moderar el rigor del dicia- 
men y procurando salvar el dominio privado de las aguas 
de manantial que fluyen en fincas privadas mientras dis- 
curran por ellas aguas subterráneas. No se trata de nue- 
vos aprovechamientos, sino de caudales existentes desde 
hace tiempo y sobre los, que hubo en su momento un  acto 
de apropiacidn y atribución por ley a personas singiila- 
res. Privarles ahora de esta titularidad representa, a s u  
juicio, una expoliación que quebranta lo previsto en el 
artículo 33.3 de nuestra Constitucidn. Por otra parte en- 
tiende que el rigor de la ley es innecesario, ya que las 
finalidades perseguidas podrtan conseguirse a través de 
otros instrumentos que en la propia ley existen para so- 
meter siempre todo uso de las aguas a los intereses supe- 
riores de la comunidad. En definitiva, entiende que con 
la actual redaccidn se priva al titular de una fznca priva- 
da de un derecho ya adquirido y,  además, se impone una 
servidumbre añadida. 
Respecto de las aguas subterráneas, entiende que no se 
puede desconocer, al elaborar una nueva normativa. lo va  
dispuesto sobre el particular en los Estatutos de Autono- 
mía, atribuyendo competencias sobre ellas a las Comiini- 
dades Autdnomas. Finalmente, el hablar de cauces de co- 
rrientes naturales continuos o discontinuos equivaldría, 
en su opinidn, a introducir en el dominio público espa- 
cios por donde corren aguas dentro de fincas particula- 
res, volviendo a quebrantar el artículo 33 de la Constitu- 
cidn. Por ello propone, simplemente, calificar como cau- 
ces públicos a los de los ríos y arroyos. 

En turno en contra de las enmiendas a los artlculos 3.<) a 12 
y en defensa del dictamen interviene. en nombre del Gru- 
po Socialista, el señor Estrada Sánchez. Expone breve- 
mente que existe un  primer grupo de enmiendas de carác- 
ter técnico, muchas de las cuales han sido aceptadas en 
Comisión, salvo aquellas que no aportaban mejoras de 
ninguna clase y sobre las que no cree necesario insistir. 
Un segundo grupo de enmiendas procura una pueva defi- 
nicidn del dominio privado hidráulico, enmiendas que 
tiene que rechazar por ir en contra de la propia filosofia 
del proyecto. 
Finalmente existen una serie de enmiendas que, en su 
opinión, sdlo conducen a un diálogo de sordos, toda vez 
que corresponden a planteamientos tan alejados del 

proyecto que no cabe debate sobre ellos. En este apartado 
pueden entenderse comprendidas las formuladas al artt- 
culo 5.0 del proyecto por los Grupos Popular y Centrista, 
pretendiendo ampliar el dominio privado sobre las aguas. 
También estarlan las enmiendas del Grupo Vasco que, al 
amparo de competencias sobre ordenacidn del territorio 
atribuidas a aquella Comunidad Autdnoma, tratan de 
arañar algunas otras que pueden corresponder a la Admi- 
nistracidn del Estado. 

Para contestar a las enmiendas fovmuladas al artículo 2.,) y 
para la defensa del t a t o  del dictamen interviene, asimis- 
mo por el Grupo Socialista. el señor Sáenz Lorenzo, que 
expone que no va a reiterar los argumentos ya dados al 
discutir el artículo 1 .<> acerca de la declaración del domi- 
nio público de las agrias y la uniflcacidn de tratamiento 
para las aguas superficiales y subterráneas. Piensa, por 
otra parte, que se respetan los derechos adquiridos por los 
propietarios de las aguas -tema que, por lo demás. será 
objeto de debate en las disposiciones transitorias- v so- 
bre los que no cree que existan motivos paru fijar indeni- 
tiización, habida cuenta de la opción que se da u los 
citados propietarios para acogerse a la nueva regiclación 
o mantenerse en su actual situación. 
Termina presentando una enmienda transacciorial en re- 
lacidn con la enmienda 23 defendida por el setior V i h n s  i 
Giralt. 

E n  tunios de réplica intervienen los setiores Vicens i Giralt. 
Echeberría Monteberría, Gdniez de las Roces, Esciider 
Croft v Diaz-Pinés Muñoz v duplican los setiores Estrada 
Sánchez v Sáeriz Lorenzo. 

Sometidas a sucesivas votaciones. son desestimudas las en- 
miendas defendidas por los Grupos Vascos (PNV), Popir- 
lar, Mixto y Centrista. 

Se uprueba una enmienda trarisuccional del Grupo Socia- 
lista a la letra d) del artlculo 2."'por 218 votos a favor, 10 
en contra v tres abstenciones. Asimismo es aprobado el 
resto del Título 1, con excepción del artículo 2:'. letra d), 
votado anteriormente. por 158 votos a favor, 64 en contra 
y ocho abstenciones de confoniiidad con el texto del dic- 
tamen. 
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El señor Díaz Fuentes defiende las enmiendas que tiene 

presentadas a estos artículos. Expone que con la redac- 
cidn del provecto se produce un distorsionamiento impor- 
tante de lo que hoy es el ordenamiento jurídico espatiol en 
materia de ordenacidn territorial del Estado. Concreta- 
mente, tal como se conciben las Confederaciones hidro- 
gráficas, no podrán coincidir nunca estas territorialnien- 
te con el ámbito de una Comunidad Autónoma. con lo 
que resulta que las competencias atribuidas a estas últi- 
mas por sus respectivos Estatutos en materia de aguas 
subterráneas y aprovechamientos hidráulicos quedan ol- 
vidadas y transferidas al Estado mediante este proyecto 
de ley. A la vista de lo expuesto, destaca la importancia de 
la enmienda que formula al artículo 19, c u y  filosofía 
fundamental consiste en' proponrr aiie el ámbito territo- 
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rial correspondiente a cada Comunidad Autónoma sea la 
base territorial en la que se constituya una Confederación 
h idrográfica. 

En defensa de las enmiendas del Grupo Centrista interviene 
el señor Ortiz González, que comienza reiterando lo a- 
puesto anteriormente respecto de que el proyecto no re- 
suelve uno de los problemas más conflictivos, cual es la 
tensión competencia1 entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas. Para tratar de salvar esta situación entiende 
que no cabe más vía que la de recurrir a lo previsto en er 
artículo 150.3 de la Constitución. a la vista de que los 
Estatutos de Autonomia se han elaborado en etapas dis- 
tintas y deben ser armonizados al servicio de un trata- 
miento global del agua. Desde esta perspectiva formula- 
ron diversas enmiendas a los artículos 13 a 16. De entre 
ellas destaca la 660, al articulo 14, proponiendo una defi- 
nición de cuenca hidrográfica. en consonancia con la 
actual legislación y el principio de que el agua tiene una 
unidad de ciclo, considerando igualmente la propia reali- 
dad geográfica, de tal manera que dichos disenos de 
cuenca hidrográfica v confederación no obsten a las 
competencias que corresponden a las Comunidades tiritó- 
nomas, de acuerdo con su legislación específica. 
Por la enmienda 665 pretende la supresión del adverbio 
«especialmente» del párrafo primero del articulo 15 para 
salvar también algittius competencias autonómicas en 
riza feria de agitas. Al artículo 16 presenta iitia pritiiera 
enmienda de supresión completa del mismo, por ignorar 
el apovo coristititcional que permite la aplicación por to- 
das las Coiminidades Aittórioinus de los principios del 
articitlo 13. Sitbsidiaria,?ierite. solicitaría la supresión del 
párrafo segundo del articulo 16, páwafo al qite califica de 
bodrio jurídico. Finalmente, en relación con el articulo 
18. propone que se distingan los supuestos de infonne 
preceptivo v aqiiellos otros en que el irifbniie sea sirnple- 
wente conveniente. 

Se suspende la sesión. a la tina y cuarenta y cinco iriinirtos 
de la tarde. 

Se reanuda la sesión a la3 ciiatro y cinco inirititos de la 

Continuando la defensa de las eiirnieridas a los articiilos 13 
a 18. en nombre del Grupo Vasco (PNVI iritenpierie el 
senor Echeberria Monteherria. E n  prirrier lugar, a través 
de la enmienda 816, al articitlo 13, iiisiste en la siistirii- 
cióri del ténnitio .interés general. por el de «irireres piihli- 
co», por las razoties txpiiestas eii iiitenwicióii aiiterior. 
Asimismo propone una nitetv~ redacción del articulo pro- 
curando aclarar la coinpiitacióii de las fiiricioiies refkreii- 
les a materias hidrográflcas coii la relatiius a ordenación 
del territorio. Por la enmienda 817, al articiilo 14, se trata 
de mejorar la definición de la citeiica hidrográfica, iri- 
clirvendo en la miwia  la expresión (oiiar iriterior o estitu- 
rio. en aras a consegiiir itna iiiejor plaiiiflcacióii de la 
cuenca. 
Al articulo 15 propone iinü i i i i t w  redacción mediante lu 
enmienda 818, ajustándose más estrictainente a lo qiie 
dice la Constitución en el caso de realización de obras 
piíhlicas de carácter hidráulico de interés general v ciiyu 

tarde. 

realización afecte a más de una Comunidad Autónoma. 
También se procura prescindir.de la idea de tutela que 
observa en la letra c ) ,  que pone en cuestión, a su juicio, el 
reparto de poder político que establece la Constitucibn 
entre las Administración central y las Comunidades Au- 
tónomas. 
Al artículo 16, al que califica de fundamental junto con el 
15,  propone una serie de modificaciones tendentes al 
mayor respeto de las competencias autonómicas, y dejan- 
do la puerta abierta a estas Comunidades para que pue- 
dan ,intervenir en cuestiones intercomunitarias o inter- 
cuencas, por pura eficacia administrativa. Señala que la 
letra c )  de este artículo, al encomendar determinadas fun- 
ciones a un delegado del Gobierno, implica un principio 
de tutela absolutamente inaceptable. En  cuanto al núme- 
ro 2 de este mismo arttculo, postula su supresión por 
considerar que quien debe entender del control de legali- 
dad de la actuación administrativa autonómica es la ju- 
risdicción ordinaria. Finalmente, enmienda también el 
articulo 18, sobre el Consejo Nacional de Aguas, en el 
sentido de dividir los informes de éste, según que tengan 
carácter preceptivo o no. 

E n  nombre del Grupo Popular defiende las enmiendas pre- 
sentadas el señor Gómez de las Roces. Señala que, una 
vez más, tiene que referirse a la necesidad de distinguir 
claramente entre las competencias que corresponden a la 
Administración central v las atribuidas a las Comunida- 
des Autónomas. Respecto de las primeras, la propuesta 
del Grupo Popiilar es qiie sean ejercidas por un  solo de- 
partamento ministerial, en base al principio de unidad de 
gestión. y qite se tenga también en cueiita el principio de 
interdisciplinariedad. Cree que el Grupo Socialista asume 
el principio de unidad de gestión, pero no lo practica, y 
prescitide realrnente del principio de iriterdiscipliriarie- 
dad, no beneficiándose, por tanto, de los conocimientos 
de importantes especialistas eii asiintos relacionados con 
las aguas que hoy dependeri de otros Ministerios. 
E n  cuanto al teina de las cornpetencias aittoriórnicas, 
considera qiie no cabe desconocerlas, por haber sido ya 
asitrnidas en siis respectivos Estaticlos. Cree que en la 
redaccióri del proyecto se acude a soluciones arbitrarias e 
iiicotistitiicioriales, en ciiatito que se niegan a unas Co- 
inirriidades coiripeteiicias propias y se atribiiven a otras 
algittias cornpetencias que nunca tuvieron. Sobre este im- 
portante reina llama la atención acerca del peligro que 
ericewaria el intentar extramitros de la coristitiiciotialidad 
rrigible una inodiflcacióii de los Estartitos de Aiitononiia 
qiie podría llevar a algunas Coinirriidades no sumisas al 
Poder central a ignorar esta fiitiira ley sin necesidad de 
acudir a tribunal algiino. y a otras a asumir cornpeteri- 
cias en riiateria de agiias siri ninguna clase de miramien- 
to, en itna serie de actiiacioties contradictorias entre si v 
i~erdaderamerite graves. 

€11 defetisa de las eriinietidas de Minoría Catalana iritervie- 
rie el serior Xicov Bassegoda. Comienza retirando las en- 
riiiendas 616 y 624 y defiende la 611. al artículo 14.  que 
detenniria que la ciietica hidrográfica, coino unidad de 
gestión, es indivisible, citestióri qiie se coordina mal, a su 
juicio, con el principio de descentralización. A través de 
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esta enmienda se procura abrir la puerta a la descentrali- 
zacidn en la gestidn, permitiendo encomendar ésta, en 
todo o en parte, a las Comunidades Autdnomas para 
acercar lo más posible la Administración a los adminis- 
trados. La enmienda 612, a la letra c) del artículo 15, 
pretende salvar, para las Comunidades Autónomas, la fa- 
cultad de conceder autorizaciones, no concesiones, en las 
aguas intercomunitarias y en lo referente al dominio prí- 
blico hidráulico, así como la tutela de estas autorizacio- 
nes y este dominio hidráulico. Por la enmienda 613, al 
siguiente apartado del mismo artículo 15. se trata de re- 
gular las competencias de las Comunidades en materia de 
autorizaciones. 
Las enmiendas 614, 622 y 625 tienen el denominador 
común de perseguir una representación paritaria y una 
participacidn auténtica de los usuarios en los organis- 
mos de cuenca y en el Consejo de Aguas creados por esta 
ley. Mediante la enmienda 615, al artículo 16.1, c),  se 
trata, en primer lugar, de sustituir la expresión (<Delegado 
del Gobierno. por la de #representante de la Administra- 
cidn del Estado.. En  segundo lugar, y principalmente, se 
trata de poner de relieve que la existencia de tal represen- 
tante implica una desconfianza del Poder central hacia el 
autondmico. Frente al criterio del provecto. considera que 
quienes han de velar por el respeto de la legalidad en la 
vía administrativa son las propias Comunidades Autóno- 
mas, llamadas a hacer cumplir la legalidad del Estado en 
su territorio específico, y en la vía contenciosa los tribit- 
nales, habida cuenta de que estamos en un Estado de 
Derecho. Mediante la enmienda 61 8 propone la supresión 
del número 1, letra b), del artículo 21, por entender que se 
refiere a una misión relativa a aguas intracomuniturias 
que pueden realizarse por la respectiva Comunidad Autó- 
noma. 
Finalmente, propone modificar la redacción del artículo 
29 en el sentido de que la participación de los usuarios en 
las asambleas establecidas en el provecto sea más impor- 
tante que lo que se les reconoce, que es de simple coordi- 
nacidn, cuando, en su opinión, debería extenderse a la de 
aprobaciofi de las cuentas y presupuestos. 

En nombre del Grupo Mixto, el senor Vicens i Giralt defien- 
de brevemente las cuatro enmiendas que tiene presenta- 
das y cuya fundamentacidn ya fue expuesta en debate 
anterior, no habiéndole satisfecho la respuesta del Grupo 
Socialista. Cree que el fundamento de dichas enmiendas 
está en lo dispuesto por la propia Constitución y los Esta- 
tutos Autondmicos. La primera de tales enmiendas es la 
número 25, al artículo 16, y pretende sustituir su redac- 
cidn por otra más ajustada a la Constitucion en su artí- 
culo 149.1.22, respetando las competencias de las Comu- 
nidade. Autdnomas sobre el dominio público hidráulico. 
habida cuenta de que en muchos casos tienen reconoci- 
das competencias exclusivas sobre los recursos o el apro- 
vechamiento hidráulico, o ambas cosas a la vez, así co- 
mo sobre las aguas subterráneas, competencias que resul- 
tan infringidas por el artículo 16 actual. 
La enmienda 26, al artículo 17, propone suprimir la ex- 
presidn #de ámbito nacional. al referirse a las organiza- 
ciones profesionales y económicas representadas en el 

Consejo Nacional de las Aguas, por entender que ello im- 
plica prescindir de representantes muy capacitados, aun 
cuando sean de ámbito autonómico. Por la número 27 
propone modificar la letra a)  del artículo 18, sustituyendo 
el término «plan hidroldgico nacional. por «plan hidro- 
ldgico en el marco de las competencias que la Constitu- 
ción otorga al Estado., en una planificación respetuosa, 
por tanto, con el artículo 49 de la Constitución. Por últi- 
mo, la enmienda 28 pretende la supresión de la letra c )  del 
artículo 18 por la misma razón aducida en la enmienda 
anterior. 

En turno en contra de las anteriores enmiendas interviene, 
por el Grupo Sociulistu, el setior Sáenz Lorenzo, anun- 
ciando la oposición a las rnismas con excepción de la 
número 612, de Minoría Catalana, sobre la que votarán a 
favor, y 613 v 615,  a las que presentarán enmiendas tran- 
saccionales. 
Se refiere después al contenido básico de los artículos 
objeto de debate, exponiendo que en el 13 se establecen los 
principios generales de actuación en la administración de 
las agitas, entre las que se encuentran la de descentraliza- 
ción v la de unidad de gestión. Cree, eti este punto, que no 
son las fronteras administrativas v políticus las que de- 
ben prevalecer pura delimitar los órgunos de udmiriistra- 
ción, sino las fronteras geográficas establecidas por las 
propias cuentas, criterio defendido ititeniacio~ialriierite eri 
todas las reuniones sobre derecho de agitas. También en  
el provecto se defiende el principio de unidad de gestión, 
aunque no se atribuya a ningún Ministerio concreto. si- 
no al organismo de h citencu. v sin perjuicio de que se 
puedan descentralizar las mismas, cediendo sit gestión a 
las Comunidades A U I ~ H O I ? I U S .  
El artículo 15 determinu las cornpetenc~ius del Estudo v ,  
en su letra c), se limitu a repetir lo establecido por el 
artículo 149 de la Constitución en lo relativo a las ugrtas 
que discurren por más de una Comunidad Autónoma. No 
obstante. se acepta uquí una enmienda de Minoría Cuta- 
lanu, proponiendo truiisucciorialriierlte unu nuevu letru 
d), a cuvo contenido da lectura. También en este urticcilo 
se reconoce en favor del Estudo el cumplimiento de los 
acuerdos intemucionules. cuestión que nudie parece dis- 
cutir. El tema de la planificación como coinpetenciu del 
Estado va fue discutido al tratar el urtíciilo 1." cree que 
se encuentra claramente establecido en la Constitución. 
Ciertamente no se dice nada respecto de las agitas intra- 
comunitarias, pero tampoco se considera esta cuestión 
en los Estatutos de autonomía. 
El artículo 16 se limita a abrir la puertu para que las 
Comunidades Autónomas que tengan  cuenca.^ intraco- 
munitarias tengan capacidad para autoorganizar su ad- 
ministración hidráulica, en una actitud de la lev que cali- 
fica de generosa. 
Finalmente presenta una enmienda transaccional a di- 
cho artículo, en relación con la 615 de Minoría Catalana. 
eliminando el término #tutela» con referencia u algunus 
competencias del Estado. Terminz resaltando la posición 
ambigua del Grupo Popular, que habla de itnidud de ges- 
tión v planificución, pues no ve cómo puede compaginar- 
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se con la defensa hecha después de diversas competencias 
dispersas en favor de las Comunidades Autónomas. 

Continuando el t u m o  en contra, en nombre del Grupo So- 
cialista interviene el señqr De Gregorio Torres. Se opone a 
la enmienda 663, del Grupo Centrista al artículo 16, nú- 
mero 2, calificado como bodrio jurídico por el señor Ortiz 
González. Afirma que no  se trata, ciertamente de ninguna 
joya jurídica, y en este sentido pide al enmendante que 
presente u n  texto convincente ttcnicamente. Al no hacer- 
lo, no  ve más remedio que mantener el contenido del cita- 
do  precepto. . 
E n  contestación al señor Echeberría, cree que no tendrá 
inconveniente en aceptar el contenido actual de este artí- 
culo. Por Último, la fórmula propuesta por el señor Gó- 
niez de las Roces considera que tiene la misma defensa 
que el texto primitivo del provecto, por lo que no juzga 
oportuna su aceptación. 

E n  t u m o  de rectificación intervienen los señores Echeberría 
Monteberría, Ortiz González, Díaz Fuentes, Gómez de las 
Roces, Xicov Bassegoda y Vicens i Girat y duplican los 
señores Sáenz Lorenzo v De Gregorio Torres. 

Por la señora Secretaria (Femández-España v Femández- 
Latorre) se da lectura a las enmiendas transaccionales 
presentadas por  el Grupo Socialista en relación con las 
números 613 .v 615, de Minoría Catalana, a los artículos 
15 v 16 del provecto de lev. 

Sometidas a votación las anteriores enmiendas transaccio- 
nales, es aprobada la primera de ellas por 147 votos a 
favor, ocho en contra v 32 abstenciones, .v la segunda por 
152 votos a favor, cuatro en contra v tres abstenciones. 

Seguidamente, en votaciones siicesivas, son rechazadas las 
enmiendas formuladas al artículo objeto de debate por los 
Grypos Parlamentarios .Vasco (PNV). Mixto. Centrista ?' 
Popular. así como las riiiríieros 614 y 617. de Minoria 
Catalana. 

Se aprueba la enmienda 612, de Minoría Catalana, por 15'3 
votos a favor, dos en contra y 36 abstenciones. Asiiiiis- 
nio, sometidas a votación los artíciilos 13 a 18 del dicta- 
men, ambos inclusive. son aprobados por 150 voto.s a 
favor. 40 en contra v una abstención. 
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El setior Góriiez de las Roces defiende las enriiieridas del 

Grupo Popular a estos urticiilos, relativos a los llarnudos 
qrganisnios de ciiencu. ciivo cotejo con la legislación vi- 
gente ucredita, a s u  juicio, el eriipeqiieiieciriiieriro yite va 
a sufrir en la nueva Ley de Agiias la participaciori y repre- 
sentación de los iisiiarios. Entiende que en las Coitfidera- 
ciones hidrográficas debe prirnar la voluntad de los itsiia- 
rios, en las Comisarías de ugiias la voliiritad de la Ad- 
niinistracióri piiblica. velando por la calidad de las mis- 
mas v la seguridad de nuestros rios. Identificar, siri e ~ i -  

burgo, Corifideraciories hidrogrúficas v Cornisarías de 
aguas. conio se hace en el provecto, sólo servirá, en su 
opinión, para desnaturalizar a i r 1  hos orga n isr nos. Segi i i- 
darriente alude hreverriente a algunas de siis eriiriieridas, 

en las que pide una mayor participación de los usuarios 
en las asambleas correspondientes, as f  como el respeto de 
las competenciastuales y éstas y de sus presidentes. 

En nombre del Grupo Centrista, el señor Ortiz González 
retira las enmiendas 61 7 y 689 y agrupa la defensa de las 
restantes, a través de las que pide el abandono de una 
expresión sin tradicibn alguna como es la de norganis- 
mos de cuencau para referirse a las Confederaciones hi- 
drográficas. Otras enmiendas persiguen algunas mejoras 
gramaticales, como sucede con las números 679 y 683, al 
artículo 24. Se refiere después a las comunidades de 
usuarios reguladas en el proyecto, reguhción que, en su 
opinión, deja bastante que desear por su excesiva genera- 
lidad v sus escasas posibilidades de adaptación a las dife- 
rentes necesidades v aprovechamiento que se persiguen. 
También se procura equilibrar la presencia de usuarios y 
de la Administración en los organismos correspondientes. 
Finalmente, por la enmienda 687 se interesa que la Comi- 
sión de desembalses tenga carácter decisorio en materias 
de su competencia, y por la número 692 se propone la 
supresión de algunos preceptos del provecto, que especifi- 
ca . 

E n  representación del Grupo Mixto, el señor Vicens i Giralt 
defiende las enmiendas 29 a 32. La primera de ellas pre- 
tende que no  se desconozca la colaboración de las Comu- 
nidades Aiitónontas en la elaboración y revisión de los 
planes hidrológicos, y otro tanto sucede con la número 
30, respecto de los organismos de cuenca previstos en el 
artículo 23. Por iíltinio. las enmiendas 31 y 32, en cohe- 
rencia con la anterior, pretenden la supresión de determi- 
nadas frases de los artículos 25 y 34. 

El1 tioiiibre del Griipo Vasco (PNV), el setior Echeberria 
Moriteberria defiende la enrnieiida 821, al artículo 22, c), 
dándole niieva redacción, en la qiie se elimina la rxpre- 
sióti .control de la calidad de las agitas)) por entender que 
es tina competencia asumida por sit Corniirtidad Aiitóno- 
tlia. Por la eiiniienda 822 postula la supresión de la letru 
f )  del articiilo 26, en coherencia con otra enmienda defkn- 
dida aliterioriiiente sobre cornpetericias en materia de 
aciiíferos agiias siibtenúrieas, reconocidas tarubieri por 
SU Estatuto a la Corniiriidad Vasca. 

Eli tiirno en coiitra de las anteriores enmiendas, en repre- 
sentación del Grupo Socialista, iriteniene el setior Tárre- 
ga Benial, que nitalica el contenido de cada iina de ellas y 
expone las razones qiie lleiuari a sit G'riipo a oponerse a las 
misinos, salvo en lo qiie respecta a la 620,  de Minoría 
Catalana, al articiilo 22, sobre la que presenta una eii- 
rriietida trarisucciorial. Eii definitiva, ,v con la acepción 
apiiritadu, se ~ ~ r i t i e i i e  el texto del dictamen. 

Replicaii los seriores Góitiez de las Rocas. Ortiz Gotizále: ?' 
Eclteherria Moriteberria ?' duplica el setior Túrrega Ber- 
r i a l .  

Sometidas a diversas votaciones las enmiendas de los Gru- 
pos Parlamentarios Centrista, Popular, Minoría Catala- 
na, Mixto v Vasco (PNV), son todas ellas desestimadas, 

Se apriiebaii las eriniieridas 201 v 203, del Grupo Socialista, 
así coino la erirriierida trarisacciorial presentada por el 
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mismo Grupo en relacidn con la número 620, de Minoría 
Catalana, al artículo 22. 

Finalmente, se somete a votación el texto del dictamen al 
Capítulo 111, artículos 19 a 37, siendo aprobado por 155 
votos a favor, 47 en contra v cinco abstenciones. 

Se levanta la sesión a las siete v cuareritu y cinco niiriittos 
de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las nueve v diez rniniitos de la 
mañana. 

DICTAMENES DE COMISION SOBRE INICIATIVAS 
LEGISLATIVAS 

- DE LA COMISION DE INDUSTRIA, OBRAS PUBLI- 
CAS Y SERVICIOS ACERCA DEL PROYECTO DE 
LEY DE AGUAS 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En- 
tramos en el debate del dictamen de la Comisión de In- 
dustria, Obras Públicas y Servicios acerca del proyecto 
de ley de  aguas. Las enmiendas al preámbulo y la vota- 
ción de éste se efectuarán al final de los debates. La agru- 
pación para la defensa de enmiendas se efectuará por 
capítulos, salvo que SS. SS. indiquen, en algún supuesto 
excepcional, la defensa aislada de enmiendas que consi- 
deren de  especial importancia. 

Título Preliminar, articulo 1: Para la defensa de las 
Prellmlnaro enmiendas del Grupo Popular. tiene la palabra el señor 

Titulo 

Articulo 1 
Gómez de  las Roces. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, las enmiendas del Grupo 
Popular al Título Preliminar del proyecto de ley de 
aguas, esto es, al artículo 1 .U de éste, aluden al ámbito y a 
los fines de esta ley que estamos discutiendo de una for- 
ma un tanto peregrina. Cuando hablamos del ámbito de 
esta futura ley aludimos a dos dimensiones, esto es, a la 
dimensión subjetiva -qué poderes se regulan cn este 
proyecto de ley- y a la dimensión objetiva, esto es, quc 
aguas son materia de regulación dentro de ella. Y cuando 
hablamos de los fines de esta futura ley estamos pregun- 
tándonos por lo que el proyecto no nos dice, estamos 
preguntándonos a dónde vamos, a dónde queremos ir, 
esto es, qué es lo que explica esta nueva regulación del 
régimen de las aguas, o por lo menos de algunas. 

Técnicamente, porque el Derecho es tambikn una tkc- 
nica, este proyecto sólo cabe, hablando de la dimensión 
competencial, que regule el ejercicio de las competencias 
que sobre el.agua correspondan a los poderes generales 
del Estado; o dicho de una forma acaso mgs precisa: 
cómo las competencias de las Comunidades Autónomas 
sobre el agua están reguladas en sus respectivos estatu- 
tos, esta futura ley, que será una ley ordinaria, no puede 

hacer otra cosa que respetar lo que cada Estatuto dispon- 
ga. Eso equivale a sostener que cuanto en esta ley se 
previera en contra de los estatutos puede no sólo ser 
impugnado por las Comunidades Autónomas o por parti- 
culares interesados, sino ignorados por aquellas Comuni- 
dades, fundándose justamente en la primacía de rango 
normativo de dichos estatutos. 

Como nos ha recordado en más de una ocasión la juris- 
prudencia del Tribunal Constitucional, las competencias 
de las Comunidades Autónomas. a las que  vamos a tener 
ocasión de referirnos en diversas oportunidades durante 
este debate, sólo se definen cn sus respectivos estatutos. 

Dentro del marco trazado por el artículo 14Y, dice el 
Tribunal Constitucional. la competencia propia de las 
Comunidades Autónomas viene determinada por sus pro- 
pios estatutos, que sólo pueden ser modificados por el 
procedimiento que en ellos se cstablczca. Articulos 147.3 
y 152.2 de la Constitucion. 

Eventualmente, anade esta sentcricia, esa competencia 
cstatutaria puede ser ampliada mediante leves .ad hoc., 
dictadas al amparo del artículo 150, y su ejercicio por las 
distintas Comunidades, añade la misma sentencia, armo- 
nizado mediante una de las Ic.yes previstas en cl mismo 
artículo. Añade tambicn la sentencia: Ninguna Icv gene- 
ral, ni orgánica ni ordinaria, puede modilicar las compc- 
tencias así establecidas. 

Siendo ello, inevitablemente, de esta niant'ra, iiosotiw 
en una de nuestras enmiendas proponemos que la cxprc- 
sión «Estado» se sustituya en este articulo 1 .'I por la de 
((poderes generales del Estado)), que entendemos seria 
más precisa, porque si bien el coriccpto dc Estado se 

emplea de modo anibivalcnte, el concepto dc Estado no 
cxcluyc desde luego, en su sentido global, a las Comuiii- 
dadcs Autónomas, que, sin embargo, no son las dcstina- 
tarias, y así lo entendemos del maridanto del artículo 1 .I' 
1 dc este provecto de ley.  

Ahora bien e l  concepto ((poderes generales del Estado,, 
sí excluiría a las Comunidades Autónomas que rcprc-scn- 
tan poderes particulares o no gcncralcs del  propio Esta- 
do, pero nada ajeno a ese concepto. entendido cn su scn- 
tido global o institucional y n o  en el sentido identiticado 
con la expresión ((poderes generales,,. 

Respecto al ámbito objetivo de esta l u tu ra  ley,  noso- 
tros proponemos que se extienda la misma a regular la 
previsión de las aguas potabilizablcs y a las susceptibles 
de ser desmineralizadas y empleadas en los aprovccha- 
micntos que el provecto prcvi.. 

Si pensamos de verdad que este proyecto de Iev puede 
llegar a ser centenario, cosa que es realmente dilícil de 
comprobar s ino es por quienes nos sucedan en esta Cá- 
mara,  habrá que enfocarla con una cierta ambición de 
futuro, pensando no ya en lo que se emplea hoy como 
tecnologia aplicable al rkgirnen dc las aguas, sino tam- 
bién pensando en lo que afortunadamente podría ser 
más avanzado cn un futuro próximo. 

Hace cincuenta años, o acaso menos, pedir la iriclusión 
de las aguas potabilizables en el ámbito de la ley hubiera 
sido como gritar aquello de «la imaginación al poder», 
pero hoy basta con rccordar qiic la previsión al menos si 
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debe estar en manos de quienes ejerzan ese poder públi- 

No se trata ya de contemplar el futuro, sino de ajustar- 
nos a lo que es una realidad de presente. Hablamos de lo 
que ya es actualidad, aunque ustedes parezcan resistirse 
a contemplarla. Si no somos imaginativos, por lo menos 
debemos ser previsores. No se pueden despreciar las di- 
versas tecnologías de potabilización hoy existentes, cuan- 
do estamos diciendo y lo decimos con razón todos, y lo 
copiamos de la Carta Europea de la Aguas, aunque tam- 
poco era necesario que lo dijese la Carta Europea que el 
agua es un recurso escaso. Y si ello es así, procuremos 
incrementar la dosis, en vez de resistirnos a incluir como 
mandato de la ley la potabilización de las aguas que sean 
susceptibles de ese tratamiento. 

Es curioso advertir que el Grupo Socialista ha adopta- 
do tres diferentes y sucesivas actitudes ante esta enmien- 
da, ante nuestra proposición de que se incluya la potabi- 
lización del agua en el artículo 1: del proyecto. La pri- 
mera, cuando con ocasión del debate de totalidad, el por- 
tavoz del Grupo Socialista apuntó la esperanza de que 
esta idea sería aceptada. U n  cambio de actitud se pro- 
dujo, .aun cuando pareciere continuidad de la misma 
idea, al tiempo de discutirse y aprobarse el informe de la 
Ponencia, porque en este informe se mantuvo íntegra- 
mente el texto del provecto del Gobierno, pero acompa- 
ñado de un estrambote en el que se hablaba de una serie 
de enmiendas que se informaban -decía el informe- de 
manera favorable. Esto es ,  la Ponencia entendía favora- 
blemente la proposición del Grupo Popular: incluir la 
potabilización dentro del ámbito del provecto de ley. Ex- 
trañamente lo aceptaba, pero no hacía uso de sus faculta- 
des de disposición sobre el texto normativo v no lo in- 
cluía en ese texto. 

Finalmente, en el debate de Comisión se nos propuso 
remitir esa enmienda al preámbulo del provecto, que es 
el limbo de las buenas intenciones, que no es la parte 
dispositiva del mismo. O sea que de lo que ustedes pien- 
san sobre la potabilización parece que lo único cierto es 
que siguen dudando, olvidándose de que la razón siem- 
pre estará, en materias como ksta, con el futuro. Noso- 
tros deseamos que no tengan ustedes dudas sobre las 
razones del Grupo Popular para proponer esta enmienda, 
carente de otra raíz ideológica que la de la preocupación 
por el progreso común. Ustedesverán. 

Nosotros creemos que es indispensable introducir en el 
objeto de esta ley la potabilización. Decirle al Ejecutivo 
que ésta es una tarea obligatoria, porque si el agua es un 
recurso escaso, insisto, hav que incrementarlo en todo lo 
que dependa de nuestra voluntad y de nuestras posibili- 
dades técnicas. Si el agua es indispensable para el desa- 
rrollo, hay que asegurar que este desarrollo siga siendo 
posible, y si todas las aguas forman parte del mismo 
ciclo hidrolbgico y constituven un recurso unitario, se- 
gún dice el proyecto que ustedes nos proponen, deberían 
h a c e  un esfuerzo superior para que no sc quede sin 
aprovechar la mayor parte o por lo menos una pequeña 
porción de esa mayor parte, de los recursos que el ciclo 
hidrológico unitario nos proporciona. 

co. 
En este proyecto, por tanto, hay que emplear lo que 

parece más de razón y más ausente de cualquier tenden- 
cia ideológica y aprovecharlo, como es natural, en bene- 
ficio común. No digan ustedes hunca más que falta agua 
si se resisten a introducir la potabilización entre las pre- 
visiones de esta Ley. No digan tampoco que España está 
desequilibrada hidráulicamente si se niegan a emplear 
este medio, cuando se calcula que dentro de cuatro años 
el rendimiento de las plantas desaladoras alcanzará en el 
mundo los 50 millones de metros cúbicos al día. Pese a 
todo, ni ustedes ni nosotros deberíamos permitirnos el 
lujo de seguir gritando: ¡Que inventen ellos! También 
nosotros tenemos que inventar. 

En este proyecto de ley, en lógica congruencia con esa 
fobia a la potabilización, tampoco se admite hablar de 
fines y,  sin embargo, señores Diputados, todos sabemos 
que son los fines los legitimadores de las potestades ad- 
ministrativas, que son límites a la libertad individual y 
que se otorgan para que se ejerzan de modo regulado, no 
arbitraria o caprichosamente, sino para obtener determi- 
nados objetivos. Y cuando no se atiende a esa consecu- 
ción, dice la ley que existe una desviación de poder. En el 
caso de esta futura ley, si no se admite nuestra enmien- 
da, esa desviación se va a producir, o cuando menos, 
dejamos el riesgo de que se produzca, porque el modo 
más seguro de evitar el cumplimiento estricto de las pre- 
visiones legales es prescindir de la mención de sus fines. 

Por eso, nosotros -v creemos que no hay en ello nin- 
guna imputación de sospechoso parcialism- pedimos 
que los objetivos de la actuación estatal en materia de 
aguas se mencionen expresamente en el artículo 1 .Y, que 
se hable de asegurar el suministro de agua para la de- 
manda de abastecimiento humano, de aumentar las dis- 
ponibilidades de agua mediante acciones directas, como 
el incremento v regulación de las cuencas hidrográficas, 
la investigación y prospección de aguas subterráneas, la 
reutilización v la potabilización a través de métodos in- 
directos, como la adopción de medidas relativas al uso 
racional del agua, al empleo de tecnologias apropiadas, 
etcétera. Y también hay que incluir entre esos fines, por- 
que además, está en los mandatos de la Constitución, la 
contribución a la corrección de los desequilibrios econó- 
micos interterritoriales, con arreglo a una adecuada or- 
denación. 

Como en este tema vamos a tener ocasión de abundar 
en el debate, termino esta primera intervención. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Enmiendas del Grupo Centrista. Para su defensa, tiene 
chas gracias, señor Gómez de las Roces. 

la palabra el señor Ortiz. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Señor Presidente, seño- 
rías, el Grupo Centrista ha formulado tres o cuatro en- 
miendas a este artículo l . ~ ,  una en nombre del Grupo 
propiamente dicho v otras formuladas por los señores 
Mardones v Diaz Fuentes, que también me propongo de- 
fender. 

El artículo I .I' de esta importante lev, como es natural, 
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sintetiza y prefigura de alguna manera los propósitos 
fundamentales a que responde la misma, cuya apariencia 
técnico-jurídica tiene, no obstante, un trasfondo político 
importante. Por eso mismo, resulta tanto más sorpren- 
dente y significativo que hayamos asistido a un debate 
absolutamente devaluado, tanto en el de totalidad como 
en el de Comisión. 

En el debate de totalidad, el señor Ministro no estuvo 
en los días de más fortuna en su discurso, y en el debate 
en Comisión muchas de SS. SS. conocen las vicisitudes 
porque aquel ha pasado, muy especialmente desde el 
punto de vista de la conducción y dirección del mismo. 

Como digo, el artículo 1: aborda ya, desde el pórtico 
mismo de la ley. los problemas fundamentales, principal- 
mente la redefinición de dominio público hidráulico, con 
la incorporación a este domi nio público hidráulico de 
las aguas subterráneas, la problemática de las competen- 
cias del Estado eq relación con las Comunidades Autóno- 
mas y la planificación hidrológica, que se corresponden 
con los distintos apartados de este artículo. 

Pues bien, hay que decir que en la redefinición del 
dominio público hidráu1,ico se va a una fórmula de hacer 
demaniales todas las aguas sin excepción, incluidas las 
subterráneas, apoyándose en el principio, que, natural- 
mente, mi Grupo comparte, como todos los de la Cámara 
supongo, porque es incuestionable desde el punto de vis- 
ta técnico, de la unidad del ciclo hidrológico. Hay una 
sola agua, con independencia de que esté o no en la su- 
perficie, pero la «demanialización» (perdón por el sus- 
tantivo) de todas las aguas, incluidas las aguas subterrá- 
neas, entiendo que no constituye precisamente uno de los 
logros de la ley,  porque habrían existido otras fórmulas 
jurídicamente más respetuosas con el derecho de propie- 
dad. 

Mi Grupo, como tal, ha asumido este principio de in- 
corporación de las aguas subterráneas al dominio públi- 
co hidráulico, pero no así los enmendantes singulares, y 
es que realmente habrían bastado formulas próximas a 
la subordinación al interés público de las aguas para 
lograr el mismo propósito sin tener que ir a ese necesario 
jurídico e imposible económico de la indemnización. (El 
señor Vicepresidente, Verde i Aldea, ocupa la Presidencia.) 
No puede entenderse que se haya soslayado la proble- 

mática de la indemnización con esa especie de mecanis- 
mo de opci6n que se recoge en las disposiciones transito- 
rias, a las que naturalmente nos referiremos en su mo- 
mento, porque éstas convierten la propiedad que ticnc 
vocación de perpetuidad en propiedad temporal; yo diría 
que convierten a unos propietarios, como luego veremos, 
en inquilinos con pago de alquiler. Realmente habría que 
decirle, y yo se lo digo ahora al senor Ministro, con el 
efecto que sabe que le tengo, que hay otras técnicas ad- 
ministrativas distintas de la nacionalización o de la ex- 
propiación -y no pronunciaré más la palabra G naciona- 
lizaciónu- para acomodar la propiedad privada a fines 
públicos. Por ejemplo, todas las técnicas de ordenación y 
de ejercicio inteligente de la potestad de dirección. 

El señor Boyer y los Ministros de Hacienda que le han 
precedido y que le seguirán utilizan técnicas mucho más 

claras y respetuosas con el derecho de propiedad; por 
ejemplo, para dirigir la banca, sin necesidad de naciona- 
lizarla, a través de la mecánica de los coeficientes. En 
definitiva, es utilizar las técnicas de dirección y ordena- 
ción y no las de nacionalización o expropiación, que dan 
lugar a algo no resuelto en la ley y que yo creo que 
ocasionará problemas, como es la ausencia de indemni- 
zación. 

Otro tanto cabe decir del tratamiento que se prefigura 
en el artículo 1 .<I, en su segundo inciso, de las relaciones 
-o de las tensiones, habría que decir- competenciales 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas, proble- 
mas que, como luego veremos al abordar los fundamen- 
tales artículos 15 y 16, tampoco quedan resueltos. 

Bien conocido es que hay no menos de seis tipos distin- 
tos de estatutos de Comunidades Autónomas con relación 
a este punto de. la titularidad de las aguas subterráneas. 
Hay Comunidades Autónomas con. Competencia plena, 
exclusiva y excluyente, como son País Vasco, Cataluña, 
Navarra y Extremadura; comunidades Autónomas con 
competencia menos plena, incluvendo las aguas subtc- 
rráneas entre las competencias exclusivas, pero con re- 
misión expresa al artículo 149.1 de la constitución; Co- 
munidades Autónomas cuvo Estatuto no alude a la matc- 
ria, pero a las que habrá que aplicar los principios que 
están en el texto constitucional; comunidades Autóno- 
mas donde la atribución de Competencia en esta materia 
de aguas subterráneas es asumible en el futuro, en el 
marco del artículo 150 de la Constitucion. Por último, 
hay Comunidadcs Autónomas con un Estatuto singular, 
con fórmulas atipicas, como scría cl caso dc Murcia, v n o  
digamos nada del caso de Canarias. 

Pues bien, el artículo 1:' del provecto de ley no hace 
más que introducir estos problemas, que quedan pcn- 
dientes de resolución v es dc temer que, en algún caso, 
hayan de tener, despues de la lev, una solución no desea- 
ble por la vía de algún recurso. A algunos de estos plan- 
teamientos responden en concreto las enmiendas. 

La número 650, del Grupo Centrista, referida a la pla- 
nificación hidrológica, es más de estilo que de fondo. Con 
ella se pretende sustituir la expresión «someter» por la 
de .respetar. cualquier actuación en rclación con el do- 
minio público hidráulico, precisamente por este matiz de 
que la planificación hidrológica entendemos que ticnc 
ámbito general, que es de aplicación a todo el territorio 
nacional, pero matizando el termino para que no choque 
con eventuales competencias de las comunidades AutO- 
nomas. 

En la misma línea, la enmienda 755, quc presenta el 
señor Mardones, pretende añadir al apartado 4.'* de este 
artículo 1." un inciso diciendo: «Las aguas minerales y 
termales, así como, en su caso, las superficiales v subte- 
rráneas fluyentes de los archipiélagos balcar v canario, 
se regularán por su legislación específica I > .  Precisamente 
porque se sabe que en los archipiclagos balear y canario 
difícilmente se puede predicar esa unidad de ciclo y de 
interrelación entre cuencas, que es clara en el territorio 
peninsular. 

En la misma línea de defensa del dominio privado de 
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mo terminológico que está en la mayoría de los textos 
legales que nos presenta el Gobierno y claro está, en esta 
ley. Me refiero a la utilización de la palabra «Estado» 
como equivalente de la «Administración central del Esta- 
do». Hace unos minutos el señor Gómez de las Roces 
acaba de referirse desde esta tribuna a este confusionis- 
mo terniinológico y ha propuesto la expresión .poderes 
generales del Estado)), me imagino que para incluir el 
Poder legislativo y no sólo el Ejecutivo a que podría dar 
lugar la expresión ((Administración central del Estado)). 

En efecto, este Título Preliminar plantea las cuestiones 
generales como si no hubiese preceptos en la Constitu- 
ción que deslindan las competencias entre la Administra- 
ción ccntral y las Comunidades Autónomas y como si no 
existiesen los Estatutos de las Comunidades Autónomas. 

Parece que los redactores del proyecto no están de 
acuerdo con esta distribución de competencias y han en- 
contrado un procedimiento muy original -excúsenme la 
expresión .muv original >?- para resolver el problema, 
que consiste en inventarse el tkrmino ((dominio público 
hidráulico., a veces calificado además de «estatal», ex- 
presión que no figura ni en la Constitución ni en los 
Estatutos, y eso les permite en una ley ordinaria decir 
que es competencia exclusiva de la Administración cen- 
tral. 

Pero esto no puede hacerse en una ley, señorías. Las 
competencias entre la Administración central y las Co- 
munidades Autónomas las deslindan la Constitución y 
los Estatutos de Autonomía, e intercalar una ley entre 
Constitución y Estatutos es intentar marchar otra vez 
por la senda de la LOAPA -y me ahorro las citas del 
Tribunal Constitucional que el señor Gómcz de  las Roces 
a este respecto acaba de hacer dcsde esta tribuna, y que 
las hago mias. 

El señor Sácnz, en el debate en Comisión. me dijo: «no  
cs una LOAPA del agua porque la planificación de las 
aguas coi~esporide al Estado», y justificó su aserción en  
cl hecho de que  no hablan de planificación los Estatutos 
de Autonornia. Los Estatutos de Autonomía no hablan de 
planilicación, pero en la Constitución se habla de ((orde- 
nación)). termino que incluye el de planificación -v en- 
seguida me reteiirc a est-. Pero quiero decir lo increi- 
ble que es la redacción del articulo 1." del proyecto de 
ley,  punto tres, cuando dice: «Corresponde al Estado, en 
iodo caso ...) ) .  Vean ustedes de que manera una ley ordi- 
naria atribuye competencias exclusivas al Estado. 

De lo que si habla la Constitución es de ordenación. El 
articulo 149.1.22 dice que el Estado tiene competencia 
csclusiva sobre la legislación, ordenación y concesión de 
recursos -subrayo "ordenación>>- y aprovechamientos 
hidriulicus, cuando las aguas discurran por más de una 
Comunidad Autonoma. 

En cuanto a si el concepto «ordenación» incluve o no 
c I  de (~planilicación~~ -que a mi me parece evidente que 
lo incluye y no voy a gastar tiempo en intentar justificar- 
lo-, en dclinitiva, será el Tribunal Constitucional quien 
decidirá si la planificación está incluida en el concepto 
de ordcnacion, y en este caso la'competencia exclusiva 
del Estado se limita a las aguas que discurran por más 

las aguas se sitúa la enmienda 771. de don Antonio Díaz 
Fuentes, que propone que se mencione el dominio priva- 
do de las aguas, quedando en ese caso el apartado 1 de 
este articulo I .Y de la siguiente f'orma: *Es objeto de esta 
Ley la regulación del dominio público y privado de las 
aguas...)), para que no se excluya la posibilidad de algún 
dominio privado. S in  duda, se está pensando tundamen- 
talmente en la problemática de las aguas subterráneas, a 
la que nic he relerido al principio, que queda resuelta de 
un modo cuyo3 resultados compartimos, pero cuya Iór- 
mula, camino o instrumento n o  podemos apoyar. 

El senor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 
gracias, señor Ortiz. 

Pasamos a las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Mixto .  Para su defensa tiene la palabra el señor Viccns. 

El senor VICENS 1 CIRALT: Señor Presidente, seno- 
rias. este Titulo Preliminar del proyecto de ley que empc- 
/amos a debatir tiene la \,irtud de plantear las cuestiones 
lundamcntalcs que recoge, de principio a linal, el testo 
del proyecto. y brinda la ocasión de dar una opinión 
conjunta al justificar las enmiendas que en nombre de 
rni Partido, Esquerra Republicana de Cataluña, prt.5enlC 
al Título Pi-climinai.. 

Este provecto de Iev tiene dos aspectos tundanientalcs. 
El prinicro, general y positivo, es la actuali/.acióri de la 
Ley de Aguas de  1879 C'II c u a n t o  al plantcamierito de que 
el agua es u n  todo configurado como un bien de dominio 
público. A mi .juicio, este aspecto es positivo. La Ley de 
Aguas, que ha estado vigente duixntc más de un siglo. 
sigue siendo una buerin ley. como todas esas leyes espa- 
ñolas vigentes desde el siglo pasado, pero tia quedado 
anticuada en cuanto ha aparecido como evidente que el 
agua es un recurso natural escaso de utilidad publica y 
que no cabe distinguir entre aguas supcrlicialcs y aguas 
su b tc i~ í i ica5 .  

El agua es un tudo y aguas supcrlicialcs y subterrimeas 
están íntinianicntc relacionadas. En mi opinión, tienen 
raLón los redactores del proyecto al decir que deben e5- 
tar subordinadas al intercs general. Pero desde 1879 la 
extracción de aguas subterráneas ha variado, los sistc- 
mas de pcrloración modernos han cambiado absoluta- 
mente el panorama y es evidente que no puede continuar 
el  aniirquico sistema de pcrlorar y extraer agua. 

Por tanto. mi acuerdo total sobre el reconocimiento del 
agua como ur1 bien dc +niiriio público, pero, ;quien de- 
be admiriistrai. ese bien de doniiiiio público? Aqui viene 
el segundo aspecto al que debo plantear nii oposición, 
porque considero absolutamente negativo el punto de 
vista del proyecto de ley quc aprirecc con claridad en este 
Titulo Preliminar. Y o  creo que nos encontramos ante  el  
proyecto de ley más centralista que ha sido presentado 
por el Gobierno en esta legislatura, hasta tal punto  que 
e n  el debate cn Comisión dije -v repito aqu-  que este 

proyecto de ley podria ser calilicado como la LOAPA del  
agua.  

Este proyecto de ley colabora-a este carácter ccntralis- 
ta. a sci' la LOAPA dcl agua. pi.inicro, por el coiilusioriis- 
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de una Comunidad Autónoma, tal como dice el artículo 
149.1.22 de la Constitución. 

El deslinde de competencias entre la Administración 
Central y las Comunidades Autónomas en cuestión de 
aguas, es decir, en cuestión de dominio hidráulico, en la 
terminología utilizada por el proyecto de ley, está en la 
Cpnstitución y en los Estatutos de Autonomía aclarado, 
he hablado ya del artículo 149.1.22, pero tambien vale la 
pena citar algunos Estatutos de Autonomía. 

El Estatuto de Autonomía de Andalucía, por ejemplo, 
en su artículo 13.12 dice que es competencia exclusiva de 
la Comunidad Autónoma los recursos y aprovechamicn- 
tos hidráulicos, canales y regadíos, cuando las aguas 
transcurran únicamente por Andalucía. Cito tambibn el 
artículo 9:, 16, del Estatuto de Cataluna que habla de 
competencia exclusiva en aguas subterráneas sin más I i -  
mitación que lo establecido en el número 25 del aparta- 
do  1 del artículo 149 de la Constitución, que habla de las 
bases del régimen minero y energético, o sea, competen- 
cia exclusiva e n  cuanto a aguas subterráneas si no afec- 
tan al régimen minero, y competencia exclusiva tambikn 
en aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos 
cuando las aguas discurran íntegramente dentro de Cata- 
luna. 

El Estatuto de Autonomía de Aragón, que cite va en el 
debate de Comisión donde intervine, incluye la expresión 
((ordenación. -vean el artículo 35.1.1 1 del Estatuto de 
Aragón-, y dice: .Competencia exclusiva para esa Co- 
munidad Autónoma en cuanto a la ordenación de recur- 
sos y aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos, 
incluidos los hidroeléctricos, cuando las aguas discurran 
íntegramente dentro del territorio de Aragón)). 

Todo esto como defensa de mis enmiendas 18 y 20 a 
este Título Preliminar. 

La enmienda 18. al punto 1 del artículo l . " ,  es de adi- 
ción de  la siguiente frase: (( ... sin perjuicio de las compe- 
tencias atribuidas a las comunidades Autónomas en sus 
respectivos Estatutos)). Para que quede claro desde el 
Título Preliminar que esta Ley no puede lesionar compc- 
tencias reconocidas en los Estatutos de Autonomía. 

En cuanto a la enmienda 20, que es de modificación 
del punto 3 del artículo l:, propone que, en lugar de 
decir «Corresponde al Estado, en todo caso...)), etcétera 
- c o m o  he citado antes-, diga «Corresponde al Estado 
y a las Comunidades Autónomas, de acuerdo con la dis- 
tribución de  competencias que establecen la Constitu- 
ci6n y los Estatutos de Autonomía, la planificación hi- 
drológica. La presente Ley tendrá carácter supletorio en 
lo que a las competencias de las Comunidades Autóno- 
mas se refiere.. 

Un momento únicamente para referirme a mi enmien- 
da  19, al punto 2 del artículo 1: Ese punto 2 dice: «Las 
aguas continentales superficiales, así como las subterrá- 
neas fluyentes ... )), etcétera -no leo el rest-, y creo que 
debería decir: aLas aguas continentales e insulares su- 
perficiales ...., porque el término de aguas continentales 
-y espero que sobre esto hayan hecho consultas oportu- 
nas SS. SS. del Grupo Socialista- no incluye las aguas 
de  islas. La distinción geográfica clásica de aguas es en- 

tre aguas terrestres y marítimas. Si no les parece bien el 
texto que propone mi enmienda, u . . .  aguas continentales 
e insulares...)), y o  les propongo que me ofrezcan como 
transaccional: ((Las aguas terrestres superficiales, así co- 
mo las subterráneas fluyentes...>) Evidentemente, ante 
una transacción de este tipo vo retiraría inmcdiatamcntc 
mi enmienda 19. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El senor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 
gracias, señor Viccns. 

Enmienda del Grupo Mixto .  Tiene la palabra el  señor 
López Raimundo. (Parrsu.) Se da por decaída la cnmicn- 
da. 

Enmienda 809, del Grupo Parlamentario Vasco. Ticnc 
la palabra el scnor Echebcrría. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Señor Presi- 
dente, señorías. en primer lugar. en el inicio de nii inter- 
vención, deseo saludar al señor Ministro de Obras Públi- 
cas v Urbanismo, presente en el hemiciclo. 

En segundo lugar, deseo manifestar tarnbien al inicial. 
mi intervención, que uno sube al estrado con un cierto 
desánimo mental a la vista de cómo tia discurrido cI 
trámite de esta Ley hasta este momento. De alguna nia- 
nera me siento como don Quijote que va a luchar coriti'a 
unos molinos, que en este caso son de agua. que no soti 

molinos de viento ni son gigantes, s ino que son molinos 
de una utopía bien intencionada, pero insuficiente para 
resolver los gravcs problemas que plantea una Ley de 
este tipo. 

Nosotros pensamos que. verdaderamente, la coniplcji- 
dad de las situaciones a las que tiene que hacer Ii.critc 
una Ley corno bsta es grande v que, en consecuencia, las 
posibles soluciones que pueden darse a estas situaciones 
complejas quizá deban venir más por los arreglos concrc- 
tos a los que hava que llegar con las distintas Comunitla- 
des Autónomas, pero siempre que eso5 arreglos, esas so- 
luciones pragmáticas tengan cabida en  el texto de la Ley, 
es decir. siempre que el huevo este situado dentro dcl 
tuero. 

Dicho esto, me vov a referir concretamente a la única 
enmienda viva que qucda a este Título prcliminar. que c's 

la 809, puesto que la 808 ha sido admitida en el  trámite 
de Comisión y ha mejorado, a nuestro entender. al menos 
ligeramente, el texto que tenía el provecto de ley. 

Sin  embargo, hav que hacer ncccsariamcntc una rclc- 
rencia también a esta enmienda 808, porquc está íntima- 
mente ligada a la 809. Nuestra enmienda 809 plantea el 
que ese artículo 1:' se divida en dos; el primero de ellos 
debería tener el texto que en  este momento tiene el pun-  
to 1 ,  y el otro tendría el texto del resto de los apartados, 
es decir, del 2 ,  3 y 4,  que serían objeto, como digo. de una 
redacción diferente en base a lo que proponemos en 
nuestra enmienda 809. 

Estas modificaciones son fundamentales, a nuestro 
modesto entender, porque, en primer lugar, plantean la 
sustitución, en  el párralo 2 ,  de la exprcsióri (liritcrcs gc- 
ncral)) por la de ((intcri's público)). porquc creemos que 
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ambas expresiones tienen el mismo significado, con la 
diferencia de que la primera de ellas ha sido utilizada 
como criterio para atribuir competencias al Estado en la 
Constitución. Y no siendo éste, a nuestro entender, ni el 
sentido ni la intención con la que se utiliza en dicho 
apartado, preferiríamos que se sustituyese la expresión 
“interés generalu por la de «interés públicou para no 
prejuzgar a cuál de las Administraciones puede corres- 
ponder cada competencia, y evitar de esa manera las 
confusiones que puedan surgir. 

En segundo lugar, y con referencia al párrafo 3 del 
artículo 1 .U, nosotros proponemos la supresión del adjeti- 
vo «estatal» como calificativo del dominio público hi- 
dráulico. Nosotros estimamos, tal y como ya manifesta- 
mos en Comisión, que ha de superarse el planteamiento 
tradicional de la doctrina y la jurisprudencia de considc- 
rar el dominio público como un conjunto de bienes sus- 
ceptibles de apropiación, y que debemos de alinearnos 
con la nueva postura doctrinal que considera que el do- 
minio público representa un título jurídico de interven- 
ción que lo que hace es habilitar a la Administración 
para intervenir con el fin de disciplinar y ordenar las 
conductas de quienes utilicen los bienes integrantes de 
dicho dominio ordenándolas de acuerdo con las exigen- 
cias de los intereses públicos. 

Dejado esto claro, se puede admitir que se hable de 
dominio público del Estado o de dominio público de las 
comunidades Autónomas, según que la habilitación para 
intervenir corresponda al Estado o a las Comunidades 
Autónomas en virtud de la Constitución española y de 10s 
respectivos Estatutos de Autonomía. 

Es ésta una cuest ih  en la que tendremos ocasión de 
entrar más despacio, a la vista de otras enmiendas y de 
otros artículos, pero es una cuestión que nosotros estima- 
mos absolutamente fundamental, porque, dependiendo 
de la interpretación que se de a este témino, es posibk 
que se vacien de contenido muchas de las disposiciones 
estatutarias que se establecen con respecto a esta mate- 
ria del agua, y no sólo desde luego del Estatuto de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco. 

Po último, pretendíamos con esta enmienda suprimir 
la expresión «en todo caso., en el párrafo 3, c‘ introducir 
en í.1 la expresión «sin perjuicio de las Competencias atri- 
buidas a las comunidades Autónomas en sus respectivos 
Estatutos de Autonomía., por entender que no corres- 
ponde al Estado la planificación hidrológica cuando las 
aguas discurran íntegramente dentro de la Comunidad 
Autónoma, como es el caso de la comunidad Autónoma 
del Pais Vasco. Como es sabido, el Estatuto de esta Co- 
munidad establece la competencia exclusiva cuando las 
aguas discurran íntegramente dentro del Pais Vasco, cs- 
tando incluida la planificación en dicha competencia cx- 
c h i v a  a nuestro entender, puesto que si no, carecería de 
sentido el que dicha competencia se considerase como 
incluida en el artículo 10. que es el que se refiere a las 
Competencias exclusivas, y no en el articulo 1 1 ,  que es el 
que se refiere a las competencias de desarrollo legislativo 
y de ejecución. Este es un tema serio para nosotros, es un 
tema que tambicn volverá a salir. exactamente igual que 

el de la calificación estatal o del Estado, y tendremos 
ocasión de ir profundizando en la materia porque verda- 
deramente nos parece que la presunción de que toda pla- 
nificación hidrológica corresponde al Estado, es una pre- 
sunción escesiva, a la vista de la Constitución y de los 
Estatutos de Autonomía. 

Nosotros no discutimos en síntesis la calificación de 
públicas de las aguas; lo que discutimos es que esa califi- 
cación de públicas implique sistemáticamente que esas 
aguas son de dominio público hidráulico del Estado, en 
el sentido en que esta expresión se utiliza en la Constitu- 
ción. 

Sin embargo, sostenemos, frente a esa posición de que 
las Comunidades Autónomas pueden tener y tienen, de 
hecho, competencias con respecto a ese dominio público 
hidráulico no sólo por la situacion en que las respectivas 
competencias se sitúan, sino incluso porque en esos Esta- 
tutos se reconoce la capacidad de intervenir en bienes de 
dominio público. Por ejempio, el Estatuto del País Vasco 
establece en su artículo 10.7, que la Comunidad Autóno- 
ma del País Vasco tiene competencia exclusiva en los 
bienes de dominio público y patrimoniales cuya titulari- 
dad corresponda a la Comunidad Autónoma, así como a 
las servidumbres públicas en materia de sus competen- 
cias. 

En síntesis, pues, admitimos la publificación de las 
aguas, pero no admitimos que sea el Estado el único 
competente del dominio público hidráulico y ,  en conse- 
cuencia, el único que ejercite una serie de competencias, 
entre ellas la más importante quizá, que es la de planifi- 
cación. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Gracias, 
señor Echeberria. 

Han sido defendidas todas las enmiendas al Titulo Pre- 
liminar. ¿Turno en contra? (Pairsa. E1 setior Díaz-Pinés 
pide la pa1abra.l 

Tiene la palabra el señor Díaz-Pinés. 

El señor DIAZ-PINES MUNOZ: Señor Presidente, con 
quien antes se sentaba en ese escaño principalísimo, ha- 
bíamos quedado en que iban a intervenir los grupos y 
después los enmendantes particulares a ese Título Preli- 
minar. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): ¿Qué en- 
miendas defenderá? 

El señor DIAZ-PINES MUÑOZ: Las enmiendas núme- 
ros 4, 6 y 7 .  

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Tiene la 
palabra el señor Díaz-Pinés. 

El señor DIEZ-PINES MUÑOZ: Señor Presidente, se- 
ñorías, quien les habla interviene -ya que esto es posi- 
ble en nuestro Grupo Parlamentario- a título de enmen- 
dante particular, por dos razones fundamentales, aparte 
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de la ya esencial de ser Diputado, y es proceder de una 
tierra conc problemas importantísimos en materia de 
aguas, y haberme criado a la vera del Guadiana, y ,  por 
otra parte, he tenido ciertos estudios de Hidráulica y de 
Hidrodinámica que me llevaron a ver con cierta perpleji- 
dad el paradójico texto que nos ocupa. 

En el preámbulo de mi intervención quiero señalar que 
tengo aún la duda de si la única explicación de esta Ley 
puede ser el temor de que, precisamente, el Partido So- 
cialista Obrero Español haya llegado al Gobierno para 
dirimir un pleito secular entre los insignes Cuerpos de 
Ingenieros de Caminos y de Ingenieros de Minas, que 
tenfan la ahegemonfa del dominio)), sobre las aguas su- 
perficiales y subterráneas, respectivamente. Y ello es así 
porque solamente hay que ver los dislates de tipo juridi- 
co, e incluso el sesgo tecnológico que parece ser el sopor- 
te máximo de la Ley, como ha tenido a bien explicarnos 
en el adiario gubernamental, el insigne Ingeniero de Ca- 
minos y Senador Socialista, senor Díaz Marta: el concep- 
to de unicidad del ciclo hidrolbgico. Explicación por la 
que personas quizá Ty sin quizá- más doctas han Ilc- 
gado a decir en la Comisión correspondiente y a título 
informativo para esos comisionados, y cito textualmente: 
uiCómo se trata en esta Ley la unidad del ciclo hidrológi- 
co? Creo que se trata de una forma excesivamente sim- 
plista y,  si me apuran, casi diría que pueril)). 

Este es el núcleo fundamental de mi oposición a esta 
Ley y de mi deseo de modificarla con estas enmiendas 
concretas. 

El problema fundamental de que adolece el tratamien- 
to de esta Ley es el simplismo con que se acomete. Por- 
que si, como alguna pluma ha escrito estos dias, Ilegáse- 
mos a tener un sentido más amplio y más simplista a la 
vez de ciclo hidrológico, se Ilegarfa incluso a tratar de 
declarar de dominio público lugares que también tienen 
que ver con el ciclo final de aalgunas aguas ...u. 

Mis enmiendas, señor Presidente, han tratado de ser 
disuasorias, si bien es cierto que en el trámite anterior de 
Comisión poca virtualidad han podido tener por el her- 
metismo y la cerrazón que han dominado el clima, el 
ambiente y el desarrollo de lo que no ha sido siquiera tal 
debate. 

Han tratado de ser unas enmiendas que por vía de 
perplejidad, quizá cayendo en una tendencia un tanto 
pedagógica, hiciesen ver a los redactores y responsables 
del proyecto, por la vía de la caricatura, por la vía de 
poner de manifiesto de una forma más o menos desorbi- 
tada los fallos que, efectivamente, esta Ley es mejorable. 

Planteé unas enmiendas que después retiré al objeto de 
alimiar este trámite, surgidas por la duda de si esta Ley 
debía tener, por ejemplo, carácter orgánico. Ya se ha ci- 
tado aquf por el señor Vicens que se podía llamar quizá 
la aLOAPA de las aguasi>, e incluso llegue a plantearme 
si con un nombre histórico y también para un debate de 
aguas, señor Ministro, no cabría denominar a esta Ley la 
*Ley rana,, la Ley aiteguladora de la adjudicación de las 
aguas nacionalizadas,. ¿Y esto por qué? Porque en el 
fondo de esta Ley hay a mi juicio dos simplismos, uno 
tecnológico.. . 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Perdone 
un momento. Ruego silencio. (Pausa.) Continúe, por fa- 
vor. 

El señor DIAZ-PINES MUÑOZ: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

No cabe duda de que las fiestas de San Isidro son un 
marco adecuado para esta Ley de Aguas, que tanto tiene 
que ver con la agricultura y con el apellido del señor 
Ministro, a quien me dirijo en este debate. 

Decía que lo que estas enmiendas tratan de poner de 
manifiesto es el doble simplismo que hay detrás de esta 
Ley. Uno, tecnológico, que consiste en que han descu- 
bierto que el H20 es igual esté por la superficie que este 
por la parte subterránea, porque en e l  fondo ése es el 
error. en plan caricaturesco, de esta unidad simplista del 
ciclo hidrológico que plantea la Ley. Por supuesto, la 
composición molecular del agua es la misma, pero son 
muy distintas las aguas subterráneas de las superficiales, 
y en la Ley se tratan por igual. Ahí está el dislate técnico. 

Desde el punto de vista jurídico, se cae en otro simplis- 
mo. Hay problemas en muchos acuíferos en es te momen- 
to, por ejemplo en mi tierra, el famoso acuífero 23. Por 
cierto que la ley pasa por encima del más grave problc- 
ma de las aguas, que es la contaminación, que no sola- 
mente es química, sino tambikn bacteriológica, y que en 
algunos casos, no solamente es bacteriológica, sino que 
es de tipo nuclear e,  incluso, de tipo irreversible, v no voy 
a tratar de dar aquí ninguna nota técnica sobre la mate- 
ria. La ley pasa por encima de ello. porque eso, induda- 
blemente, son palabras de mavor calado que el quc se 
propone esta Ley. 

¿En qué consiste -decía- la perturbación jurídica? 
En que para resolver unos casos concretos y particulares, 
y soy yo, soy el primero en defender que cl interés genc- 
ral.,prima sobre el particular, resulta que -simplista- 
mente- se dice de hecho: Nacionalicemos todo v dcs- 
pués veremos qué concesiones son las que se hacen para 
sacar de esa nacionalización, encubierta o explícita. tan- 
to me da, a aquellos individuos concretos y particulares 
a los cuales no haya razón para someterles a esa cxpro- 
piación. 

Segundo aspecto del dislate jurídico: se olvida por 
completo la existencia de todo u n  derecho de propiedad, 
de toda la temática cxpropiatoria, con las repercusiones 
posteriores que hacen referencia a ambos. Y esto, ¿por 
qué? Porque se cae en ese simplismo; como hay ese pro- 
blema, nacionalicemos todo, y descubren que haccr pú- 
blicas las aguas subterráneas es la panacea universal. 
Yo me atrevo a decir aquí -y repito la duda, por si 

alguno de los poncntes socialistas no habían caído en 
ell- que quizá estemos en un tema mucho más clcmcn- 
tal, como es esa famosa contienda secular de dos Cuerpos 
Técnicos, como he dicho antes, de Ingenieros de Caminos 
y de Ingenieros de Minas, disputándose ahora, prccisa- 
mente con el Gobierno socialista, la hegemonía única, 
del Cuerpo de Caminos, de todas las aguas, de las supcr- 
ficiales y de las subterráneas, que antes .correspondían )) 

a los de Minas. 
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El interés general, yo soy el primero en decirlo, señor 
Ministro -ahora que me escucha-, que prima sobre el 
interés individual -por lo menos, si no soy el primero, 
me pongo a la altura del primer-. Que la propiedad 
privada está supeditada al bien común, no me lo va a 
enseñar ningún socialista, ni converso, por mucha fe que 
pongan los conversos al socialismo. Que el bien del agua 
es un bien escaso, por supuesto que sí, y que al ser el 
agua un bien de  interés general y un bien escaso, se exige 
una regulación cuidadosa para su mejor uso, precisa- 
mente por la función social que tiene, función social que 
además atañe a sectores importantísimos dentro de la 
economía y dentro del «status)> social, como es, por ejem- 
plo, la agricultura. Pero de ahí no se infiere, ni hay nin- 
guna conclusión lógica que nos lleve a dar el paso que 
esta lev da .  

Voy a seguir citando dos expresiones que son del pue- 
blo. Primero, el comentario que el otro día me hacia un 
pequeño industrial pocero de mi pueblo, que decía: «Que 
se olvide el Gobierno de que se van a hacer más pozos 
por los particulares, que son los que los han hecho; por- 
que, a la vista de esa ley. indudablemente, a ver quién va 
a ser el "macho" -y me decía esta expresión coloquial 
en torno a un vaso de vino- que se va a arriesgar a 
hacer un pozo para que luego el dueño de ese pozo no sea 
él, que es el que ha puesto el riesgo y el dinero)). 

La segunda opinión. no  menos popular. pero si más 
tccnica, la saco precisamente del ((Diario. de la Comi- 
sión del día 26 de abril -y estoy terminando, señor Prc- 
sidcntc-, cuando el profesor Llamas, una de las pcrso- 
nas copvocadas por el Grupo Parlamentario Popular, 
precisamente, para que participase, aunque fuese « i n  ex- 
tremis., en esta Icy o, a l  menos, orientase técnicamente a 
los miembros de esa Comisión, dijo: ((La intervención en 
el provecto de las personas tbcnicas ha sido nula, al mc- 
nos. corporativamcntc. La mía también ha sido absoluta- 
mente nula». Y es una dc las primeras autoridades en 
hidrogcodinámica, con la experiencia precisamente de 
toda la actuación hidráulica c n  California. 

(Cómo sy trata en esta ley la unidad del ciclo hidroló- 
gico? Repito lo anterior: de forma excesivamente sim- 
plista, cuando n o  pueril. (<Esta es una ley que trata las 
aguas subterráneas como si fuesen superficiales. Tratar 
las aguas subterráneas con los mismos criterios tcciioli>- 
gicos -que es lo que hace esta ley- que si fuesen supcr- 
ficialcs. me parece quc cs un craso error tccnológicarnen- 
te: n o  es un error politico, sino que es un error ti.cnico.» 

«Si tuviéscmos en España una politica hidráulica que 
realmente fuese tal y que lucsc propia de un país occi- 
dental desarrollado seria muy distinta dc la ley que es 
propia de un país subdesarrollado.. Y esta es una ley que 
viene a sustituir a una ley centenaria, llena de prestigio y 
que ha sido copiada, plagiada o inspiradora de otras 
leyes. ((No creo, sinceramente, en la consideración de que 
todas las aguas subterráneas requieren la exigencia cicn- 
tíficamcntc de que sean de dominio público. Tampoco 
plantearía ningún problema.. 
«Yo si puedo decir que no conozco ningún país, ni de 

rcgimcn socialista ni no socialista. por cjcmplo, Francia, 

con una agricultura desarrollada, que haya declarado las 
aguas subterráneas de dominio público. Hay muchísimos 
países - c o n t i n ú a  el profesor- que tienen una excelente 
política hidráulica y unos controles adecuados, cuyas 
aguas subterráneas son de dominio privado. Y aquí está 
la cuestión.» 

Señor Presidente -y termin-, creo que el tema de 
fondo está en que si fuesen coherentes con su política 
«social-demócrata., de corrección, por su interés públi- 
co, de  algunos status privados, aquí no harían este canto, 
absolutamente fatuo, al carácter público del dominio de 
las aguas, sino que irían más bien a estos controles ade- 
cuados, a esas correcciones y no les llevaría a pervertir el 
binomio (( público-privado» en un tema tan delicado, que 
puede poner incluso en peligro la propia economía, o una 
parte esencial de la economía espaíiola, como es la agri- 
cultura, por el desánimo y la recesión que va a generar 
en los agentes directos e inmediatos, que van a ser los 
que van a sufrir esta Ley, como son en gran parte los 
agricultores. (El  señor Vicepresidente, Torres Boursault, 
ocupa la Presidencia.) 

Apunto que el tema de contaminación ni se toca en 
esta ley. 

Quiero decirle, senor Presidente, que mantengo la en- 
mienda número 4,  que voy a leerla textualmente: ((Toda 
regulación administrativa del uso de las aguas, respetará 
el derecho de propiedad de los particulares sobre las mis- 
mas, sin limitaciones, por vía de concesión o fórmula 
incaut.adora de dicha propiedad, que no sean las deriva- 
das de los supuestos legales de expropiación con las con- 
secuencias compensadoras de la oportuna indemniza- 
ción.. Se podrá decir que es una petición obvia, que esto 
se da por supuesto, pero -a la vista del texto de esta 
ley- eso ni queda explicitado de forma tan obvia ni es 
algo que se da  tan por supuesto. 

La enmienda número 6 la retiro, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torrcs Boursault): Gra- 

Para turno en contra tiene la palabra el señor Sáenz 
cias, señor Diaz-Pinés. 

Lorenzo. 

El señor SAENZ LORENZO: Gracias, señor Presidente. 
Señoras y señores Diputados, voy a defender el texto 

del articulo I ." del dictamen de la Comisión y voy a opo- 
nerme simultáneamente a las enmiendas que han defen- 
dido los distintos Grupos de la oposición. 

El texto del articulo 1 :', como ya han dicho algunos de 
los Diputados que han intervenido, es básico. En el se 
plantean las bases de filosofía política que se desarrollan 
a lo largo de la ley. Señala cuál es el objeto de la ley en 
su apartado primero, la regulación del agua y de las 
competencias del Estado sobre ella. En su apartado se- 
gundo declara de dominio público las aguas, tanto super- 
ficiales como subterráneas, ? en su apartado tercero, es- 
tablece la competencia del Estado en planificación de 
aguas. Desde mi punto de vista, tres temas básicos que 
han sensibilizado a la opinión pública v que están hoy en 
discusión en la calle. 
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En el primer apartado aparece citado ya el artículo 
149.1.22 de la Constitución, artículo que me parece bási- 
co para interpretar el contenido ,de esta ley y en el cual 
está basada, en buena medida, la interpretación de com- 
petencias en administración del agua que la ley estable- 
ce. 

En efecto, en su apartado 22 este artículo dice que 
serán competencia del Estado la legislación, ordenación 
y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos, 
y añade: «cuando las aguas discurran por más de una 
Comunidad Autónoma»; es decir, en las cuencas, que no- 
sotros llamaremos intercomunitarias, cuando las aguas 
discurren por más de  una Comunidad la competencia 
sobre aguas a todos los niveles es exclusivamente estatal. 
Pero de este texto destacaría alguna otra cosa. En primer 
lugar, la utilización del término ((recursos hidráulicos)). 
La competencia se establece sobre recursos hidráulicos, 
sin distinción alguna entre aguas superficiales y aguas 
subterráneas. Nuestro Grupo entiende que en el término 
((recursos hidráulicos» están igualmente comprendidos 
los recursos superficiales y los recursos subterráneos, y 
cuando se habla de aprovechamientos hidráulicos tam- 
bién entendemos que están comprendidos simultánea- 
mente los aprovechamientos ya sean superficiales o sub- 
terráneos. Si nos cupiera alguna duda al respecto pode- 
mos acudir a la discusión constitucional sobre este artí- 
culo y nos encontramos con que el mismo surge de una 
enmienda que en el Senado presenta el Senador por Za- 
ragoza Lorenzo Martín Retortillo y que en la enmienda 
dice lo siguiente: establece como competencia exclusiva 
del Estado la legislación, ordenación y administración de 
los recursos hidráulicos. En esta enmienda no se distin- 
guía entre aguas que discurren por una Comunidad o por 
más Comunidades. sino que se pretendía que toda la 
competencia sobre aguas y sobre recursos hidráulicos 
fuera estatal, pero competencia sobre recursos hidráuli- 
cos de nuevo, sin distinguir entre aguas superficiales v 
subterráneas. Y si repasamos la intervención de ese Se- 
nador, efectivamente se ve en ella la voluntad del legisla- 
dor de introducir la unidad de gestión y que ésta se con- 
crete en la cuenca hidrográfica por una serie de argu- 
mentaciones que no voy a repetir. 

Por tanto, desde nuestro punto de vista y según nues- 
tra interpretación la competencia que las Comunidades 
Autónomas tienen en sus Estatutos sobre aguas subterrá- 
neas en cualquier caso está subordinada al texto de este 
artículo 149.1.22, y así lo explicitan alguno de los Estatu- 
tos, no todos, pero queremos recordar a SS. SS. que no es 
estrictamente necesario que haya una referencia en los 
Estatutos a la Constitución para que se entienda que los 
Estatutos pretenden en cualquier caso respetarla. 

En su apartado 1 ,  por tanto, la interpretación de este 
artículo 149, en el sentido que nosotros hemos señalado, 
pensamos que es clara y lo es más aún a la luz de la 
discusión en el debate constitucional que establece la 
competencia exclusiva del Estado en materia de aguas en 
las cuencas intercomunitarias, sin distinción entre aguas 
superficiales y subterráneas. 

El apartado 2 de este artículo primero declara de do- 

minio público las aguas superficiales y subterráneas. Es- 
te es uno de los puntos básicos e importantes de la ley y 
nos ha sorprendido que en la intervención del represen- 
tante del Grupo Popular no se hiciera excesivo hincapié 
en ese punto, porque su enmienda sí discrepa profunda- 
mente con el planteamiento de l  texto. 

¿Cuáles son los fundamentos de la declaración de do- 
minio público y de la declaración de  demanialidad de las 
aguas? 

En primer lugar, el agua es un bien absolutamente 
necesario para el hombre y para c l  desarrollo social de la 
humanidad. Por ser escaso, su administración debe reali- 
zarse con arreglo a los intereses generales y no a los 
intereses particulares o privados de cada uno de los 
usuarios. Ello llevó a una ley que tiene más de cien años, 
a la de 1879, y a la vigente Ley de Aguas a declarar de 
dominio publico a las aguas superficiales, y hay que se- 
ñalar que en aquellos momentos históricos, con las tccni- 
cas.existentes, la mayor parte de las aguas accesibles 
para el hombre eran agas superficiales. Por tanto, esa 
Ley de 1879 declara de dominio público la mayor parte 
de las aguas a las que, en aquel momento, tenía acceso el 
hombre por las técnicas que dominaba. 

Con el desarrollo de la técnica, el acceso a las aguas 
subterráneas ha aumentado de forma importante, y el 
papel y la importancia de las mismas ha aumentado 
también significativamente. Por ello se hace hoy nccesa- 
rio unificar el tratamiento de aguas supcrficiales y subtc- 
rráneas en cuanto a su demanialidad. 

En efecto', no parece hoy justificado el que haya una 
separación jurídica entre aguas superficiales v aguas 
subterráneas. Ambas están íntimamente relacionadas en 
el ciclo hidrolbgico de la naturaleza. Cualquier actua- 
cion, tanto sea sobre aguas superficiales como sobre 
aguas subterráneas, influye decisivamente en las otras, y 
hoy los especialistas en aguas aconsejan no va sólo un 
tratamiento conjunto, sino también un aprovcchamicnto 
conjunto de aguas supcrficiales y subterráneas, aprove- 
chamiento conjunto que sería muy difícil de plantear si 
el tratamiento jurídico en cuanto al dominio fuera difc- 
rgntc en unas aguas y en otras. 

Por tanto, la racionalidad aconseja el que haya una 
unificación jurídica en el tratamiento dominical de 
aguas superficiales y subterráneas, que es lo que hace 
este proyecto de ley. Pero es que esta racionalidad se 
refleja en reuniones internacionales, en reuniones de es- 
pecialistas. Así, el Congreso sobre Derecho v Administra- 
ción de Aguas, organizado por la ONU en Caracas en 
1976, establece que el agua debe ser considerada dentro 
del criterio de unidad del ciclo hidrológico, y debe ser 
una y pública. Por ello, los especialistas internacionales 
aconsejan un tratamiento unitario del agua, un trata- 
miento de las aguas como públicas. 

Pero no es sólo a nivel internacional como se plantea cl 
tema, sino que en eso coinciden tambikn nuestros cspc- 
cialistas. En los últimos años ha habido multitud de 
proyectos de reforma de la Ley de Aguas que han circula- 
do  por los departamentos ministeriales de nuestro país, 
fundamentalmente por el Ministerio de Obras Públicas. 
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Y en esos proyectos se contemplaba la declaración como 
aguas públicas de las aguas superficiales y subterráneas; 
en todos ellos, en los que ha preparado un Ministro como 
el señor Fernández de la Mora, en los que ha preparado 
un Ministro como el señor Garrigues Walker, o en los que 
se han manejado en el Ministerio cuando era Ministro el 
señor Ortiz, que hoy es portavoz del Grupo Centrista. En 
todos estos casos, con ideologías perfectamente separa- 
bles de unos Ministros y otros (en unos casos Ministros 
de Francd, en otros casos Ministros de la democracia), 
aparece la declaración de publicidad de las aguas, la dc- 
claración de demanialidad de las aguas. Por tanto, no 
parece que éste sea un tema ideológico, no parece que 
esta declaración responda a un afán nacionalizador de 
los socialistas, sino que, por el contrario, está respaldado 
en la rac'ionalidad y está rcspaldado en las opiniones de 
los especialistas internacionales. 

Pero es que, además, nuestro texto constitucional 
apoya la posibilidad de esta declaración en sus artículos 
128 y 132. En efecto, el articulo 128 de la Constitución, 
en su apartado 2 ,  dicc: ((Mediante ley se podrá reservar 
al sector público recursos o servicios esenciales». Para 
nosotros el agua cs un recurso esencial y ,  por tanto, un 
recurso que debe reservarse al sector público. 

El artículo 132, en su apartado 2,  dicc: «Son bienes de 
dominio público estatal los que  determine la l ey» .  Esta- 
mos en la discusión de una ley que justamcntc pretende 
determinar las aguas corno dominio público cstatal, y 
aquí está la razón constitucional dc la utilización del 
termino «estatal». La Constitución autoriza a una dccla- 
ración de dominio público estatal por ley, y esto es cxac- 
tamentc lo que hace la ley que nos ocupa. Por ello, sus- 
tento constitucional tanbien a la posibilidad de declarar 
las aguas de dominio público. 

N o  quiero dejar de señalar, s in  embargo, que el pt-oyec- 
to establece el respeto a los derechos adquiridos y a la 
posibilidad incluso de que se conserve la propiedad de 
las aguas en algunos casos determinados. Pero eso ya lo 
discutiremos cu-ando debatamos las disposiciones transi- 
torias. 

Se nos ha dicho aqui, en  esta tribuna, que podíamos 
haber elegido otro camino distinto que no fuera el de la 
declaración de dominio público de todas las aguas; que 
podíamos haber elegido un camino de limitación de la 
propiedad. Nosotros pensamos que el camino de la decla- 
ración de dominio público es el más adecuado al trata- 
miento que pensamos que se debe dar a la- aguas, al 
nivel de control que se debe establecer por parte de la 
Administración respecto de las aguas. Sería una verdadc- 
ra ficción el mantenimiento del nombre de propiedad 
privada con un elevado nivel de control, con la necesidad 
de autorizaciones administrativas o de concesiones ad- 
ministrativas. Nos parece que, en tal caso, la propiedad 
privada estaría ya  cscncialmentc desnaturalizada y,  por 
tanto, e n  este provecto preferimos llamar a las cosas por 
su nombre y cuando pensamos que la intervención de la 
Administración debe ser importante que, efectivamente, 
esta intc&mción se haga con la declara&m de propie- 
dad pública de las mismas. 

En el apartado 3 se establece otro punto que suscita 
debate entre los Grupos Parlamentarios, y es la compe- 
tencia del Estado en la planificación de las aguas. Esta 
competencia yo diría que es indiscutible para las aguas 
que discurren por más de una Comunidad, es decir, en 
las cuencas intercomunitarias, a la luz del artículo 149, 
apartado 1.22, que antes he leído. No creo que quepa 
discusión alguna respecto de las cuencas intercomunita- 
rias. 

Para las cuentas intracomunitarias, la Constitución no 
hace una referencia expresa al término ((planificación hi- 
drológica., pero sí hace referencia al término ((planifica- 
ción económica», y podría entenderse que la planifica- 
ción hidrológica forma parte de esa planificación econó- 
mica. En los artículos 131 y 149.1.13 se establece esa 
planificación económica como competencia del Estado, 
pero no es este mi argumento principal para defender el 
texto de la Ley. Mi argumento principal consiste en seña- 
lar que en ninguno de los Estatutos de Autonomía apro- 
bados por esta Cámara se encuentra la competencia so- 
bre planificación hidrológica. En ninguno de los Estatu- 
tos de Autonomía, señoras y señores Diputados. Por tan- 
to, es de aplicación el artículo 149, en su apartado 3, que 
señala quc las competencias sobre materias que no 
hayan sido asumidas por los Estatutos de Autonomía co- 
rresponderán al Estado. La planificación hidrológica no 
esta contenida en ningún Estatuto de Autonomía. Dejan- 
do aparte el tema de Canarias, en el que ya entraremos 
en discusión en la disposición adicional que corresponda. 
puesto que Canarias es un caso realmente especial, en el 
resto de los Estatutos de Autonomía no hay competencia 
sobre la planificación. Por ello, a la luz de la Constitu- 
ción ha! que entender que la planificación es una compr- 
tencia estatal. Esta es la interpretación que hace el 
proyecto y ésta cs la interpretación que apoya este Grupo 
Parlamen tario. 

N o  quisiera terminar sin hacer alusibn a algunas de las 
intervenciones que me han precedido. En efecto, me ha 
llamado la atención que el portavoz del Grupo Popular 
no entrara en el tema de la demanialidad de las aguas, 
cuando sí que esta contenido en la enmienda que ha de- 
fendido. y se centrara en un tema que a mi me parece 
importante, pero no sustancial de la ley: el tema de la 
potabilizacibn. 

Estamos de acuerdo en que en la 1c.y se contemple la 
potabilización. De hecho, con las enmiendas que se han 
aprobado en Comisión se ha introducido e n  dos artículos 
de la ley: en el artículo 18, hablando del apovo a la inves- 
tigacibn sobre potabilización. y en el artículo 101, dondc 
se establecen ayudas del Estado a esa potabilización. Nos 
parece un tema importante que debe estar incluido en la 
ley, pero, desde luego, no es un tema sustancial para que 
esté en sus objetivos básicos, que se contemplan en el 
articulo 1:' 

También quiero señalar que aunque hablamos de la 
declaración de dominio público estatal, no entramos en 
la discusión de quikn debe administrar este dominio. Es 
más, a lo largo del desarrollo de la ley lo que se cncuen- 
tra es que en unos casos la administración corresponderá 
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al Estado y en otros casos la administración correspon- 
derá a las Comunidades Autónomas. Luego, indcpendien- 
tcmente de la declaración de dominio público estatal, las 
competencias sobre el agua podrán corresponder en al- 
gunos casos al Estado y en otros a las Comunidades Au- 
tónomas. 

Quiero finalizar diciendo al señor Diaz-Pink que, para 
que haya apertura en nuestro Grupo respecto de determi- 
nadas propuestas, lo menos que se puede pedir es que las 
enmiendas de los señores Diputados tengan la seriedad 
que el trámite exige. 

Nada más. Muchas gracias, señoras y senores Diputa- 
dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Para consumir un turno de replica, tiene la palabra el 
cias, senor Sáenz Lorenzo. 

senor Gómez de las Roces. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Senor Presidente, 
señoras y señores Diputados, aunque uno se sorprende de 
que el señor portavoz socialista no conteste a lo que se le 
pregunta o se le sugiere, si; embargo, a su vez, se sor- 
prende por segunda vez del modo en que este Grupo est i  
abordando la cuestión de la dcmanialidad y de la subsis- 
tencia del dominio privado, remitikndolo principalmente 
a los artículos 2." y siguientes. Quiero aludir a todas las 
cuestiones básicas, tal como las ha ordenado, intentando, 
cuando menos, ser fiel a esa ordenación del señor porta- 
voz socialista. 

Comencemos hablando de las Comunidades Autóno- 
mas. Yo entiendo que cuando la Constitución, en su arti- 
culo 9.,,, 1 ,  establece que «Los ciudadanos v los poderes 
públicos están sujetos a la Constituciotí y al resto del 
ordenamiento jurídico),, se está refiriendo a la globalidad 
de las normas aplicables. directa o espiritualmente, en  
cada caso. N o  se puede trocear la Constitución, ni se 
puede suponer que el articulo 149.1.22, sea susceptible 
de una interpretación que haga tabla rasa del r&to de las 
propias previsiones constitucionales, señor Sáenz Loren- 
LO. Hay que interpretar todo ello armónicamentc y bus- 
car a ese conjunto de normas, incluidas las de los Estatu- 
tos, una interpretación que permita aplicar todas ellas, 
porque ésta debe suponerse que es la intención del legis- 
lador actual y la del de ayer, ya que ayer se aprohG la 
Constitución y ayer se aprobaron los Estatutos de Auto- 
nomía. 

Afirma que en ningún Estatuto de Autonomía se cn- 
cucntra la planificación hidrológica. Yo quiero recordar- 
le que en el nuestro, en el de Aragón, señor Sáenz Loren- 
zo, en el suyo y en el mío, sí se encuentra. Lo que ocurre 
es que sc llama ordenación de recursos, pero ya me con- 
tará usted qué contenido puede tener el artículo 35.3 del 
Estatuto de Autonomía de Aragón'cuando establece que 
corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva de  la ordenación del territorio, c, igualmente, 
su articulo 1 1  cuando se refiere a la ordenación de recur- 
sos y aprovechamientos hidráulicos, si esto no representa 
transferir a la Comunidad, sin perjuicio dc la planifica- 
ción nacional (no quiero incurrir en la misma deficien- 

cia, pero a la inversa, en que ha incurrido su argumento), 
sin perjuicio -dig- de la planificación nacional que 
corresponda a los poderes generales del Estado. Sin em- 
bargo, espero con curiosidad saber qué interpretación da 
usted al Estatuto de nuestra región si resulta que dicha 
intcrprctaciún es inviable, si resulta que no sirve de nada 
la atribución de esa ordenación de recursos. Primera 
cuestión. (El seiior Presidrrzte ocirpu lu Prrsiderzciu.) 

La segunda cuestión es la referencia a las conferencias 
internacionales y a las recomendaciones sobre la dema- 
nialización general de las aguas. Asimisnio, la referencia 
no a proyectos, sino a antcprovcctos, de los cuales cxisti- 
tári mil e n  el Ministerio de Obras Públicas, y acaso cri 
otros Ministerios, para sustituir la Ley Rodrígucz de Cc- 
pcda. [Out. quiere decir con esto? Ouc. en los Ministerios 
hav provcctos para todos los gustos v para todas las tcn- 
dcncias v que n o  se puede hablar de que esos provcctos 
-en realidad anteprovcctos- constituyan un argumen- 
to de autoridad. y si lo constituyen. es justaincntc en 
contra, porque no se convicrtieron en ley. Alguna razón 
habría cuando todos esos variados Ministros no se atre- 
vieron a traer a esta Cámara la conversión en públicas cle 

Esas conferencias iiitcrnacionalcs todos las conocemos, 
pero tambicn conocernos la legislación curopca. Dígame 
e11 cuantos países europeos las aguas subterráneas son de 
dominio público. En eso es en lo que debemos ti,jarnos 
más que e n  la idea de propósitos niás o nicnos athitraris- 
tas y que en origen podrían, evidentemente, estar ,justiti- 
cados. pero que tienen que tundamentarse en  unas razo- 
nes de índole histórica que no se pucderi igriorai., porque 
son parte de la realidad social que el Derecho contempla 
siempre para poder aplicarlas a la vida que usted y vo 
vivi rnos cot idianatncn te, 

El articulo 128 de la Constitución, que usted cita, noso- 
tros lo citaríamos de otra lornia, y ctco que tampoco 
carecería de tamries sostener los que nosotros sostcnc- 
rnos. Este articulo dice que toda la riqueza del país está 
subordinada al intcrcs general. Estamos de acuerdo, v en 
nuestra enmienda al articulo I _I' hablarnos de quc todas 
las aguas se subordinan al intercs general. Y añade el 
apartado I del artículo 128: «sea cual lucre su titulari- 
dad),. N o  se plantea un  problema de titularidad de los 
bienes que se subordinen al intcres general, sino que im- 
plícitamente está aceptando que tal subordinación al in- 
terés general no excluye la titularidad privada, porque la 
pública ni siquiera haría falta que se mencionase. 

Añade tambien: «Mediante ley se podrán reservar al 
sector público recursos o servicios esencial es^^, pero no 
habla de todos los bienes de una determinada categoría, 
habla de recursos o servicios esenciales, y la palabra "re- 
cursos» no  se identifica obligadamente con la palabra 
<(bienes n. 

todas las aguas. 

El señor PRESIDENTE: Vaya terminando, señor Gó- 
mez de las Roces. Está en turno. de replica S. S .  y ha 
terminado su tiempo. 

El señor GOMEZ DE L A S  ROCES: Pero si se cntcndic- 
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ra que eso está en el espíritu de la norma, no podrá 
negarse que ello impone. cumplir el artículo 33.3 de la 
propia Constitución, esto es, indemnizar. En tal sentido, 
examine el artículo 43 de la Constitución italiana, en el 
que se inspira esta previsión de nuestra Constitución, o 
incluso el artículo 15 de la Ley fundamental de Bonn. 

Ustedes nacionalicen, pero no  ocupen ni un manantial 
sin indemnizar a su dueno, que todos suelen tenerlo, por- 
que son cosas distintas. Evidentemente, pueden naciona- 
lizar, pero no pueden ocupar sin indemnizar, y es dudosí- 
simo que baste una ley ordinaria (debe ser orgánica), 
para cumplir el mandato del artículo 128.2 de la Consti- 
tución porque esa ley afectará esencialmente a los dere- 
chos fundamentales y libertades públicas. Esto es algo a 
lo que tampoco se ha referido el señor Sáenz Lorenzo. 

Respecto a la potabilización de aguas, su inclusión o 
no inclusión en el ámbito de la lev, realmente sorprende, 
señor Sáenz Lorenzo, que diga que no debe estar entre 
los objetivos básicos de esta ley. O sea quc. de una parte, 
afirmamos, para hacer públicas todas las aguas, a nues- 
tro juicio sin necesidad, que  las aguas son un recurso 
escaso, afirmación en la que todos estamos de acuerdo, y 
de otro lado nos negamos a imponer a los poderes públi- 
cos administrativos la obligación de tratar de incremcn- 
tar los volúmenes de agua disponible. A nuestro modo de 
vcr es la tercera contradicción en que ha incurrido el 
señor Sáenz Lorenzo esta manana. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gómez 

Tiene la palabra el scnor Ortiz. 
de las Roces. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Senor PrcsideQtc, serio- 
rías, unas brcvisimas puntualizacioncs o matizaciones a 
algunas de las ideas y de las expresiones del señor Sáenz 
Lorenzo. 

Los dos temas capitales de este articulo i:’ ,  junto al 
tema de la planificación, son el d e  la nacionalización o 
dcmanialización de las aguas subterráneas, de una parte, 
v,  de otra,  la resolución de la tensión competencia1 entre 
el Estado v las Comunidades Autónomas, que tiene lugar 
en los artículos 15 y 16 como principales puntos del texto 
del provecto. A ellos dos CIC ha referido el señor Sácnz 
Lorenzo. 

En cuanto a la primera, a la dernanialización de las 
aguas subterráneas, quiero hacerle dos precisiones muy 
concretas. La primera es que ha aludido a proyectos an- 
teriores d ~ l  Ministerio de Obras Públicas de los tiempos 
del señor Fcrnández de la Mora v de don Joaquín Garri- 
gues, este último de 1978, como es sabido. Como tuve 
que recordarle en Comisión, no  es ocioso insistir en que 
ambos proyectos son preconstitucionales, senor Sáenz 
Lorenzo. Refresco su memoria dicithdole que la Consti- 
tución española es de  diciembre de 1978 v que ambos 
proyectos son anteriores a la Constitución. Consiguiente- 
mente, de acuerdo con la normativa de entonces, se po- 
día establecer la nacionalización de las aguas subterrá- 
neas sin ningún problema, sin ninguna reserva ni condi- 
cionarnientos. Pero ahora, estarnos en Cpoca constitucio- 

nal y la Constitución establece unas determinadas limi- 
taciones muy claras a esta demanialización de las aguas 
subterráneas. Por tanto, olvídense los argumentos de los 
proyectos anteriores, tangan mejor memoria y piénsese 
en proyectos y borradores posteriores, alguno de la época 
en la que yo me honré con ser titular del Departamento. 
Ciertamente que en estos proyectos se daba carácter pú- 
blico a las aguas subterráneas, pero con un tratamiento 
de las consecuencias de esta declaración de publicidad 
de dichas aguas que no se encuentra en ningún precepto 
del proyecto que estamos debatiendo en estos momentos. 

Mi Grupo no cuestiona la declaración de aguas subte- 
rráneas, lo que cuestiona es la formula elegida, el instru- 
mento utilizado, que es condicionante de la propia afir- 
mación del carácter público de las aguas subterráneas. 
Habría que revisar esta propia declaración del carácter 
subterráneo de las aguas, porque, señor Sáenz Lorenzo, 
el articulo 131 de la Constitución permite esa reserva de 
recursos esenciales a que S.  S. se ha referido con relación 
al artículo 128.2, y a  que este artículo permite la reserva 
al sector público de recursos o servicios esenciales, y el 
agua puede entenderse encuadrada en este sustantivo de 
«recursos». Si analizáramos históricamente los debates 
parlamentarios del artículo 128, llegaríamos a la conclu- 
sión de que cuando se redactó este precepto no se estaba 
pensando, ni muchísimo mcnos, en el agua o e n  objetos o 
bienes jurídicos semejantes, pero, dada la literalidad del 
texto, podría aceptarse la reserva de recursos como el 
agua. Ahora bien, hay otro precepto constitucional con 
rango superior al articulo 128, puesto que figura en el 
Titulo que corresponde a los derechos fundamentales, es 
el articulo 33 que aunque me parece obvio e innecesario 
n o  voy a tener más remedio que citar, que dice: “Nadie 
podrá ser privado de sus bienes y derechos sino por cau- 
sa justificada de utilidad pública o interés social, me- 
diante la correspondiente indemnización \ de conformi- 
dad con lo dispuesto por las leyes.. 

Consiguientemente, en  cuanto a las aguas publicas y 
aguas subterráneas no hay objeción, pero establizcase la 
indemnización y no se diga que se ha tenido una especial 
habilidad para soslayar la temática de la indemnización 
con las disposiciones transitorias en las que d o m o  re- 
cordaba hace un momento- se contierte al propietario 
perpetuo o por tiempo indefinido en un inquilino que 
paga alquiler, porque esto es a lo que lleva la limitación 
del tiempo de la concesión a los 75 anos, o a los 25, según 
la disposición transitoria segunda. 

Por tanto, estamos de acuerdo con el resultado y en 
desacuerdo con el medio, con el instrumento utilizado. 
Iiisistimos en que habría sido preferible, más respetuoso 
con la Constitución y más inteligente utilizar la vía de la 
limitación al derecho de propiedad. N o  tengo más reme- 
dio que recordar dos frases de la exposición del señor 
Sáenz Lorenzo que son producto de una traición de su 
subconsciente. 

El senor PRESIDENTE: Le ruego vaya terminando. 

El scnor ORTIZ GONZALEZ: Ha dicho que el provecto 
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conserva la propiedad en algunos casos determinados. 
Realmente, jse puede conservar la propiedad en algunos 
casos determinados, senor Sáenz Lorenzo? Le ha traicio- 
nado su subconsciente. En definitiva, estamos soslayan- 
do  la indemnización al derecho de propiedad. 

Luego ha  afirmado que sería ficción someter a limita- 
ción el derecho de propiedad, y que nos encontraríamos 
con un derecho de propiedad desnudo de contenido. N o  
tengo más remedio que volver a citar la Constitución, 
artículo 33, donde dice: u La función social de estos dere- 
chos delimitará su contenido, de acuerdo con las leyes)). 
Leer este apartado 2 del artículo 33 a un socialista pare- 
ce una osadía, pero me parece que no había más remedio 
que hacerlo, aunque se supone que a un socialista le im- 
porta recavar la función social del derecho de propiedad. 

Consiguientemente, nos mantenemos en la línea de 
nuestras enmiendas, sintiendo que no se haya encontra- 
do  una vía para obtener un resultado que seguramente es 
bueno, pero cuyo instrumento jurídico ha sido mal elegi- 
do. 

Muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: ¿E4 senor Vicens desea inter- 
venir? (Asentimiento.) Tiene la palabra. 

El senor VICENS 1 GIRALT: Muy brevemente. Quiero 
referirme a dos aspectos de la intervención del ponente 
socialista. Primer aspecto. Estoy de acuerdo con su for- 
mulación de que cuando el artículo 149.1.22 de la Consti- 
tución habla de recursos y aprovecharnientos hidráulicos 
incluye aguas subterráneas. Esta es mi opinión, ya lo he 
dicho en mi intervención anterior. Pero como al punto 1 
del artículo 1." tengo una enmienda, a la que ya me he 
referido, que pretende una adición que salve las compe- 
tencias de las Comunidades Autónomas, me veo obligado 
ahora a comentarle al sctior ponente socialista que, aun 
cuando la expresión l< recursos hidráulicos» incluye las 
aguas subterráneas, hay que terminar de leer el artículo 
149.1.22 hasta el final, que dice: «cuando las aguas)) -in- 
cluidas las subterráneas- ((discurran por más de una 
Comunidad Autónoma)). Es decir, que la expresión «rc- 
cursos y aprovechamientos hidráulicos)) se refiere a 
aguas superficiales y subterráneas, pero con competencia 
de las Comunidades Autónomas según sus estatutos, 
cuando así lo atribuyan. Porque las aguas subterráneas, 
como también las superficiales, se dividen por cuencas 
hidrográficas, y ,  como estoy seguro que sabe el senor 
Sáenz, los casos de capturas subterráneas que pasen de 
una cuenca hidrográfica a otra son sumamente excepcio- 
nales. El único conocido en territorio español correspon- 
de precisamente a la Comunidad Autónoma del senor 
Sáenz, y es la captura del río Esera en la provincia de 
Huesca por el río Garona, que nada menos que a través 
del Valle de Arán, se convierte en un río francés. Insisto 
en que es el único caso conocido en territorio español de 
una captura subterránea entre dos cuencas hidrográficas 
diferentes. Por tanto, las aguas subterráneas que forman 
parte del dominio público, desde mi punto de vista, de- 
ben ser administradas por las Comunidades Autónomas, 
según las competencias que les den sus estatutos. 

Segundo aspecto al que quiero referirme. ¿ A  quién le 
corresponde la planificación? Aquí hay la discrepancia 
fundamental entre el proyecto de ley y las enmiendas 
que he defendido. Yo creo que la planificación -ya lo he 
dicho antes- está subsumida en la palabra ((ordena- 
ción)), y otros Diputados que son enmendantes se han 
referido igual que yo a este concepto de ((ordenación)) 
que incluye la planificación. Pero el senor Sáenz ha utili- 
zado dos argumentos para decir que la planificación co- 
rresponde a la Administración central del Estado. Uno de 
ellos es que la Constitución lo dice así en lo quc se refiere 
a la planificación económica. N o  voy a comentar esta 
manifestación porque el propio, senor Sáenz reconoce 
que no es su argumento principal, en lo cual creo que 
está muy acertado, porque si esto llegase al Tribunal 
Constitucional, tendría grandes dificultades para conven- 
cerle. Pero lo que es la argumentación principal del se- 
nor ponente socialista es que no se habla de planificación 
en los Estatutos de Autonomía, excepto en el de Cana- 
rias. En el de Canarias tampoco se habla de planifica- 
ción, se habla de conceptos que subsumcn la planifica- 
ción. Esto ya  lo ha dicho el señor Sáenz Lorenzo, lo dijo 
también en el debate en Comisión, v allí vo tuve que 
leerle un artículo del Estatuto de Aragón donde se habla 
de ordenación de recursos hidráulicos; ordenación quiere 
decir planificación, v me lo admitió en Comisión. Ahora 
mismo el senor Gómez de las Roces lo ha hecho v le ha 
recordado lo que dice el Estatuto de Aragón. Pero tarnpo- 
co es un caso exclusivo. 

En Cornisiún vv no  había lcído otros Estatutos de Au- 
tonomía, en materia de aguas. Ahora lo he hecho, y a la 
cita del senor Gómez dc las Roces vov a añadir los Esta- 
tutos de Extremadura y Murcia. Vea, señor Sáenz Loren- 
zo, cl artículo 13.1, letra j), del Estatuto de Murcia, que 
dice que la ordenación de las aguas subterráneas en los 
acuíferos totalmente integrados en  el territorio de la re- 
gión, como una competencia asumible a los cinco años 
de haber sido aprobado el Estatuto. Ordenación de las 
aguas subterráneas, lo cual quíere decir planificación de 
los acuíferos totalmente integrados en el territorio dc la 
región. 

Más interesante. todavía es el Estatuto de Extrcmadu- 
ra. Le cito cl artículo 7.7, que dice que cs compctcncia 
exclusiva los proyectos, construcción. ordenación v cx- 
plotación de los recursos y aprovechamientos hidráuli- 
cos, incluidos los hidroelkctricos, canales v regadíos de 
interth para la Comunidad Autónoma, cuando las aguas 
discurran íntegramente dentro del territorio de la Comu- 
nidad. Fíjese, ordenación de recursos y ,  además, proyec- 
tos, es decir, todo lo que puede significar planificación, 
tambikn en el Estatuto de  Extremadura, y en cuanto a 
aguas subterráneas, en el Estatuto.de Murcia. El señor 
Gómez de las Roces ha citado el Estatuto de Aragón, y 
S. S. mismo ha dicho quc había la excepción de Cana- 
rias. Pero cuántas excepciones debe ha.bcr dentro de los 
Estatutos de Autonomía que infringen lo que pretende 
establecer el artículo 12 de este proyecto de ley.  

Gracias, señor Presidente. 
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Vicens. 
Tiene la palabra el señor Echeberria. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Señor Presi- 
dente, señorías, la contestación del señor Sáenz Lorenzo 
es jugosa. En primer lugar yo le rogaría que no nos corta- 
se a todos por el mismo rasero y no hablase de falta de 
seriedad de algunas enmiendas, porque creo que, desde 
luego, nuestro Grupo ha sido de una seriedad exquisita 
en la tramitación de este proyecto de  ley, v creo que 
otros Grupos Parlamentarios kmbién .  

En segundo lugar, en lo referente a la calificación de 
estatal que utiliza este artículo 1 .I' al hablar del dominio 
público hidráulico, desearia hacer una intervención cla- 
rificadora, desde nuestro punto de vista, en cuanto a las 
cuestiones que ha suscitado el señor Sáenz Lorenzo. El 
señor Sáenz Lorenzo se ha referido al articulo 149.1.22 
de la Constitución, que creo que es sobradamente conoci- 
do.por todos los que hemos intervenido en este proyecto 
de ley, pero hay una cuestión que debe destacarse ya 
desde ahora, y es que en ese artículo la Ley habla de 
aguas que discurran por más de una Comunidad Autóno- 
ma y no de cuencas. Esa es una precisión que. a efectos 
posteriores, deseo dejar aclarada desde este momento. 

Ha dicho tambikn que la expresión «recursos hidráuli- 
c o s ~  lógicamente implica las aguas superficiales y subte- 
rráneas, pero deseo tambikn hacerle constar desde estc 
momento que en nuestro Estatuto, en el articulo 10, que 
es el que se refiere a las competencias exclusivas, cita las 
aguas subterráneas y le recuerdo nuevamente que debc- 
ria aclararme quti entiende ti1 por competencias cxclusi- 
vas, cuando hav otro artículo, que es el 1 1 ,  que habla de 
competencias de carácter legislativo v ejecución, qui. cn- 
tiende entonces por competencias exclusivas, sino es 
aquella que permite tambitin legislar. Aqui tenemos ya 
un primer problema tambien de interpretación de la 
Constitución v del Estatuto cn esta materia que til. sin 
embargo, despacha simplemente considerando que la cx- 
presión «recursos hidráulicos>> incluye tanto a las aguas 
superficiales corno a las subterráneas, 

Hay que decir tambikn que cn nuestro Estatuto, en el 
articulo 10 repetido, párrafo 1 1 ,  se habla de aprovecha- 
mientos hidráulicos, canales y regadíos cuando las aguas 
discurran íntegramente dentro del País Vasco. Nueva- 
mente se utiliza la expresión «aguas que discurran)), y no 
cuencas, y cita en cstcartículo, corno he comentado antc- 
riorrnente, el tema de aguas subterráneas como una com- 
petencia exclusiva. 

Nosotros estimamos, señor Sácnr. Lorenzo, que la pla- 
nificación implica necesariamente la posibilidad de Ic- 
gislar,. Es decir, es difícilmente comprensible una capaci- 
dad de planificación que no implique una capacidad dc 
Iegislacih, puesto que si no, acláreme usted cómo se 
aprueban las planificaciones. Las planificaciones se 
aprueban, o bien a travks de una lev, o bien a traves de 
un instrumento de  menor rango, corno pucdc ser un dc- 
crcto. 

En consecuencia, opinamos que nuestras competencias 
exclusivas implican la facultad legislativa y que esa !a- 

cultad legislativa lógicamente es la que condiciona la 
facultad de planificación en el área de  lo que estamos 
hablando. Ello implica también que no es aplicable en 
este caso el articulo 149.3 de la Constitución, porque, 
entre otras cosas, este artículo dice que: ((Las materias 
no atribuidas expresamente al Estado por esta Constitu- 
ción podrán corresponder a las Comunidades Autóno- 
mas, en virtud de sus respectivos Estatutos. La compe- 
tencia sobre las materias que no se hayan asumido por 
los Estatutos de  Autonomía corresponderá al Estado, 
cuyas normas prevalecerán...)), etcétera. Téngase en 
cuenta, señor Sáenz Lorenzo, que este articulo sería apli- 
cable si, efectivamente, nuestro Estatuto no se refiriese a 
esta competencia, pero es que, insisto, nuestro Estatuto, 
en el articulo que regula las competencias exclusivas, la 
asume. Por tanto, no es algo que esté ignorado, sino algo 
que está perfectamente contenido en nuestro Estatuto, y 
no es aplicable, desde nuestro punto de vista, el artículo 
149.3 de la Constitucibn. 

Ha citado también el señor Sáenz Lorenzo -y voy 
rápid- el artículo 132 dc la Constitución en cuanto a la 
capacidad que tiene el Estado de regular el dominio pú- 
blico estatal a travfs de Lev. Estamos de acuerdo, señor 
Sáenz Lorenzo. pero lo que no puede hacer la Constitu- 
ción es ir en contra de si misma, v si nosotros tenemos 
una ley de rango superior a esta, que es el Estatuto, que 
es una ley orgánica que regula el tema, no me puede 
usted argumentar, a travks del artículo 132.2, que la 
Constitución habilita al Estado para regular el domino 
público a travks de le!, porque es un dominio que, en 
nuestro caso, ya esta regulado y por una ley orgánica, 
que es una ley de rango superior. En consecuencia, el 
articulo 132.2 no  se pucdc aplicar, desde nuestro punto 
de vista, en este caso. 

En cuanto a la planificación -yendo rápidamente a 
estc tema de manera más estricta-. el articulo 131 y el 
149.1.13 de la Constitución hablan de planificación cco- 
nómica, efectivamente. 

Pero tambitin nuestro Estatuto, en cI artículo 10 tan 
repctido, que se refiere a las competencias exclusii,as, en 
su apartado 25, habla de promoción y desarrollo econó- 
mico y planificación de la actividad económica en el País 
Vasco, de acuerdo con la ordenación general de la econo- 
mia. Luego tampoco me sirve esta argumentación para 
sustentar que la planificación hidrológica es parte de la 
planificación general y que, cn consecuencia. es el Esta- 
do quien tiene que regularla. 

En cuanto a la titularidad estatal, cuestión que tam- 
bitin usted ha suscitado, precisamente lo que nosotros 
discutimos es que esa titularidad sea única; es decir, pa- 
ra nosotros n o  se han dado aquí razones suficientes que 
justifiquen que la única titularidad de intervención en el 
dominio público es  la estatal. 

Nosotros pensamos que existe una titularidad pública 
de intervención -eso lo hemos reconocid-; lo que ocu- 
rre es que a la palabra apública)) le damos el doble con- 
tenido de  Administración central v de Administraciones 
autonómicas. y no se nos da una razón clara de que la 
única titularidad de intervención pueda ser la del Esta- 
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do, entendiendo por Estado la Administración central. 
En consecuencia, no podemos admitir tampoco la unici- 
dad en la titularidad de  intervención. 

Por último, señor Sáenz Lorenzo, pensamos y repeti- 
mos que, puesto que nosotros estimamos que ni desde el 
punto de  vista de la planificación económica general, ni 
desde el punto de vista de la planificación hidrológica, 
que tampoco está citada en la Constitución -sin embar- 
go, está expresamente asumida la competencia corres- 
pondiente en los Estatutos-, ni desde el punto de vista 
de esa capacidad legislativa del artículo 132 de la Consti- 
tución (porque existe una ley superior en rango, que son 
los Estatutos), pensamos por todo ello, señor Sáenz Lo- 
renzo, que esta es una cuestión más que discutible y que, 
efectivamente, si no se encuentra una solución pragmáti- 
ca a los nueve tipos de Estatutos y de condiciones que 
establecen con respecto al agua la distintas Comunida- 
des Autónomas y las condiciones que establece la Consti- 
tución en esta materia, pensamos que esta es una cues- 
tión que no tiene salida. Pero no por mala voluntad de 
nadie, sino porque la complejidad que ha establecido la 
Constitución, por un lado, y el desarrollo estatutario, por 
otro, la complejidad que supone la superposición de una 
distribución territorial por Comunidades Autónomas ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Echeberría, le ruego 
que vaya terminando. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Termino en 
un minuto, señor Presidente. 

Repito que la complejidad que, por un lado, introduce 
la distribución territorial autonómica v ,  por otro. un re- 
curso que no respeta lógicamente las fronteras, como es 
el agua, así como la complejidad que se deriva de las 
distintas situaciones de hecho que se recogen en parte en 
los Estatutos de Autonomía, es algo que con la formula- 
ción actual de esta Ley no tiene salida posiblemente. (El 
señor Vicepresidente, Torres Boursault, ocupa la Presideri- 
Cia.) 

Vemos en lontananza, desde luego, que quizá haya una 
única institución en el Estado que pueda clarificar la 
cuestión, pero no estamos dispuestos a admitir simple- 
mente el vaciamiento competencia1 de nuestro Estatutp, 
que puede suponer interpretaciones de temas cruciales, 
como los qua ha citado el señor Sáenz Lorenzo en su 
intervención. 

Muchas gracias, señor Presidente, por su amabilidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Díaz-Pinés. 
chas gracias, szñor Echeberría. 

El señor DIAZ-PINES MUÑOZ: Señor Presidente, seño- 
rías, he oído, en la no contestación del portavoz socialis- 
ta, hablar de que es imperativo de la racionalidad el 
tratamiento unitario de los dos tipos de aguas para, <lip- 
so facton, pasar a decir que esa misma racionalidad im- 
pone la unicidad dominical. Es un salto lógico que sola- 
mente desde una perspectiva del Estado sólido se podría 

justificar, no desde una perspectiva jurídica, ni siquiera 
meramente filosófica. 

Ha sido una intervención prefabricada, en la que dije- 
sernos lo que dijésemos, quizá por aquello de que ((Tara- 
zona no recula aunque lo mande la bula)), el senor Sáenz 
Lorenzo ha traído su texto preparado y no ha tenido lo 
que, a mi juicio, sería imperativo, por lo menos, de la 
cortesía parlamentaria de decir cuál es su posición res- 
pecto de las enmiendas que aquí se han presentado. El 
único detalle personal que ha añadido a su intervención 
prefabricada ha sido quizá la referencia, si bien inopor- 
tunamente, al término ((seriedad. v referido a mi perso- 
na, porque en ningún caso pretendía confudirmc con 
otros portavoces que defienden intereses muy particula- 
res v concretos, mientras que vo vengo aquí con el iiitc- 
rés general de todo el Estado español. 

Efectivamente. sov un ingenuo, señor Sáenz Lorenzo. 
Yo he sobrevalorado el ángulo superciliar frontal de al- 
gunos ponentes v he pensado que iba a ser una actitud 
aguda, pero se ha convertido en una actitud obtusa. Per- 
dón por haber sobrevalorado la actitud, por lo menos cn 
el debate, de algunos portavoces. 

Mis enmiendas, señor Sáenz Lorenzo, eran serias. El 
llamarle a esta Lev ( < R A N A ) )  a usted le hará mucha gra- 
cia, pero vo digo que es redistribución de las aguas ria- 
cionalizadas. A usted le podrá sonar como quiera, pero 
incluso tiene antecedentes parlamentarios mucho más 
importantes que los quc pueda aportar este Diputado en 
un debate precisamente en el Parlamcnto español sobre 
las aguas v en una etapa precisamente democrática. Lo 
que pasa es que estos extremos se escapan de ese ángulo 
al qu; antes me refería. 

N o  se me ha contestado a ninguno d e m i s  argumentos. 
Por tanto, dov por supuesto que se acepta que este es un 
pleito secular entre el Cuerpo de Caminos v el Cuerpo dc 
Minas, que se ha decantado, por mor del ptcdominio so- 
cialista en estos momentos, cn favor del Cuerpo de Cami- 
nos, que va a tener el predominio dominical sobre todas 
las aguas. Antes lo tenía sobre las superficiales y ahora lo 
va a tener tambien sobre las subterráneas. 

Incluso teniendo en cuenta que algunas veces portavo- 
ces socialistas -algunos de ellos, al menos- han dicho 
que los ministros son un bien público. y o  pido al señor 
ponente socialista que tenga cuidado. porque acaba de 
nombrar a un tal González de la Mora, v no  consta en los 
archivos, por lo menos personales, que ningún González 
de la Mora haya sido Ministro de Obras Públicas. Pero, 
claro, eso no es de extrañar cuando ha dicho que no  cree 
que haya discusión alguna con un planteamiento de un 
dogmatismo que me parece insufrible, al menos para el 
estilo de  un debate democrático. 

Y la guinda ya es decir: como se desnaturaliza la pro- 
piedad privada y como se ponen controles, hagamos pú- 
blico el dominio de las aguas que antes eran privadas, 
razonamiento para que figure en el frontispicio del Gru- 
po Socialista como aportación a la lógica, a la filosofía. 
al derecho y ,  repito, no sé si a la física del estado sólido. 

Finalmente, pido simplemente que se me diga, una vez 
que yo sí he dicho que retiro la enmienda 6, si se me 
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acepta la número 4 y la 7, que pretendía simplemente, 
como su texto indica, suprimir el inciso final porque ya 
estaba suficientemente explicitada la primacía del inte- 
rés común o bien general sobre el bien particular y era 
innecesar:o poner de manera tan rotunda ese principio 
nacionalizador que el artículo 1, en su apartado 2 ,  in- 
cluía. 

Finalmente, me voy sin ningún ánimo de que mis peti- 
ciones sean contestadas, porque y o  tengo la sospecha de 
que aquí al menos algunos portavoces vienen a pasar un 
mal rato, a cohonestar sus delirios utópicos, a pasar por 
estas instituciones como un requisito más, imprescindi- 
ble y molesto, para cubrir un trámite formal que a veces 
se cubre informalmente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 
la 'palabra el señor Sáenz Lorenzo. 

El señor SAENZ LORENZO: Muchas gracias, senor 
Presidente. 

Empczarf diciendo al senor Díaz-Pin& que no le va- 
mos a aceptar ninguna de sus enmiendas y que cuando 
he hablado de seriedad me refería a usted, ya que sus 
enmiendas n o  se pueden aceptar porque pretenden hacer 
algún tipo de chiste de la Ley. El llamar a la Ley con 
unas iniciales que se traduzcan por «RANA. o darle un 
nombre que se traduzca por «LOAPAn, no nos parece 
serio a esta Grupo Parlamentario y pensamos que el scn- 
tido del humor debe g.uardarsc para otros terrenos que 
n o  sean las enmiendas parlamentarias. Por tanto,  vanios 
a votar en contra de todas sus enmiendas. 

Cuando ha hablado de seriedad le he citado a usted 
expresamente, y no creo que ningún Grupo Parlamcnta- 
rio se pueda dar  por aludido, porque el comportamiento 
de todos los Grupos a este respecto en  la discusión de la 
Ley creo que ha sido serio v me parece que nadie se 

puede dar por aludido en ese aspecto. 
En el artículo 149.1.22 de la Constitución se habla de 

«aguas que discurran por más dc una Comunidad Autó- 
noma)), y el señor Echcbcrria me dice que eso no lo idcn- 
tifica con cuencas hidrográficas. Yo no  puedo encontrar 
otra explicaci6n. Unas aguas que caen, que son recogidas 
por una cuenca en  su cabecera, recorren o discurren por 
varias Comunidades Autónomas, si la cuenca es intcrco- 
munitaria, si tiene territorio en varias Comunidades, Ió- 
gicamcntc n o  cabe otra intcrprctación que pensar que 
estamos refiricindonos a cuencas; y cuando se- habla de 
aguas que discurren por más de una Comunidad AutOno- 
ma, necesariamente en ese concepto están contenidas las 
aguas de las cuencas que tienen territorio en más de una 
Comunidad. puesto que hav agua que discurre a travc's 
de distintas Comunidades al ir recorriendo la cuenca. Y o  
creo que no cabe otra interpretación, v por tanto, mantc- 
ncmos la posición de nuestro Grupo a ese respecto. 

El senor G h c z  dc las Roccs ha leido el Estatuto de 
Autonomía de Ara@, pcro n o  lo ha leido entero. Se ha 
dejado el inciso: <( ... cuando las aguas discurren íntcgra- 
mente dentro del territorio dc.Aragón». Dcsgraciadamcn- 
te, señor Gómei. de las Roces, hay muy pocas aguas que 

discurren íntegramente dentro del territorio de Aragón. 
En ellas, evidentemente, la Comunidad Autónoma de 
Aragón nosotros pensamos que tendrá la capacidad de 
dar  concesiones, pero no  más allá. N o  pensamos que ahí 
esté incluida la planificación. 

Algo similar ocurre con Extremadura. Desgraciada- 
mente, muy pocas aguas discurren íntegramente por el 
territorio de Extremadura, y en tales aguas, pensamos 
que la Comunidad Autónoma tendrá la capacidad de 
concesión, pero no  la capacidad de planificación. 

El concepto de planificación pensarnos que es más ge- 
neral que el de ordenación y que, repito, no está conteni- 
do explícitamente en absolutamente ninguno de los Esta- 
tutos de Autonomía. La planificacion comprende la apro- 
bación de los planes hidrológicos de cuenca y la propues- 
ta al Congreso de los Diputados del Plan Hidrológico 
Nacional, que debe aprobarse por ley según este texto. 
Naturalmente, estamos de acuerdo con las interprctacio- 
nes de algunos especialistas que atribuyen al Estado Iü 

competencia en planificación, pero senalan la convenien- 
cia de que haya una colaboración con las Comunidades 
Autónomas. Yo creo que el texto del proyecto establece 
esa colaboración, puesto que todas las Comunidades Au- 
tónomas, cuando tienen cuencas intracomuni tarias, pero 
tambign cuando están en cuencas intcrcomunitarias, 
participan e n  la elaboración de los planes hidrológicos: 
por tanto, colaboran y participan en la planificación, 
cuya aprobación final corresponde exclusivamente al Es- 
tado. 

El artículo 128 de la Constitución establece la posibili- 
dad de reservar, mediante l ey ,  al sector público recursos 
esenciales, y pensarnos que el agua es un recurso esen- 
cial. Desde luego, no prejuzga la titularidad; da a elegir. 
Cabe hacerlo con titularidad pública; cabe hacerlo con 
limitación de la propiedad pri\,ada. pero he dicho antes 
que nosotros pensamos que es más adecuada la titulari- 
dad pública y que, además, pcnsanios que este artículo 
128, junto con el 132. posibilita dicha declaración de t i -  
tularidad pública. Son bienes de dominio público estatal 
los que determine la ley. Luego. la ley puedc dcterminai 
este dominio público estatal sobre las aguas, \ '  nosotros 
elegimos ese camino. N o  es el único, pcro es el que noso- 
tros elegimos. Y en ese camino respetamos tan1bii.n el 
articulo 33 de la Conslitución. iPor qut;? Porque cn las 
disposiciones transitorias -y \,olvcrcnios a hablar de 
ellas cuando sea el momento de su discusion- se da LI 

elegir a los propietarios de aguas entre seguir siendo pro- 
pietarios de esas aguas o pasar al sistema concesional. 
pcro es una elcccion libre y ,  por consiguiente. no puede 
dar lugar a indemnizacioncs. Se les da a elegir entre 
mantener la situación actual de propiedad o pasar al 
nuevo sistema establecido por la ley. Es una libre clcc- 
ción que, por tanto, no puede llevar consigo la posibili- 
dad de indcmniLación. 

Nada más v muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gia 

Vamos a proceder a las votaciones. 
cias, señor SáenL Lorcrim. 



Votamos las enmiendas al título preliminar, articulo 
l . " ,  junto con aquellas de los Grupos que pretenden la 
adición de  un artículo 1 .U bis nuevo. Enmiendas del Gru- 
po Parlainentario Popular a l  titulo preliminar. 

Comienza la votación. (fairsu.)  

Efectuada la votacióti, dio el .sigitieiite resiiltudo: Votos 
etiiitidos, 200; a favor, 49;  eti cotitru, 144: ah.s/criciotie.s. 
siete. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): ULIC- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlarncntaiio 
Popular a l  título preliminar. 

Enmieiidas dcl Grupo Parlanicntario Mixto ,  suscritas 

por el señor Viceiis i Giralt. fPuirsci.) 

~ Q u i .  enmiendas desea votar poi. s e p a d o ,  scnor Go- 
rncz de las Roces? 

El scrior GOMEZ DE LAS ROCES: La ciimicricla núiiic- 
ro 20 separada dc las restantes. 

El señor PRESLDENTE: La iiúnicro 20 poi- scpai.:ido. 
Enrnicndas riúnieius 18 y 19, del  Grupo Pai-lamciitrii.io 

Comienza la votación. (Prrirsu.~ 
M i x t o ,  suscritas por el señoi. Vicciis i Gil-nlt. 

El SCflOi- VICEPRESIDENTE (TU~.ICS BOUI.S~UI~J:  ULK- 
dan rechazadas las cnrniciidas 18 y 19, clcl Giupo  Pai-la- 
mentario Mixto .  suscritas por el  sciioi. Vicciis. 

Votamos seguidamente l a  cnmicncla núrncr.0 20, del 
propio señor Viccns. 

Comienza la votación. fPuir.\u.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Tori.cs Boursault): Uucs- 

da  rechazada la enmienda número 20,  dcl Grupo Paria- 
rnentario Mixto ,  del scnor Viccns i Giralt. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Centrista al t i t i i -  

lo preliminar. 
Comienza la votacihn. í P u i r ~ a . l  

Efrctuada la votación, dio el sigrtietite re.siiltiiilo: Voto\ 
emitidos, 204; u fuvor, 49;  rti  cvtitru, 147; uhstiwcioiie.\, 
OCllO.  

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursacil t ): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del  Grupo Parlamentario 
Centrista. 

Votamos seguidamente las enmiendas del  Grupo Parla- 
mentario Vasco, PNV. 

Comienza la votación. (fuitsu.l 

El señor VICEPRESIDENTE (Torits BoLii.sault): UUC- 
dan iwtiazadas las enmiendas del Grupo Pnr laiiieiiiaiio 

Vasco, PNV, 211 titulo prcliniiiiar, 
Votarnos a contiiiuacióri el titulo prc-liiiiiriai., íii.ticuIo 

1 . < a ,  coiilormc al dictanicri de lii Coniisiciii 
Coni iciiza la  \'otac ion. f Puirstr .) 
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interpretación restrictiva de los Estatutos de Autonomía. 
Todas estas argumentaciones que ya se han citado pue- 

den fortalecerse, como he dicho también en su momento, 
a travks de la posibilidad de que las comunidades Autó- 
nomas tengan bienes de dominio público, como se recoge 
en nuestro Estatuto +-n el de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco, en su artículo 1 0 ,  apartado 7-, que hace 
referencia a las competencias exclusivas, ctctitcra. En 
consecuencia, no admitimos quc se nos di. simplemente 
sólo la gestión, al menos cn  las cuencas intracomunita- 
rias, que son el nudo gordiano de la cuestión, sino que 
pensamos que cn esas cuencas, nuestra Comunidad Autó- 
noma, al menos, v es claro que otras Comunidades tam- 
bien, tiene una capacidad de planificación v ,  en conse- 
cuencia, de legislación sobre esa planificación. 

En cuanto a la enmienda 81 1 ,  es prácticamente similar 
a la anterior. Pretende que en el artículo 2.-, donde dice 
((constituyen el dominio público hidráulico del Estado)), 
nuevamente se dimine  esa expresión ((del Estado)), 
dejando «constituyen el dominio público hidráulico,,, 
con las salvedades expresamente establecidas en esta cn- 
micnda, ctcktcra. 

Tengase en cuenta, además. que en este artículo 2:,, en 

el apartado d),  se introducen como uno de los componen- 
tes de ese dominio público hidráulico del Estado los te- 
rrenos acuitcros subtcrraiicos, que, como he señalado an-  
teriormente. son competencia exclusiva del Estatuto de 
Autonomía del Pais Vasco. en su artículo 10. 

En consecuencia, no podemos admitir que se ponga el 
calilicativo ((del Estado. en esa acepción restrictiva y 
que se haga. además, rclcrencia a una competencia que 
es exclusiva de nuestra Comunidad. 

En cuanto a l a  tercera de las enmiendas, la numero 
812, es más una enmienda de tipo tecnico que otra cosa y 
se rcticrc a un articulo quiLá de prospcctiva, que dice 
que las precipitaciones rnctcorolo@icas, corno parte intc- 
grantc del ciclo hidrológico, stilo podrán ser modificadas 
artificialmente por la Administración del Estado o por 
aquellos a quienes tista autorice. 

Nosotros proponemos que además se cambie l a  expre- 
sión ;<precipitaciones mctcorológicas~~ por (( lcnómcnos 
mcteorológicosn, porque. como razonábamos en Conii- 
sión. precipitación es algo que va está cayendo y que no 
puede modificarse, mientras que lenómcno o fase rneteo- 
rológica es una expresión iriás afortunada. Además de 
eso, como digo, pretendemos que se dt; participación en 
la decisión acerca de esas modificaciones a las Comuni- 
dades Autónomas que se sientan afectadas por las mis- 
mas. Tengase e n  cuenta que los avances de la ti.cnica 
pueden permitir e n  un futuro que en este momento qui- 
zás aparece lejano, pero que puede ser previsible. que 
una Comunidad Autónoma pudiera tomar unas decisio- 
nes acerca de estos Icnómcnos meteorológicos y la modi- 
ficación de los mismos pudiera atcctar a otras Comuni- 
dades cercanas. El hecho dc que esas Comunidades pu- 
dieran verse afectadas por decisiones tomadas por otras 
en las cuales no  han intervenido v que n o  tengan de he- 
cho ninguna posibilidad de defensa ante tcnómcnos que 
pudieran causar dificultades o consecuencias no  desea- 

das, parece excesivo, y parece que, efectivamente, no sólo 
el Estado, sino que las Comunidades afectadas - o t r a  
cosa sería qué se entiende por Comunidad afectada- 
pudieran verdaderamente intervenir en la materia y tra- 
tar de que esos procesos de intervención en los fenóme- 
nos meteorológicos se estableciesen y se llevasen a cabo 
teniendo en cuenta los intereses en conflicto que pudie- 
ran surgir. En esta materia se ha admitido, en parte, al 
menos, una enmienda del Grupo Popular, que pensamos 
mejora la expresión de ((precipitaciones meteorológicasu, 
pero que no salva, sin embargo, el aspecto, como digo, 
competencia1 o de influencia de estos fenómenos en Co- 
munidades Autónomas, que serían meros convidados de 
piedra ante las intervenciones que otras Comunidades 
pudieran tener en la materia. 

Tratamos -téngase esto bien en cuenta- de evitar 
conflictos entre las Comunidades Autónomas y de que no 
se hable después de una solidaridad genérica, sino que 
esa solidaridad y esos conflictos que pueden plantearse 
entre Comunidades se traten de evitar precisamente des- 
de el origen, obligando a esas Comunidades a que no 
tomen decisiones que pueden, como he dicho antes, pro- 
ducir consecuencias indeseadas e n  Comunidades que pu- 
dieran estar más o menos cerca de las primeras. Por eso 
pedimos que se traten de evitar esos conflictos, dando 
una  intervención a las Comunidades que, más o menos 
le.janas de aquellas en las que intervienen las precipita- 
ciones meteorológicas o los fenómenos meteorológicos, 
pudieran sentirse afectadas por los mismos. 

Nada más y ,  muchas gracias, senor Presidente. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular. 
Tiene la palabra el senor Gómez de las Roces. 

chas gracias, senor Echeberria. 

El senor GOMEZ DE LAS ROCES: Senor Presidente, 
señoras y senores Diputados. entre las previsiones conte- 
nidas en el proyecto de ley que estamos debatiendo y las 
propuestas por el Grupo Popular. respecto de la titulari- 
dad del agua. existe una coincidencia básica que no st! 
poi. que motivos el Grupo Socialista no  pone de relieve. 

Todos entendemos que las aguas, sean públicas o pri- 
\.adas, deben ser subordinadas, prescindiendo, insisto. de 
su titularidad, al intertis general. o. dicho de otra mane- 
ra,  entendemos que, abstracción hecha de esa titulari- 
dad, el apro\xchamicnto, en todo caso, se subordina al 
intcres general. Esta fue una de las razones por las cuales 
nosotros propusimos e n  otro titulo de este proyecto de 
ley, y el Grupo Socialista lo aceptó. la inclusión del prin- 
cipio de interdicción del abuso en el aprovechamiento de 
las aguas. aun cuando se alcgare un titulo juridico, o sea 
que tenemos una coincidencia de partida, protesando la 
idea de que todo aprovechamiento de aguas se subordine 
al intertis gcneral. 

Pero hay tambitin una notable discrepancia, porque u5- 
tcdcs, senores socialistas, creen que lo mejor para subor- 
dinar el empleo del agua al interks general es acabar con 
toda la propiedad privada del agua, incluida la que, al 
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menos de presente, no haga falta para el interés general 
o sea más útil a ese interés general, empleada desde la 
titularidad privada, partiendo de esa titularidad particu- 
lar: para nosotros eso que ustedes piensan es algo así 
como curar el dolor de cabeza mediante la decapitación 
del que la sufre. Para nosotros lo que conviene muchas 
veces al interés general es que sigan existiendo aguas de 
dominio particular o privado, por el principio de propor- 
ción de midios a fines, porque lo que puede no resultar 
en absoluto útil como objeto de una actividad pública 
puede ser perfectamente rentable v útil, económico y so- 
cialmente, en manos de la iniciativa particular. 

No creo que el Estado vaya a buscar agua por las se- 
rranías o por las proximidades de la costa, cuando sólo 
se trate de alumbrar pequenos manantiales o pozos. que 
eso es lo que ha hecho hasta ahora el milagro de la huer- 
ta de Valencia, por la iniciativa de los particulares, por 
supuesto, a su riesgo y ventura. 

Para ustedes, tal como se expresan en este proyecto de 
ley, no deben existir excepciones al principio general del 
dominio público de las aguas. Para nosotros la regla gc- 
neral debe ser el dominio público del agua, que quede 
esto muy claro, pero la excepción debe ser la existencia 
de hipótesis en las que se permita la existencia de un 
dominio privado de esa agua. 

Ustedes hablan de suprimir la propiedad privada de 
pozos y manantiales -empleo la palabra «suprimir)) sin 
ningún sentido peyorativ-; ustedcs hablan de acabar 
con esa propiedad privada, v quede claro que el debate 
en Comisión, aunque ha sido sucinto y cordial, no ha 
servido para obtener acuerdos. Ustedes insistieron con el 
proyecto de ley en la mano en suprimir la propiedad 
privada de pozos v manantiales. 

Nosotros hablamos de restringir esa propiedad privada 
y de que, por estar subordinada incluso la titularidad 
privada -perdóneseme la insistencia- al interfs gcne- 
ral, siempre sea expropiable, porque -lo dije ya en el 
debate de totalidad- la propiedad de las aguas n o  es 

distinta civilmente de la propiedad de los terrenos, y si 
expropiamos terrenos para carreteras, n o  entiendo por 
qué tendríamos que no hacer lo mismo respecto de las 
aguas. Pero el hacerlo de golpe. nacionalizar todas las 
aguas súbitamente, sería, en cierto modo, comparativa- 
mente hablando, acaso con alguna exageración, pero sin 
faltar a la verdad. como expropiar todos los terrenos, 
porque alguna vez cabe que pase por allí alguna carrcte- 
ra . 

Ustedes concentran toda la propiedad del agua cri el 
Estado. El Estado va a ser desde ahora cl único propicta- 
rio. Ni  siqiiiera los ayuntamientos y diputaciones provin- 
ciales podrán, según este proyecto de ley, según el 
conjunto del ordenamiento jurídico pienso que sí .  ser t i -  
tulares dominicales de aguas. 

Nosotros entendemos que, frente a ese exagerado prin- 
cipio de concentración de todo el dominio en una sola 
mano, la mano del poder central, la mano del Estado, 
entendido ahora como igual a poderes generales del mis- 
mo. debemos difundir más esa propiedad, difundirla 
siempre, porque es la manera dc captar mavorcs volúmc- 

nes del agua que Espana necesita y de aplicarla más 
rcntablemente. 

La superficialidad, obligada superficialidad, a pesar de 
que a veces nos refiramos a aguas subterráneas, con la 
que hemos tenido que debatir este provccto dc ley en 
Ponencia y Comisión, poi- prisas n o  explicadas pública- 
mente, pero imagino que explicablcs, no  nos ha pcrmiti- 
do prestar atención suficiente a este texto que discuti- 
mos, 

N o  sólo se pretende derogar la Ley de Aguas de 1879, 
sino que se pretende derogar, tambicn, algunos preceptos 
del Código Civil ,  los artículos 407 a 425, c*n cuanto que se 
opongan -dice la disposición derogatoria de este 
provecto de lev- a lo establecido en la presente ley. 

Quiero decir que en este provecto ni siquiera deberían 
abordarse problemas de doniinio, porque estos corrcs- 
ponden a otra clase de reformas legislativas, para poder 
seguir distinguiendo entre la legislación adniinistrativa, 
que es la que debe ser objeto de este provecto de Icy y la 
legislación civil, coniq partes igualniente distinguiblcs 
-hasta ahora, por lo menos- dentro de nuestro ordcna- 
miento jurídico. 

Confiemos en que se trate dc una lalsa alarma o,  
mejor, de un riesgo no gcncralizablc, pero clchcmos de.jai. 
anotación preventiva de esta tendencia, para el caso de 
que paulatinamente se propicie la administrativi/acioii 
de los derechos civiles básicos, conlo ahora sc' va a hacer 
con el derecho a la propiedad privada de las aguas. 

Pero volvanios al asunto de si deben existir o I I O  cscep- 
cioncs a la regla general del dominio público del agua; cs 
dilícil cricoritrai reglas generales sin csccpciorics, iiiclui- 
da esta, natui.almeiite, Ci.co, seiioixs socialistas, que a h J -  

ra  que estamos en el traticc de decir si habrá excepciones 
o no, en este texto (insisto en ello porque el ordcnaniieti- 
to jurídico se compone de otros textos que, cn su dia,  
deberán tomarse en consideración sobre la iiiatcria) a la 
regla general del dominio público. Nos conviene meditar 
seriamente si es bueno para el  intcrcs general, no ya s d o  
para los siempre rcspctablcs desde luego, intereses priva- 
dos, que desaparcr.ca todo vcstigio de la propiedad pai.ti- 
cular sobre las aguas. 

Y pregunto si es bueno que O C U I K I  esto v s i  de hecho 
desaparecerá realmente ese dominio pyivado, aunquc sea 
derogado casi a un tratamiento clc prccaristas, scgúii 
atendamos a esta o a otra parte del Urdcnamicnto juridi- 
w; me pregunto si será bueno económica y socialmente, 
que cuando este provecto se convierta e n  ley,  e n  Espann 
sólo el poder ccntral -repito, el poder central, n i  siquic- 
ra los poderes autonómicos y los locales ~ pueda ser pro- 
pietario de aguas. 

A l  presentar el provecto de Icv de aguas ante esta C'a- 
mara, el scnor Ministro de Obras Públicas dijo que pocos 
principios han sido delendidos como inricgociablcs. Pues 
bien, nosotros ni siquiera proponemos e11 cstc aspecto 
capital del proyecto de ley un principio distinto al dc la 
demanialidad de las aguas, sino que proponemos, más 
modesta y benedictinamente incluso, alguna salvcdad a 
ese principio general. Eso es todo y ,  a nuestro modo de 
ver las cosas, no es mucho. Exceptuar de la dciiiaiiiali- 
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dad supuestos como el de las aguas pluviales sobre terre- 
nos particulares, coino el de las aguas que nazcan en esos 
terrenos. sólo hasta que salgan de ellos, el de las lagunas 
Iorinadas en tales terrenos v las charcas con el  mismo 
cmplaxamiento. me parece que no es demasiado ni con- 
tradice en lo esencial, ese principio del dominio público, 
y tanipoco lo contradice el que las aguas subterráneas 
sigan la condici<in pública o privada. no necesariamente 
privada, del terreno en c~ tyo  subsuelo se eiicucntrcn. Re- 
conocerlo será. además. as¡ un homenaje merecido a 
cuantos las afloran. conio antes decia, s in  esperar niila- 
giwias adniinistraiivas, que en ningún caso sc pueden 
producir, o sea a quienes las allurari por cuenta y riesgo 
propio, cori el riesgo dc ariuiriarsc y ahora. encima, con 
el dc ser privados de ellas. 

El cjcrnplo de una cooperativa valenciana citado por 
una de las personas  corripnrccicntcs a n t e  la Comisión de 
industria fue bastatite cxprcsivo. Una cooperativa de rc- 
gantes de Valcnciu estaba buscando agua a más de 1.500 
tiictros clc piduiididad, partiendo del nivel de una baja 
serranía de Levante. Pues bien, ya pesa sobre la Coopera- 
t i v a  u11 pasivo abundante, y aquel compareciente nos 
preguntaba: ((;Quien va ;i pagar el pasivo si estas aguas 
dcjaii de ser de titularidad pi.i\xda? ;Traspasarcnicis un¡- 
i,crsalnicritc con 1;is ag~ tas  cstc pasiiw, o se quedara la 
Admiiiistracióii General del Estado con el actii'o v rcscr- 
\.ai.á el pasivo para los antiguos pi-opictarios, acaso coiiiu 
rccuci~do?~l, 

A estas pi-cguiitas teiicmos que coiitcstai'. Tenemos que 
d a i .  rcspucsia a estas iiiquiciudcs. Dije ante3 que cstc 

piuyccto LIC ley no adniitc oiríi propiedad que la del Es- 
tado, ni siquiera la titularidad dcmanial, iio dotiiinical, 
cn el sciitido de distiiiguii. ciiii'ca In pública \ '  la ci\,il, clc 
ayuiitaniicntos y diputacioiics. 

Ha\, en Espaiia iiiuchos iniinicipios que se abastecen 
de aguas propias. que  destinan las aguas  de poms \ '  nia- 
iiantialcs de su titularidad al sci.\,icio pLtblico de la pro- 
pia poblacióii. Se trata, poi. t i i i i to ,  de aguas de doniiiiio 
publico provincial u niunicipal. protcgidas por Ins cai'ac- 
tci.isiicas de cste i-c;ginicri juridico, por cjciiiplo, por la 
irialicriabiliclad, lo qLic quic1.c decir que, sal\,u dcsalccta- 
cióri prc\.ia. son iiitraiisniisiblcs al poder cciiiial o ;i u11 

particulai.; son inalienablcs, iio pueden salir de la tiiula- 
ridad prwiiicial  o niuiiicipal. 
Nos pustarta saber, iio por curiosidad, sino por iritcrcs. 

cóiiio piensan ustedes i.csolvci~ esa seria cliscrcpanciri 
dentro de iiucst~~o oidcnaniicnto iuridico. ;Derogamos la 
iioriii;i dc la iiialieiiabiliclad? i 0  dciainos s in  electo esta 
regla iinplicita del pi.o>ccio de Iev de agitas? 

En Coiiiisióii se nos rcspoiiclio. 21 iiucstro iiiodo de \'ci. \ '  

cori todos los i'cspctos 1,ai.a los arguinciitos de iistcdcs. 
coiiluiidiciido las cucstioiics. Nosoti.os pi'cguiiiabaiiios 
poi. u11 supuesto de tiiul;iiidad dcniaiiial de ayiintariiicii- 
tos y dipuiacioiics y s c  110s itxpotidio hablatido de la 
prelcrcncia que v a  ;i rccibii. -ya la tiene- el abastcci- 
i i~ici) io  a poblaciones. N o  es e s a  la cucsticin. Esa c b  unii 
cuestión del ai'ticulo 57 dcl proyecto; esta es una cues- 
t ión clc titulaiidad. Alioru. que ya hahriii iistcdcs nicdi- 
iado. si)hi.c* c*l . ;14~t i i to  \ .i>Ive-iiios ;t ~ ~ p l i ~ . : i i .  LiI1;i i.c*sptic*siii. 

Si no aceptan la enmienda en que pedimos que se res- 
pete el dominio público local, jcómo resolverán esa con- 
ttadicción entre la generalísima regla del dominio públi- 
co estatal que proyecta esta ley y la naturaleza de domi- 
nio también público, pero municipal o provincial? 

Finalmente, me limito a dejar constancia de que el 
pwyccto no autorizará que las organizaciones de agricul- 
tores detiendan sus cosechas del granizo, hasta que se 
arregle la cuestiún por el Ministerio. De momento -se- 
gún se nos confirmó en Comisión- deberán soportar la 
pcdregada, pero se nos tranquilizó añadiendo que el Mi- 
nisterio tiene ya preparado el Reglamento de desarrollo 
de esta Icv que aún no hemos aprobado y que en ese 
Reglamento se prevé la lucha antigranizo. Menos mal 
que el Ministerio es diligente y que va tiene preparado el 
Reglamento; lo que resta por saber -si esto fuera así- 
es qui. demonio estamos haciendo en este debate si en 
cuestiones de criterio va a seguir teniendo razón el Mi- 
nisterio, si será esta futura I q  la que se subordine a ese 
reglamento ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Señor 
Cómcz de las Roces, me indican que se va a consumir el 
turno en contra de estas enmiendas al final del Titulo 
para evitar repeticiones innecesarias. Le pregunto si está 
eii disposición de defender el resto de sus enmiendas. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Las enmiendas que 
rcstan dc este Titulo son de escasa importancia. Pasar6 
una nota a la Mesa diciendo a cuáles renunciamos. En 
cuanto a las otras, como son enmiendas de indolc tccni- 
ca,  por no abundar en ramncs > a  expuestas y para no 
repetir, las doy por detendidas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Hasta 
el articulo 12 inclusi\,c. Muchas gracias. senor Gómcz de 
las Roces. 

DcspuCs le dare la palabra al representante del Grupo 
Parlarricntario Vasco, PNV, para quc deticnda el resto de 
sus cnniicndas, si lo tiene a bien. Agradecere al resto de 
los iiiicr\.iiiicntcs que agrupcii sus eiimicndas a iodo el 
Tii iilo. 

Para la deicnsa de la enmienda número 534 al articulo 
2 : , .  tiene la palabra el senor Escudcr. 

El scrior ESCUDER CROFT: Muchas gracias, señor 
Prcsideiitc. Seiiorias. la enmienda 534 que tengo el honor 
dc soriictci' a la consideración de SS. SS. solicita la su- 
presión de la csprcsión: << ... las subterráneas fluyenies ... » 

dcl apartado a )  del articulo 2." del proyecto de ley. N o  se 
puede negar e l  prolundo contenido político de esta en- 
riiicrida que trata de que los recursos hidráulicos subtc- 
rráiieos 110 sean iiacionalizados. En nuestro pais existen 
bajo el subsuelo importantisiiiios recursos hidráulicos 
cuya importancia se puso de relieve tras los varios años 
de sequía que asoló nuestro pais. Hay que recordar que 
menos del  20 por ciento de las aguas consumidas cada 
año en Esparia son de origen subterráneo. Por otra parte, 
tiav I U ~ L I I ~ ~ O S  subtci.i-iincos que todavía n o  están cxplota- 
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dos -incluso, en un país como el nuestro. muy poco 
explorados-, aunque hay otros que hav que reconocer 
que están sobreexplotados. 

En la costa mediterránea se encuentran buena parte de 
los recursos hidráulicos subterráneos. En el interior de la 
Península, concretamente en la Mancha, en la cuenca 
central del Guadalquivir, en la cuenca del Duero y eii 
Madrid nos encontramos con importantes recursos hi- 
dráulicos subterráneos. Tanto las islas Canarias. coiiio 
las Baleares, dependen particular v simplemente de las 
aguas subterráneas para su subsistencia. 

Quizá dentro de este proyecto de ley de Aguas la gran 
ruptura con el sistema legal vigente se plantee prc 
mente en este artículo 2: al declarar de dominio público 
estatal todas las aguas continentales superficiales y suh-  
terráneas fluyentcs, en definitiva, se trata de la riaciona- 
lización de todos los recursos hidráulicos, nacionali/.a- 
ción que se extiende incluso a los terrenos acuitcros suh-  
tcrráneos, según el aprtado d'i dcl propio articulo 2.' ,  

En España, actualmente, la práctica totalidad de las 
aguas subterráneas son ya de dominio público, según el  
artículo 4.'' de la Ley dc 1879. La aparente novedad de 
este proyecto es incluir bajo este concepto a las aguas 
subterráneas. Hav una interesante historia que cornicrim 
a mediados del siglo pasado en que 5c plantea l a  ncccsi- 
dad de contar con un  Código de aguas ya que, e11 aquel 
momento. todavía estaba vigente la Ley 19 de la Partida 
111 del Código altonsino que daba al propietario de una 
casa el derecho a hacer una fuente o un  pom pa1.a tener' 
agua aunque menguase la del vecino. 

La figura de don Cirilo Franquct influye de itiaiicra 
decisiva en la Icgislación del siglo pasado, proponiciido 
ya entonces que las aguas subterráneas sc considcim de 
dominio público. Por ello, RodrigucL de Ccpcda en su  
redacción de la Ley de Aguas de 1866 recogió esa curiccp- 
ción de Franquet al otorgar al Gobierno la facultad de 
hacer calicatas en terrenos ajenos que lucran incultos y 
de secano. 

En esta misma concepción, el Decreto ley de 29  dc 
diciembre de  1868 declara el dominio público sobre las 
aguas subterráneas, s esta profunda declaración CII cori- 
flicto con la Ley de 1866 hubo de terminar por una Real 
Orden de.5 de diciembre de 1876, que reconoció c l  dcrc- 
cho del dueño del suelo sobre las aguas subterráneas 
existentes en su propiedad. 

Poco después, la Ley de Aguas de 1879 da un paso más 
en la privatización de las aguas subterráneas, yendo i i i -  

cluso a eliminar principios de la Ley de 1866 que pcrnii- 
tían alumbrar aguas en terrenos ajenos, situación que se 
confirma pocos anos despues con el coritenido del artícu- 
lo 414 de! Código Civil. 

Con esta regulación 'vigente se nos presenta cI actual 
proyecto de ley que retorna a la idea de Franquct, pero 
con otro objetivo, porque hay que recordar que 61 prctcn- 
día hacer las aguas públicas precisamente para que los 
particulares pudieran acceder más fácilmente a ellas, 
mientras que lo que se consigue con cstc provecto de ley, 
según el profesor Llamas, es una mavor burocratizacibn, 

ya que la dcclaraci0ri de dominio público estatal que se 

hace eii el proyecto no es ni necesaria ni suiicicníc. 
Ocurre además que esa declaración de dominio púhli- 

co estatal constituve una autentica nacionalización, por- 
que, a u n  admitiendo que  sea posible dcntiu de riuestra 
actual Constitucióti. sólo pucdc justificarse iiicdiaritc la 
correspondiente indciiiiiizacióii, poiquc es ptwisairicritc 
la Constitución la que iwori<)cc~ que riadic pucdc ser pri- 
vado de una piupicdíid - l a s  ap~ ias  son privaelas-- siii l a  
coi.iwpoiidicritc iridcriiiiimci~ri, \' esto es pi,ecisaiiiciitc 
lo que olvida este proyecto de ley .  Es por. ello p i ~ i .  lu q ~ i c  
el catedrático seiiur Martiii Rctoi.tillo opiiia que esta lal- 
ta de indcnitii/.aci<iii es lo que p~icdc Ilcvai. ;I estu Ley ;L 
una evidente aiiticoiisiituciorialidacl, dii . i i iaiido que IIU 

de aprovccharriicmtos dcii-ante cincuenta iiiios. qult poste- 
i'iormiciitc se rc.condticc adciiilis a uiia Itii.iiiula coricesio- 
iial. Nacioiiali/.acioii que t i c n c  adcriiris L I I I ; ~  grave i.cpc*i'- 

cusión social porque pcijudica hisicaiiiciitc ;I L I I I ; ~  i i i i i l i i -  

tud clc pcqucnos agi~iculloi~cs y de pc~qLleños IiiLiiiicipios, 
luiidairicntalniciitc clc nioritaiia cii 1;i pciiiiisulii, \ a iodos 
ellos en gciit.i.nl e n  Canarias y Balcai.cs, vieiiclosc Lirios \' 

otros privados racidalinciitc de uiia parte iinpoi,taiitc clc 
su pati-inionio. Las agcias iiacidas cii 11)s riiontcs pi'opios 
y las q ~ i c  niaiiaii de poms \ '  galciias c lcn t iu  dc sus t2 i . i i i i -  

nos iiiu t i  ic i pa les cons t i t uvcri una par t c i i i  1 poi.t ;i i i t c de s ~ i  

patri inonio. 
Poco se tia dicho c l c ~ l  i m p a c t o  quc cstc pi'o\~ccto cle Ic.\ 

que i.ecieritcrncritc se h a  procliic~iclo ~ i i i  i i i o \ . i i i i i c i i t o  c i e  
cstos en  contra del proyecto qiic se c,stii Fciic,i.ali/;iiid<i, 

co i i c  r e  t a incn t c c 11 Ca i i a  i . i  ;i s, 
Rcc~ii . idc~c, senorias. quc  v a  cri la clic.iaeitii.a. e l  Real 

Decreto de 7 de ciicro de IY27 cleclaro cic c io in i i i i o  puhli- 

iiialcs de los pueblos, \' que pi.c IIncIIIc ILIVI )  tal i.cchii- 

LO que  dicho Decreto hubo dc ser dci.ogaclo cii 193 I poi 
cl Dcci'cto de 6 de niayo de dicho atio, quc cii ~ L I  pi~c~ir i i -  

hulo decía que aquel Real Decreto I iühin sido L I I I ; ~  de l a s  

medidas que rnayor alarma pi-oduiciuri cii la ciiiicieiici;i 

jurídica del país.  
Recuerdo a S S .  S S .  q ~ i c  lorrnabaii pai'tc clc aquel (;IJ- 

bieimo ci ano 1931, pcrsonalidaclcs taii alirics a1 C;i.~ipo 
Socialista corno doii Iridalecio Pi.icto \' cloii Fi.:iiiciscu 
Largo Caballero. 

Tci-mino pidiciido i i  S S .  S S . ,  por. iodo lo cspiicsto. ~ L I C  

acepten esta ciiniicnda, Y i~c~coi~dlii icloi~~s quc h a y  ag~ ia  cii 

Canarias y cii Baleares gracias ;I l a s  invcrsioiies \' saciili- 
cios de iiiilcs de pcqucnos agricultoi.c,s que sc vcii t i c ) \  
piivados de su capital, de un  capital pcqucrio pciu v i t a l  
para su finca, sus pequenisinias fiiicas cri 111 i i iawi.  pai.tc 
de l o s  casos, que  si no disponen de agua  propia IIO ticiicii 

valor alguno, igual que ocuiw con o t r a s  i.cgionc*s clc 

nuestro país, fundamcntalrnciitc de I;i c'ost;i incclitci.i.it- 

nca. dc la zona nianchcpa y elc Baleare\.  

se puede I't>cort¿Ir la 1ilLilai.idacl doiiiiiiicul el1 u11 clci~ectil) 

\'a a pi.oduci1 el1 In \.ida c l i n t i a  c l c  C'sos iiiLiiiicipios. L I L I I I -  

co estatal l a s  aguas qLIc riaciari el1 10s pr'dios p ~ i l i ' i i i i o -  

Muchas gracias, señor Prcsideriicb. 
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Tiene la palabra el señor Díaz-PinCs para defender su 
enmienda número 10. 

El señor DIAZ-PINEZ MUNOZ: Señor presidente, la 
enmienda número 10 que suscribo al articulo 3,',  se puede 
interpretar en sus orígenes con la simple lectura del ini- 
cial artículo 3.',, que dccia algo tan «curioso» -entre 
comillas- como quc las precipitaciones meteorológicas, 
«con~o parte integrante del ciclo hidrológico, sólo podrán 
ser inodilicadas artilicialmcntc por la Administración 
del Estado o por aquellos a quienes csta autorice». 

N o  pienso en ningún niomcnto que el deseo planilica- 
dor llegase incluso a querer ajustar a las pautas de la 
Administración pública del Estado las propias prccipita- 
ciones nicteorológicas, si c's que este concepto cabe cn- 
tenderlo. El hablar de precipitaciones meteorológicas 
creo que es, simplcmcritc, una precipitación de quienes 
redactan el testo del (iobicrno, como se ha podido coni- 
probai. al ver e l  texto que ha salido del dictaiiicm de la 
Comisión, que dice: «La lase atniosli.rica del ciclo hidro- 
logico ... )) Es decir. estarnos rizando el riLo a base de unas 
correcciones de tipo tccnico, en algunos casos de dudosa 
originalidad, con respecto a la precipitación tcrminológi- 
c;i que había guiado al redactor o redactores del proyecto 
i n ic ia 1. 

Pero lo que está detrás cle este articulo 3:' y que, ahora, 
<( a postcrioi-i ) ) ,  a toro p a ~ a d ~ i ,  con  uiia promesa de uti 
r.cglanicnto ( ( i n  licri. -u11  rcplanicnto quc. se esta ha- 
ciendo, parece ser. v en c l  quc se quiere corregir cstc 
posible la l lc t - ,  es algo tan clcnicntal, tan sciicillo, que 
los agricultorcs lo cnticridcn pcrlectanicntc cuaiido se co- 
rnciita con ellos cstc terna, y es que se había olvidado que 
t iav una larga tradicibn eii la agricultura cqx~nola de 
algo que se Ilania lucha aritigianim, que es algo nias que 
u n  apartado de uii organismo corresporidicritc dentro de 
la Adriiiiiisti-ación del Estado; es In dclcrisa dc los agri- 
cultores hacia aquellos fenómenos. como es el granim, 
q ~ i c  poiicii en peligro sus cuscchas. 

Si sc iriici.pi.ctaw cri su iciiui~ litci-al el t e x t o  inicial del 
&hicrriu, incluso la redacción actual ,  corregida en Co- 
misión, cabria prcgiintar.sc si L'S quc- no se \'an a i'cspctai. 
o pueden rio respetarse los usos y costumbres que en esta 
materia hay en el agro español. 

Como dice uti tclrim que lo que abunda n o  daña, i i i i  

cnniicrida es bien sciicilla, propone simplcniciitc que, 
tias las Irasp del propio testo que tcriiiiiian en el advcr- 
bio ~~arti í ic ial i i icntc~~.  continúe -v Cstc es c.1 testo de mi 
cnrnicrida-: (c .,. con la piwi;i  autoiir.ación adniiiiistrati- 
va. Se rcspctarrin los usos establecidos sal\,o iiidicaciori 
contraria prcvianicntc coiiiuiiicada ;I los alcctados». Y 
cuando digo previamente comunicada a los alcctados cs- 
toy pensando, por cjcniplo, e11 las orgaiiimcioncs prole- 
sionalcs agrarias. en las cimaras agrarias. es  decir, CII 

aquc4los entes o instituciones que iicricn una audiencia 
clara e n  el sector agropecuario. 

Por tanto, yo solaniciiic picriso que, dc no ser adniitidn 
mi enmienda (y no iiago caso, iógic.aniciitc, de la aíirrria- 
ción aritcrioi. de que no se iba a aceptar ninguna de niis 
cnniicndas, poiquc conl'io cii  la i-acionalicliid del < ; ~ L I ~ o  

Parlamentario Socialista, y no calificará de broma o de 
poco seria esta enmienda, entre otras cosas porque no 
quiero que me den esta baza política cuando esto se lo 
explique -y lo pienso hacer en ese caso -  a los agricul- 
tores, cl decir que se quita de un plumazo, por inadver- 
tencia, por precipitación, la tradicional lucha antigrani- 
1.0 del agro español), eso sí sería una ligereza y falta de 
seriedad, salvo que esa promesa, más o menos nebulosa 
de que hay un reglamento (( in  íicri)) que lo va a recoger, 
nos dejase tranquilos. 

Pero lo que pido aquí. puesto que estamos debatiendo 
la ley. v los reglamentos ya los harán otros señores en los 
despachos de la Administración. es que se nos diga qui. 
mal hay, por aquello - c o m o  he dicho antes- de que lo 
que abunda n o  daña. en decir: «se respetarán los usos 
establecidos, salvo indicación contraria previamente co- 
municada a los alectados,). 

si esto se me recham, en una mediana lógica y o  tengo 
que pensar- que los intereses o la iniciativa del Gobierno 
va por otros derroteros bien contrarios, y ,  valga la redun- 
dancia, de contrario tengo que pensar quc en el ánimo 
del Gobierno está el no respetar esos usos y costumbres 
e11 materia de lucha antigranizo. 

Por tanto, yo pido que se reconsideren algunas afirma- 
ciones genericas y tota l idoras  de la aversión a mis eri- 

inicndas, porque piciiso que esta ,  mejor que otras, rccugc 
u11 iritcri.~ que es g c ~ i c ~ , a l ,  que no tictic colorcs, que n o  es 

una enmienda ni idcológica rii política, sino que es, pieii- 
so, de u n  xn t ido  coinúii que creo que tambicii es bueno 
que se prodigue en el Grupo Parlamentario Socialista. 
M u c h a s  grac i as. 

El señor VICEPRES1DENT.E (Torres Boursaiilt): Mu- 

Señor Echcbcrria. \.uelvo a darle la palabra para que 
chas gracias, señor Diaz-Pincs. 

detienda el resto de sus enmiendas al Titulo 1. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Señor Presi- 
dente, tengo dos enmiendas más a este Titulo, la 814, al 
articulo 6:, de la ley, que hace rclcrcncia, por primera 
\'e/., vamos a decir. al tenia de ordenación del territorio, 
por cuanto plantea la suprcsibn de la expresión «en la 
que se condicionaii el LISO del suelo y las actividades que 
se desarrollen)). 

El articulo 6:" dclinc lo que son las riberas y lo que son 
las nirirgencs, y dice que las márgenes estrin sujetas auna 
serie clc condiciones, a una zona de servidumbre de tres 
nictros, a uiia zona de policía de cien nictros, ctckteia, y 
al hablar de esta miia de policia se refiere a que en ella 
se condicionara el uso del suelo \ '  las actividades que sc 

desarrollen. 
Nosotros adriiitinios toda la redacción del artículo, con 

excepción de esta espresión que he citado anteriormente, 
lo hacemos porque entendemos que con esta expresión 

se trata de condicionar el uso del suelo comprendido en 
las mnas de servidumbre y policia, que son competencia 
csclusiva de la Comunidad Autónoma del País Vasco, en 
virtud del articulo 148.3 de la Constitución y 10.31 del 
Estatuto de Autonomia del País Vasco, y cuvas prcvisio- 
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nes, en cualquier caso, exceden del cometido de la orde- 
nación hidrológica entendida en los términos del aparta- 
do  mismo del artículo 38 del propio proyecto de ley. 

Nos parece que las distancias que se establecen ya son 
suficientes en el artículo. Nos parece que, en lo que se 
refiere también al párrafo 2 del propio articulo, el con- 
cepto de  seguridad de bienes y personas es poco concre- 
to. Y nos parece también que el hecho de que esas distan- 
cias, las anchuras a que se ha hecho referencia en este 
mismo apartado 2 ,  puedan modificarse reglamentaria- 
mente, es un tema bastante peligroso. En cualquier caso 
-y cinéndome a este apartado 2- nosotros podríamos 
admitirlo, siempre que se anadicse al firial la expresibn: 
((por las administraciones competentes en materia de or- 
denación del tcrritoriow, de manera que el párrafo quc- 
dase así: .En las zonas próximas a la desembocadura en 
el mar o cuando las condiciones topográficas e hidrográ- 
ficas de los cauces y márgcncs lo hagan necesario para la 
seguridad de personas y bienes, podrá modificarse la an- 
chura de ambas zonas en la forma que reglamentaria- 
mente se determine por las administraciones competcn- 
tes en materia de ordenación del territorio.. 

Creo que es redundante el entrar aquí a explicar con 
detalle cuáles son las competencias de la Comunidad Au- 
tónoma del País Vasco en la ordenación del territorio, 
pero como vendrán otros artículos en los que se hará 
referencia a esta competencia, quizá entonces sea el mo- 
mento de explicitar cuáles son esas competencias y por 
qué entendemos que cualquier uso del suelo debe estar 
condicionado precisamente a esas competencias y a las 
decisiones de la propia Comunidad Autónoma. 

En cuanto a la enmienda 815.  que propone la supre- 
sión del apartado 2 del artículo 1 1, artículo que se refiere 
a los terrenos quc sean eventualmente inundados, la ar- 
gumentación es algo similar, puesto que ese apartado 2 
dice que «El Gobierno, mediante Decreto acordado e11 
Consejo de  Ministros, podrá regular, para la seguridad de 
las personas y bienes, el uso de las zonas inundables.. 

Nosotros pensamos que nuevamente aquí se está intcr- 
firicndo en competencias de ordenación del territorio 
que son propias de la Comunidad Autónoma. Por poricr 
un ejemplo simple, si nosotros admitimos que sea única- 
mente ei Gobierno el que puede ordenar una zona inun- 
dable, como puede ser todo el casco viejo de Bilbao - 
que fue inundado, como ustedes recordarán, en  agosto 
del ano pasad-, estaríamos admitiendo algo que suena 
un tanto absurdo. Otra cosa sería quc la Comunidad Au- 
tónoma se pusiera en contacto con la Administración 
central, como, de hecho, ocurrió cn ese caso, pero la Ley 
no dice eso. La Ley dice que el Gobierno, mediante de- 
creto, podrá regular el uso de zonas inundables. Pero las 
zonas inundables dependen de la zona de las que estemos 
hablando; pueden ser incluso zonas inundables pcrfecta- 
mente comprendidas dentro del casco de la ciudad. Por 
tanto, parece que esta formulación es excesiva y que en- 
tra de un modo frontal a competir con cuestiones que 
están asumidas, que se están ejercitandó ya y que afec- 
tan directamente al uso del suelo y a la ordenación del 
territorio. En consecuencia, es difícilmente admisible, 

por muy buena voluntad que se tenga, el hecho de que se 
establezca en la Ley simplemente que sea el Gobierno, 
mediante Decreto acordado en Conse,jo de Ministros, 
quien va a regular el uso de las zonas inundables, sin 
más especificación, cuando, como digo. esas zonas inun- 
dables pueden ser cascos de ciudades, pueden ser zonas 
perfectamente distintas, con unas delimitaciones que van 
mucho más allá de lo que parece razonable suponer que 
la propia Ley' quiere regular. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, senor Echcbcrría. 

Enmiendas del Grupo Parlairicntario Mixto,  suscritas 
por el señor Viccns, al Titulo 1. Tiene la palabra del señor 
Viccns. 

El señor VICENS 1 GIRALT: Señor Picsideiite, scno- 
rias, tengo sólo tres enmiendas al Titulo 1 y las tres co- 
rresponden al articulo 2.,,, con el que cmpieza cl Título. 
Son las enmiendas 21,  22 y 2 3 .  

La enmienda 2 1 pretende suprimir del prirrafo con que 
comienza e1 articulo 2: .  la expresión (<del Estado,,, es d ~ * -  
cir, que en lugar de «constituye el dominio público hi- 
dráulico del Estado)) diga simplemente «constituyen el 
dominio público  hidráulico^). Es una enmienda que coin-  
cide con la que hace unos minutos ha deletidido el se~icir 
Echcbcrria en nombre del Grupo del Partido Naciorialis- 
ta Vasco y desde el punto de vista tic su furidanicntacióii 
coincido con los argumentos expuestos por C l ,  que son C I I  

realidad los mismos que yo he c i t i l i d o  cri las cnniien- 
das que he defendido antcriornicnlc relativas al ai'tículo 
I ." 

Pero pese a esa doble coiricidcncia creo conveniente 
añadir dos palabras sobre esta cucsión. 1.a cxprc*si¿Jri <<del 
Estadon que figura cn el texto del proyecto nic parece 
ante todo completamente innecesario, porque nada cam- 
bia el decir «dominio público hidráulico del Estado» o 
decir ((dominio público hidráulico,). Iis cvidentc que si se 

trata de un dominio público, a qu ien  compete ocuparse 
dc í.1 es a los poderes del Estado, y que st'ari los poderes 
centrales o los poderes de las Comunidades Autónomas 
dependcrá de la división de cumpetericias establecidas e11 
la Constitución y en los Estatutos de Autonomía, pero las 
palabras <<del Estado. n o  anadcri nada. Entonces, ipor 
qué están? LHan sido puestas q u i h  para rcdoridear In 
expresión y que quede con un estilo más oratorio:' Es 
evidente que no. Los redactores del proyecto han puesto 
las palabras <<del Estado. para darle el sentido anfiboió- 
gico, confuso, con el que  se está tratando siempre esta 
expresión <<del Estado,, e n  gran cantidad de Icvcs, y ,  pata 
empezar, en el propio texto constitucional. Utilización 
que no tiene nada que  ver con la utilización científica, 
porque a veces el Estado representa la idea de coiiiun- 
dad política y ,  a veces, representa la dc Administraciciii 
central en el lcngua.jc empleado en las leyes que está 
aprobando esta Cámara y e n  el propio texto de la Consti- 
tución. Está claro que los redactores del proyecto han 
puesto aquí <<del Estado. porque quieren que  se .pueda 
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hacer la interpretación de que el dominio público hi- 
dráulico es conipctcncia sólo de los poderes centrales del 
Estado -<ti el lenguaje corriente Administración ccn- 
tral-, es dccii., conipctciicia del Gobierno. Dicho de otra 
manera, rcsulta asi que el Gobierno hace la idcritifica- 
cióii «el Estado soy yo>>, el Gobierno ceritrnl, idcntilica- 
ción que tiene un pt~ccccleritc ilustre. como saben S S .  S S . ,  
en Luis X I V ,  pero que nie parece que n o  es oportuno que 
lo admitimos dentro de e s t a s  cxprcsioncs contusas que 
n o  tienen ninguna claridad y que se van repitiendo. 

Por lo tanto, esta  prctcrisión clc atribuir a la Adminis- 
tración central la competencia sobre el dominio público 
Iiidriiulico y excluir de el la a la Administración -que 
tanbien es del Estado- de las Comuriidadcs Autóno- 
mas, a las que la Coristiiucióii v los Estatutos de Autono- 
rnia coriccdcri compctciiciiis, tiic parece incori'ccta, y p o ~ .  
esta i.uzOti propongo su supi-csiOii. 

Mis oti.as dos cnriiicndas, las números 2 2  y 2 3 ,  tambicii 
;iI articulo 2.,, no tienen ningún sentido político; son cri- 
riiiciidas Jc c;iráctci' tccnico. 

La ciiniienda 2 2  prctciidc que se adicione ;I la cxpre- 
sióii ( q  Las aguas contirichtalcs)) las palabras « e  insula- 
res». Es exactamente la misma enmienda que tic dclciidi- 
clo i.cspccto al art iculo I . ' ~  v que I I O  ha sido contestarla cti 

1, 'is . iritcrvcncioiies ' 

siera, y por eso la mantengo ahora. pese a que el (irupo 
Socialista \ a  ha V O I ~ ~ C J  ci i  coiitra de esta iiiisnia criinicti- 
da cii el  articulo i :', oir la ai.punicntacióri dcl Grupo So- 
cialista rlclciidicndo que es cori-ccta la cxprcsióii .aguas 
coiitiiiciitalcs., cxpresi<iii cti la que quedan cscluidas las 
iig~ias de las islas Caiiaiias \ '  de las islas Baleares. Por 
csia i.a/.¿m y o  propoiigo «aguas continentales e insula- 

t ransacc iona I q uc ha i . i a  que re t i ra rsc i n riicd in t a nic t i  te ni i 

por parte del Grupo Socialista. Y o  qui-  

t.es». Repito ~ L I C  sugici'u al C i ~ p o  Socialisi>i la ciitTiiciidii 

~ i i ~ i i ~ ~ l i d L i  22 bC d i j C S C  «LilS ¿igLiils t ~ I ' I C b ~ I C ' b » ,  C o l 1  1 0  

que qucdai'ia (<Las agLias icl~l~cstl'cs, tanlo las supet.licia- 
les como l a s  subtci,raiicas 1 lu\ciiics n. 

La crimicwla 2 3  ticiic tariibicn carictct '  tcciiico. S e  rc- 
licit a la Icti.a d )  de cstc articLilo. Le I c t ra  J), d1L.c: <<LOS 

tL'i't'ciios acuilcros subtci.i.aiieos ... )). Esta csprcsioii es 

cicritiíicaniciitc incoi'i.ccta c. iiicluso, litci~ariaincntc nia- 
la. Basta supriniii. el  objetivo «acuileros» \ '  dejar la cs- 

i'ii Ic siictic i i ial .  Esto pnrccc i.cclaciado cii un castellano 
dcriiasiado mcdioci~c* pai.a cstai' el1 cI testo clc Lina Icty. 
<< 1.0s tei'i.ciios subtcrriiricos~~ tio iiic suena bien. D c h ~ r i a  
dc.cii- cc i ~ s  c ' s t i x t o s  xuilcros subtcri.liricos ... l ) ,  scgun n i i  

ciiniicnda, o bien bciscai.. tanibicii cii  este caso. ~ i n a  en- 
iiiiciidn tiaiisnccional. Eri CotiiisiOii p i ~ p ~ s c  ~ttia qLie cs 
siniplciiiciitc supriniii «tci~i'crios». y que la letra d )  q ~ i e -  
dasc i.cdaciada: g( Los acuileios sLibtci.;IticoS ... ». A i i t c  cstii  

iransaccióii -si la pi.opusicsc. poi. cictiiplo, el Gi.~ipo 
Pai.laiiicritaiio Socialista- o cualquiei. oti'a que supci.asc 
la iricori.cccióii evidente que estoy scnalando, y o  i.ctiraixi 
i r i i  ciiniicrida iiúiiicro 2 3 .  

ücix) ciccii- quc la supi-csion de la palabra <c tcrr'eiios* 
-posible si el Ciupo Pai.laiiicritario Socialista plaiitcasc 
esta  ii-aiisacci¿m, que i~ccucrdo que cii Coiiiisioii el  poncii- 
te dijo que lo c.;tucliai.i:iii L ' O I ~  v¡sl:is ;I c'slc dchiiic e11 

pi-csioii <( Los tci.i.L'iios subtei.i.iiticos~~ piii.a que CualqLiic- 
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Plcn-, quedando sólo la expresiGn <<Los acuíferos sub- 
terráneos .... tampoco sería nueva en Derecho español; 
cvistc en diversas leyes que se refieren al dominio hidro- 
lógico. Ahora tengo delante el texto del Estatuto de Auto- 
nomía de Murcia, que en su artículo 13.i.j); dice: «... los 
acuíferos totalmente integrados cn el territorio de la re- 
gión)), rcfiriendose a aguas subterráneas. Por tanto, exis- 
ten ya precedentes y hay una tradición en nuestro Dere- 
cho a utilizar simplemente la expresión .acuíferosv. Sc 
que cicritíticamcntc no es satisfactoria, pero, por lo me- 
nos, no es un disparate como seguir insistiendo en que 
una ley hable de los -terrenos subterráneos,). Ni  en mi- 
nas se habla de terrenos; SK habla de galerías o de pavi- 
nicntos de las galerías, pero cf terrenos subterráneos)), se- 
ñorías, no nos suena bien. 

Muchas gracias. scnor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Centrista. Tiene 
cias, señor Viccns. 

la palabra el scnor Orti/. para su detensa. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Señor Presidente, scno- 
rías. con la máxima brevedad. y atendiendo a las ind 
icacioncs de la Prcsidcricia de abreviar el  debate, el Gru- 
po Parlariiciitario Centrista ha presentado a esta Título. 
bicii como tal Gi-upo o bien por los señores Mardoncs o 
Diaz, Fuentes, un total de 14 enmiendas. Tengo que decir, 
con sorpresa y con alguna satisfacci¿m. que de estas 14 
enmiendas, 5 han sido aceptadas por el Grupo niayorita- 
rio de la Cámara. Quiero poner de manifiesto, n o  obstan- 
te. que las enmiendas no  se refieren a aspectos sustancia- 
Ics del proyecto de ley.  con lo que las estadísticas que al 
tiiial se puedan hacer sobre cnniicndas aceptadas y rc- 
ctiamdas, deberán incorporar esta niatiLación. 

Me piupongo delciidcr las criiniendas que figuran a 
n o n i b i ~  del Grupo Pai~laniciitario Centrista o de don Luis 
Mardones, porque inmcdiatanicntc despues hará la dc- 
Iciisa cle las que  figuran a su nombre el señor Dial Fueii- 
tcs, presente en el Iicniiciclo. 

Las enmiendas formuladas por el Gr~ipo  Parlamentario 
Centrista se rclicren, en primer tcrniino, a l  artículo 2 ;  
Hay una primera cnniicnda. la iiúmcro 65  1 ,  de la que iio 

hace e l  Grupo especial cntasis. Se trata de suprimir la 
clisyuiitiva «coiitinuas o discoiitiiiuas)), por entender que 
pucdc ser problcniático. \ babta con decir que forman 
p a i w  del dominio publico hidráulico los cauces de co- 
rrientes iiaturalcs siri distinción. 

La ciiniicnda numero 652 entiendo que ha sido accpta- 
da. Perseguía, scncillaiiicntc delimitar que el dominio 
publico hidráulico se id ic rc  a las acuitcros subterráneos, 
pci.o sólo a los efectos de los actos de disposición o de 
atcccióii ;i estos rccursos hidráulicos. Aunque no  tenga 
que ver con la cnriiiciida, el Grupo lu manifestó en Conii- 
si<in y lo quiere hacer ahora. tiaria niia la enmienda del 
scnor Vicciis en el sentido de que resulta extraño en 
nuestro lenguaje hablar de terretios subterráneos. 

La eiiniicnda 653  se refiere al artículo S:,, párrafo pri- 
i i ic i~o,  v prctcndc scncillaiiicntc sustituir el  texto por otro 
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que nos parece mejor, sin que hagamos del tema cues- 
tión de gabinete porque no tiene trasfondo ni sustancia 
jurídica ni política, reproduciendo el artículo 408.5 de la 
Ley de Aguas vigente, a nuestro juicio notablemente 
mejor que el texto del proyecto que estamos debatiendo. 

Quiero agradecer al Grupo Socialista, que me rectifica- 
rá si no es así, por haber sido aceptadas las enmiendas 
654, 655, 656 y 657. Agradecería que el Grupo Socialista 
me confirmara después que así es. En todas ellas se pro- 
ponen mejoras de texto, algunas evidentes como la del 
artículo 11 donde, en lugar de hablar de que los terrenos 
conservarán el carácter dominical que tuvieren, se habla 
de la clarificación jurídica y la titularidad dominical, 
que nos parecen expresiones más ajustadas a derecho. 

Finalmente, en lo que concierne al Grupo Centrista, la 
enmienda 658 no discrepa del texto originario del dicta- 
men de la Comisión y pretende la incorporación del ad- 
verbio ((sustancialmente u ,  entendiendo que las referen- 
cias que se hacen al dominio público hidráulico subterrá- 
neo se hacen sin perjuicio de las obras que pueda realizar 
el propietario del fundo, obras que, para que tengan enti- 
dad y relevancia jurídica deben afectar sustancialmente 
a la calidad de las aguas, porque de otro modo, cualquier 
actuación del propietario del fundo puede afectarlas. Y 
no parece que sea el propósito del legislador que cual- 
quier tipo de perturbación encaje en el supuesto de he- 
cho del precepto que nos ocupa. 
Por su parte, el señor Mardones propone la supresión de 
((terrenos acuíferos subterráneos)) pero, como hubo oca- 
sión de poner de manifiesto en Comisión, el enmendante 
se consideraría satisfecho con la aceptación de la en- 
mienda que ha formulado el señor Vicens para evitar esa 
expresión, que no suena bien, de (<terrenos subterrá- 
neos),, más la limitación de la enmienda que yo he pro- 
puesto, que parece que ha sido aceptada por el Grupo 
mayoritario, de que esta constricción se ciñe a los su- 
puestos en que se afecten las condiciones del acuífero y 
no con carácter general. 

Eso es todo. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Res- 
pecto a las dudas que ha manifestado sobre la admisión 
o incorporación al dictamen de las enmiendas que ha 
citado, esas enmiendas figuran como tales mantenidas en  
el guión de la Presidencia. Por tanto, yo compartida sus 
dudas y verificaría su incorporación o no al dictamen de 
la Comisión. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Yo le agradezco mucho 
que me dé la palabra, pero quien de verdad la tiene es el 
Grupo mayoritario. 
Yo me he referido concretamente como enmiendas que 

he entendido aceptadas a las números 652,654,  práctica- 
mente la 655, 656 y 657. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Díaz Fuentes para defender el 
cias, señor Ortiz. 

resto de las enmiendas del Grupo Parlamentario Centris- 
ta. 

El señor DIAZ FUENTES: Señor Presidente, señores 
Diputados, las enmiendas 772 y 773, al artículo 2:, del 
Dictamen de la Comisión intentan moderar un poco el 
rigor del principio de purificación de las aguas en unos 
términos realmente modestos, pues reconozco de princi- 
pio que no son los de mi enmienda excesivamente ambi- 
ciosos, y que tratan de no excluir alguna posibilidad de 
dominio privado de las aguas, referido sobre todo a las 
aguas de manantiales que fluyan en íincas privadas 
mientras discurran por ellas aguas subterráneas, aguas 
subterráneas fluyentes alumbradas. (El seiior Vicepresi- 
dente Carro Marifnez, ocupa la Presiderrcia.) Las aguas que 
nacen en manantiales en fincas privadas son privadas 
por la ley vigente actualmente. Se trata, por tanto, de 
aguas de manantiales preexistentes, casos dados de 
fluencia determinada de aguas. Por tanto, no se trata de 
una cuestión de nuevos aprovechamientos que el ingenio 
o el esfuerzo humano lleguen a obtener en lo sucesivo, 
sino cursos o caudales existentes desde hace tiempo so- 
bre los cuales ya hubo un acto dc apropiación y una 
atribución que la ley actual hace a personas singulares. 
En ese sentido, el privarles de esa condición, cuando se 
trata de bienes atribuidos ya, representa a mi entender, 
una expoliación que quebranta e l  artículo 33.3 de la 
Constitución española. 

Por otra parte, quisiera destacar que este rigor quc 
emplea el proytxto de ley me parece ciertamente innecc- 
sario porque las finalidades de interés público que se 

puedan tratar de conseguir con 61 se podrían lograr con 
otros instrumentos que en la propia ley existen, sin necc- 
sidad de acudir a esta formulación. Concretamente, si el 
aprovechamiento de todo caudal de agua siempre tiene 
que estar sujeto a una explotación racional v la lev no 
garantiza la disponibilidad de los caudales en el artículo 
56.2 de este proyecto, si en todo caso son susceptibles de 
expropiación, según el artículo 57, y si cabe incluso im- 
poner desde la Administración la sustitución de cauda- 
les, según el artículo 58.3 de este mismo provecto, parece 
que sobran medios, mecanismos para conseguir que todo 
uso de las aguas se someta a intereses superiores en todo 
caso, y con el criterio que el proyecto sienta en este artí- 
culo 2." no se aventaja realmente nada en el uso racional 
y ordenado del agua, que es la motivacibn que habría 
que perseguir. 

Debe considerarse además, a mi entender, que si el 
manantial que brota en una finca privada sc declara de 
dominio público no sólo se está privando a un titular que 
ya lo ha adquirido, a un titular de un  derecho privado, 
sino que de un modo indirecto se está imponiendo al 
predio donde nace una servidumbre anadida puesto que 
en ella se instaura un derecho sobre predio ajeno, en 
concreto sobre predio privado, un derecho limitativo de 
dominio que acentúa este carácter expoliativo. Y al so- 
meter a intervención administrativa y ,  en todo caso, a 
controles de concesión el uso de esas aguas en el predio 
individual de un sujeto, se pone en práctica un modo de 
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intervencionismo y de burocratización que a mí me pare- 
ce recusable. 

Lo mismo podría decir -aunque con matizaciones- 
en cuanto a las aguas subterráneas, y ya de por sí tengo 
que hacer la observación de que no es lógico que se esté 
dictando una normativa rigurosa y homogénea en esta 
ley cuando existen preceptos en Estatutos de Autonomía 
que confieren la regulación de las aguas subterráneas 
-y lo digo concretamente por el Estatuto de la Cornuni- 
dad Autónoma de Galicia- a la Comunidad Autónoma. 
Pero en cuanto a las aguas subterráneas, aunque acepte- 
mos esa filosofía y ese concepto de que constituyen en 
todo caso una unidad fluida indivisible, una sola masa 
,hídrica en virtud de la comunicabilidad de las aguas en 
el subsuelo. no es extraño considerar -yo no lo recha- 
zo- que es el dominio público de todas las aguas subte- 
rráneas no alumbradas. 

Y esa aceptación la daría incluso la propia legislación 
actual de 1879, y está de algún modo establecida en el 
propio Código Civil, cuando se dice que las aguas alum- 
bradas pertenecen al que las alumbró, y no necesaria- 
mente al dueño del suelo en que se hizo el alumbramien- 

Con esta expresión indudablemente se hace depender 
la posibilidad de su utilización de un hecho de captación 
que presupone una situación jurídica anterior al alum- 
bramiento, que seria indudablemente de atribución pú- 
blica. 

Bastaría el simple principio de que la propiedad del 
suelo no alcanza al subsuelo para sostener que las aguas 
antes de ser alumbradas sean razonablemente públicas, 
pero que sigan siendo del dominio del Estado después de 
alumbradas por un particular con anterioridad a este 
propio proyecto, es un intervencionismo y una intromi- 
sión por parte del Estado en las competencias atribuidas 
a algunas Comunidades Autónomas. 

Lo mismo en cuanto al apartado b). Nosotros en nues- 
tra enmienda decimos que en ese sentido se consideren 
como cauces públicos los de ríos v arroyos, pero moderar 
la expresión omnicomprensiva de cauces de corrientes 
naturales continuas o discontinuas, que en una aplica- 
ción taxativa llevaría a introducir en el dominio público 
espacios por donde corran aguas dentro de fincas pura- 
mente particulares, de inmueblcs privados, que de algún 
modo se pueden hacer con este precepto, en los th-minos 
en que está redactado es una injustificada transferencia 
de espacios de dominio público, volviendo a incurrir a 
mi entender en un quebrantamiento del articulo 33 de la 
Constitución, que antes citaba. 

Mi enmienda al artículo 6." n o  es una enmienda dc 
gran alcance. Tiene una finalidad casi exclusivamente 
técnica v no está en contradicción con el provecto porque 
se puede llegar a la misma conclusión que la cnmienda 
enuncia, por comparación dcl articulo 6.0 con el 4.&,, pero 
la expresión que yo propongo en el artículo 6." me parece 
más comprensiva, más directa, aunque vo digo no está 
realmente en contradicción con el provecto. 

Prescindo de la cnmicnda al articulo 9.", señor Presi- 

to. 

dente, y en este momento renuncio a su defensa. Es la 
enmienda número 775. 

En cuanto a la formulada al artículo 10, entiendo que 
ha sido aceptada en el dictamen de la Comisiofi, y por 
tanto la doy por incorporada al proyecto de ley. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Muchas 
gracias, señor Diaz Fuentes. 

Entiende esta Presidencia que han sido ya defendidas 
todas las enmiendas al Título 1. ¿Es así? (Asentimiento.) 

Procede, pues, ahora el turno en contra. 
Tiene la palabra el señor Estrada para un turno en 

contra de todas las enmiendas al Título 1 de esta ley. 

El señor ESTRADA SANCHEZ: Señor Presidente, seño- 
rías, anticipo que con la venia de la Presidencia, el artí- 
culo 2:, correspondiente a este Título 1, será defendido 
con posterioridad por mi compañero el señor Sáenz Lo- 
renzo. 

En primer lugar voy a oponerme a la totalidad de las 
enmiendas presentadas a este Título 1, que comprende 
desde el artículo 3: al artículo 12 y, en consecuencia, 
defender el texto del dictamen de la Comisión. 

El Grupo Popular presenta fundamentalmente tres 
grupos de enmiendas a este conjunto de artículos. 

Un primer grupo de enmiendas pretende ser de mejora 
técnica, y ya en Comisión muchas de ellas fueron incor- 
poradas al dictamen. 

Otro grupo, entre las cuales están la 381, 382, 386, 
etcétera, que estimamos que no aportan ninguna mejora 
tkcnica y que por haber sido suficientemente debatidas 
en Comisión creemos innecesario extendernos en el tiem- 
po, se contrapone, desde el punto de vista de definir de 
alguna manera el dominio privado hidráulico, al sentido 
que da este provecto de ley a la definición del dominio 
público hidráulico. Todas estas enmiendas, entre las que 
se encuentran, por ejemplo, la 382 y la 387, obviamente 
tenemos que rechazarlas por ir en contra de la propia 
filosofia del proyecto. 

En tercer lugar, hay un nuevo grupo de enmiendas que 
yo diria que conducen a un diálogo para sordos. Y digo 
que conducen a un diálogo para sordos porque respon- 
den a los planteamientos del proyecto de ley con otros 
diametralmente alejados. Podriamos decir que ocurre co- 
mo con aquel personaje que cuando llega un amigo a su 
casa procedente de la calle le pregunta: ¿Está lloviendo? 
Y el amigo le responde: Oye, chico, vendo un agua mine- 
ral estupenda. (Risas.) 

Para demostrar que este grupo de enmiendas podria 
conducirnos a un diálogo de sordos, vov a leer el articulo 
5: del dictamen de la Comisión v la enmienda número 
382, que presenta el Grupo Popular, al artículo 5: 
.El artículo 5." dice: uSon de dominio privado los cau- 

ces por los que ocasionalmente discurran aguas pluviales 
en tanto atraviesen, desde su origen, únicamente fincas 
de dominio particular». Quiere decirse que se restringe 
exclusivamente este dominio privado a lo que se plantea 
en el articulo. 
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La enmienda que plantea el Grupo Popular dice: ((Son 
de dominio privado los cauces de aguas corrientes, conti. 
nuas o discontinuas, formados por aguas pluviales y lo: 
de los arroyos que atraviesen fincas que no sean de domi. 
nio público., es decir, prácticamente todos. Por eso digc 
que se puede llegar a ese diálogo de sordos. 

También quiero senalar alguna incongruencia o dispa 
ridad que se presenta entre las enmiendas del Grupo Po 
pular, porque así como en esta enmienda al artículo 5: 
que acabamos de ver, se establece el dominio privado dc 
prácticamente todos los cauces de aguas continuas, etcé 
tera, en cambio, la enmienda número 377, al artículo 2." 
dice: «Son de dominio público estatal cualesquiera agua! 
superficiales. continuas o discontinuas, que discurrar 
por sus cauces naturales y estos mismos cauces...)), etcé. 
tera. Es decir, en tanto en cuanto que en la enmienda 
número 382 se planteaba el carácter privado de la prácti. 
ca totalidad de los cauces, nos encontramos con que la 
enmienda 377 nos define que también son de dominic 
público estatal prácticamente todos los cauces. Por tan. 
to, también nos vemos en,la necesidad de rechazar este 
tercer grupo de enmiendas. 

En cuanto al Grupo Centrista, decir que, efectivamen- 
te, están incorporadas al dictamen de la Comisión las 
enmiendas 652 y 654, y parcialmente incorporadas por 
transaccionales las enmiendas 655, 656, 657 v 658. Re- 
chazamos la enmienda 653, puesto que establece tam- 
bién la contraposición de dominio privado al dominio 
público que se regula en el artículo 5: Igualmente recha- 
zamos la enmienda 774, al articulo 6.", porque estima- 
mos que no mejora en absoluto el dictamen de la Comi- 
sión. 

En cuanto al Grupo Parlamentario Vasco, las enmien- 
das que mantiene en este Pleno, después del dictamen de 
la Comisión, prácticamente plantean una identificación 
entre lo que es la planificación hidráulica con las compe- 
tencias de las Comunidades Autónomas. Establece, ade- 
más, sistemáticamente, un conflicto de competencias en- 
tre la Administración del Estado y las Comunidades Au- 
tónomas. 

Encontramos legítimo que el Grupo Vasco haga este 
planteamiento de intentar identificar planificación hi- 
dráulica con las competencias en materia de ordenación 
del territorio y urbanismo, puesto que la Comunidad Au- 
tónoma vasca tiene en su Estatuto la competencia exclu- 
siva en materia de ordenación del territorio y urbanismo 
y, consecuentemente, lo que pretende, a través de estas 
competencias de ordenación del territorio y de urbanis- 
mo, es arañar algunas competencias que puedan corres- 
ponder a la Administración, del Estado. 
No obstante, en las enmiendas 814 y 815, en cuanto a 

la limitación del uso que se establece tanto en las zonas 
inundables como en las zonas de policía de riberas, en- 
tendemos que lo es s610 en aquellos supuestos en los 
cuales se garantice la seguridad de bienes y personas y 
que, por tanto, la limitación de uso que se establece en 
ningún caso determina el uso del suelo o la especifica- 
ción del uso, que éstas sí serían competencias exclusivas 
y que no colisionan, en absoluto, las competencias de la 

Comunidad Autónoma con las de la Administración del 
Estado. 

Las enmiendas relativas al artículo 2.", como he dicho, 
van a ser contestadas por el señor Sáenz Lorenzo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 
cias, señor Estrada. 

Para consumir un turno en contra de las enmiendas 
presentadas al artículo Z:, tiene la palabra el señor 
Sáenz Lorenzo. 

El senor SAENZ LORENZO: N o  quiero reiterar los ar- 
gumentos dados a favor de la declaración de dominio 
público de las aguas, que creo que ha sido objeto de 
debate en el artículo 1 :, y tampoco reiterar los argumen- 
tos en favor de la unificación de tratamiento de las aguas 
superficiales y subterráneas, a la que también se ha he- 
cho alusión, de nuevo, en este debate. 

Nosotros pensamos que, efectivamente, se respetan los 
derechos adquiridos por los propietarios de aguas, pero 
que eso será objeto de debate en las disposiciones transi- 
torias, aunque creemos que no hay necesidad de indem- 
nización, puesto que se da un derecho de opción a los 
propietarios entre mantener su situación actual o acoger- 
se a las nuevas disposiciones de la ley. De todas formas, 
eso será ampliamente debatido cuando tratemos las dis- 
posiciones transitorias. Por tanto, no pensamos que sea 
oportuno referirnos a ello en este momento. 

Quisiera señalar simplemente que el proyecto de ley, 
en las disposiciones transitorias, respeta los derechos so- 
bre aguas de particulares Y tambikn de avuntamientos v 
diputaciones. Por tanto, no se ponen en juego los dere- 
chos que actualmente tienen estos avuntamientos y dipu- 
taciones. 

Mantenemos la expresión .de dominio público estatal» 
porque es justamente el término quG está explicitado en 
la Constitución, en su artículo 132. Lo único que hace- 
mos es respetar la terminología constitucional para aco- 
gernos a la aplicación de este artículo. 

No adquiere ninguna significación respecto de las com- 
petencias o de quién va a administrar esas competencias, 
que es objeto de discusión en los artículos siguientes. 

El término «aguas continentales)) nosotros lo cntendc- 
mos como todas las que no son marinas. Desde luego, no 
admitimos la distinción entre aguas continentales v 
aguas insulares. Entendemos que en el termino "aguas 
continentales)) están también comprendidas las insula- 
res. 

Finalmente, vamos a presentar una enmienda transac- 
cional a la enmienda número 23, del señor Vicens, de 
Forma que el apartado d) de este artículo 2: quedaría con 
la siguiente redacción: (<Los acuíferos subterráneos...,), 
rliminando el término ((terrenos)), que tanto molestaba 
al senor Vicens. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Ruego 

¿Turno de rectificación o de réplica? (Puusu.) 
que se me pase esa enmienda transaccional. 
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El senor GOMEZ DE LAS ROCES: Una cuestión de 
orden, señor Presidente. Es el Grupo Vasco, me parece, el 
que tiene derecho a utilizar en primer término la réplica. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Creo 
que es indiferente. Esta Presidencia no ha estado presen- 
te en el momento en que se hizo uso de la palabra para la 
defensa, pero acepta cualquier orden en las rectificacio- 
nes. 

Comenzamos por el Grupo Mixto.  Tiene la palabra el 
señor Vicens. 

El señor VICENS 1 GIRALT: Señor Presidente, seño- 
rías, tomo la palabra por dos razones fundamentales. 
Una, para responder al señor ponente socialista respecto 
a la justificación con la que ha defendido la permanencia 
de las palabras «del Estado)), que en mi enmienda 21 
propongo suprimir del artículo 2:; la segunda, para ha- 
blar de la enmienda transaccional que ha sido ofrecida 
por el Grupo Socialista. 

Respecto a la primera cuestión. n o  entiendo bien la 
defensa que hace de la expresión “del Estado» el señor 
ponente socialista, porque aparentemente la basa en que 
quiere acogerse al dominio público del artículo 132 de la 
Constitución, pero es que dicho articulo no incluve nunca 
la expresión «dominio público del Estado., señor Sáenz, 
sino que, como ha dicho usted muy bien en su replica, el 
artículo 132 habla de “dominio público estatal.. Lo dice 
así en su punto 2: <<Son bienes de dominio público esta- 
tal los que determine la ley...)>, pero ustedes en su 
proyecto no hablan de dominio público estatal, sino de 
dominio público del Estado, y he explicado largamente 
en mi primera intervención, y no quiero repetir esos ar- 
gumentos para no cansar a SS. SS., que ustedes astuta- 
mente cambian «estatal» por “del Estado)). a fin de que 
despucs se pueda suponer que «el Estado)) quiere decir la 
Administración Central del Estado, esto es. el Gobierno, 
v ahi sí que se habla de una competencia que puede 
pertenecer perfectamente a las Comunidades Autónomas 
en cuanto a la administración, gcstion y IegislaciYn sobre 
el dominio público hidráulico estatal (en eso estamos de 
acuerdo), pero no es lo mismo que dominio público hi- 
dráulico del Estado, en gue ustedes piensan que se podrá 
especular con la interpretación científica y especial de la 
palabra  estado^^. a la que ya me he referido con sufi- 
ciente extensión. 

En cuanto al ofrecimiento de su enmienda transaccio- 
nal con mi enmiehda 23, para que en lugar de «los terre- 
nos acuifcros subterráneos. se diga c( los acuiferos subte- 
rráneos., retiro inmcdiatamentc, como y a  habia anun- 
ciado, mi enmienda número 23. La expresión «los acuifc- 
ros subterráneos., aunque, como he dicho, no hará feliz 
a.ningún geólogo, sin embargo no  es ningún disparate y 
el proyecto de Icv queda mejor. 

Además, estoy muy contento de haber conseguido en el 
debate de Pleno una transacción con el Grupo Socialista. 
Es la primera hasta ahora en este provecto de lev. 

Por la forma en que se está llevando el debate, creo que 
va a ser muv importante. porque acaso sea la única. En 

todo caso, la acepto inmediatamente y retiro, señor Pre- 
sidente, mi enmienda número 23 para que pueda admi- 
tirse la transacción. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Echeberría. 
chas gracias, señor Vicenc. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Señor Presi- 
dente, iniciaré mi intervención por la enmienda 810 que 
pretendía -como se han repetido en ocasiones anterio- 
res- eliminar la expresión ([del Estado». El señor Vicens 
acaba de referirse a esta cuestión. A mí me alegra oír al 
señor Sáenz Lorenzo que esta expresión no prejuzga des- 
pués cuál de  las Administraciones públicas es la compe- 
tente; de todas maneras, tendrá que admitir que, en prin- 
cipio, la interpretación normal y lógica que se está dando 
a la expresión es que <(del Estado» significa de la <<Admi- 
nistración central)). Quede claro que nosotros no vamos a 
admitir eso; otra cuestión es que después en la «praxis. 
se admita que no es ésa la interpretación que se le da. 
Desde luego, si es ésa, nosotros no la podemos admitir. 

La enmienda 811 plantea prácticamente la misma 
cuestión, por lo tanto, hago gracia a la Cámara de escu- 
char repetidas argumentaciones. 

En cuanto a la enmienda 812, creo que el señor Estra- 
da  no se ha referido a ella. N o  se me ha dicho nada 
acerca del tema de la posible intervención de las Comu- 
nidades Autónomas afectadas por los fenómenos, precipi- 
taciones -u como les quiera llamar- meteorológicos. 
Todo aquello de lo que se habló simbólicamente en la 
Comisión sobre el paraguas, etcktera, queda sin respues- 
ta. 

Por lo que se refiere a la enmienda 814. a la cual se ha 
referido el señor Estrada, quiero dejar bien claro que 
nosotros reconocemos la capacidad de planificación en 
las cuencas intercomunitarias. N o  se trata de eso, lo que 
discutimos es la capacidad de planificación en las cuen- 
cas intracomunitarias. N o  se trata de arañar -como ha 
dicho el señor Estrada- competencias hidráulicas a tra- 
\+s de la competencia de ordenación del territorio, sino 
de lo contrario, de que se respeten las competencias en la 
ordenación del territorio y de que no sea el agua la que 
arañe precisamente esas competencias. 

Nosotros no estamos tratando de extender ilógicamen- 
te las competencias de ordenación del territorio a la 
competencia hidráulica, sino que simplemente pedimos 
que esta competencia hidráulica respete las competen- 
cias de ordenación del territorio. 

Francamente, no entendemos cómo se puede hablar de 
que se va a velar por la seguridad de las personas y 
bienes, de que se va a acondicionar de alguna manera el 
(chábitat» de esas zonas si no es a traves de una interven- 
ción en el suelo, entre otras cosas. Me gustaría que me 
explicaran que es lo que sc va a afectar que no sea el 
suelo, o si puede quedar fuera de la afectación de esas 
zonas el suelo para preservar la seguridad de las perso- 
nas y de los bienes. No lo entiendo. Parece que es un 
cicrcicio puramente teórico el decir que se trata de la 
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seguridad de las personas y de los bienes y que no se va a 
tocar el suelo. Cómo se puede hacer una cosa sin hacer la 
otra. 

Insistimos en  que se debe admitir una enmienda en el 
artículo 6.” que deje bien claro que los condicionamien- 
tos del suelo son una cuestión que tendrán que decidir 
las autoridades que tengan competencia sobre esa cues- 
tión, que son las autoridades de ordenación del territo- 
rio. 

En cuanto a la enmienda 815, me temo que tampoco se 
me ha dicho nada. Es decir, nosotros proponemos la eli- 
minaci6n del apartado 2 del articulo 1 1  que habla de las 
zonas inundables, y también me he referido al tema de 
que parece absurdo que el Gobierno mediante Decreto 
tome medidas sobre el casco viejo de Bilbao, con un 
ejemplo claro de las inundaciones de hace dos años. 
Tampoco se me ha dicho nada al respecto. Entonces ique  
sentido tiene el que, a través de una disposición tan gené- 
rica, se quieran regular situaciones tan diversas? No se 
nos ha contestado. 
Yo rogaría a los ponentes socialistas que contestasen 

concretamente a estas cueitiones, porque si no van a 
quedar absolutamente en una nebulosa. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Gómez de las Roces. 
chas gracias. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, 
señores Diputados, tengo que distinguir, como es natu- 
ral, entre las respuestas del señor Estrada y las respucs- 
tas del señor Sáenz Lorenzo, aunque las dos han coinci- 
dido en su carácter telegráfico y elusivo respecto de las 
cosas que se habían dicho por este Diputado en su prirne- 
ra intervención dentro de este Título. 

El señor Estrada ha dividido las enmiendas del Grupo 
Popular en tres grupos, pero les ha dado, en definitiva, el 
mismo tratamiento, y lo que más me ha llamado la aten- 
ción es su referencia a que ya fueron suficientemente 
debatidas en Comisión. 

Echándole un poco de humor a lo que pasó en Comi- 
sión, señor Estrada, le voy a recordar algunos de los ga- 
zapos que entre todos cometimos allí por la rapidez, por 
la celeridad, por el escaso tiempo de que dispusimos. A l l í  
se dijo, por ejemplo, que ((había que distinguir entre el 
agua y el recurso hídrico)); todavía estamos esperando 
saber la diferencia. N o  imputo las afirmaciones a un solo 
Grupo, que quede claro; fueron erratas de  todos, obliga- 
dos por la circunstancia del tiempo. También se dijo que 
por algún sitio había que cerrar el círculo, porque si no 
no se podría cuadrar. Hasta se dijo que cuando se vota 
una enmienda se votan incluso los propósitos e intencio- 
nes que hay detrás de la misma, para bien y para mal. 
Me parece que a esta última regla es a la que tenemos 
que ajustarnos para saber, para presumir más que saber, 
por qué el señor Estrada rechaza todas nuestras enmien- 
das. No sé realmente a quién echarle la culpa de que’ni 
siquiera se tenga en cuenta alguna referencia al criterio 

relativo a las precipitaciones o fenómenos atmosféricos a 
los que, con evidente gracia norteña, se ha referido el 
señor Echeberría. 

N o  es exacto, en absoluto, que haya incongruencia en- 
tre nuestra enmienda al artículo 5: y otras enmiendas a 
preceptos anteriores, porque lo que hacemos en el artícu- 
lo 5:  es procurar que lo incidental no se convierta en 
principal o, a la inversa, que lo que sean terrenos de 
dominio privado sigan siéndolo, sin Ferjuicio incluso del 
carácter demanial, según ustedes quieren, de todas las 
aguas. 

Por tanto, hay que partir de que es muy dificil contes- 
tar a lo que no se dice v hay que acudir’, realmente, a las 
afirmaciones en cierto modo reiterativas, obligadamente 
reiterativas, de lo que sí dijimos, a ver si esta vez obtene- 
mos alguna respuesta, aunque ya no dispongamos de tur- 
no para nueva réplica. 

Sostenemos que hav privación de derechos. Hay priva- 
ción de derechos siempre que alguien pierde la titulari- 
dad que tenía o que ese derecho es transformado en otro 
de menor entidad, en virtud de una disposición legal. 
Una de las dos cosas va a suceder obligadamente en este 
caso. Se  dice que no, que las normas de este provecto de 
ley otorgan a los propietarios de pozos v manantiales un 
derecho de opción. iDónde está ese derecho de opción? 
El proyecto no respeta, transforma ese derecho de pro- 
piedad en un derecho distinto, que puede ser, si se quie- 
re, un derecho real administrativo, o en una simple situa- 
ción aproximativa de la del precarista para los propieta- 
rios que no opten por inscribir el derecho en el Registro 
administrativo que prevén las transitorias -desde luego 
es recomendable no inscribirlo. 

Hay una transformación porque, señor Sáenz, la pro- 
piedad privada, además de la titularidad, alcanza a la 
universalidad del provecho de la cosa, agua o tierra, en 
tanto que un derecho administrativo sólo alcanza al sin- 
gular provecho que se autorice, lo cual quiere decir que 
en el caso de la propiedad ese derecho es perpetuo c 
indeclinable respecto del paso del tiempo. No tiene una 
temporalidad determinada, aunque la temporalidad 
siempre exista en la vida humana, pero hav un sucesor 
que sigue siendo titular de ese derecho intemporal. en 
tanto que este derecho administrativo sí será temporal, 
cincuenta años, por ahora, porque nadie puede garanti- 
zar en esta Cámara que esos cincuenta anos n o  se con- 
viertan mañana, por otro proyecto de ley, en veinte o en 
quince años, y en el caso de la propiedad, mientras sea 
propiedad, gozará de algún modo, de los efectos de su 
encuadramiento dentro del conjunto del ordenamiento 
juridico. Además, la propiedad es disponible y no  paga 
precio, en tanto que el caso del derecho real administra- 
tivo se sujetará al derecho de ese titular actual a una 
indisposición: será su derecho inalienable, además de ca- 
ducable o declinable y ,  evidentemente, también tcndrá 
que pagar un cánon por la utilización de esas aguas enci- 
ma de dejar de ser suyas. 

Constitucionalmente, señor Sácnz Lorenzo, con el artí- 
culo 132 de la Constitución en la mano, no es en absoluto 
exacto que las aguas subterráneas sean necesariamente 
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estatales. El punto 1 del artículo 132 de la Constitución 
-hay que recordarlo porque a ello prácticamente no se 
alude- también se refiere al dominio público de las Cor- 
poraciones locales. Y el hecho de que por ley puedan 
hacerse determinados bienes de dominio público no 
quiere decir en absoluto que pueda, por esa vía,  descono- 
cerse la titularidad municipal o provincial de bienes de 
dominio público. En las normas transitorias no se alude, 
en absoluto, a ese dominio público municipal o provin- 
cial, sencillamente porque son normas previstas para 
transformar - e n  el mejor de los casos, transformar- 
derechos patrimoniales, que es cosa distinta de derechos 
demaniales. 
Yo le afirmk en... 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Le 
ruego que concluva, señor Gómcz de las Roces. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Termino en segui- 
da,  señor Presidente. 

Yo le afirmé en el debate de Comisión que extremaban 
ustedes la titularidad de las aguas demaniales y que, en 
cierto modo, todos podrianios vernos afectados por esa 
demanialidad en un  dia de  lluvia. Ahora añado que nun- 
ca habrá funcionarios sulicientes para llegar -respecto 
de las aguas subterráneas- a los mismos resultados ni ,  
simplemente, para mantener los que ha conseguido la 
iniciativa privada sometida a las exigencias de interes 
general, en tierras como Valencia, Aragón, Canarias y 
otras que están en la mente de todos. 

Ni  siquiera dispone la Lev -por lo menos e n  ella n o  
ligura- de un plan financiero de acompañamiento que 
garantizase, de una parte. la reparación económica de los 
derechos de los que van a ser privados los particulares y ,  
de otra,  la eficacia de la acción sustitutoria de la Admi- 
nistración General del Estado. 

En resumen, que, según este proyecto de ley,  toda el 
agua va a ser pública; todos podremos ser en un día de 
lluvia +omo Ic dije en Comisión, señor Sáenz L o r c n z e ,  
portadores de valores dcmanialcs y ,  por otro lado, no 
habrá más dueño de aguas que el poder central. Todo 
según esta Ley, pero -insisto, porque el  tiempo dcscu- 
brirá otros aspectos del ordcnainicnto juridico ahora no 
iluminados por el debate- no  según el conjunto del or- 
denamiento jurídico, al que habrá que acudir en su dia 
para seguir defendiendo la propiedad privada. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Escuder. 
chas gracias. 

El señor ESCUDER CROFT: Gracias, señor Presidente. 
muv brevemente. 

Señor Sácnz Lorenzo, los avuntamientos canarios son 
propietarios de miles de acciones de agua de pozos y 
galerías y si se ven afectados por esta Lev como propicta- 
rios de  tales valores. 

Por otro lado, señor Sácnz Lorenzo, nosotros estamos 

pretendiendo evitar que se produzca, concretamente en 
Canarias, una auténtica adébicle. en la explotación de 
agua. 

Señor Sáenz Lorenzo, ustedes no saben lo que están 
haciendo declarando públicas las aguas subterráneas en 
Canarias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Díaz-Pinés. 
chas gracias. 

El señor DIAZ-PINES MUNOZ: Señor Presidente, en 
mi intervención ya dije que, si no era contradicho ni 
contestado, el silencio suponía la aceptación de mis pro- 
puestas. Como no he sido contestado, sigo pensando que 
mi enmienda número 10, al artículo 3: goza de la apro- 
bación del Grupo Socialista, cosa que le agradezco, por- 
que no voy a pensar que se trata simplemente de ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Me te- 
mo que se equivoque en la presunción, señor Diaz-Pinés. 
(Risas.) 

El señor DIAZ-PINES MUNOZ: Gracias por el aviso de 
la Presidencia, más hábil que vo en prejuzgar los idus del 
Grupo Socialista. En ese caso, picnso que simplemente 
puede ser una arrogancia del poder o incluso -y va a ser 
quizá un poco fuerte lo que pueda decir- una discutible 
dignidad del oficio de telonero o de meritoriaje parla- 
mentario. Muchas gracias., IRuriiores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias. Señor Díaz Fuentes, ;desea utilizar el turno 
de rkpl ica ? íDet iegaciót 1 .I 

El señor Estrada tiene la palabra. 

El señor ESTRADA SANCHEZ: Señor Presidente, seno- 
rías, al Grupo Parlamentario Vasco decirle que, efectiva- 
mente. no le había respondido a la enmienda 812, que 
hacía referencia a la participación de las Comunidades 
Autónomas que se sintieran afectadas por la modifica- 
ción de la lasc atmosli.rica del ciclo hidrológico, y decirle 
tambikn que ya en Comisión habíamos debatido el tema 
v que quedamos en que nos parecia excesivo el que las 
Comunidades pudieran tener una posibilidad de vetar, 
de alguna manera, siempre que se estimaran afectadas, 
puesto que haría inviable el procedimiento, que normal- 
mente tendría unas caractcristicas de urgencia. y que 
esto lo dilataria y lo imposibilitaría. 

En cuanto al Grupo Popular, decirles que si no les re- 
sultan incongruentes las enmiendas 377 y 382, declaran- 
do en la primera nulo el dominio público prácticamente 
de la totalidad de los cauces, y en la otra ese dominio 
privado, permítame, señor Presidente, decir que por lo 
menos al Grupo Socialista si que nos parecen incon- 
gruentes. 

Por otra parte señalar al señor Gómez de las Roces que 
es cierto que en comisión. a partir de un determinado 
momento, el debate se IlcvS con una cierta premura, pe- 
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ro también es bien cierto que los artículos a los que estoy 
haciendo referencia, es decir, del 3 al 12, se debatieron 
ampliamente durante varias horas y creo que con sufi- 
cientes argumentos, por eso yo pretendía no reproducir 
en el Pleno aquellos mismos debates. 

En cuanto a la enmienda del señor Díaz-Pinés. me re- 
mito a los planteamientos de Comisión, porque creo que 
no merece la pena hacer otras alusiones. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

El señor Sáenz Lorenzo tiene la palabra. 
chas gracias. 

El señor SAENZ LORENZO: Muy brevemente, para 
decirle al señor Gómez de las Roces que el derecho de 
opción existe claramente establecido en las disposiciones 
transitorias segunda y tercera para la propiedad sobre 
aguas subterráneas o manantiales y ,  además, no es un 
derecho precario, sino que se establece explícitamente 
que continuará disfrutándosg en el mismo modo que has- 
ta ahora; es decir, que se establece un derecho de opción 
entre seguir disfrutando de los derechos sobre aguas en 
el mismo modo que hasta ahora, manteniendo incluso el 
carácter privado de las aguas, o acogerse a las disposicio- 
nes que establece esta Ley. Ya lo debatiremos cuando 
lleguemos a las disposiciones transitorias, pero, desde 
luego, no tienen sustento sus afirmaciones. 

En cuanto a la distinción entre dominio público estatal 
y dominio público del Estado, yo pienso que es suma- 
mente sutil, y no acabo de entender cuál es la verdadera 
diferencia entre esas dos expresiones. Lo que yo vuelvo a 
afirmar es que esa declaración de dominio público esta- 
tal o del Estado, no prejuzga cuáles son los derechos 
sobre la administración de aguas, y ello lo demuestra el 
resto de la Ley en los artículos 16 y siguientes, en los 
cuales se establecen amplias competencias para las Co- 
munidades Autónomas sobre cuencas intracomunitarias 
y su participación y presencia en los organismos de cuen- 
ca, en las cuencas intercomunitarias. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Sáenz Lorenzo. 

Vamos a proceder a las votaciones. ¿Algún Grupo Par- 
lamentario se opone a la admisión a trámite de la en- 
mienda transaccional del señor Vicens al artículo 2 ,'-, 
apartado d), en relación con su enmienda 23, que ya ha 
sido retirada? (Pausa.) 

Votamos, en primer lugar, las enmiendas del Grupo 
Parlamentario Vasco, PNV, al Título 1, artículos desde la 
rúbrica del Título hasta el artículo 12 inclusive. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 232; a favor, 15; en contra, 160; abstenciones, 57.  

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 

dan, por consiguiente, rechazadas las enmiendas del 
Grupo Parlamentario Vasco, PNV, al Título 1. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 231; a favor, 58; en contra, 160; uhstenciones. 13. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Popular al Título 1. 

El señor Gómez de las Roces ha pedido votación sepa- 
rada de algunas enmiendas. 

Las enmiendas 21 y 22, del Grupo Parlamentario Mix- 
to, señor Vicens, ¿se puede votar conjuntamente? 

El señor VICENS I GIRALT: Por separado. (El setior 
G6mez de las Roces pide la palabra.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 
la palabra el señor Gómez de las Roces. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Se puede votar, de 
una parte. la enmienda número 2 I ; en un  segundo grupo 
las enmiendas números 22 y 253 ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): N o .  
señor Gómez de las Roces, la enmienda 253 ha quedado 
decaída. 

Votamos. a continuación, la enmienda número 21, del 
Grupo Parlamentario Mixto, señor Vicens. 

Comienza la votación. íPausu.~ 

Efectuada la votación, dio el siguiente resirltado: Votos 
emitidos, 232; a favor, ocho; en contra, 159; ahstericiories, 
65.  

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da rechazada la cnmienda número 2 1 ,  del senor Viccns i 
Ciralt. 

Enmienda número 22, del propio scnor Vicens. 
Comienza la votación. fPausa.) 

Efectuada la votación, dio el sigiriente resultado: Votos 
emitidos, 232; a favor, seis; en contra, 218; ah.strncionrs, 
ocho. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Quc- 
da rechazada la enmienda número 22, al artículo 2:,, del 
senor Vicens i Giralt. 

Votamos, a continuación, las cnmiendas del Grupo 
Parlamentario Centrista en dos bloques. En una primera 
votación las enmiendas 772, 773, 651 y 756. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efeciuada la votación, dio el siguiente re.sultudo: Votos 
emitidos, 232; u favor, uno; en contru. 161; uh.stericiones. 
70. 



- 9510 - 
CONGRESO 17 DE MAYO DE 1985.-NÚM. 207 

El seiíor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas 772, 773, 651 y 756, del 
Grupo Parlamentario Centrista. 

Votamos seguidamente las restantes enmiendas del 
Grupo Parlamentario Centrista al Títrilo 1. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la volacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 231; a favor, 57; en contra, 161; abstenciones, 13. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Centrista no incluidas en la anterior votación. 

Sometemos a votación la enmienda transaccional del 
Grupo Parlamentario Mixto, señor Vicens i Giralt, con la 
número 23 a la letra d) del artículo 2: 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 231; a favor. 218; en contru, 10: abstenciones, 
tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da aprobada la enmienda transaccional del señor Vicens 
i Giralt a la letra d) del artícul6 2: 

Votamos, por último, el Título 1, excepción hecha del 
artículo 2:, letra d) conforme al dictamen de la Comi- 
sión. 

Comienza la votación. íPa1isa.j 

Efectuada la votación, dio el siguiente resriltado: Votos 
emitidos, 230; a favor, 158; en coiitru, 64; abstenciones, 
ocho. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursaul t ): Oue- 
da aprobado el Título 1, con excepción de la letra d) del 
artículo 2:', que va fue votada anteriormente, conforme 
al dictamen de la Comisión. 

Entiendo que SS. SS. están en buena disposición para 
proseguir el debate por títulos, v la Presidencia se adhie- 
re. (El seiior Sáew Loreuzo pide la palabra.) Tiene la pala- 
bra el señor Sáenz Lorenzo. 

El señor SAENZ LORENZO: Corno el Titulo 11 es bas- 
tante largo, nosotros propondríamos que se debatieron 
conjuntamente los Capítulos 1 v 11 v después, se debatie- 
ra el Capítulo 111. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Con- 
forme. 

El senor GOMEZ DE LAS ROCES: Senor Presidente, 
concretamente de los artículos 13 al 18, inclusive, no hav 
objeción por parte del Grupo Popular en. que se discutan 
Conjuntamente. El otro Capítulo quizá exija alguna divi- 
sión. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias. Vamos a proceder dc esa forma, por consiguiente. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Centrista. El se- Titulo I I  
Capilulos 

I y II ñor Diaz Fuentes tiene la palabra. 

El setior DIAZ FUENTES: Sedor Presidente, realmente 
a mí me venía bien la exposición completa respecto al 
título, si no hay inconveniente por parte de la Presiden- 
cia. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Señor 
Diaz Fuentes, puede defender todas las enmiendas del 
Grupo Parlamentario Centrista al Título 11. 

El señor DIAZ FUENTES: Gracias, señor Presidente. 
Haré la defensa de mis enmiendas particulares y el senor 
Ortiz de las enmiendas del Grupo. Lo haré con mucha 
brevedad. 

Señor Presidente, señores Diputados, los redactores de 
este proyecto de ley nos han hecho en este título un inge- 
niosísimo artificio en cuanto a eficacia. Yo les felicito, 
pero se produce, desde luego, un distorsionamiento im- 
portante de grandes aspectos de lo que es hoy el ordena- 
miento jurídico español en materia de organizaci6n terri- 
torial del Estado. 

Las Confederaciones Hidrográficas concebidas en este 
provecto van a determinar que no pueda coincidir nunca 
su territorio con el de una Comunidad Autónoma, con la 
única excepción, seguramente de los dos archipiélagos. 
Entendiéndose por cuenca hidrográfica el territorio en 
que las aguas afluyen al mar por cauces que convergen 
hasta un Último cauce único y teniéndose por indivisible 
la cuenca hidrográfica con unidad de gestión de los re- 
cursos hídricos habidos en ella, se completa esta idea con 
la del artículo 20, de tal manera que la Confederación 
Hidrográfica se puede constituir sobre una o varias cuen- 
cas indivisas. pero en el articulo 19 (ya queda determina- 
do que no puede hacerse la coincidencia entre el ámbito 
de Comunidades Autónomas y el ámbito de la Confedera- 
ción Hidrográfica) se producen unos mecanismos que 
van a determinar un intento de desplazamiento de toda 
una serie de competencias reconocidas en los Estatutos 
de Autonomía'! que de este modo se intenta que sean 
retenidas por el Estado. 

La gran opción que hay que tomar aquí al decidir este 
proyecto dc ley es si, despues de que nos hemos dado un 
sistema de organización territorial del Estado, lo vamos 
a sustituir ahora por un sistema de distribución fundado 
en el criterio de geografía fluvial. 

El proyecto encomienda al Estado el otorgamiento dc 
concesiones y de autorizaciones hidráulicas en las cuen- 
cas que excedan del ámbito territorial de una Cornuni- 
dad Autónoma, por lo que podemos llegar a la conclu- 
sión de que la generalidad de las Administraciones auto- 
nomicas van a intervenir, si se atienen a estos preceptos, 
a pesar de que en sus Estatutos están conferidas compe- 
tencias -me refiero, por ejemplo, en concreto, a Galicia, 
por mejor cqnocimiento de su geografía y de su propio 
Estatuto de Autonomía, competencias, repito, sobre 
aguas subterráneas así como en materia de aprovecha- 
mientos hidráulicos quedando olvidadas en este provecto 
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de  ley. A pesar de la singularidad territorial, con contor- 
nos y datos de identificación perfectamente definidos de 
lo que es el territorio de la Comunidad Autónoma galle- 
ga, resulta que, como el Sil viene de fuera, basta eso 
precisamente para desplazar todas las posibilidades 
competenciales en este punto. 
Yo recuerdo, por ejemplo, que el Estatuto de Autono- 

mía de Galicia, en su artículo 27.12, atribuye a la Comu- 
nidad Autónoma la competencia sobre aprovechamientos 
hidráulicos cuando las aguas discurran íntegramente 
dentro del territorio de la Comunidad. Hay infinidad de 
cuencas en Galicia que, aun con el concepto de esta lev, 
se desenvuelven enteramente dentro del territorio de la 
Comunidad, pero quedan absorbidas e n  un rkgimen de 
traslación, por la exigencia legal de que una de ellas ne- 
cesariamente tendrá que ser una cuenca que se extienda 
más allá del territorio de la Comunidad. 

Es curioso, incluso, el cambio de expresión, porquc en 
los Estatutos se suele hablar de aguas que discurran íntc- 
gramente dentro del territorio de la Comunidad, p e i ~  en 
este proyecto de  ley se habla de las cuencas hidrográficas 
que excedan el ámbito territorial de una sola Comuni- 
dad, lo cual es muy distinto, porque la primera redacción 
que yo cito daba pie a que, basándose sencillamente en el 
carácter irreversible del curso descendente de las aguas, 
que nunca pueden producir electos sobre los espacios an-  
teriores. podría k n e r  la Competencia perfectamente a 
aquel, al menos en los territorios tinales de su recorrido, 
porquc, sin duda. estos preceptos fueron redactados eii 
los Estatutos pensando que había que compaginar intc- 
reses de territorios diversos cuando se produce algún t i -  
po de influencia recíproca entre ellos, pero no se p~icde 
producir esa influencia en los tramos finales prccisamcn- 
te por el sentido irreversible del curso de las aguas. 
Así se producen nuestras enmiendas, que comienzan en  

el artículo 13, para introducir una idea de coordinación 
en la actuación de cuenca hidrográfica, pero n o  ncccsa- 
riamente el principio de unidad de gestión. c a i  esas con- 
secuencias que acabamos de decir, o el artículo 15 ,  donde 
se acepta la planificación hidrológica nacional y la rcali- 
zación de  planes y obras hidráulicas de intcres general 
del Estado o que afecten a territorios de más de una 
Comunidad Autónoma, pero no con el carácter general 
con que está expresado aquí. 

Para el artículo 16 hacemos precisamente la demanda 
de respeto a los preceptos que están establecidos en  los 
Estatutos, proponiendo una enmienda en la que se diga 
que las Comunidades Autónomas cuyo Estatuto les con- 
fiera competencias en materia de aguas las ejercerán con 
arreglo a las previsiones de aqúl y participarán en la 
coordinación de las actuaciones sobre los caudales que 
procedan de fuera de su territorio. 

La enmienda importante, en esta filosofía decisiva. es 
la que formulamos al artículo 19. en la que se propone 
que el ámbito territorial correspondiente a cada Comurii- 
dad Autónoma sea la base territorial en la que se consti- 
tuya una confederación hidrográfica, sin perjuicio de que 
las Comunidades Autónomas cuyos territorios sean limí- 
trofes puedan agrupar la totalidad, o parte de ellos, para 
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forma confederaciones que correspondan a unidades de 
cuenca. Si no,  toda la concepción de este proyecto n o  
puede ser más que atribuida a la observación final de 
una cuidada intención previa de que ~iinguna Comuni- 
dad Autónoma tenga confederación propia en su tcrrito- 
rio y ejerza, de una manera clicaL y cabal, las conipcten- 
cias que inicialmente estaban previstas en sus rcspccti- 
vos Estatutos. 

Con esto, scnor Presidente, tcrrriino con mis cnmicn- 
das. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): MLI- 
chas gracias. seiior Díaz Fuentes. 

Tiene la palabra el scnor Ortiz. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Scnor Presidente, scno- 
rías, me propongo dclciider las cnniiciidas a estos capitu- 
los I y 2 del título coiwspoiidicntc presentadas por el 
Grupo Centrista, y quiero decir e n  el niisino inicio de i i i i  

intervención que el Giupo Centrista es pluralista y e n  i.1 
tienen rcllcjo las particularidades regionales; y siti con- 
tradecir la exposición de mi compancro don Antonio 
Día/. Fuentes. comprendo que algunas de las posiciones 
que ha asumido cstáii irispiradas e11 la clclcrisa de lo que 
para el es importante, que es la autononiia gallcgii en su 
condición dc Prcasidcnic del Partido c l c  Coalición Calcga. 

Con csa niatimción, que rnc parccc c1ai.a. y deiitiu del 
máximo respeto a las posiciones que ha asiiinido, paso i i  

rcfcrirmc a las enniiciidas torniulaclas con la dcnornina- 
ción de Grupo Centrista. 

Quiero, en primer termino, decir que cstaiiios plan- 
teando uno de los problemas niás conllicrivos y I I U  11- 

sueltos del proyecto de ley, como decía en ir i i  priincra 
intcr\,ención csta manaiia. El proyecto de ley no ha re- 
suelto dcliriitivamcntc la tensión competencia1 cntrc Es- 
tado central y Comunidades Autónomas. 1.0s atticulos 15 

16, como están ya iiicoados en el plantcamicrito q ~ i e  sc' 

hace en  el artículo I .", no resuelven de u n  niodo dcliniti- 
vo el problema de las compctcncias asumidas por iiiúti- 

pies Comunidades Autbnomlis c n  s u s  cstatutoh; JC ha di- 
cho ya csta manana v hay que rcpcrtirlo L I I I ; ~  v c ~  mas 
cuando estamos en prcscncia de aqiiclla par te del 
proyecto que se ocupa cspccílicamcntc dc cstc problcnia. 
El proyecto no es i~cspctuoso con alguiias competencias 
de la Adniinisti.ación del Estado exclusivas por rclcrirsc 
a rccursos intcrcomiriutarios, a Ilujos dc agua intcrcomu- 
nitarios, puesto que comparte ficultadcs con Coniunida- 
des Autónomas o con otros cntcc públicos sin que sea 
necesario. Pero. de otra parte. tampoco respeta l<)s csta- 

tutos de autonomía de las Comunidades. El articulo 13 
establece unos principios de aplicación gcricral para todo 
el Estado que no  sG qul; apoyo constitucional pueden te- 
ner. Compartiendo íntegramente estos pi.incipios. que cs- 
tán en el Código del agua y en la iiorrnativa intcimacioiial 
al respecto, de ninguna manera tienen base constitucio- 
nal para ser impuestos a las Coniunidadcs Autónomas, v 
se atribuyen unas competencias para las que iariibiGn mi 
Grupo cnticndc que Ics falta suficiente base coiisiitucio- 
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nal. Y repito, senorías, algo que dije en Comisión antes 
de un curioso incidente o episodio que conocen los que 
estaban allí presentes, inmeditamente antes; dije que pa- 
ra resolver el problema de la tensión de competencias 
entre Estado y Comunidades Autónomas había un cami- 
no: el articulo 150.3 de la Constitución. Lamento que 
algunos de los ilustres Diputados de esta Cámara n o  
compartan ni opinión y ,  al contrario, utilicen como 
proycctil la rcfercncia a la LOAPA, y digo como proyectil 
frente a aquello que suponga armonizar la legislación en 
materia de aguas. Los estatutos de autonomía son fruto 
de un proceso de elaboración que se ha producido en 
momentos distintos, en etapas diferentes y que Iógica- 
mente deben ser armonizados al servicio de un trata- 
miento global del agua. Esta es la posición de mi Grupo. 
Lo que sucede, señorías. sctior Ministro. es que para aco- 
meter esta aplicación del artículo 150.3 hace falta una 
cosa que es difícil de tener, v 10 comprendo: valor. Todo 
lo que no  sea eso es estar dando vueltas a un tema que no 
va a tener solución. 

Se ha dicho por un compareciente ilustre en la Comi- 
sión, el Director General de Obras Hidráulicas, que en la 
duda, a mitad de camino entre las competencias del Es- 
tado v las Comunidades Autónomas, se ha elegido la vía 
del acuerdo. v este Grupo no tiene sino que congratularse 
v declarar plausible este tipo de acuerdos: el único pro- 
blema que plantea es qpc ese acuerdo tiene que tener un 
rcfle,jo e11 e l  provecto de ley. y ese provecto de ley tiene 
que tener una fundameritación constitucional. Mi Grupo 
juzga plausible que el acuerdo se hava orientado por la 
via de la línea socialista, del entendimiento socialista y 
de la disciplina de partido interna, pero nos tememos 
que cuando este supuesto de hecho n o  se di. haya que 
revisar este acuerdo y ,  consiguientemente, nos encontrc- 
mos con una realidad: con que el tratamiento que se ha 
dado a la tensión competencia1 entre Estado y Comuni- 
dades Autonomas ha sido sólo provisional y,. de alguna 
manera, no definitivo. Con estas perspectivas y con esta 
manera de entender las cosas es como hemos leído el 
tcxto y hemos formulado las enmiendas a los artículos 
13. 14, 15 y 16. 

La enmienda número 659, al artículo 13 la entendemos 
aceptada c incorporada al dictamen, por lo que, cotisi- 
guicntcnicntc, hago gracia a SS. SS. de cualquier corisi- 
deración. 

Lo misnio respecto a la crirnicnda 660, que se id ic rc  al 
articulo 14, donde se hace una definición de cuenca hi- 
drográfica en consonancia con la legislación actual, con 
la práctica habitual y con el principio de que e l  agua 
tiene una unidad de ciclo. pero que, además de esa uni- 
dad de ciclo, tiene un tratamiento de cuenca que está en 
la realidad lísica, en la realidad geográfica que no cabe 
desconocer, sin perjuicio de orientar las competencias de 
las Comunidades Autónomas de tal manera que este disc- 
iio de la cuenca hidrográfica y de la Confederación no 
obstcn a aquellas competencias o facultades que les co- 
ixspondari a las Comunidades, de acuerdo con sus Esta- 
tutos. 

La enmienda 665, y con  un criterio casi más de cn -  

mienda de estilo que de otra cosa, pretende que las fun- 
ciones que tiene el Estado son éstas y no otras más. Es 
decir, que la enumeración que se hace en el artículo 15, 
no se refiere especialmente a unas competencias, dando 
por supuesto que hay otras, sino que las que tiene el 
Estado en el supuesto que se cita son estas tres. Consi- 
guientemente, insistimos en que se suprima el adverbio 
((especialmenteu, que figura en el párrafo 1 .U del articulo 
15, y, en la línea de lo que hemos expuesto con anteriori- 
dad, proponemos que se añada un párrafo al artículo 15, 
al menos para salvar los Estatutos, donde se diga: «Lo 
dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo 
que establezca cada Estatuto de Autonomía en materia 
de aguas minerales, termales y subterráneas,,. Pretende- 
mos con ello que, por lo menos en estos capítulos, haya 
una respuesta explícita a las competencias de las Comu- 
nidades Autónomas en la materia. 

En cuanto al artículo 16, nosotros planteamos dos en- 
miendas, alternativas o subsidiarias la una de la otra. La 
primera es la supresión de todo el articulo 16, porque no 
sabemos qué apoyo constitucional claro y explicito pue- 
da tener la aplicación por todas las Comunidades Autó- 
nomas de los principios del artículo 13, por mucho que 
compartamos los principios que se enuncian en ese artí- 
culo 13, ni sabemos qué base constitucional puede tener 
que la representación de los usuarios sea precisamente la 
de un tercio v no pueda ser inferior. N o  sabemos en qué 
artículo de la Constitución o en que desarrollo constitu- 
cional se puede apovar que tenga que ser precisamente 
un tercio la representación de los usuarios. Insisto en que 
entendemos que los usuarios deben tener una representa- 
ción, que es mayor según unas enmiendas que formula- 
mos en otro apartado de algún otro precepto del proyec- 

Menos justificativa todavía, dcsdc el puntb de vista de 
apoyo y respaldo constitucional, es la figura del Delega- 
do del Gobierno, que nos parece correcto que se cstablez- 
ca. pero no sabemos. repito que ápoyo constitucional 
pueda tener. Si es el pacto, vuelvo a recordar que los 
pactos son buenos en la medida en que están recogidos 
normati\'amcntc en proyectos de ley,  y éste es un proyec- 
to de ley lo suficientemente importante como para que 
así sea. 

Subsidiariamcntc pedimos, al menos. la supresión del 
párrafo 2:'. que ya califique en Comisión de bodrio jurídi- 
co, y que vuelvo a calificar otra vez de bodrio jurídico, a 
pesar del intento que se ha hecho para salvarlo por parte 
de la Comisión. 

En el articulo 18, y entrando ya en el Consejo Nacional 
del Agua -dcspui.s haremos unas consideraciones sobre 
los Irganos de gestión en otro momento v en torno al 
capítulo 111-, lo que perseguimos es que se distinga en- 
tre los supuestos de informe preceptivo de aquellos otros 
de informe simplementc conveniente; que cualquier te- 
ma que tenga relación con las aguas sea preceptivo que 
pase por el Consejo Nacional de Aguas, parece exagera- 
do. Por ejemplo, decir que los planes v provectos de inte- 
ri.s general de ordenación agrícola, urbana e industrial 
pasen a cxamcn del Consejo Nacional de Agua, ello signi- 

to. 



- 9513 - 
CONGRESO 17 DE MAYO DE 1985.-NÚM. 207 

fica que el Consejo Nacional del Agua convzca todas las 
modificaciones urbanísticas que en cualquier ciudad es- 
pañola que se precie se puedan producir. Por esta razón 
nosotros proponemos que los apartados se subdividan y 
se diga cuáles son de  informe preceptivo y cuáles son de 
informe simplemente conveniente, como sucede con 
otros órganos consultivos de nuestro ordenamiento jurí- 
dico. 

Entiendo que las enmiendas 667 y 668 - é s t a  última 
referida al Consejo de Estado- han sido aceptadas e 
incorporadas al dictamen de la Comisión. 

Hay una referencia a una única enmienda de don Luis 
Mardones al tan debatido artículo 15 de este capítulo, 
donde, en el deseo de que no se soslayen las competen- 
cias de las Comunidades Autónomas, propone una fór- 
mula de coordinación, de  participación, ya que no el re- 
conocimiento pleno de los Estatutos de Autonomía. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Se suspende la sesión hasta las cuatro de la tarde. 
chas gracias, señor Ortiz. 

Era la una y cuarenta y cinco tnirttitos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las ciiatro y cinco rnintitos de la 
tarde. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Se 
reanuda la sesión. 

Seguimos en los Capítulos 1 y 11 del Título 11 del 
proyecto de ley de aguas. Enmiendas del Grupo Parla- 
mentario Vasco (PNV). Para su defensa tiene la palabra 
el señor Echeberría. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Senor Presi- 
dente, senorías, a estos dos Capítulos tenernos cinco en -  
miendas y comienzo con la primera de ellas, que es la 
número 816, que plantea una modificación al artículo 13 
de este proyecto de ley. 

En primer lugar, volvemos a insistir en la sustitución 
de la expresión «interks general» por «interés público. 
por las razones antes ya  comentadas y que no  han recibi- 
do respuesta por parte de los portavoces del Grupo 
mayoritario. Y, en segundo lugar, y a través de una re- 
dacción algo diferente del artículo, pensamos que se 
aclara la compatibilización de las funciones referentes a 
materias hidrográficas con las referentes a ordenación 
del territorio. 

En tercer lugar, y aparte de estas matizaciones de re- 
dacción, proponemos el que se diferencie un segundo pá- 
rrafo en el artículo, en el cual se dice que «el ejercicio de 
dichas funciones habrá de perseguir la conservación y 
restauración de la naturaleza y la protección del medio 
ambiente)), con lo cual pensamos también que mejora- 
mos la redacción y el espíritu del artículo. 

Nosotros llamamos en nuestra redacción (c instrumen- 
tos integrales de  la ordenación del territorio a los planes 
generales y normas subsidiarias., que nos parece algo 

mucho rnás concreto que esa ordenación del territorio, 
en expresión genkrica a que se hace referencia en el arti- 
culado. 

En cuanto a la enmienda 817, que afecta al artículo 14, 
estimamos que debemos aprovechar la oportunidad para 
aclarar al señor Sáenz Lorenzo la diferencia que nosotros 
creemos que existe entre aguas que discurran por una 
Comunidad Autónoma o por más de una, como expresión 
que utiliza la Constitución y ,  por ejemplo, nuestro Esta- 
tuto, y el término cuenca. Es decir, senor Sáeni. Lorenzo, 
el término cuenca al que se alude precisamente en el 
artículo 14, que dice que: « A  los efectos de la presente 
Ley, se entiende por cuenca hidrográfica el territorio en 
que las aguas fluyen al mar., etcétera, es un término que 
hace referencia mucho más explícita al territorio que la 
expresión «aguas que discurran por un determinado si- 
tio.. 

Esa es la matización que nuestro Grupo desea introdu- 
cir o que se tenga en cuenta, a efectos de que la utiliza- 
ción del término cuenca puede afectar mucho rnás a las 
competencias de ordenación del territorio quk otras ex- 
presiones tales como las que utiliza la Constitución o los 
Estatutos. 

Esa es la diferenciación que qucria de,jar clara, aprove- 
chando la oportunidad del artículo 14, que plantea la 
definición del término «cuenca hidrográfica)). 

Nosotros, en esta enmienda. que cs tecnica, planteába- 
mos la conveniencia de que se introdujese la expresión 
((mar interior o estuario» en la definición de ((cuenca., 
admitiendo que: ( (A  los efectos de la presente Ley, se 
entiende por cuenca hidrográfica el territorio en que las 
aguas afluyen hasta el mar, mar interior o estuario...», 
porque estimabamos que esta concreción podría avudar 
a una mejor planificación de las cuencas, considerando, 
por ejemplo, como cuencas independientes las de ciertos 
ríos que afluyen a otros, pero que, por su importancia, 
pudieran merecer una consideración especifica. Es decir, 
que es una enmienda que tendía a una mejor planifica- 
ción y a una mejor consideración tkcnica de la Lcv. 

La enmienda número 818 se rclicrc al artículo 15, en  el 
cual se habla de cuáles son las competencias quc el Esta- 
do ha de ejercer en el dominio público hidráulico. Noso- 
tros, en esta enmienda, establecemos una redacción dilc- 
rente. Pretendemos que sc introduzca la cxprcsibn 
(<cuando las aguas discurran por rnás de una Comunidad 
Autónoma., porque creemos que eso es lo cspccílico que 
la Constitucion dice con respecto a cuándo es el Estado 
el competente. Por otro lado, establecemos una redacción 
que se ajusta estrictamente a lo quc dice la Constitución 
en  el caso de realización de obras públicas de carácter 
hidráulico que sean de intcrks general. y cuya realización 
afecte a rnás de una Comunidad Autónoma. 

En la letra c )  de este mismo artículo nosotros prcscin- 
dimos de la idea de tutela que se da por supuesto cn cstc 
artículo, porque pensamos que cstc t kmino  de tutela ju- 
rídica, de alguna manera, pone en cuestión el reparto de 
poder político que establece la Constitución entre la Ad- 
ministración Central y las comunidades Autónomas. que 
es, desde nuestro punto de vista, uno de los principios en 
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que. precisamente, se basa el Estado de las Autonomías. 
En consecuencia, nos parece excesivo admitir que en el 
otorgamiento de concesiones v autorizaciones, así como 
la tutela de las cueiicas hidrográficas, etcctera, el Estado 
tenga una competencia por mandato de la lev, cuando, 
como digo, nosotros sostenemos que, en el ámbito de su 
poder político y de sus competencias, la Coniunidad Au- 
tónoma es pcrlcctamcntc capaz. 

La enmienda 819 se rc-ficrc al artículo 16. Este artículo, 
junto con el artículo 1.5 ,  es tundamcntal en lo que atecta 
a las competencias que en este proyecto de ley se admite 
que tienen las Comunidades Aut<inornas. v hemos pro- 
puesto una serie de modilicaciones que atectaii a los dile- 
rcntes apartados. Así, en  el apartado primero nosotros 
suprimimos la exprcsióii «en cuencas hidrográficas com- 
prendidas íntegramente dcntr-o de su territorio», por cn- 
tender que  las conipctciicias de I:is Comunidades Autóno- 
mas son, según los casos y en íurición de los diversos 
Estatutos de Autonomia, ampliablcs aplicando el articu- 
lo 149.3 de la Constitución, por lo q u e  proponemos que 
se deje ese parralo de I;i siguiente manera: «La Comuni- 
dad Autónoma que en virtud clc su Estatuto de Autono- 
iriia c j c r ~ a  competencias sobre el dominio público hi-  
dráulico. ajustará el reginicn jurídico de su administra- 
ci<in hidráulica a las siguientes bases: D. ;Uuc quiere de- 
cir esto:? Que nosotros desearianios que  quedase l a  pucr- 
t a  abierta, como corriciitábairios en Coniisiori. a la posibi- 
lidad de que las Comunidades Autóiioinas puedan intcr- 
\wiii. e n  cuestiones intei.coriiuriitai.ias o iritcrcuencas, 
cuando, por pura eficacia de la adniinistración, lucra Ió- 
gico q u e  una  Comunidad Autónoma tuviese conipctcn- 
cias sobre, por cicmplo. un río cuya cabecera está en otra 
Corriunidad Autónoma, pero que, como digo, en lunción 
de la elicacia de la admiriistixión del propio recurso 
hidriiulico. luct.;~ Icjgico que.  mediante una  dclcpacion o 
habilitacicin del Estado ;I la correspondiente Comunidad 
Autónoma, esa Coniunitl;id Aiitonoma pudiese tener una 
capacidad de actuación sobre esa cuenca en su totalidad. 
En consecuencia, simplcnicnte sc tratarla de abrir la 
p u c i u  ;I la posibilidad de aciuucióti de una Comunidad 
Autónoma en cucncas Iiidrogrxílicas que no cstcri com- 
prendidas intcpranicntc cii  sii tcrritoiio. 

En cuanto ;I la letra c ) ,  q u e  hace idcr-cnci;i cii el caso 
de nuestra enmienda a algo de lo que acabo de conicntar 
COII  respecto al ai.ticulo 15, de la tu te la ,  nosotros cstinia- 
I i i05  q u e  esa expresión de que un delegado del Gobicimo 
velará por el  cumplimiento dcx la Icgislnción hidriiulica 
del Estado consagra, como base del reginicn juridico dc 
la adniiiiistracióii tiidriiulica de las Comunidades Autó- 
nomas, el principio de tutela.  Principio q u e ,  como he 
cornciitado t ras  cl rccoiiociniienio constitucional de In 
autonomía de las nacionalicladcs y regiones, supone uiia 

niisrno riivcl que la Adiiiiiiistrución del  E~t;ido e iridcpcii- 
dieritcniciiic de la iiiisiiia y i.esultn inaceptable. 

Eri cuanto al apartado 2 de este articulo 16 i iosot iu  

pi-ctcridcrrios siniplcnieiitc su suprcsi6ri por entender que  
quien debe cjcrccr el control de la legalidad de la actua- 
ci¿)ti d~ l ; ~  ¿idriiiriisti.acitiri autononiica es la jurisdicción 

adiiiiiiisti.acióii propia con plciia pci-sonnlidad .jurtdica al 

contencioso-administrativa que, de alguna manera, es la 
n ordinaria para este tipo de cuestiones. En 

consecuencia, la legitimación para impugnar los actos y 
acuerdos que constituyan infracción de leyes está esta- 
blecida con carácter general en la ley reguladora de di- 
cha jurisdicción y se concreta en el interés directo. 

Esto hace que nosotros estimemos que, de alguna ma- 
ncra, lo que establece este apartado 2 es un procedimien- 
to extraño a la legislación actual y que no es admisible 
porque la legislación va establece unos cauces normales 
de actuación. 

La última de nuestras enmiendas, y termino rápida- 
niente, señor Presidente, es una enmienda de modifica- 
ción del artículo 18 que se refiere a las facultades del 
Consejo Nacional del Agua. 

Nosotros pensamos que estas facultades deben dividir- 
se: taciiliades en las cuales este Consejo debe informar 
preceptivamente, y facultades en las cuales este Consejo 
puede emitir un intormc sobre cuestiones que se le solici- 
ten,  pero que n o  son preceptivas. 

Esa palabra que se introduce en cl artículo de que el 
Consejo Nacional dcl Agua inlormará preceptivamente, 
tcrigasc en cuenta que puede implicar el que las cuestio- 
nes que el Consejo inlorme pueden pararse en el procedi- 
miento [(sine dic. porque pueden estar simplemente a 
resultas de cuando el Consejo estime conveniente emitir 
o n o  su informe. De manera que se podrían retrasar las 
actuaciones simplemente por la falta de este requisito 
del inlornic preceptivo del Consejo Nacional del Agua sin 
unos plazos establecidos. 

Por otra parte, nosotros pensamos que en la letra b) 
los planes hidrológicos de cuenca, antes de su aprobación 
por el Gobierno. deben ser informados preceptivamente 
cuando excedan del ámbito territorial de una sola Comu- 
nidad Autónoma# pero n o  en otro caso. siendo coherentes 
con lo que hcnios dicho constantemente de que estima- 
mos que la plaiiiticación intracomunitaria corresponde a 
las Comunidades Authomas .  

Hay alguna otra maii/.acih dc rcdacciCtn de estilo, re- 
lerente i i  la ordenación del territorio, que KS de menor. 
c ua r i  t ía . 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torrcs Boursault): En- 
riiicridas del Grupo Parlamentario Popular. Para su dc- 
tensa tiene la palabra el scnor Gónic/. de las Roces. 

El scnor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, 
scnoras y sciiores Diputados, el Titulo 11 de este proyecto 
de ley alude en los artículos 13 al 18, que son materia de 
estas eiiiiiiendas que dclicndo en nombre del Grupo Po- 
pular. básicamente a las competencias que en materia de 
aguas corrcspoiideii al Estado, interpretando el concepto 
de Estado como identificable con el dc Administración 
General y podci~s  centidcs o generales y a las Comuni- 
dades Autónomas. 

Hay  que distinguir esas dos clases de conipctcncias. De 
una parte. las de la Administración General. incluidos 
sus organisnios autónomos, como lo seran ahora, las 



- 951.5 - 
CONGRESO 

- ~~~~~ 

Confederaciones Hidrográficas, y ,  de otra parte, las que 
correspondan a cada Comunidad Autónoma. 

Respecto de las competencias de la Administración Ge- 
neral, nosotros proponemos en nuestras enmiendas bási- 
camentc que sean ejercidas por un solo Departamento 
ministerial, haciendo aplicación efectiva, no simplemen- 
te nominativa, del principio de unidad de gestión, así 
como que en ese Departamento se tenga en cuenta el 
principio de  interdisciplinariedad, 

Las diferencias, a nuestro modo de ver, con l a  posición 
del Grupo Socialista en esta materia son las siguientes: 
el Grupo Socialista recoge el principio de unidad de gcn- 
tión, pero no lo practica, como revela la lectura de otros 
preceptos del mismo provecto v la omisión de toda rele- 
rcncia, aunque implícitamente sí se haga alguna al Mi- 
nisterio de Obras Públicas, al Departamento que se hará 
cargo de la gestión. 

El Grupo Socialista no acepta el principio de interdis- 
ciplinariedad y opta implícitamente por prescindir de 
toda la gama de especialistas en asuntos relacionados 
con el agua, que hov dependen de otros Ministerios. para 
refugiarse, definitivamente, al parecer, en e l  criterio de 
una sola rama profesional, importante, s í ,  pero de una 
sola rama, de esos saberes profesionalcs. Para el Grtipo 
Socialista parece que lo que no está dentro de ese sabcr 
especializado no va a estar en el mundo del rcgimen de 
aguas. 

Por ese camino no debe extrañar que rechace, como ya 
hemos visto esta mañana, ocuparsc de la potabilizacióri, 
porque es una materia, en cierto modo. ajena a esa rama 
profesional, no debe extrañar, va que rechaza cosas m i s  
importantes como es el principio de intcrdisciplinaric- 
dad. Rechaza una parte notable de los conocimientos 
precisos, cada vez más precisos, pertenecientes a otras 
ramas del saber e indispensables para abordar, con plc- 
nitud de solvencia científica y ttknica, la materia relati- 
va al régimen de las aguas. 

Respecto de las competencias de las Comunidades Au- 
tónomas, nosotros entendemos que, consti tucionalmcnte, 
sólo cabe respetarles porque las competencias de las Co- 
munidades AutGnomas son las que  ellas mismas han asu- 
mido en sus Estatutos, según recordaba una sentencia 
del Tribunal Constitucional de 22 de junio de 1983, iio 

los que definan leyes ordinarias. De suerte que, cuando 
se ha querido incrementar el nivel de esas competencias, 
se ha hecho a traves de leyes orgánicas, con arreglo a 
previsiones expresamente mencionadas en la Constitu- 
ción con esa finalidad. 

Sin embargo. no es esto lo que se hace en el pi-oyccto 
que estamos discutiendo. N o  es nada de esto. El proyecto 
n o  respeta los Estatutos, unas veces por carta de más, 
atribuyendo a alguna comunidad lo que según SUS Esta- 
tutos no tiene, y otras veces por carta de menos, intcn- 
tando privar a otras Comunidades Autónomas de lo que 
tienen reconocido por sus respectivos Estatutos. 

Por esa vía, a nuestro juicio arbitraria e inconstitucio- 
nal, a una Comunidad Autónoma no se le permitirá usar 
dc lo propio, quicro decir de las propias compctcricias, v 
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alguna Comunidad Autónoma sci i  autorizada para abu- 
sar de lo ajeno. 

Eii noiiibix del principio de unidad de gestión se haccri 
cosas tan contradictorias coino esas: privat. a alguna Co- 
munidad de lo que ticnc cstatutariamcntc atribuido y 
dar a otra lo que no tuvo nunca, tanibicn segun e l  propio 
Estatuto. 

peten los Estatutos, q u e  se ivspctcii los Estatutos como 
fueroti aprobados, aprobados por' ustedes y por la ex t in t a  
UCD, porque h m a t i  parte del orclcnaiiiicrito jtiriclico y 
sería conti'ario a la Constitucióri no tiacedo. 

Cuando se habla de la incoiistitucioiiulidacl es C I T ~ I I C ~  

(y advierto contra la rcitci.acióri de L I ~  arguiiiciito cni- 
pleado cn Coniisióii) suponer qiic solairicntc csistc cuaii- 
do se quebranta la litcralidad del testo de la Carta Mag- 
na; no, 110. La incoristitiiciorialidacl puede lucir  tatiibic;ri 

a travcs de otras previsiones o de la vuIiierac~i<)n clc dis- 
posiciones derivadas de la Constitucióii y que no soti par- 
te de ella. Por ejemplo.  por la vulneracioii de los Estatu-  
tos. 

Según riut'stro .propio Tribunal CoristitLicioiial, c k  

del mismo. para aprcsciar la conlorriiielad o disconlornii- 
dad con la CoiistituciGri de una 1c.y el Tribunal Consi i tw 
cional considerará, además de los pi.cccpt0.s coiistitucio- 
rialcs, las leyes que dentro dcl niarco cuiistiiucioiial sc 

hubicrcn dictado para dcliiriitar las competencias dcl Es- 
tado y de las difcrcrites Coiiiuiiidaclcs Atitóii(~iiias, o pai'a 
rcpular u a i ~ i r i o i i i / . ¿ I i ~  el ejercicio dc las coiiipcic'llci~is dc 
Gstas,  poi. lo que la aplicacibn de cstc prcccpto al sup~ics- 
lo  planteado -sig~ic diciendo cl Ti.iburial Coiistilucio- 
nal- nos Ilc\,a a considcrai~, ~idciiiiis de l i i  Coi iat i t i ic ioi i ,  
el Estatuto de Autonomía, que es la tioima c1eiiti.o del 
niarco constitucional dictada para tlcliniit~ii~ las conipc- 
tcncias del Estado y de la coiwspoiiclicntc Coiiiuriidatl 
Autonoma. 

En concreto. si la CoiistituciOri no r c x ~ ~ ~ v ; i  dc nioclo 
directo y cxprcso, coiiipetciicia alguri~i al Est;iclo cii un;i 
dctci-rriiriada materia, de acuerdo con el ar t i cu lo  149.3 dc 
la propia Constitución, la Coinunidad -coiicl~ivc dicicii- 
do esta sentencia de 29 de .julio de 1983- ticiic l a s  coiii- 

pctcncias quc haya asumido cii su Estatuto, coi.i.cspoii- 
dicndo al Estado sólo las no asumidas. A s i ,  por. ciciiiplo, 
si una Comunidad Autbnoiiia ticnc asumida la coriipctcii- 
cia csclusiva en materia de aguas subtctr-rincas, n o  p~icdc  
asumirla el Estado poiquc cst¿tii csprcsaiiicnte atr ibui-  
das a aquella c igualiiiciitc si algunas Coinuniclaclcs ALI- 
tónomas tienen asumidas la ordciiacitiri de tcc~irsos Y 

aprovccharnicntos hidráulicos no puede absorhcrlos cI 
Estado. Por tanto, es c1ai.o que dentro de s u  t c i ~ i ~ i t o r i o  no 
puedcri ser sustituidas n i  suplantadas ~ C J I .  la coiiipctcri- 
cia de ningún organismo de la Adiiiiiiistt.aci<iii gciici'al. 

N o  hay tiempo para enumerar siquiera todo el catálo- 
go  de competencias que  las Coniuiiidadcs AutGiiotnas iie- 
ncn reconocidas en mayor. O menor grado poi. sus Estaiii- 
tos. Por vía de ejemplo se citó esta riianaria el caso de 
Aragón cuvo Estat~ito,  a lalta de otras ventajas aciiso, 
:itribuyc a la  Comunidad A ~ i t < i t i ~ ~ t i i ~ i  la orclciix%')ii tc1.i.i- 

Lo que nosotros pedimos e s ,  scncillanieritc, que se rcs- 

;icut'rdo con el articulo 2 8  de la Le' org¿íllic:i r.egulnclora 
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torial y la ordenación de recursos, esto es, la competen- 
cia exclusiva en estas materias. 

Pues bien, si prevaleciera esta futura Ley de Aguas so- 
bre estas previsiones del Estatuto de Aragón, la Comuni- 
dad Autónoma aragonesa sólo podría ordenar los ibones 
del Pirineo, como opina una sumisa personalidad políti- 
ca de la región; es decir, que con este proyecto de ley 
resultaría quc alguna comunidad autónoma situada en la 
misma cuenca y que recibió menos competencias estatu- 
tarias en materia de aguas podrá hacer con sus ríos lo 
que este proyecto de ley trata de prohibir a Aragón res- 
pecto de  los suyos, porque si en el Estatuto se hablaba de 
aguas que discurran íntegramente dentro del territorio 
de Aragón, es claro que el legislador se refería a ríos 
como el Esera el Gállcgo o el Jiloca, que discurren, es 
decir, corren -los ibones no suelen correr- íntegra y 
exclusivamente por el territorio de  aquella Comunidad. 

En su comparecencia ante la Comisión, el señor Direc- 
tor General de Obras Hidráulicas se lamentaba de que 
(<no hubiera forma humana >> -son palabras literales- 
de coordinar los textos estatutarios en materia de aguas, 
v suponía que la solución estaba en obtener -dijo- una 
<(interpretación acordada. entre todos, aunque añadió: 
«puede que no sea la correcta». Es una sugerencia volun- 
tariosa pero, al mismo tiempo, asombrosa porque. entre 
otras razones ostensibles, la Lev, corno diria Zorrilla. es 
Ley para todos y no vemos la forma de convencer a to- 
dos, a los presentes v a los ausentes, a los vivos v los que 
vivirán de que vale más no meneallo. 

Nosotros no nos prestamos a esa interpretación que 
parte de contradecir el ordenamiento juridico. Si como 
ustedes dicen en e l  artículo 13 del provecto de ley es de 
interes general hacer la regulación de competencias en 
materia de aguas, la regulación que proponen, hagan uso 
responsablemente del correspondiente mecanismo cons- 
titucional, asuman con solvencia las consecuencias del 
modo como hicieron los Estatutos, pero no intenten re- 
medio alguno por la via de la simple armonización de 
hecho o de la negociación más o mcnos vergonzante. 
Quede claro, por tanto, que advertimos del riesgo de in- 
tentar. extramuros de la constitucionalidad exigible, la 
modificación de los Estatutos de autonomía. Allá ustedes 
si lo hacen, porque estarán desatendiendo los Estatutos y 
empleando una excusa politica, nunca un fundamento 
juridico, para ignorar mandatos constitucionales. Esta- 
rán ustedes invitando a que las Comunidades Autónomas 
no sumisas, ahora o mañana, al Poder central ignoren a 
su vez esta futura Lev de Aguas, legitimadas en una u 
otra medida por lo respectivos Estatutos, sin necesidad 
de acudir a Tribunal alguno; haciendo uso de potestades 
c,jecutivas podrán esas comunidades Autónomas utilizar 
las propias competencias en materia de aguas. sin otros 
miramientos. Esto, evidentemente, sería grave. Seria 
tanto como qiic poderes del mismo Estado, los autonbmi- 
cos y los generales, se ignorasen entre si e hicieran politi- 
cas contradictorias. Sería grave. 

Señor Presidente, dov por remitido a lo que se diga al 
debatir otro capítulo de este Titulo lo que pudiera decir 
ahora, que «mutatis mutandi)) corresponde al mismo dc- 

nominador común, sobre el Consejo Nacional, al que 
nuestra enmienda se refiere, esencialmente, para lamen- 
tar lo que entendemos que es una participación insufi- 
ciente de los usuarios. Nada más. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Gómez de las Roces. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario de la Minoría Ca- 
talana. Para su defensa, tiene la palabra el señor Xicoy. 

El señor XICOY BASSEGODA: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, ciertamente el ambiente es pro- 
picio para la defensa de unas enmiendas a la Ley de 
Aguas. Se puede oír el suave murmullo de las aguas (Ri- 
sus.) Dada la hora en que estamos debatiendo estos artí- 
culos, incluso se percibe el suave murmullo de las aguas 
subterráneas, las fluyentes y las no fluyentes. (Risas.) 

Señor Presidente, yo, en aras de la economía procesal 
del debate, me propongo defender de una sola tacada 
todas las enmiendas de Minoría Catalana al Título 11. 
Son en total doce enmiendas, pero para empezar con 
buen pie y para satisfacción de las restantes señorías, ya 
digo a la Presidencia que retiro desde este momento dos 
de ellas, la 616 v la 624. Mi generosidad espera verse 
correspondida con los votos fervorosos y entusiastas de 
la mavoría. (Risas.) 

En primer lugar, voy a defender la enmienda 611 al 
articulo 14. Este artículo, cntendemos con toda modes- 
tia, está en contradicción con el artículo anterior, que 
naturalmente tiene un mal número, el 13. Porque en el 
artículo 13 se dice que el Estado ejercerá sus funciones 
en materia de aguas acomodándose a una serie de princi- 
pios, entre las cuales está uno que es muy caro, como 
ustedes podrán comprender, a mi Grupo, que es el prin- 
cipio de la descentra1,ización. 
Y en este artículb 64 ,  que pretendemos enmendar, se 

dice que la cuenca hidrográfica, como unidad de gestión, 
se considera indivisible. Yo me pregunto jcómo se com- 
pagina la indivisibilidad de la gestión con la descentrali- 
zación? ¿Cómo se descentraliza lo que es indivisible? 

¿En que quedamos? ¿La indivisibilidad o la descentra- 
IiLaciÓn? El proyecto -;cómo no!- se inclina a favor 
del poder central y abandona el principio de la descen- 
tralización. Nuestra enmienda, respetando la indivisibi- 
lidad de la planificación hidrográfica (estamos absoluta- 
mente de acuerdo en que la planificación debe ser indivi- 
sible. porque, si no, seria la desplanificación. o yo no se 
como podría llamarse) abre una puerta a la descentrali- 
zación en la gestión, para que pueda enconmendarse en 
todo o en parte esta gestión a las Comunidades Autóno- 
mas. Así es de modesta, señorías, nuestra apetencia auto- 
nómica en este articulo. N o  pedimos que va desde este 
momento se transfiera, se confíe, de delegue en las Co- 
munidades Autónomas esta posible gestión. sino que pe- 
dimos simplemente que se abra la puerta a la posibilidad 
de que se encomiende esta gestión a aquellas Comunida- 
des Autónomas que se muestren dignas de llevarla a ter- 
mino, que vo creo que van a ser todas v ,  naturalmente, 
tambicn la Autonomía Catalana. 
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Creemos sinceramente que así debe ser, para acercar 
lo más posible la Administración a los administrados. 
Estimamos que todos los que crean de verdad, no sola- 
mente de boquilla, en la España de las autonomías, lo 
que crean de verdad en las excelencias del principio de 
descentralización que el artículo 13 consagra, deberían 
apoyar esta enmienda, y así lo esperamos. 

Acto seguido, paso a defender la enmienda 612, al 
apartado c) del artículo 15. Esta enmienda, juntamente 
con la 613, pretende salvar para las Comunidades Autó- 
nomas la facultad de conceder autorizaciones, no conce- 
siones - q u e d e  claro- en las aguas intercomunitarias 
referentes al dominio público hidráulico, así como la tu- 
tela de estas autorizaciones y de este dominio hidráulico. 

No se trata de negar competencias, señorías, al poder 
central en materia de aguas intercominutarias, es decir 
las aguas que transcurren a través de varias Comunida- 
des Autónomas, sino de abrir un cauce (y nunca mejor 
empleada la palabra) que permita delegar en todo o en 
parte tales competencias en materia de autorizaciones y 
de tutelas a las Comundiades Autónomas, que sin duda, 
por su cercanía, podrán ejercer tal función. 

En Ponencia y Comisióh algo se me prometió en el 
sentido de una posible presentación de una enmienda 
transaccional en este particular y ,  por consiguiente, co- 
mo estamos expectantes ante esta enmienda transaccio- 
nal, no quiero cansar a SS. SS. prosiguiendo la defensa 
de esta enmienda que, por otra parte, creo que se defien- 
de por sí sola. 

La enmienda 613, al apartado siguiente del propio artí- 
culo 15, va en íntima relación con esta, porque en la 612 
se trataba de desglosar las concesiones de las autoriza- 
ciones y este apartado, que seria un nuevo apartado, el 
d), del artículo 15, es su consecuencia: que, una vez des- 
glosadas las autorizaciones de las concesiones, se regulen 
las competencias de las Comunidades Autónomas en ma- 
teria de autorizaciones. 

Acto seguido, señorías, señor Presidente, voy a defen- 
der conjuntamente unas enmiendas que aparentemente 
son dispares y que se refieren a varios artículos de este 
mismo Título, son las enmiendas 614, 622 y 625, todas 
ellas con un mismo denominador común dirigido a con- 
seguir que la representación de los usuarios, de los más 
directamente afectados por la regulación de esta ley ten- 
gan una representación paritaria en los organismos que 
crea dicha ley, tanto en los organismos de cuenca como 
en el Consejo del Agua. 

Senorfas, creemos que ayudamos al Grupo mayoritario 
a ser progresista (Un señor DIPUTADO: Muy bien. Rumo- 
res.) a través de estas enmiendas porque, sin duda algu- 
na, nuestras tres enmiendas, que van en el mismo senti- 
do, garantizan una auténtica y democrática participa- 
ción de los usuarios en los organismos de gobierno que 
van a tener competencias en materia de aguas. El 
proyecto de ley propone que esta representación sea de 
un tercio. A nosotros esta palabra de (tterciou no nos 
gusta porque tiene ciertas aspectos de tipo militar que no 
van con las aguas; existe el tercio de Flandes, después la 
Legi6n, más tarde el tercio familiar, de grata memoria y 

el tercio sindical (Risus.) N o  nos gusta el tercio, nos va 
más la mitad porque es más, mucho más progresista. 
(Risas.) Tengan en cuenta, señorías -y creo que esto les 
va a hacer reflexionar muy seriamente- que el General 
Primo de Rivera, Don Miguel, que fue dictador de este 
país hace años, fue más progresista que este proyecto de 
ley, porque concedió una representación mayoritaria a 
los usuarios; y que el anterior Gobierno - c n  el que no 
estábamos nosotros- también fue más generoso que este 
proyecto de ley cuando reguló los cargos y la participa- 
ción de los usarios en la Confederación Hidrográfica en 
un Decreto del año 1979. De modo que, yo creo que de- 
ben agradecer al Grupo de Minoría Catalana el que les 
brinde la oportunidad de ser más representativos y niás 
progresistas. (Aplaitsos.) 

Senor Presidente, como puede observar llevo buen rit- 
mo en ir despachando las enmiendas, con la complacen- 
cia incluso del Grupo mayoritario. (Risus.) Voy a pasar a 
la defensa de la enmienda 615 al artículo 16, apartado 
1 .", epígrafe c). Con esta enmienda proponemos dos obje- 
tivos de entidad bastante distinta en cuanto a su peso 
específico. Uno, de tipo formal, meramente terminológi- 
co aunque estos aspectos formales en democracia tienen 
su importancia, porque nosotros proponemos sustituir la 
expresión ((delegado del Gobierno., de la que habla el 
proyecto de ley, por ((representante de la Administración 
del Estado)). Nos parece que es menos ent'ático tener un 
delegado del Gobierno en una entidad de cuenca (Ri.sus.) 
y ,  además, evita confusiones con la figuta del Delegado 
del Gobierno establecido e n  el artículo 1.54 de la Consti- 
tución cuya misión es muy distinta a la que pretende el 
provecto. 

Esta es una cuestión quizás de cstbtica que brindamos 
gustosos a l  Grupo de la mavoría, a ver si son sensibles a 
nuestra susceptibilidad en materia de delegado del Go- 
bierno. (Rumores v risus.) 

La otra modificación que nosotros pretendernos tiene 
mayor sustancia, mayor entidad. porque este delegado o 
este representante de la Administración del Estado que 
nosotros pretendemos está concebido en el provecto co- 
mo una especie, yo diría, de espía o de comisario politico 
del poder central (Runiores.) en el seno de estos organis- 
mos para velar por la legalidad estatal, como si las Co- 
munidades Autónomas tuvieran como misión preferente 
y exclusiva el burlar esta legalidad. 

Sinceramente creo que esta es una muestra de dcscon- 
fianza instintiva y,  quizá, inconsciente del poder central 
hacia el poder autonómico. (Rumores.)  He dicho que es 
inconsciente. (Rumores v risus.) 

Por una parte, señorías, de acuerdo con eso que para 
nosotros es tan caro -y que ustedes tambitin lo afirman- 
- del Estado de las autonomías, constitucionalmente 
quienes han de velar por el respeto de la legalidad en la 
vía administrativa son las propias comunidades Autóno- 
mas, porque son Estado, son las que están llamadas a 
que la legalidad del Estado se cumpla en el territorio dc 
su Comunidad Autónoma. 

Por otra parte, e n  la v ía  contenciosa quienes deben 
velar por la legalidad n o  es esta figura del delegado del 
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Gobierno o del representante de la Administración del 
Estado. sino que son los tribunales, porque estamos en 
u n  Estado de derecho. 

Por esto nosotros limitarnos en nuestra enmienda la 
misión del delegado a asegurar la comunicación, y esto sí 
que nos parccc bien porque toda comunicación nos pare- 
cerá poca; comunicación Iiaica, sincera, abierta, comu- 
nicación con el poder cciitral a los efectos de la clabora- 
ción de los planes hidi-ológicos de cuenca. que es el ohje- 
tu de estos organismos. Y nada más. 

Acto seguido. paso a delcridci- la enmienda 618 que 
pretende suprimir el punto 1 del apartado b) del articulo 
21 del proyecto. Estamos, senorias, en los organismos de 
cuenca, de aquellas cuencas que excedan del ámbito te- 
rritorial de una Comunidad Autónomas. o sea, en  las 
aguas intcrcomuiiitarias, porque con lo de <<inter. o .in- 
tra]) si uno no  iienc el oído liriisinio a veces puede coii- 
l'undirsc. Estamos e n  las aguas iritcrcomunitarias. 

Nosot iu  creemos. cii la líiica de la primera y segunda 
ciiiiiicndas que hcnios dcl&idido, que es importante la 
descentralización de la gestión y ,  por lo tanto, nosotros 
proponemos: que la Administración y control del doiiii- 
iiio publico hidráulico pucda ejercerse a travcs de la rcs- 
pcctiva Cotiiuiiidad Autónoma que por razón de su proxi- 
midad con los administrados. ctcctcra -y anadaii todo 
lo que antes h c  dicho-- pucdc llevar a cabo con mucha 
iiiayor eficacia la niisióii que tienen encomeridado. 

El scnot VICEPRESIDENTE (Toi.rcs Boursault): Lc 
r~ucgo que v a ' a  i.csuriiicrido, sciioi. X i c o y .  

E1 scnoi. XICOY BASSEGODA: (Todavía inás, sciior 
Prcs idc 11 t c ? 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Si. se- 
i1oría. 

El scnor XICOY BASSEGODA: Es quc yo  lo sicrito poi. 
la Cámara, poiquc ahora \,ciiIii lo n ic jw (i?i.\cts.l,  y como 
yo atcndcre cl ruego de la Prcsidcncia, poiquc es uiia 
orden para i i i t  que \ I J  acatarti gustoso, lo siento por la 
Caiiiara porque ahora vcri ia  lo bueno. (Riscis.) 

La enmienda 620 se propone adicionar una sencilla 
Ii-ase -luego verán que esto de sencilla ticiic su cnjuri- 
tlia - al linal de In letra b) del articulo 22 del proyecto 
clcl Gobierno. Nosotros creemos imprcscindiblc este aria- 
diclo para clc,jar bicii claro que la niisión de irispcccion y 
\,ipilaiicin que rcpula este articulo n o  se csiiciida ;i l a s  
coiiccsioncs y autorizaciones de las aguas iiiti~acoiiiuiiita- 

r i a s  -no iritcr, iiiti.aconiunitarias-. cuya conipctciicici, 
poi lo que aiitcs tic dclciidid~). pucda cori.cspondci. a las 
Coniuiiidadcs Autónomas. Por eso. nosotros proponemos 
¿inadii. al liiial de esa letra b) del artículo 2 2  que todo lo 

alcctcn a niás de una Coiiiunidad Autónoma)), para dejai- 
bien claro que las que alcctcii a una sola n o  es niisión de 
la ciitidad de cuenca. 

Termino con la ultima cnniiciida, scnoi. Prcsiclcnic - 
ccinipliendo siiniisci la iiidicacióii que nic ha hcch-. 

iiiitcrioi. se rclicrc al ~1 ... doiiiiiiio público hidiiulico quc 

que es al artículo 29 y pretende modificar su redacción. 
Esta n o  es una enmienda de tipo autonómico como la 
mayoría de las que he defendido, sino que tiene un conte- 
nido también profundamente democrático, porque en es- 
ta Ley se regula la asamblea de usuarios. Es muy lógico 
que estos usuarios a los que les afecta muy directamente 
el contenido de la Ley sean oídos, tengan una participa- 
ción importante y ,  por tanto, que haya una asamblea, un 
úrgano representativo de todos ellos, y el proyecto regula 
una asamblea de usuarios integrada por todos aquellos 
usuarios que formen parte de las juntas de explotación. 
Hasta aquí, perfecto. 

Pero jcuál es la misihn dc estas asambleas de usua- 
rios? Y toda la satisfacción se desvanece porque resulta 
que la misión que tienen estas asambleas de usuarios se 
limita a coordinar la explotación de las obras hidráulicas 
Y de los recursos de agua en toda la cuenca. Nada más 
una labor de coordinación. De coordinación y de oventes, 
porque cstaran reunidos cn una asamblea y se supone 
que tendrán un sillón más o menos c6modo y podrán oir 
las explicaciones que les den, pero nada más. 

Nosotros proponemos darles verdaderas competencias, 
verdadero contenido a estas asambleas de usuarios y por 
eso - q u i z á  por analogía con otras asambleas generales, 
cuya misi6ii casi exclusiva acostumbra a ser la aproba- 
ción de cuentas y presupuestos- decimos que la asarn- 
blca de usuarios, además de la misión que le señala el 
proyecto, de coordinar la explotación dc las obras hi- 
drriulicas y de los recursos, tenga tambirn la oportuni- 
dad de aprobar las cuentas y presupuestos. N o  solamente 
por el capricho de llenar de contenido a este organismo 
que crea la, Le\., sino porque la mayoría de los presupues- 
t o s  y los recursos que van a tener los organismos de 
cuenca procederán de los propios bolsillos de los usua- 
iios reunidos en  asamblea, a tra\.Cs de sus canones, de 
sus derramas, ctcetera y ,  por consiguiente, lo lógico es 
que esta asamblea pucda aprobar sus cuentas y prcsu- 
pucstos. 

Muchas gracias, sciior Presidente, gracias. señorías, 
poi. la atcrición con que nie han escuchado. íAp1uiiso.s.l 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Enniiciidas del Grupo Parlamentario M i s t o  suscritas 
chas gracias. señor Xicoy. 

poi. el señor Viccns. Tiene la palabra su señoria. 

El señor VICENS 1 GIRALT: Scnor Presidente, seño- 
t~i is ,  a estos dos primeros capítulos del Título 11 del 
proyecto tengo presentadas cuatro enniicndas. Espero 
poder ser muy bre\.e en su defensa, por cuanto la funda- 
inentación de las misnias ha sido ya expuesta en el deba- 
te de esta manana, v en mis rcplicas he tenido ya ocasión 
cic decir que las contestaciones del Grupo Socialista no 
me parecían convincentes. Por tanto, voy a procurar refe- 
rirmc de una manera breve a los articulos de la Constitu- 
ción y de los Estatutos de Autonomía que, en mi opinión, 
sirven de fundamento a la defensa de las enmiendas que 
voy a mantener. (El wrior  Vicepresiderite, Verde i Aldea, 
í JCi i[>U /ti PrC'.\ i t f L ' ) t C f a .  
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La primera de ellas, la número 25, es una enmienda al 
artículo 16. Este articulo trata de las bases a las que 
deben ajustarse las Comunidades Autónomas para esta- 
blecer el régimen jurídico de su administración hidráuli- 
ca. Es una enmienda de modificación que propone susti- 
tuir el texto actual del artículo, conservando el párrafo 
con el que comienza casi íntegramente, que, en sus pri- 
meras líneas repite lo que dice el texto del proyecto. Mi 
propuesta es que el artículo 16 diga: uLa Comunidad 
Autónoma que, en virtud de su Estatuto de Autonomía, 
ejerza competencias sobre el dominio público hidráulico 
en cuencas hidrográficas comprendidas íntegramente 
dentro de su territorio, establecerá libremente el régimen 
jurídico de su administración hidráulica.. 

Nada más. Yo creo que esta enmienda se justifica por 
simple aplicación del artículo 149.1.22 de la Constitución 
y de los artículos de los diversos Estatutos de Autonomía 
que conceden competencias a las Comunidades Autóno- 
mas sobre el dominio público hidráulico. 

Estas competencias son en muchos casos exclusivas, va 
sea sobre los recursos, sobre $1 aprovechamiento, o sobre 
ambas cosas, o sobre las aguas subterráneas, y el texto 
de este artículo 16 infringe estas competencias que los 
Estatutos conceden a las Comunidades Autónomas. Y co- 
mo allí donde en los Estatutos se dice «competencia ex- 
clusiva» los órganos legislativos de las Comunidades Au- 
tónomas deben entender que es exclusiva, creo que se 
encontrarán ustedes con que asambleas legislativas de 
Comunidades Autónomas legislarán sobre estas materias 
sin tener para nada en cuenta lo'que dispone el artículo 
16 de este proyecto de ley, en el caso de que fuese apro- 
bado, porque está claro que no pensarán que pueda afec- 
tarles, dado que competencia exclusiva quiere decir pre- 
cisamente exclusiva y,  por tanto, la Administración Cen- 
tral del Estado se verá en la necesidad, para defender 
este artículo 16, de ir multiplicando los recursos de in- 
constitucionalidad, porque está claro que es el Tribunal 
Constitucional el que debe opinar sobre la interpretación 
que hay que dar a los textos de los Estatutos de Autono- 
mía, y sobre esto ya han sido ustedes, señores del Grupo 
Socialista, advertidos desde esta tribuna esta misma tar- 
de. 

Mi cnmienda número 26, al artículo 17, tiene comq 
finalidad suprimir la expresión .de ámbito nacional >), 

que califica las organizaciones profesionales y económi- 
cas más representativas que deben estar representadas 
en el Consejo Nacional del Agua. Efectivamente, en el 
Consejo Nacional del Agua, que se prevé como órgano 
consultivo, dice este artículo 17 que estarán representa- 
das, junto con la Administración del Estado y las de las 
Comunidades Autónomas, las organizaciones profesiona- 
les y económicas más representativas del ámbito nacio- 
nal. ¿Por qué sólo del ámbito nacional? ¿Por qué prohi- 
bir la presencia en un órgano consultivo de organizacio- 
nes profesionales relacionadas con el dominio hidráulico 
que sean las más representativas, aun cuando sean de 
ámbito autonómico? Se trata, señorías, de un Consejo 
donde estarán representadas precisamente las adminis- 
traciones de las Comunidades Autónomas. LPor qué en- 

tonces no las organizaciones profesionales del mismo 
ámbito? 
Yo pienso que el carácter consultivo del Consejo Na- 

cional del Agua saldría reforzado indiscutiblemente en 
cuanto a representatividad. Pienso, por ejemplo, en orga- 
nizaciones profesionales de agricultores tan interesados 
vitalmente en la cuestión del dominio público hidráulico. 
Tal como está redactado el artículo 17, es evidente que 
no podría formar parte del Consejo Nacional del Agua 
ninguna representación de ninguna organización profe- 
sional de agricultores que íuese inferior al nivel nacional. 
No estarían, evidentemente, ni la UAGA, Unión de Agri- 
cultores y Ganaderos de Aragón, ni las organizaciones 
del País Valenciano, Unió de Llauradors ni la Asociación 
Valenciana de Agricultores, que entre las dos represen- 
tan la inmensa mayoría de los agricultores de Valencia, 
ni la Unió de Pagesos de Catalunya. Por cierto, que me ha 
mandado hace poco tiempo unas conclusiones muy elo- 
giosas sobre el proyecto de ley que debatimos. Son muy 
prudentes en las ligeras críticas que hacen a este proyec- 
to y ,  sin embargo, pese a su actitud tan positiva sobre el 
mismo, se verá excluida de participar en un órgano cori- 
sultivo que es vital para ella. 

Por tanto, propongo suprimir simplemeiitc las pala- 
bras .de ámbito nacional.. Cuando se legisle por Decreto 
-y es la Administración central, la que va a decidir de 
hecho, tal como dice el articulo 17, la composición del 
Consejo-, el Gobierno decidirá si han de intervenir sólo 
las organizacines profesionales y económicas de ámbito 
nacional u otras, pero no me parece que añada nada que 
sea útil esta prohibición contenida en el artículo 17. 

En mi enmienda numero 27 propongo una modifica- 
ción de la letra a)  del artículo 18, que es el que se refiere 
a que el Consejo Nacional del Agua informará precepti- 
vamente sobre el proyecto del Plan Hidrológico Nacio- 
nal. Mi enmienda pretende que en lugar de ((Plan Hidro- 
lógico Nacional., se diga .Plan Hidrológico en el marco 
de las competencias que la Constitución otorga al Esta- 
do.. Lo único que pretendemos es que haya una aplica- 
ción respetuosa del artículo 149.1.22 que, como SS. SS. 
saben y se ha repetido hasta la saciedad, dice que la 
competencia exclusiva del Estado es sobre las cuencas 
intercomunitarias, las que rebasen el territorio de una 
sola Comunidad Autónoma. 

Reconocerán SS. SS. que en la modificación de mi en- 
mienda -la repito: «Plan Hidrológico en el marco de las 
competencias que la Constitución otorga al Estado»- hc 
utilizado la palabra «Estado)) de acuerdo con cl lenguaje 
que utilizan en sus proyectos de ley y en sus enmiendas 
el Gobierno y el Grupo mayoritario, concesión por mi 
parte para adaptarme a un lenguaje que está establecido, 
pese a que esta mañana he explicitado mis críticas, y que 
considero inaceptable. 

Finalmente, mi enmienda 28 pretende la supresión de 
la letra c) del artículo 18. El contenido de esta letra c) se 
refiere a las disposiciones de carácter general de aplica- 
ción en todo el Estado espanol relativas a la ordenación 
del dominio público hidráulico, sobre las que debería 
informar preceptivamente el Consejo Nacional del Agua. 
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Se pide,la supresión por la misma razón aducida en la 
enmienda anterior. Yo creo que no puede haber disposi- 
ciones de ordenación del dominio público hidráulico de 
aplicación en todo el territorio del Estado, debido a la 
distribución de competencias del artículo 149.1.22 de la 
Constitución y de los estatutos de autonomía. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Gracias, 

¿Turno en contra? (Pausa.) Tiene la palabra el señor 
señor Vicens. 

Sáenz Lorenzo. 

. El señor SAENZ LORENZO: Muchas gracias, señor 
Presiden te. 

Voy a defender el texto de los Capítulos 1 y 11 de este 
Tltulo y a oponerme a las enmiendas defendidas por la 
oposición, excepto a la 612, de Minorla Catalana, que 
vamos a votar a favor, y a la 613 y a la 615, a las que 
vamos a presentar enmiendas de transacción. 

En el texto de  los artículos 13, 14, 15 v 16 se estable- 
cen, específicamente en el artículo 13, los principios ge- 
nerales de actuación en la administración de las agiias, y 
entre ellos hay que señalar la descentralización, como ya 
han dicho algunos oradores, v también el principio de 
unidad de gestión. Unidad de gestión que hemos introdu- 
cido en la ley corno criterio general, puesto que difícil- 
mente se puede dividir una cuenca en partes cuando hay 
una fuerte relación entre todas las aguas que discurren 
por una cuenca. La utilización de las aguas en la parte 
alta de las cuencas, aguas arriba, influye decisivamente 
en la cantidad v calidad de las aguas de que se dispone 
aguas abajo y ,  por tanto, su administración y control 
difícilmente pueden pertenecer a organismos distintos 

N o  son las fronteras administrativas v políticas las que 
deben prevalecer para delimitar los órganos de adminis- 
tración, sino que deben ser las fronteras geográficas, las, 
fronteras establecidas por las cuencas. Y esto es criterio 
defendido internacionalmente en todas las reuniones so- 
bre derechos de aguas. Así, la Carta Europea del Agua, 
adoptada por el Consejo de Europa en 1967. establece lo 
sig uicnte: La administración de los recursos hidráulicos 
debe encuadrarse más bien en el marco de las cuencas 
naturales que en el de las fronteras administrativas y 
políticas. No parece que precise mavor comentario. Algo 
similar dcficnde la Conferencia de Caracas de 1976. orga- 
nizada por la ONU, sobre derecho de administración de 
aguas. Muchos países tit.;icn administración de c ucnca. 
Ahí está el ejemplo de los Estados Unidos, del quc w ha 
hablado en  esta Cámara; et caso dt; California, el ca+.o del 
valle del Tenncsscc, en donde efectivamente exisiv una 
administración de cuenca. En España tenemos tainbiin 
un ejemplo que fue muy progresista en los monicntos de 
su aprobación, las Confcdcraciunes Hidrográficas de los 
ríos y de las cuencas, que son autoridades de cuci!ca con 
capacidad de gestión sobre las mismas. 

Nosotros defendemos el principio de unidad de gcs- 
t ión,  pero esa unidad de gestión no  la situamos en iiin- 

gún Ministerio, sino, justamente, en el Organismo dc 

cuenca, y no hay que equivocarse a este respecto. Es el 
Organismo de cuenca el que va a tener las competencias, 
sin perjuicio de que se puedan descentralizar las mismas 
cediendo su gestión a las Comunidades Autónomas, en su 
caso. 

El artículo 15 establece cuáles son las competencias 
del Estado. En su letra c) no viene más que a repetir lo 
que ya hemos comentado, lo que señala el artículc 149 de 
la Constitución, en el cual, para las aguas que discurren 
por más de una Comunidad Autónoma -es decir, en las 
cuencas intercomunitarias-, el otorgamiento dz autori- 
zaciones y concesiones es competencia del Estado. En esa 
letra c) vamos a admitir la enmienda de Minoría Catala- 
na, que la separa en dos partes, una referida a las conce- 
siones, y otra a las autorizaciones, en las que sí reconoce- 
mos que su tramitación puede cederse a las Comunida- 
des Autónomas. 

Este viene a ser el contenido de la enmienda transac- 
cional, que introduciría una nueva letra d), y que tendría 
el texto siguiente: n El otorgamiento de autorizaciones 
referentes al dominio público hidráulico, así como la tu- 
tela de éste en las cuencas hidrográficas que excedan del 
ámbito territorial de una sola Comunidad Autónoma.; lo 
estamos señalando como competencia del Estado. <<La 
tramitacion de las mismas podrá ser transferida a las 
Comunidades Autónomas.* Esta es la enmienda transac- 
cional, repito, a la enmienda de Minoría Catalana. 

En este artículo 15 se reconoce también como compe- 
tencia del Estado el cumplimiento de los acuerdos inter- 
nacionales. cuestión que nadie parece discutir. Se plan- 
tea asimismo la planificación, tema que ya hemos discu- 
tido e n  el artículo 1 :', respecto del cual quisiera simple- 
mente señalar que me parece que, en las cuencas interco- 
munitarias, el principio de planificación como competen- 
cia del Estado está clarísimo en la Constitución. En las 
intracomunitarias no está explícitamente en la Constitu- 
ción, pero, señoras y señores Diputados, les repito una 
vez más que tampoco está en ninguno de los Estatutos de 
Autonomia. N o  hay, por tanto, contradiccidn alguna en- 
tre el texto de e s t i  Itj* y la Constitución, ni la hay tampo- 
co con ninguno de los Estatutos de Autonomia. 

La interpretación que hacia el señor Cómez de las Ro- 
ces rcspecto de que aguas discurren por una sola Comu- 
nidad Autónoma es una interpretación bastante curiosa. 
¿Cómo se puede llegar a afirmar que las aguas del río 
Escra o las del Gállcgo discurren por una sola Comuni- 
dad Autónoma? Para llegar a esa interpretación tendría- 
mos que pensar que esas aguas desaparecen bajo la tic- 
rra en un momento determinado, porque esas aguas, tras 
pasar por esos ríos, \'an a parar al Ebro y iste las condu- 
ce al mar. Luego discurren por más de una Comunidad 
Autónoma y yo creo que afirmar lo contrario es absoluta- 
mente absurdo. Están acogidas, pues, en el artículo 149 
de la Constitución. Siento no acabar de entender que 
interpretación puede llevar a la conclusión de que esas 
aguas no discurren más que por una Comunidad Autóno- 
ma. Yo pienso que la cuenca del Ebro es una cuenca 
intcrcomunitaria y que. por tanto, la competencia res- 
pccto de ella, independientemente de la participación 
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que se dé a las Comunidades Autónomas al respecto - 
que se da  a lo largo de  la ley-, independientemente, 
digo, de  esa participación, corresponde al Estado y se 
ejercita a través del organismo de gestión, que es e l  Or- 
ganismo de cuenca. 

En el artículo 16 no se entra en absoluto a dar compe- 
tencias a Comunidades Autónomas que no las tengan en 
sus Estatutos. En este artículo lo que se hace es lo que 
tiene que hacer una ley del Estado, ya que una ley ordi- 
naria no puede otorgar competencias a las Comunidades 
Autónomas. Lo que se hace es abrir la puerta a que, 
efectivamente, las Comunidades Autónomas que tengan 
cuencas intracomunitarias tengan la capacidad de au- 
toorganizar su administración hidráulica. Por eso ni si- 
quiera se dice que tenga que demminarse de una mane- 
ra o de otra esta administración. sino que se establecen 
unos principios generales, muv generales, que pretenden 
no interferir en absoluto en las decisiones. para que esas 
Comunidades con cuencas intracomunitarias que tcn- 
gan competencia por sus Estatutos puedan establecerla 
libremente. Creo que el planteamiento de la lev es genc- 
ros0 en el plano autonóniico. 

En cuanto a las cuencas intraco.nunitarias, en su inter- 
vención el señor Díaz Fuentes ha demostrado que no ha 
entendido cual es el contenido de la ley, puesto que ha 
pensado que no podía haber cuencas intracomunitarias v 
organismos de cuenca intracomunitarios. Lo que pasa es 
que la ley no regula esos organismos. La regulación de 
esos organismos será competencia de las Comunidades 
respectivas, y a partir del artículo 15 solamente nos refe- 
rimos a los Organismos de cuenca intercomunitarios y 
no a los intracomunitarios. 

En ese artículo 16 vamos a presentar tambikn una en- 
mienda de transacción a la 615 de Minoría Catalana, 
eliminando lo que aparece en el texto como tutela res- 
pecto de  algunas competencias del Estado. Pensamos que 
el papel del Delegado del Gobierno '(que pretendemos 
que siga llamándose así porque es una denominación 
tradicional en la Administración del Estado) debe ser es- 
tablecer comunicación, efectivamente, entre el Estado v 
la Comunidad Autónoma respectiva en el ejercicio de sus 
Estatutos y,  por tanto, eliminarnos el término (1 tutela)), 
del que algunas enmiendas han propuesto su supresión. 
También el Grupo Vasco se ha referido a este tema en su 
intervención y esta enmienda acogería el criterio así de- 
fendido. 
No me voy a referir al número 2 del artículo 16, que 

será objeto de una intervención posterior a la mía del 
señor De Gregorio, pero sí quisiera señalar que me ha 
sorprendido la intervención del señor Díaz Fuentes, 
puesto que ha discutido un artículo, el 13, que es el pro- 
ducto de la aceptación de una enmienda de su Grupo 
estrictamente. Entiéndase en su propio Grupo, porque el 
texto que actualmente figura en el dictamen de la Comi- 
sión es justamente el texto de una enmienda de su Cru- 
PO. Creo que el señor Ortiz en cierta medida le ha contes- 
tado, porque se ha mostrado favorable a la unidad de 
gestión a través de las cuencas. Además. repito, creo quc 
no ha entendido cuál es el sentido de los Organismos de 

cuenca. N o  es que no pueda haber Organismos de cuenca 
intracomunitarios -vamos bastante más allá, somos 
más generosos que su planteamiento con las Comunida- 
des Autónomas-, sino que pensamos que son las propias 
Comunidades Autónomas las que pueden, en tal caso, 
organizar esos Organismos de cuenca como quieran. Por 
tanto, no hacemos referencia alguna a lo largo de la ley a 
esa organización intracomunitaria. 

Por otra parte, no quiero terminar mi intervención sin 
hacer una referencia a que la posición del Grupo Popular 
me parece en este terreno sumamente ambigua. Si noso- 
tros aceptáramos, senores Diputados, sus enmiendas, nos 
encontraríamos con quc la lev no había determinado 
cuál era el papel, cuál era la responsabilidad de cada 
cual: no sabríamos a quien correspondería la gestión. 
Ustedes, curiosamente, a pesar del texto constitucional, 
que creo que es clarlsimo en su artículo 149. no distin- 
guen en su texto entre cuencas intercomunitarias v cucn- 
cas intracomunitarias; no distinguen, por tanto, entre las 
aguas que discurren por una sola Comunidad y las que 
discurren por más de una. Sin esa distinción es muv 
difícil avanzar en el camino de las competencias de las 
Comunidades Autónomas. 

A mí me gustaría, señor Cómcz de las Roces, saber 
cuál es la organización de gestión v de planiíicación quc 
usted propugna para una cuenca como la del Ebro, por. 
que con los principios que aquí na defendido no acabo di 
entender cómo compagina una predicada unidad de gcs- 
tión con unas competencias dispersas que parece delen- 
der cuando establece los criterios del papel de cada una 
de las Comunidades Autónomas. Pienso, v repito una ver! 
más, que este planteamiento de la Icv en nada contravic- 
nc e l  contenido de los Estatutos y e11 nada contraviene 
tampoco e l  contenido del Estatuto de Aragón. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Tiene la 
palabra el señor De Grcgorio. 

El señor DE GRECORIO TORRES: Señor Prcsidcntc, 
voy a defender brcvcmcntc el númcro 2 del articulo 16 
del dictamen de la Comisión. 

Ernpezare por la cnmicnda 663, del Grupo Centrista, 
que ha defendido esta mañána el señor OrtiL. El texto del 
articulo 16.2 del provecto de Icv podría tener algunos 
problemas juridicos. Precisamente por estos problemas 
jurídicos que podría tener, en base a unas enmiendas 
presentadas por otros Grupos Parlamentarios, prcscnta- 
mos una transaccional. 

Esa enmienda transaccional figura como número 2 en 
el dictamen de la Comisión. Ya cn Comisión el señor 
Ortiz calificó esta cnqienda transaccional como bodrio 
jurídico y le dije entonces. ((a botepronto» que no nos 
rasgábamos las vestiduras por ello v que lo entendíamos 
en terminos estrictamente coloquialcs. Pero que ahora en 
Pleno vuelva a reiterar que este artículo cs un bodrio 
jurídico puede empezar a resultar molesto, aunquc tani- 
poco nos lo vamos a tomar por la tremenda en este mo- 
mento. 
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Señor Ortiz, el artículo no es ninguna joya jurídica, 
pero tampoco es un bodrio jurídico. Además, recordará 
que le hice un envite. Le decía: Ya que no vamos a supri- 
mir este artículo y ,  por otro lado, dado que a usted no le 
gusta nada, presénteme cara al Pleno un texto que le 
convenza técnicamente. Desgraciadamente no lo ha he- 
cho así. Y digo desgraciada y lamentablemente porque 
estaríamos encantados de recibir toda la ciencia jurídica 
que S. S. pueda proporcionarnos, en el supuesto de que 
la tenga, porque en este punto creo que está todavía s in  
demostrar. En consecuencia, pensamos que no hay nin- 
gún motivo para suprimir este número 2 del artículo 16. 

En relación con el mismo número 2, y contestando al 
señor Echeberría, me parece que ha hecho su interven- 
ción en base al texto que venía en el proyecto de ley y no 
ha tenido en cuenta -y no me extrana por lo rápido que 
se aprobó el viernes por la tarde este texto- la enmien- 
da transaccional que ahora figura en el dictamen de la 
Comisión. En mi opinión no creo que haya ningún incon- 
veniente por parte de su Grupo en aceptar el texto tal 
como ahora viene recogido. 

En cuanto a la ultima enmienda presentada a este artí- 
culo, que ha defendido el señor Gómez de las Roces, pen- 
samos que tiene los mismos defectos' que contenía el 
proyecto de ley. En consecuencia nosotros enmendamos 
el texto. y como pensarnos que esa enmienda incurre en 
los defectos que tenía el provecto no nos parece oportuno 
aceptarla. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 

¿Turno de rectificación? (Puiisu.) Tiene la palabra el 
gracias, señor De Gregorio. 

senor Echcberria. 

El scnor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: En relación 
con la enmienda de modificación al articulo 13, me ale- 
gro de haber escuchado al señor Saenz Lorenzo que cntrc 
los principios informadores de la ley figure el de la dcs- 
centralización. A mi eso me parece plausible, lo que ocu- 
rre es que el problema se plantea en la aplicación de ese 
principio. Estamos de acuerdo en que el principio es po- 
sitivo. El problema es cómo se aplica esa dcsccntraliza- 
ción t cómo se respeta en  consecuencia Io que nosotros 
entendemos que son las competencias de las Comunida- 
des Autónomas dentro de una organización llamada del 
Estado de las autonomias. Este es el problema. 

En cuanto a la unidad dc gestión y la unidad de cuen- 
ca, a los que se ha referido tambic'n, estamos en lo mis- 
mo. Nos parece correcto v es lógico. pero el problema es 
que vamos a hacerlo compatible con una realidad, que es 
la existencia de las Comunidados Autónomas. 

En consecuencia, los principios están muy bien, pero 
nos encontramos con unos problcmas, que ya hemos cita- 
do antcriormcntc, de cruce de una serie de realidades 
que están ahí, realidades territoriales, realidades autonó- 
micas, realidades de recursos, ctcc'tcra. que hay que ha- 
cer compatibles. Lo que no me sirve es que por sistema 
se tenga que admitir que algunas de estas realidades tcn- 

gan que estar por encima de las otras simplemente por- 
que la ley lo diga. Eso es lo que habría que ver, pero lo 
que no se puede admitir es que sistemáticamente y por 
principio eso tenga que ser así. 

En cuanto a la enmienda 817, me temo que no me ha 
dicho nada en cuanto a lo de mar interior o estuario. 
Nosotros seguimos insistiendo en que pudiera ser positi- 
vo el hecho de que se tuviera en cuenta la posibilidad de 
introducir esta expresión por el aspecto pragmático que 
he señalado de planificación de cuencas de ríos que pue- 
den ser afluentes de otros. 

En cuanto a la enmienda 818, que se refiere al artículo 
15, se sigue insistiendo en que es un artículo generoso en 
el sentido de las competencias que de alguna manera 
cede a las comunidades Autónomas. Nosotros estimamos 
que no. N o  queremos insistir más, pero no estamos de 
acuerdo en el hecho de que la planificación de cuencas 
intracomunitarias corresponda al Estado. Es una cues- 
tión en la que no estamos de acuerdo y en la que desde 
luego. insisto, nos parece inaplicable el artículo 149.3, 
porque éste puede ser aplicable cuando no exista una 
previsión con respecto a ese tema en los estatutos corres- 
pondientes, pero es que en este caso existe esta previsión. 
N o  es que la capacidad de planificación esté expresamen- 
te citada, pero al hablarse de competencias exclusivas, 
iquk otro significado puede tener la competencia exclusi- 
va sino la legislación? ¿Y qué otra cosa superior a la 
legislación implica la planificación? Si no me contesta a 
eso no me da  ningún argumento nuevo. En consecuencia, 
estimamos que seguimos teniendo la razón en el sentido 
de que el artículo 149.3 es inaplicable en los estatutos en 
que hay una competencia exclusiva en esta materia. 

En cuanto a la enmienda numero 819. que se refiere al 
articulo 16, el señor Sáenz Lorenzo ha dicho una cosa 
muy curiosa, y es que una ley no puede establecer com- 
petencias. Yo lo unico que le digo, señor Sáenz Lorenzo, 
cs que tampoco las puede quitar y que lo tengamos en 
cuenta. 

Respecto a la enmienda número 820, que se refiere al 
articulo 18, me temo que tampoco me ha contestado na- 
da concreto sobre el tema que se expone. 

Scnor De Gregorio, la verdad es que no he tenido tiem- 
po de ver con calma esa nueva formulación que está re- 
cogida en el dictamen de la Comisión. Por ello no la 
podemos aceptar en este moinento, pero yo le prometo 
íormalmente que se estudiará con todo carino con vistas 
al Senado, y que si hay posibilidad la admitiremos de 
muy buen grado. 

Muchas Gracias. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 

Tiene la palabra el señor Ortiz, para un turno de recti- 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Señor Presidente, tenía 
la idea de hacer gracia del uso del derecho de rkplica, 
pero la intervención del scnor De Gregorio, y sólo a ese 
efecto, me obliga a tomar la palabra con la venia del 
scnor Presidente. 

gracias. senor Echeberria. 

í'icación. 
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En efecto, en Comisión califiqué el número 2." del artí- 
culo 16 como de bodrio jurídico. A pesar de la transac- 
ción, y a pesar de  los esfuerzos de la Comisión, se ve que 
mi mente jurídica es dura de convicción, porque para mí 
sigue siendo un  bodrio jurídico. Y le diré por qué es un 
bodrio jurídico. Sigue sin decirse de quién son los actos y 
acuerdos que infrinjan la legislación hidráulica del Esta- 
do. Ya sé que se me va a responder que de  la Comunidad 
Autónoma, puesto que estamos hablando de la Comuni- 
dad Autónoma en el artículo 16, pero ¿de qué órgano? 
iDe  qué nivel de la Comunidad Autónoma? ;Qué actos y 
acuerdos son los que se imputan? ¿A qué personas y a 
qué órganos de la Comunidad Autónoma? ¿Los actos de 
un consejero? (Los actos del presidente? 

Segundo, los actos que infrinjan la legislación hidráuli- 
ca del Estado o no se ajusten a la planificación hidrológi- 
ca. (Cualesquiera actos que infrinjan la legislación hi- 
dráulica? ¿Leves, graves, más graves? ¿Cuándo hay in- 
fracción? iDónde está la infracción? iQu6 es infracción 
de la legislación hidráulica del Estado? ¿Que es no ajus- 
tarse a la planificación hidrológica, cuando la planifica- 
ción hidrológica es la más amplia que existe? Hasta hav 
un Plan Hidrológico Nacional y unos planes hidrológicos 
de cuenca. i cuándo?  ¿Cuándo se rebasan las alturas o 
volúmenes que se han asignado en razón a la proximidad 
de un río o cauce, puesto que la planificación hidrológica 
tiene que tener en cuenta todos los requisitos, modalida- 
des, formas y maneras de la legislación urbanística v 
ordenación del territorio? 

Por otra parte, estamos hablando de la utilización dc 
la jurisdicción contencioso-administrativa. Si se trata de 
actos y acuerdos de la Comunidad Autónoma que ksta 
entiende que se han producido en el ejercicio de sus com- 
petencias, dudo que el planteamiento correcto, que la 
jurisdicción correcta sea la contencioso-administrativa, y 
el señor De Gregorio puede estar seguro de que esto es 
así. Habrá que plan'tear un conflicto de otro carácter. 

En tercer lugar, aquí se establece una suspensión auto- 
mática de los actos que infrinjan la legislación del Esta- 
do  en materia hidráulica. Esta suspensión automática es 
un caso relativamente único y bastante excepcional en el 
marco de la propia jurisdicción contencioso-administra- 
tiva. que debe conocer el señor De Gregorio. 

Una vez que se ha decidido esa especie de suspensión 
prácticamente automática, porque se le dice al tribunal 
que tiene que hacerlo en el primer trámite inmediato, en 
el supuesto de que tenga lugar la suspensión, no sabemos 
cuándo procede, porque puede proceder siempre, ya que 
si cualquier acto o acuerdo que no se ajuste a la planifi- 
cación hidrológica es contrario al interés general, le ase- 
guro que en ese caso cualquier sala de lo contencioso- 
administrativo podrá deshacer, impugnar o suspender 
prácticamente cualquier acto de una Comunidad Autóno- 
ma en materia de legislación hidráulica. 

Señor De Gregorio, desgraciadamente sigo creyendo 
que la mejor fórmula para tratar este apartado es la su- 
presión, que es la que yo  propuse. Le aseguro que pensé 
si había fórmulas mejores, y ésta, después de darle vuel- 

tas, es la que me parece que mejor se ajusta al bodrio 
jurídico que sigue siendo este apartado 2.  

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 

Tiene la palabra el señor Díaz Fuentes. 
gracias, señor Ortiz. 

El señor DIAZ FUENTES: El señor Sáenz Lorenzo real- 
mente no ha descubierto nada, porque respecto a la dife- 
rencia de criterio en algunos puntos en relación a las 
enmiendas defendidas por el señor Ortiz y las mías, el 
propio señor Ortiz se adelantó con sinceridad y con bon- 
homía a expresarlo, lo cual es algo consabido. 

Comprendo que a usted probablemente le gustaría que 
en esta Cámara no hubiese más que su Grupo v el de 
enfrente, pero hay quienes pensamos de otra manera. 
Ciertamente, vo estov en el que estov, que si no es abso- 
lutamente homogkneo, lo es más que el Mixto, y me en- 
cuentro bien en esta circunstancia. 

Respecto a que no he comprendido bien las expresio- 
nes de la ley acerca de las confederaciones hidrográficas, 
le diría al señor Sácnz Lorenzo que despues del articulo 
19, en el que taxativamcnte se dice que en las cuencas 
hidrográficas que excedan el ámbito territorial de una 
Comunidad Autónoma se constituirán organismos de 
cuenca, v del articulo 20.3, que dice que se definirá regla- 
mentariamente su ámbito, comprendiendo una o varias 
cuencas, es decir. que puede haber varias cuencas más 
-pero la definición del articulo 19 requiere una, cuando 
menos, que exceda del ámbito de una comunidad Autó- 
noma-, la posibilidad de organismos de cuenca intraco- 
munitarios, a que usted se ha referido, ;donde figura. 
señor Sáenz Lorenzo? Eso hav que expresarlo en una ley 
para que sca reconocido después en su aplicación prácti- 
ca, porque las leves, en cuanto salen del órgano parla- 
mentario que las ha elaborado, tienen voluntad propia, ! 
con arreglo a esa propia voluntad son aplicadas. 

Si las previsiones que se hacen en esta ley abarcan 
cuencas que excedan de una Comunidad Autónoma, una 
de dos, o los territorios de las Comunidades Autónomas 
en su totalidad se incluyen en esta previsión, o se in- 
cluven en los espacios afectados por las cuencas más am- 
plias. 

Cabria la hipótesis, según su propuesta, de que cl resto 
de las cuencas de una comunidad Autónoma que tienen 
su desarrollo espacial totalmente dentro del territorio de 
esa Comunidad, pudieran constituir otros organismos de 
cuenca. Pero si se insertan en el organismo dc cucnca 
exterior, que abarca varios espacios, se transl'icrcn lucra 
de la Comunidad competencias de actuación. Y si sólo SC 
incluyen en esa concepción externa las partes de territo- 
rio que están afectadas por esa cuenca v que permiten 
constituir otras que tengan su desarrollo total dentro dc 
la Comunidad Autónoma, lo que se produciría es un cíec- 
to de disgregación dcl regimen' dentro de cada Comuni- 
dad Autónoma. 

En cualquier caso, las soluciones posibles que ha seña- 
lado no me representan ninguna satislacción a la prcocu- 
pación que yo he expresado. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Gracias, sc- 
ñor Díaz Fuentes. 

Tiene la palabra el señor Gómcz de las Roces, del Gru- 
po Popular. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, voy a comenzar rcfiriéndo- 
me al apartado 2 del articulo 16. 

El señor De Grcgorio dice que nuestra fórmula no rc- 
media las deficiencias de la de ustedes, Vamos a pensar- 
lo. Nosotros pedimos que la mera impugnación por el 
delegado suspenda la ejecución del acto -lo pedimos 
nosotros e n  la enmienda al artículo 16- ,y que despues, 
la Sala, una vez recibido el expediente, resuelva sobre la 
conveniencia de levantar la suspensión o de mantenerla. 

Lo que ustedes dicen es que la Sala, el Tribunal acor- 
dará la suspensión «en el primer trámite siguiente a la 
presentación de la impugnación)). Todos los que hemos 
ejercido ante una sala de lo contencioso-administrati\'o 
sabemos que el ((primer trámite)) es reclamar el cxpc- 
diente. Esto es, que si se hace lo que ustedes quieren. la 
Sala tendrá que resolver, sin posibilidad de rcctilicar, y 
antes de conocer el expediente .en el primer triitnite.. 
Hagan ustedes lo que les parezca mejor, pero L;sa es la 
rea 1 idad. 

Respecto de las alegaciones del scnor Sácrix Lorenzo, 
tengo que ser. lamentablcmcntc para todos. un poco niás 
extenso. Parece ser que dcí'initivamcntc se prescinde del 
principio de intcrdisciplinaricdad. Esto es, que sc rcnuti- 
cia a reunir todas las conipctcricias quc se repartieron al 
disgregarse el viejo Ministerio de Fomento. Se pierde la 
ocasión -no nic gusta decir q u e  histórica- dc unilicar 
esas conipctcncias que dcspucis, desglosadas en indus- 
tria, Obras Públicas y Agricultura. han seguido niultipli- 
cándosc e n  nuevos y ultcrioies dcsgloscs. 

Además, aqui se nos ha dicho algo realmente g r a w  
sobre el alcance del principio de unidad de gestion t a l  
como usted lo entiende. Ahora resulta que esta unidad de 
gestión no v a  a afectar ii  los órganos centrales de la Ad- 
ministración que va a ser. siniplcnicnte, una unidad de 
gcciióii en cada cuctic;~. O sea, que pos ati'cvciiios con los 
infciiores, pero n o  nos iitrettvnos con los iguales, con el 
Ministerio de Agricultura, con cl Ministerio dc Industria 
v con cualesquiera otros Ministerios que tengan alguna 
competencia en niatcria de aguas y que van a seguir 
c.jcrc i C; n do la. 

Desde luego, todo esto hace iwonablc que sigan prc- 
scntcs, como si lucran personas ,juridicas, en la coniposi- 
ción de los organismos de cuenta. pero conlirnia nuestra 
idea. contenida en alguna enmienda, de que no se va a 
practicar el solamente predicado principio de unidad de 
gestión. 

Scñor Sicn/. Lorcn/.o. tiic parece quc huye usted al 
ex t rai1,icro -me1 a lóiicii c i rriagi na t i vanieIi te, nic rclic- 
re- para aludir a conlcrcncias y declaraciones intcrnacio- 
nalcs sobre lo buena que es la unidad de gcsti6n, pero 
dcspuL;s no dice que \,aya a practicarla la Administración 
central del Estado y trata, sirnplcnicntc*. de quc s c  acatc 
conio l ini i taci~~ri  por algunas, poi. la iii:i?wia. dc las Co- 

munidades Autónomas. Dicho de otra forma, se trata 
simplemente dc razonar desde argumentos exteriores, 
omitiendo la cita lo que es exigible: cumplir nuestro or- 
denamiento jurídico y,  dentro del mismo, las previsiones 
de los propios estatutos. 

Para nosotros el verbo «discurrir» -que es el que em- 
plean los estatutos y también la Constitución- es andar, 
correr, ir de un punto a otro; lo dice también el Dicciona- 
rio. Usted sostiene una interpretación que, a mi modo de 
ver. conduce realmente al absurdo, y es seguro que, aun- 
que usted no sea jurista, sabe que una interpretación que 
conduce al absurdo n o  debe ser mantenida. 

Yo le pregunto: si los ríos .discurren» o «van» y los 
lagos o los ibones de nuestro Pirincu «están» ¿quiere us- 
ted decirme cuándo podrá la Comunidad Autónoma ara- 
gonesa ejercer sus competencias exclusivas de Icgislación 
y de ejecución de lo lcgislado en materia de aguas? Díga- 
noslo, porque esto sería muv importante para tener un  
indicio de la interpretacibn quc asume el Grupo hoy 
mayoritario sobre el artículo 35.3 . I  I de nuestro Estatuto, 
lo que además serviría dc paradigma para otras situacio- 
nes similares. Lo que nosotros proponemos v por lo cual 
m e  pregunta. es sencillamcntc lo que decimos en el arti- 
culo 16.1, donde hablamos de que la Comunidad Autóno- 
ma que en virtud de su Estatuto, que es parte dc la Iegis- 
lación general, tenga competencias exclusivas en materia 
de aguas -por no  detallarlas- las ejercerá ajustándose 
al contenido del propio Estatuto, pero no decimos igno- 
imido las competencias de la Administración general, si- 
no .en coordinación con la Administración general del 
Estado \ tambiciii con las restantes Comunidades Autó- 
nonias*. Esto es lo que nianda nuestro ordenamiento iu- 
ridico, una intcrprctacióri que permita aplicar todas las 
disposiciones sobre la materia que cstcn vigentes. Lo 
otro. e\,idcntcmcnte. cs haccr pre\.alccci-, de modo arbi- 
trario leyes ordinarias contra leyes orgiinicas, contra lo 
que se dice e11 el ordenamiento iuridico que se haga. 

Por cierto, que cl articulo i-bc).l.ZZ nu  habla en absolu- 
to de cuencas ni habla de fronteras geográficas. Habla 
precisa nien te de íron t eras ad tn i nist rat i \,as, scnor SácnL 
Lorciim; sera un defecto. pero esto es lo que dice: c(discu- 
rmn por niás de una comunidad),. Se refiere a fronteras 
adniinistrativas y dice aguas, no dice cuencas. luego su 
iiiicrpreiación tampoco se ajusta. en absoluto, a lo que 
constituye la litcralidad de la norma. 

N o  quicrci abundar en argumentos que ya se han scna- 
lado. Lo que si sostcrigo es quc, de una parte. este pix~ycc- 
to hace lo que no se debe, ignorat. los estatutos. y de otra 
paric, dc.ja de hacer lo que podria hacerse, reducir a uni- 
dad la gestión de la Administración general del Estado a 
tra\,es de la pluralidad, ciertamente superior a la veintc- 
t i a  de organismos que ho!. tienen competencias cn niate- 
ria de aguas. Medítenlo ustedes, porque no  siempre que 
se enmienda se está en desacuerdo, se pretende lo quc 
estoy seguro que es tambicn propósito de ustedes, es dc- 
cir. intención común: mejorar un proyecto de Iev que. 
como les dije en otra oportunidad. es. desde luego, sus- 
cc-ptible clc perlccci<in. v bien que lo sentimos. 

Miic.has gracias. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Gracias, 

El señor Xicoy tiene la palabra. 
señor Gómez de  las Roces. 

El señor XICOY BASSEGODA: Gracias, senor Presi- 
dente. 

Señorías, como comprenderán perfectamente, yo no  
puedo castigar a la Cámara, y mucho menos al Grupo 
mayoritario, agotando un gran turno de replica cuando 
se me acaban de admitir, directamente o a base de tran- 
sacciones, cuatro enmiendas. Esto casi no tiene precc- 
dentes en esta Cámara, por eso y o  les digo: que sirva de 
precedente. 

No se me han admitido todas ,las enmiendas; por esto 
mi satisfacción no es completa, es una satisfaccioncita, 
pero la he de expresar y agradecer. 

Y ahora voy a dar las gracias en orden de menor a 
mayor, en nombre propio en primer lugar; en segundo 
lugar, en nombre de mi Grupo, y después en nombre de 
las sedientas tierras de las Comunidades Autónomas. 
porque gracias a estas eqmiendas que acaban de serme 
admitidas van a recibir más generosamente agua. Así lo 
espero. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Gracias, 

Tiene la palabra el señor Viccns. 
señor Xicoy. 

El senor VICENS 1 GIRALT: Muchas gracias, señor 
Presidente, sólo dos palabras. 

Evidentemente no he tenido suerte en esta parte del 
debate, porque las enmiendas que vo he defendido no  
han merecido la atención en el turno en contra ni del 
senor Sácnz Lorenzo ni del senor De Gregorio. Soy com- 
prensivo y me hago cargo, porque respecto a tres de ellas 
los ponentes socialistas deben creer que me debo dar por 
respondido en las contestaciones que han dado a otros 
enmendantes, por ejemplo, al señor Echeberría v al se- 
ñor Gómez de las Roces. Pero respecto a una dc ellas, a 
la enmienda 26 al artículo 17, sí que quisiera oír al po- 
nente socialista por qué razón quieren que esta ley le 
prohiba al Gobierno, cuando legisle por decreto la com- 
posición del Consejo Nacional del Agua, que pueda nom- 
brar organizaciones profesionales que sean de las más 
representativas, aun cuando su ámbito territorial sea só- 
lo de Comunidad Autónoma. 

Me parece, y así lo he dicho en el turno de mi intcrven- 
ción anterior, que tratándose de un órgano consultivo 
como es el Consejo Nacional del Agua, la participación 
de organizaciones profesionales de este tipo podría apor- 
tar muchas luces en los informes que se pide al Consejo 
que se libren. Y creo que en el articulo 17 cabria dejar 
libre al Gobierno para legislar por dccreto qué organiza- 
ciones profesionales relacionadas con el ámbito hidroló- 
gico quiere que estén representadas en el Consejo Nacio- 
nal del Agua. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 

gracias, señor Vicens. El senor Sáenz Lorenzo tiene la 
palabra. 

El señor SAENZ LORENZO: Gracias, senor Presidente. 
Comenzaré por el final para que no se quede el senor 

Vicens sin contestación. Son tantas las enmiendas que 
hay a este proyecto que, necesariamente. en el debate 
algunas de ellas deben quedarse s in  respuesta. 

Nosotros pensamos que las organizaciones que usted 
ha citado en su intervención son todas ellas importantes, 
pero están federadas. Por tanto, tienen una rcpresenta- 
ción federal. Pensamos que es a travks de esa rcprcscnta- 
ción de la federación como se pueden incorporar pcrfcc- 
tamcntc al Consejo Nacional del Agua, por lo quc no 
consideramos necesario la aceptación de su enmienda. 

El señor Gómcz de las Roces ha planteado el tema de 
la unión de gestión. Yo, en lo que he querido hacer hinca- 
pie es en que el organismo que va a gestionar las aguas 
es el organismo de cuenca, que, naturalmente, va a dc- 
pender directamente del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo. Por tanto, hav un departamento de la Admi- 
nistración directamente implidado en el tema. pero la 
unidad de gestión se sitúa fundamentalmente e11 el orga- 
nismo de cuenca. 

En cuanto a cómo discurrcn las aguas, y o  pienso que 
las aguas discurren ricccsarianientc a travcis dc las cuen- 
cas. Por consiguiente, hay una aluhión directa a las cucn- 
cas. Yo  creo que es indckndiblc, scnor G6nicL dc las 
Roces, el decir que las aguas del Gállcpo n o  discurren 
mas que por una Comunidad Autónoma, porque las 
aguas del Gállcgo van al Ebro del Ebro al mar,  v en ese 
tránsito discurren por más de una Comunidad Autóno- 
ma. Por tanto', ese planteamiento es absolutamente indc- 
fendi blc. 

iCualcs son las competencias de las Comunidades Au- 
tónomas.? Pues en el caso de Aragón, la Comunidad Autó- 
noma tiene competencias incluso para hacer concesiones 
en las aguas que discurren íntegramente por Arapón, que 
son muv pocas desgraciadamente, conlo he dicho esta 
mañana. Tambikn tiene competencias sobre aprovccha- 
mientos hidráulicos de intcrks de la Comunidad, que 
pueden ser superficiales Y subterráneas y que pueden w r  
muchos v muy importantes. 

Creo que por ese camino debe cnlocar s u  actuacicjn la 
Cohunidad aragonesa, así como ci resto de las Comuni- 
dades Autónomas. 

Nada más v muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Gracias, 
señor Sácnz. El señor De Grcgorio tiene la palabra. 

El señor DE GREGORIO TORRES: Muchas Gracias. 
señor Prcsidcntc. 

Señor Viccns, lamento, en primer lugar, que no Ic hava 
contestado antes a su enmienda. Sencillamente crcia que 
estaba retirada. Al final, la filosofía ha sido la niisnia. Al  
oponernos a la supresión del número 2 ,  daba 1ambii.n 
por rebatida su enmienda. 

Señor Ortiz, n o  Ic- vov a convenccr clc quc una cosa que 
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usted dice que es un bodrio es maravillosa, pero creo que 
sí le resolveré alguna dc las budas que planteaba. Trata- 
ré de ser muy breve. aunque soy muy malo para resumir. 

Usted decía que cl artículo no fija qué acuerdos o qué 
actos, pero es que hay que  leerlo dentro del contexto, 
senor Ortiz. Este párrafo viene dentro de un artículo y 
ese articulo habla, como usted mismo adelantaba, de 
cualquier acto o resolución dictada por cualquier orga- 
nismo competente dc la Comunidad Autónoma. En ese 
sentido pensamos que no hay ningún problema. 

Si es o no inlracción, eso no lo dice el Delegado del 
Gobierno en la administración hidráulica. El Delegado 
del Gobierno lo que hace, si crcc que hay infracción, es 
denunciarla a los tribunales. impugnará el acuerdo o re- 
solución, pero en ningun caso decidirá; para eso están los 
tribunales y la decisión corresponde al Tribunal Conten- 
cioso-Administrativo. 

N o  elimina la competencia que el Tribunal Constitu- 
cional tiene en otra materia. Aquí no estamos hablando 
de desarrollo legislativo de la Comunidades Autónomas. 
Estamos hablando de actos o resulciones administrati- 
vas, y la jurisdicción competente será la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa. Esto en ningún caso elimina el 
conflicto de  competencias que pudieran suscitarse, que 
se ventilará ante el Tribunal Constitucional por el trámi- 
te corrcapondientc. 

En cuanto al último punto que tocaba, no  es automáti- 
ca la suspensión, es 5i el Tribunal quiere. Precisamente, 
era automática tal  como venía en el provecto de ley y lo 
hemos corregido, dcspuCs contestare al señor Gómez de 
las Roces por que Ahora la suspensión no es automática. 
Creo que nos ajustamos a la Constitución al decir que el 
Delegado del Gobierno podrá impugnar y el Tribunal 
podrá decidir si suspende o no, porque esa atribución Ic 
viene, por la Constitución v por la Ley de la jurisdicción 
contencioso administrativa, a los propios tribunales, en 
ningún caso a la Administración, como el proyecto de ley 
lo indicaba. 

Usted dice que en cualquier caso el Tribunal podrá 
suspender. En cualquier caso, no; tiene que ser a instan- 
cia de parte, v si nadie se lo pide, el Tribunal malamente 
puede hacer una cosa que no se Ic pide. La suspensión es 
rogada. En consecuencia, el Tribunal no tiene facultades. 
En definitiva. consideramos que este texto es respetuoso 
con los organismos autónomos de las comunidades Autó- 
nomas v con los propios tribunales. 

Señor Gómcz de las Roces, en sentido contrario, usted 
pretende lo que el proyecto de ley pretendía, que es lo 
que, con la Constitucibn en la mano, consideramos que 
no se puede pretender. Me he referido antes a que el 
Gobierno no puede suspender el acto. Eso seria irnos al 
procedimiento dc tutela, al articulo 118 de la Ley rcgula- 
dora dc la jurisdicción contencioso-administrativa, que 
es, prcoisamcntc, lo que el proyecto de ley citaba. y es lo 
que, con la Constitución en la mano, repito, considera- 
mos que no cabe. No cabe que la Administración tutrlc 
tos acuerdos y las resoluciones de las Comunidades Autó- 
nomas; lo que cabe es que los impugne ante los tribuna- 
les, y que estos sean los que digan si o no. 

Hay una cosa que hay que matizar, a la que ya se 
refería el señor Echeberría en Comisión. Esto debe ser 
3bjeto de una reforma de  la Ley de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa en general. Pero conviene mati- 
zar unos aspectos que no están. Primero, jen qué trámite 
debe hacerlo la jurisdiccion contencioso-administrativa? 
Nosotros decimos que en el primero para que no tarden 
seis meses en hacerlo. Porque ahora no tiene plazo y ,  en 
consecuencia, para cuando queramos remediar el tema 
con la suspensión, no haya posibilidad de remediarlo 
porque el problema esté sin solución. Por otro lado, fija- 
mos lo que es interés público para que el Tribunal, si 
cree que cae dentro de estos supuestos, pueda suspender- 
lo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Vamos a 
iniciar las votaciones. Empezamos con las enmiendas 
transaccionales a las enmiendas 613 y 615, de Minoría 
Catalana. (El  seitor Gómez de las Roces pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Gómez de las Roces. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: N o  conocemos el 
contenido de las enmiendas transaccionales. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Por la 
senora Secretaria 5e va a dar lectura al contenido de las 
dos enmiendas transaccionales. 

La señora SECRETARIA (Fernández-España y Fernán- 
dez-Latorre): Articulo 15. Enmienda transaccional, a la 
613, de Minoría Catalana, apartado d) nuevo: «El otorga- 
miento de autorizaciones referentes al dominio público 
hidráulico, así como la tutela de &te, en las cuencas 
hidrográficas que excedan del ámbito territorial de una 
sola Comunidad Autónoma. La tramitación de las mis- 
mas podrá, no obstante, ser transferida a las CC. AA.)). 

Enmienda transaccional a la 615, de Minoría Catalana, 
artículo 16. El apartado c) quedará redactado como si- 
gue: «c) Un delegado del Gobierno en dicha Administra- 
ción asegurara la comunicación con los organismos de la 
Administración del Estado a electos de la claboración del 
plan hidrológico de la cuenca, del cumplimiento de la 
legislación hidráulica estatal y de las previsiones de la 
planificación hidrológica )). 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Supongo 
que la perspicacia de los señores Diputados habrá enten- 
dido que las CC. AA. eran las Comunidades Autónomas, y 
asi se transcribiri. 

(El Grupo de Minoría Catalana retira la enmienda 613 
para dar paso a la enmienda transaccional? 

El senor XICOY BASSEGODA: Sí, señor Presidente, así 
como la enmienda 615. 

El senor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 

¿Se opone algún Grupo a la tramitación de las enmien- 
gracias. señor Xicoy. 

das transaccionales? (Puiisu.) 
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Vamos a proceder a la votación de la enmienda tran- 
saccional a la 613, del Grupo Minoría Catalana, corres- 
pondiente al artículo 15. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 187; a favor, 147; en contra, ocho; abstenciones, 
32. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Queda 
aprobada la enmienda transaccional a la 613, de Minoría 
Catalana, correspondiente al .artículo 15. 

Pasamos a votar la enmienda transaccional a la 615, 
correspondiente al artículo 16. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 188; a favor, 152; en contra, cuatro; abstencio- 
nes, 32. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Queda 
admitida la enmienda trinsaccional correspondiente al 
artículo 16, que era transaccional a la 615, del Grupo 
Parlamentario Minoría Catalana. 

Pasamos, seguidamente, a la votación de las enmien- 
das del Grupo Parlamentario Vasco. 

¿Se pueden votar de una sola vez las enmiendas 816. 
817, 818, 819 y 820? 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Habíamos entrega- 
do  a la Presidencia (no estaba S. s.) una solicitud de que 
se votara separadamente la enmienda 816. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Así se ha- 

Enmienda 8 16, del Grupo Parlamentario Vasco. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

rá. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 188; a favor, 42; en contra, 146. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Queda 
rechazada la enmienda 816, del Grupo Parlamentario 
Vasco. 

Votamos, seguidamente, las enmiendas 817, 818, 819 y 
820, del mismo Grupo Parlamentario. 

Comienza la votación. Pausu.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 187; a favor, 12; en contra, 148; abstenciones, 27. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Quedan 
rechazadas las enmiendas 817 a 820, ambas inclusive, 
del Grupo Parlamentario Vasco. 

Votamos las enmiendas del Grupo Mixto, señor Vicens. 
Se ha pedido votación separada de la enmienda 25, 

porque las enmiendas 41, 42 y 254, han quedado decaí- 
das. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 187; a favor, 37; en contra, 147; abstenciones, 
tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Queda 
rechazada la enmienda número 25, del Grupo Parlamen- 
tario Mixto,  del señor Vicens. 

Votamos seguidamente las enmiendas del mismo Gru- 
po números 26, 27 y 28. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
. 

Efectuada la votaciórt, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 187; u favor, siete; eti conrra. 177; abstenciones, 
tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Quedan 
rechazadas las enmiendas números 26, 27 y 28, del Gru- 
po Mixto. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Centrista. Aun- 
que han sido defendidas algunas correspondientes a todo 
el Título, votamos solamente las referentes a los Capítu- 
los 1 y 11. N o  hay votación separada de ninguna enmien- 
da,  y se votan todas las enmiendas del Grupo Parlamen- 
tario Centrista a los Capítulos 1 y 11 del Título 11. 

Comienza la votación. fPuitsu.)  

Efecriiudu 1u votación, dio el siguiente resilliado: Vorob 
emitidos, 188; a favor,  34; en contru, 148; ubsrenciories, 
seis. 

El senor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Quedan 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular a los Ca- 

Comienza la votación. (Puusu.) 

rechazadas las enmiendas del Grupo Centrista. 

pítulos 1 y 11 del Título 11. 

Efectuada la votu~ion,  dio el siguiente resultado: Voto.\ 
emitidos, 189; a favor. 38; en contra, 146; ah.stenciones, 
cinco. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Quedan 
rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario Po- 
pular. 

Enmiendas del Grupo Parlanientario Minoria Catala- 
na. La enmienda 61 1 era transaccional al articulo 15. Por 
lo tanto, esta enmienda quedó retirada. 

Quedan para votaciún las enmiendas 612, 614 v 617. 
iEs  así? (Asentimiento.) 

Vamos a proceder a la votación separada de la enmien- 
da 612, de Minoría Catalana. 

Comienza la votación. fPaiisa.~ 

Efectuada la votación. dio el sigiiiente residrado: Volos 
emitidos, 191; a favor, 153; en contra, dos; abstericiones, 
36. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Queda 
aprobada la enmienda 612, del Grupo Parlamentario Mi- 
noría Catalana. 
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Procedemos seguidamente a la votación de las enmien- 
das 614 y 617, del mismo Grupo. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultudo: Votos 
emitidos, 191; u fuvor, 41; en contra, 147; abstenciones, 
dos; nitios. ~tno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Quedan 
rechazadas las enmiendas 614 v 617, del Grupo Parla- 
mentario Minoría Catalana. 

Pasamos seguidamente a la votación dc los dos Capítu- 
los conforme al dictamen de la Comisión. (Solicitan vo- 
tación separada de los artículos o podemos proceder a la 
votación de todos ellos? (Pausa.) No hay solicitud de vo- 
taciOn separada, por lo tanto, votamos todos los articu- 
los: 13, 14, 15, 16, 17 y 18 del proyecto. 

Comienza la votación. IParrsu.) 

Efkctiiadu la votución, dio el siguiente resultado: Votos 
mi t idos ,  191; u fuvor, 150; eti cotitru, 40; absteticiones, 
11I1U. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Quedan 
aprobados los artículos correspondientes a los Capítulos 
í y 11 del Titulo 11 del proyecto de ley conforme al dicta- 
men de la Comisión. 

Queda por votar las rúbricas del Título y los dos Capí- 
tulos. que pasaremos a hacerlo a continuacih.  

Comienza la votación. IPuiisu.) 

Efectiiuda Iu iwtucióii, dio el sigiiiente resirlrudo: Votos 
riiiitidus. 190; u f u i ~ v ,  1 5 1 ;  eii cotitru, rves: uhsteiicioiles, 
36. 

El scñoi- VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Quedan 
aprobadas las rúbricas del Título y de los dos Capítulos. 

~rticu~os Pasamos scguidamcntc al dcbatc del Capitulo 111 del 
ritulo 11. Han sido ya detendidas todas las enmiendas del 19 a37 

Grupo Minoría Catalana, as¡ como las del Grupo Ccntris- 
ta correspondientes al scnor Díaz Fuentes. 

Enmiendas del Grupo,Parlamcntario Popular. Tiene la 
palabra el  señor Gómcz de las Roces. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Sctior Presidente. 
sctioras y senorcs Diputados. voy a dclcndcr todas las 
enmiendas que el Grupo Popular como tal propone a los 
artículos 19 al 37. 

El estudio de estos articulos relativos a los llamados 
Organismos de cuenca y su cotc.jo no sólo con nuestras 
cnniicndas, sino con la legislación aún vigente, acredita 
el empcqucnccimicnto que va a sufrir en la futura Ley de 
Aguas, en la Lcv que vamos a aprobar en esta Cániara, la 
participación v la representación de los usuarios. 

esa participación, insisto, y creo 
que puede acreditarse, va a quedar aminorada notable- 
mente. a partir del momento en que se apruebe este 
provecto de lev. 

Antcs dc comprobarlo. dcsco rccordai- quc para lioso- 

Esa rcprcscntaciOn 

tros, Confederaciones Hidrográficas y Comisaría de 
Aguas deberían seguir siendo cosas distintas, no debe- 
rían ser confundidas en un solo organismo. En las prime- 
ras, en las Confederaciones Hidrográficas, opinamos que 
debe primar la voluntad de los usuarios, los actuales y 
los potenciales o expectantes, en tanto que en las Comi- 
sarías de Aguas debe primar, a nuestro modo de ver, la 
voluntad de la Administración Pública, vela,ndo por la 
calidad de nuestras aguas y por la seguridad de nuestros 
ríos. Porque los usuarios pueden ser colaboradores leales, 
pero no pueden convertirse en sus propios guardadores; 
ninguno sería buen árbitro de la propia causa. De ahí 
que existan razones, a nuestro rnodo.de ver importantes, 
para que Comisarías de Aguas y Confederaciones Hidro- 
gráficas, las primeras como vía ejecutiva de la Adminis- 
tración General y las segundas como via representativa 
de los usuarios, sigan estando separadas. 

Sea cual sea la intención de los autores de este proyec- 
to -intención no explicada-, pensamos que identificar 
Confederaciones Hidrográficas y Comisarías de Aguas só- 
lo va a servir para que se desnaturalicen ambos organis- 
mos. Ni  las Confederaciones Hidrográficas serán repre- 
sentativas, como lo son hov, ni las Comisarías de Aguas 
va a seguir teniendo el mismo grado ejecutivo, la misma 
capacidad drcisoria que tienen actualmente. 

Dicho lo anterior, ocupémonos especialmente de las 
Confedcracioncs Hidrográficas. El proyecto del Gobier- 
no, que ha hecho suyo el Grupo Socialista, sostiene que 
las Confederaciones dispondrán de plena autonomía fun- 
cional. Son palabras del proyecto. no nuestras. Pero la 
realidad -y esto es nuestro- será distinta, absoluta- 
mente distinta. Las confederaciones no gozarán de plena 
ni de menos plena autonomía funcional; las Confedera- 
ciones \'an a depender básicamente de los criterios del 
Ministerio o de los Ministerios de los cuales, en definiti- 
va, dependa directa o indirectamente, según los casos. 
Veamos por quC;. 

En el Real Decreto 2419, de 14 de septiembre -tiern- 
pos de UCD-, la Asamblea se configuraba como órgano 
de gobierno de cada Confederación Hidrográfica; lo mis- 
mo que nosotros pedimos que siga siendo. Esto es, cuan- 
do nosotros hemos propuesto en una de nuestras enmien- 
das este carácter para la Asamblea 4 r g a n o  de gobier- 
n o - .  no hemos inventado nada, hemos dado continui- 
dad a una csperirncia que habia resultado positi1.a en la 
\.ida cotidiana de las confederaciones Hidrográficas. En 
e1 proyecto que discutimos. la Asamblea deja de ser órga- 
no de gobierno -vC;asc si no el artículo 24.2 de este 
proycctct-, primero de los cmpcqueriecimientos a los 
que nos cstamos refiriendo. Segundo, en el proyecto se 
pasan a la llamada Junta dc Gobierno de cada Confede- 
i.aciJn las principales funciones, que hasta ahora lo han 
sido de In Asamblea, se reduce a una rninoria -un 
tcrcio de los vocales- la representación de los usuarios, 
mientras que nosotros proponemos que la Asamblea ten- 
ga una composición en la que los usuarios sean mayoria. 
Por eso queremos distinguirla también de la Comisaría 
de Aguas - c s a  mayoria existe en la actualidad, tampoco 
cs una novedad radical- que las competencias básicas 
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sean las propias de la Confederación Hidrográfica. Esto 
es, que ni se disminuya esa composición, esa representa- 
ción de los usuarios, ni que tampoco se disminuya el 
grado de  las competencias de la Asamblea ni la naturale- 
za de  ésta. 

Tercera razón de nuestras enmiendas: el Presidente del 
Organismo de cuenca, Confederación Hidrográfica, así 
denominado, es nombrado y cesado por el Consejo de 
Ministros, según $1 artículo 27 del proyecto, mientras 
que nosotros proponemos que sea elegido por la Asam- 
blea de  entre sus miembros y nombrado por decreto en 
Consejo de Ministros, pero elegido por la Asamblea de 
entre sus miembros, a propuesta del titular del departa- 
mento. Nombramiento por el Consejo de Ministros, a 
elección de  la Asamblea. de quien deba ejercer la Presi- 
dencia, porque en otro caso es evidente que de mala ma- 
nera va a poder representar el interés de los usuarios. En 
síntesis, pedimos que la Asamblea siga siendo órgano de 
gobierno, que los usuarios sean mayoría en esa asam- 
blea, o que elijan a su Presidente, v que se conserven las 
competencias que actualmente tiene va la Asamblea. 

Si el Presidente v a  a sqr el hombre de confianza del 
Gobierno, sólo mientras mantenga esa confianza se man- 
tendrá en su sitio, y nunca podrá representar a los usua- 
rios y sostenedores económicos (no lo olvidemos), en muy 
buena medida, de las Confederaciones Hidrográficas. 

Con tales mínimos, estaremos ante un provecto parali- 
zante de  una progresión representativa y competencial, 
regresivo y e l  menos representativo de los usuarios. des- 
de la creación de la primera Confederacibn Hidrográfica, 
la del Ebro, allá por los años veinte. 

Nunca fue menos representativa una asamblea de 
usuarios. 

En esa misma sintonía se mueve el resto de nuestras 
enmiendas a este Capítulo. La diferencia esencial, por 
tanto, entre lo que propone el proyecto de ley y lo que 
proponemos nosotros, es la tendencia o bien a rebajar la 
participación de los usuarios en esas dimensiones a que 
nos hemos referido o bien la tendencia a mantenerla y en 
ocasiones a elevarla. La primera tendencia, la restrictiva, 
es la de ustedes; la expansiva es la nuestra. Esa diferen- 
cia estriba en que el proyecto tiende a restringir lo va 
existente, también, insistimos, en materia de compcten- 
cias, mientras que nuestras enmiendas tienden a ampliar 
y dar  vitalidad a las asambleas de las Confederaciones 
Hidrográficas. Si ustedes creen que no es así, demuks- 
trennoslo con alusiones concretas a los dos textos, al de 
ustedes y al que nosotros hemos propuesto en los debates 
de Comisión. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Enmien- 
das del Grupo Centrista, no defendidas anteriormente, a 
este Capítulo 111. Tiene la palabra el señor Ortiz. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Señor Presidente, seño- 
rias, me propongo defender todas las enmiendas rcstan- 
tes hasta completar el Capitulo 111 del Título 11 a que nos 
estamos refiriendo. Quiero hacer una agrupacibn, con 
objeto de abreviar mi intcrvcncibn lo más posible. 

En primer término, quiero anunciar que retiro las cn- 
rnicndas 671 y 689, en la medida en que e l  objetivo que 
persiguen es tan mínimo con respecto al texto que no 
vale la pena mantenerlas. 

Entiendo como aceptadas, y rogaría al final el asenti- 
miento del Grupo mayoritario, las enmiendas 669 y 676. 

Hay, además, un grupo de enmiendas, las números 
670, 674, 677, 678, 680 v 684, en que machaconamcntc, 
insistentemente, pide mi Grupo que se abandone esa ex- 
presión sin tradición alguna de <(organismos de cuenca )) 
para referirse a las Conlederacioncs Hidrográficas. 
Yo no entiendo. todavía sigo sin entender despues de 

los debates en Ponencia, en Comisión, en lo que va de 
Pleno v de muchas lecturas al texto. que sentido tiene 
seguir hablando de organismo de cuenca cuando en uno 
de los preceptos -no recuerdo cuál- se proclama la 
identidad de uno y otro. No acabo de cntedcr por que 
razón se empeña e l  provecto en  llamar organismos de 
cuenca a las Confederaciones Hidrográficas. N i  es un ter- 
mino más claro n i  es un tkrmino más consolidado por el 
tiempo y por la tradición ni qic parece que ofrcLca una 
cstktica singular para empcnarsc en  mantenerlo. Por 
consiguiente, pido desde estas seis o sicte enmiendas - 
podia haber hecho tantas como se me hubiera ocurrid- 
que cuando aparezca la expresión <(organismo de cucn- 
ca»  se sustituya en todo.c.1 provecto por <(Conlcdcracio- 
ncs Hidrográficas)>, que es como se ha llamado desde que 
tucron inventadas allá por los años veinte como una de 
las creaciones de los hombres que hicieron la política 
hidráulica en la epoca de la dcnostada, pero clicaL dicta- 
dura,  al menos en lo que concierne al agua por la que se 
crean las Confederaciones Hidrográficas en su conjunto y 
algunas de ellas en particular. 

Algunas enmiendas concretas persiguen simplemente 
mejoras en el texto, concretamente las numcros 679 y 
683, que se refieren al articulo 24. La primera trata de 
soslayar una redacción desde el punto de vista textual 
increíble y dcvolvci. al castellano su papel de lenguaje 
que sirve para designar las cosas con normalidad. N o  
tiene londo alguno, dice textualmente que: ((Participan 
en la gestión que cspccílicamcntc les atribuye la presente 
Ley, la Asamblea de usuarios, la Comisión de dcscmbal- 
scs. las Juntas de explotación y las Juntas de Obras)). 
Este texto es notablemente mejor. desde e l  puriio de vis-  
ta lingüístico, que el del provecto. pero n o  tiene trasloii- 
do alguno. 

Otro tanto cabe decir de la enmienda 683, cuya obvic- 
dad permite hacer gracia a SS. SS. de rclcrirmc i i  ella 
con mayor amplitud. En cambio, si ticncn autentico fon- 
do  -y a ellas voy a referirme para abreviar el debate- 
siete enmiendas muy concretas que responden a discrc- 
pancias sustanciales con e l  proyecto. El provecto aborda 
una serie de competencias que son otras tantas novcda- 
des en lo que concierne a nuestro ordenamiento jurídico 
hidráulico; a saber: la redcfinición del dominio publico 
hidráulico, el regimen económico linaricicro. la lucha 
contra la contaminación y la organizacióii de la gestión 
del agua. Pues bien. en la organimción de la gcstión dcl 
agua a que hace rclerciicia principalriicritc este Capitulo 
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111 parece que, aparte de esa vergonzante insistencia en 
no llamar a las cosas por su nombre a que me he referido 
con anterioridad, se persigue dar  un carácter más parti- 
cipativo y democrático a las Confederaciones Hidrográfi- 
cas y demás organismos de gestión. 
Yo quiero decir que no se les da  un carácter más parti- 

cipativo ni democrático que el que había en el Decreto de 
1979: antes al contrario, creo que el proyecto da  pasos 
atrás importantes con respecto a ese sentido participati- 
vo que debe tener. Las Asambleas de usuarios, las Juntas 
de gobierno y la figura del Presidente son un paso atrás 
en este sentido participativo y democrático de los orga- 
nismos de gestión del agua; se diseña una figura de Presi- 
dente que es prácticamente un autócrata en el marco de 
la Confederación, utilizando esa cláusula residual de que 
es competencia del Presidente todo lo que no se ha men- 
cionado. Como quiera que lo que se ha mencionado de un 
modo explícito son facultades significativas, pero no sus- 
tanciales, supone que todas las competencias fundamen- 
tales quedan atribuidas a la figura del Presidente. 

Otro tanto cabe decir de las Comunidades de usuarios 
cuya regulación deja mucho que desear por bastantes 
razones: por la generalidad excesiva y por lo estereotipa- 
do de su funcionamiento sin posibilidades apenas de 
adaptación a diferentes necesidades v aprovechamientos, 
por el carácter asamblcario por el que se ordena. por el 
olvido de su naturaleza corporativa y el resultado de que 
cada persona, cada miembro es un voto con independen- 
cia de que los intereses quc defienden estas asambleas o 
que deben dclendcr estos órganos pueden no tener un 
planteamiento que sea correlativo con esa pscudodemo- 
cracia de cada persona un voto, a todos estos razona- 
mientos responden, digo, las enmiendas a las que voy a 
referirme brcvísimamente para terminar. 

La primera se refiere a la representación de los usua- 
rios. Parece tenerse miedo a forzar la representación de 
los usuarios cuando es así que estos deben tener, si de 
verdad creemos en la democracia, una representacion su- 
ficiente. Mi Grupo en la enmienda 681 la fija en la mitad 
menos uno del total de vocales con el objeto de equili- 
brar la presencia de los usuarios y de la Administración. 

La enmienda 685 le atribuye, en ese c,jercicio de dar 
plenos poderes al Presidentc, la impugnación de los 
acuerdos de la propia asamblea dc los órganos supucsta- 
mente dccisorios de la confederación. N o  parece que sea 
precisamente el Presidente de la Conlcdcración el que 
esti. más legitimado n o  digo jurídicamente, sino política- 
mente o desde el punto de vista de la opinión pública 
para ser a quien se hace titular de la impugnación. 

La enmienda 687 persigue el objetivo de que la Conii- 
sión de dcscmbalscs se convierta e n  autentico órgano dc- 
cisorio e n  la materia de la que se le quiere o se le dice 
hacer competente, v en  lugar de ser un órgano de mera 
propuesta de acuerdos se Ic solicita que n o  sólo delibere 
sino que pueda adoptar acuerdos y n o  ser simplemente 
un organismo que tan sólo pueda hacer propuestas. La 
enmienda 692 persigue la supresión de determinadas Ic- 
tras. Concrciamcnte la letra d)*en que parece que por la 
puerta íalsa se quiere atribuir la Iaculiad de establecer 

tasas y exacciones, por 10 que se propone su supresión. 
Asimismo proponemos la supresión de la letra e) en la 
que se hace figurar entre los ingresos los reintegros por 
parte del Estado. (El senor Vicepresidente, Torres Bour- 
sauli, ocupa la Presidencia.) Si los reintegros se producen 
habrá que orientarlos hacia el Estado y no hacia la Con- 
federación. El texto sugiere una especie de subvención 
por vía indirecta consistente en que los reintegros del 
Estado se entreguen a la Confederación que aparece co- 
mo órgano jurídicamente distinto. 

En la misma línea se producen las enmiendas de mi 
compañero el señor Mardones en este punto y me voy a 
referir sólo a las dos más importantes dando por defendi- 
das las demás. Las enmiendas 759 y 760 persiguen que 
esta cláusula residual de  atribución de competencias y ,  
en general, el ejercicio de cualquier otra función que no 
esté expresamente atribuida a otro órgano se traslade del 
Presidente a la Junta de Gobierno, de tal manera que sea 
la Junta de Gobierno, con el Presidente al frente, quien 
tenga todas las competencias que no hayan sido mencio- 
nadas o aludidas en el conjunto de las normas a que nos 
referimos. 

Señorías, el capítulo referido a la organización de la 
gestión del agua no es uno de los capítulos menos afortu- 
nados en el proyecto. Sería de desear en suma un reforza- 
miento de la representación de los usuarios. un abando- 
no del prcsidencialismo, a nuestro juicio excesivo, a que 
se somete este órgano de la gestión del agua, que es fun- 
damental, como son las confederaciones y,  en definitiva, 
sería bueno una vuelta al marco en que estaba la temáti- 
ca de las Confederaciones hidrográficas en el Derecho de 
1979. Ya que estas otras enmiendas van a tener muy 
poca fortuna, al menos, señorías, señor Ministro, por fa- 
vor, llamen a las cosas por su nombre: d e j h o n o s  de 
organismos de cuenca y hablemos de confederaciones hi- 
drográficas; que la originalidad de la Ley no consista 
solo en eso. 

Muchas gracias. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto suscritas 
chas gracias, scnor OrtiL. 

por el señor Vicens. Tiene la palabra el señor Vicens. 

El señor VICENS 1 GIRALT: Senor Presidente. seno- 
rias. a este Capitulo 111 tengo presentadas las enmiendas 
29 a 32, en total cuatro enmiendas. 

La enmienda 29 es de adición de una frase al final del 
número 2 del artículo 21. El articulo 21 dice: «La elabo- 
ración y iu,isión de los Planes Hidrológicos de cuenca se 
realizarán conjuntamente con los Departamentos minis- 
teriales relacionados con el uso de los recursos hidráuli- 
cos», y mi enmienda pretende que se adicione «... y con 
las Administraciones de las Comunidades Autónomas 
afectadas». 

Creo que, efectivamente, parece oportuna esta enmien- 
da de adición, puesto que se trata de cuencas comunita- 
rias, es decir, cuencas en las que está presente más de 
una Coniuriidad Autónoma y que es normal que puedan 
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existir roces, contradicciones, entre los intereses de una y 
otra Comunidad Autónoma, y se trata de la elaboración 
de los planes hidrológicos. Yo creo que esta presencia de 
las Comunidades Autónomas en la elaboración de los 
planes de cuenca sería útil para coordinar y equilibrar 
intereses que pueden tener puntos de vista contrapues- 

Pero si, de todas formas, el Grupo Socialista considera 
que no sería útil esta coordinación v que es innecesario 
plantearlo en este artículo 21. yo creo que, por lo menos, 
se debería considerar útil que la coordinación existiese 
en  el nivel de lo que dice el número 2 del artículo 23, al 
que se refiere mi enmienda número 30. Efectivamente, el 
número 2 del artículo 23 prevé que las Comunidades Au- 
tónomas y los organismos de cuenca podrán establecer 
una mutua colaboración. A mí me parece que esta cola- 
boración o coordinación debería ser obligatoria, debería 
ser imperativa, más necesaria todavía si es que no se 
admite mi enmienda número 29. Porque si imperativa- 
mente noshubiera una mutua colaboración entre los or- 
ganismos de cuenca y las Comunidades Autónomas, es 
evidente que no podrían cOordinarse competencias dife- 
rentes sobre lo que sin embargo, estamos todos de acuer- 
do en decir que es un único dominio público hidráulico. 

Mis enmiendas números 31 y 32 las planteo por cohe- 
rencia con la enmienda número 30 que acabo de defen- 
der. La enmienda 31 es al artículo 25 v pretende supri- 
mir la frase: (( ... que hubiesen decidido incorporarse al 
organismo de cuenca...)), refiriéndose a las Comunidades 
Autónomas en el caso que acabo de exponer. Si acepta- 
sen mi enmienda 30, por coherencia, debería suprimirse 
esta frase en el articulo 25. 

Mi enmienda número 32 pretende suprimir una frase 
análoga en el artículo 34, que se refiere a la composición 
del Consejo de Agua en los organismos de cuenca cuando 
dice: M La representación de las Comunidades Autónomas 
que participen en el Consejo...», y pido la supresión de la 
frase: «... que participen en el Consejo...)), por coherencia 
con la enmienda 30, que ya he defendido. 

tos. 

Muchas gracias, senor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco, PNV. Tie- 
chas gracias, señor Vicens. 

ne la palabra el señor Echeberría. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Señor Presi- 
dente, a este capítulo tenemos únicamente dos enmien- 
das. La número 821, al artículo 22, apartado c), propone 
la siguiente redacción: «La realización de aforos, estu- 
dios de  hidrología e información sobre crecidas». 

Esta redacción plantea la eliminación de la expresión 
“y control de la calidad de las aguas». Con ello pretende- 
mos que se respete lo que, a nuestro entender, es compe- 
tencia asumida por la Comunidad Autónoma del País 
Vasco en cuanto que corresponde a la misma el desarro- 
llo legislativo y la ejecución, dentro de su territorio, de la 
legislación básica del Estado en materia de medio am- 
biente y ecología. 

En Comisión se nos argumentó que se trataba de una 

cuestión situada en cuencas intercomunitarias. Esto está 
claro, porque estamos hablando, efectivamente, de  las 
facultades de los organismos de cuenca. Lo que ocurre es 
que seguimos en los mismo; es decir, nosotros admitidos 
que los organismos de cuenca tengan una serie de facul- 
tades, pero si las Comunidades Autónomas, por otra par- 
te, tienen unas facultades que de alguna manera inciden 
en las anteriores, habrá que llegar a una solución, de 
forma que, por ejemplo, la Comunidad Autónoma que 
tenga esta competencia asumida podría efectuar el con- 
trol de la calidad de las aguas, sin perjuicio de que ese 
control se limitase o se ajustase a las bases establecidas 
por los organismos de cuenca. 

Pero lo qu.e es indudable es que si la Comunidad Autó- 
noma tiene la competencia sobre la calidad de las aguas, 
en el sentido de que tiene todas las competencias, como 
digo, de desarrollo legislativo v ejecución en materia de 
medio ambiente v ccologia (v parece indudable que ésta 
es una materia que entra de lleno en esa definición) ha- 
brá que buscar algún mecanismo que pueda arbitrar una 
soluciorí que deje contentas a ambas Administraciones. 
Pero lo que está fuera de duda es que la Comunidad 
Autónoma no puede, en principio, dejar de efectuar una 
función que le está, no sólo admitida, sino reconocida y 
desarrollada en el Estatuto. 

En consecuencia, o se quita esa expresión o, desde 
nuestro punto de vista, esta expresión es antiestatutaria, 
al menos en lo que afecta a la Comunidad Autónoma del 
País Vasco. 

En cuanto a la enmienda número 822, a.1 apartado 1) 
del ,articulo 26, nosotros proponemos su supresión. Este 
apartado dice concretamente que corresponde a la Junta 
de Gobierno del organismo de cuenca ((la declaración de 
acuíferos sobrccxplotados v la determinación de los perí- 
metros a que se refiere cl artículo 53 de esta ley)) .  

Hemos repetido ya anteriormente que nosotros cnten- 
demos por acuíferos las aguas subterráneas, v que las 
aguas subterráneas, según el artículo 10, párralo I 1 ,  de 
nuestro Estatuto, es una competencia exclusiva de la Co- 
munidad Autbnoma. Otra cosa será que Csa sca una com- 
petencia que pueda negociarse v que pueda discutirse, 
pero, en este momento, tal v como están las cosas, el 
artículo 10, apartado 1 1 ,  da  una competencia exclusiva a 
la Comunidad Autónoma dcl País Vasco sobrc aguas sub- 
terráneas. 

En consecuencia, no le puede corresponder a un orga- 
nismo de cuenca, aunque se trate de una cuenca intcrco- 
munitaria, como su propio nombre indica, puesto que 
estamos hablando dc organismos de cuenca, la declara- 
ción de acuíferos sobreexplotados, porque la declaración 
de un acuifero, sobrcexplotado o no, es una competencia 
exclusiva de la Comunidad. Por tanto, nosotros cstima- 
mos que es un nuevo precepto anticstatutario v que, por 
ello, no puede ser admitido por nuestra Comunidad Au- 
tónoma. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Echcbcrría. 
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¿Turno en contra? Tiene la palabra el señor Tárrega. 

El señor TARREGA BERNAL: Señor Presidente, voy a 
consumir el turno en contra en nombre del Grupo Socia- 
lista para contestar al conjunto de enmiendas de todos 
los grupos de la oposición que sc refieren al resto de este 
Título. 

Empezarti contestando al Grupo Parlamentario Vasco, 
PNV, en cuanto a la enmienda número 82 1 ,  que se refiere 
al control de calidad de las aguas. Nosotros comprcnde- 
mos que el Estatuto Vasco y otros estatutos. tienen com- 
petencia sobre el control de calidad de las aguas, pero al 
mismo tiempo entendemos que en  estas cuencas de las 
que estamos hablando, en las cuencas intercomunitarias, 
el organismo de cuenca tiene que ser responsable de la 
garantía de la calidad de las aguas. Es decir, que n o  se 

puede suprimir esta potestad de que el organismo de 
cuenca controle un dominio público hidráulico, en este 
caso, que está afectando a varias Comunidades Autóno- 
mas. 

Yo creo que la so luc ih  a este problema puede venir en 
la práctica cuando por medio de lórmulas de colabora- 
ción, como se indica en otros artículos de la lev, concre- 
tamente en el artículo 23.2, puedan establecer tanto el 
organismo de cuenca como la Comunidad Autónoma su 
norniativa para controlar la calidad. Pelo lo que no po- 
dcnios admitir es que el organismo de cuenca deje de 
proteger cl rccurso hidriiulico, por lo nienos a unos nive- 
les niiniinos. 

Porque <que pasaría si en  una cuenca intercomunitaria 
dondc hav varias Comunidades Autónomas cada una 
controlara la calidad de lorma diferente? Ya se lo cxpli- 
que en Comisión. Si una Comunidad Autónoma de una 
cuenca hidrográíica intercomunitaria pone unos niveles 
dc calidad de agua diíercnics de la otra, resulta que no se 
cstaria protegiendo la calidad del agua exactamente 
igual para la misma C U C I I C ~ .  Nosotros como hemos dicho 
en otras iiitervcncioiic~, considcranios que la gestión del 
agua debe ser unitaria a nivel de cuenca. 
De acuerdo que pueden scI  aguas subterráneas, y ya 

con esto me refiero a la cnmicnda siguiente, la 822,  rela- 
tiva a la declaración de un acuilcro sobreexplotado por el 
organisnio de cuenca. U n  acuilcro sobreexplotado pucdc 
estar en el límite de dos Comunidades Autónomas y dcn- 
tro de una misma cuenca hidrográfica. ¿Que pasa si una 
Comunidad Autbnoma lo declara sobreexplotado y la 
otra Comunidad Autónoma vecina sigue pinchando o so- 
biccxplotando el acuilcro desde su propia Comunidad 
Autónoma? 
Es evidente que la unidad de gestión de los organismos 

de cuenca es la que debe controlar estos acuífcros so- 
brccxplotados, si n o  podría darse esa casuistica que he 
señalado. Por tanto, no podemos aceptar ninguna de cs- 
tas dos enmiendas dcl Grupo Parlamentario Vasco. PNV. 

Voy a contestar a la enmienda número 29,  al articulo 
2 1 ,  del seno? Viccns, del Grupo Parlamentario Mixto.  en 
la que se pide que las Comunidades Autónomas estcn 
presentes en los planes hidrológicos. Nosotros creemos 
que n o  es necesaria cstn cnmicnda porque est i  iniplicita 

en los órganos propios de constitución de los organismos 
de cuenca. El organismo de cuenca está formado en una 
tercera parte por vocales de la Comunidad Autónoma, y 
ésta es la que, en principio, elabora el plan hidrológico 
de cuenca. 
Y lo mismo le digo respecto a la enmienda 32, al artí- 

culo 34. Si la Comunidad Autónoma está representada en 
el organismo de planificación de la cuenca hidrográfica. 
puede intervenir en esa planificación. Por tanto, no es 
necesario señalarlo. 

La enmienda 30, al articulo 23, propone que sea obli- 
gatoria la participación de las Comunidades Autónomas 
en los organismos de cuenca. Nosotros hemos discutido 
esta enmienda y al final decidimos no aceptarla, porque 
en la práctica existen confederaciones hidrográficas don- 
de la participación de las Comunidades Autónomas - 
que le recuerdo que es proporcional a la superficie y a la 
población de la correspondiente cuenca intercomunita- 
ria- es tan mínima que, a veces, n o  existen ni personas 
o existe una superficie muy pequeña y,  por tanto, aunque 
esa Comunidad AutOnorna tenga una superficie dentro de 
la cuenca intercomunitaria, puede considerar -porque 
el recurso hidráulico no tiene ningún interes para ella- 
voluntariamente no estar representada en el organismo 
de cuenia. Estos son casos que se pueden dar, y nosotros 
obligarianios a participar a todas las Comunidades Autó- 
nomas, con la burocratizacibn que esto conlleva, cuando 
en la practica no  tienen que decidir nada sobre recursos 
que afectan a esa propia Comunidad Autónoma. Por tan- 
to, no podemos aceptar esta enmienda y. por coherencia, 
comp usted mismo ha dicho, tampoco podemos aceptar 
la enmienda 31 al articulo 25. 

Paso a contestar las enmiendas del Grupo Parlamenta- 
rio de Minoría Catalana. Por cierto, el señor Xicoy se 
extraña cuando i.1 habla y nosotros no estamos en la 
Cámara. pero en este momento y o  n o  le i 'co a él. (€1 seiíor- 
SICOY BASSEGODA: Esto! uqiii. Risus . )  Paso, entonces, 
a contestar a las enmiendas del señor Xicoy a este Capí- 
rulo, como he dicho antes. 

Respecto a lo que usted decía antes de que no entendía 
bien la descentralización y la indivisibilidad de la ges- 
tión de los recursos hidráulicos, le podemos contestar 
quc. nosotros creemos que es la Ley la que resuelve per- 
fectamente este problema. Sin dejar la indivisibilidad de 
cuenca como unidad de gestión, de participación a las 
Comunidades Autónomas en esta gestión; es decir, dcs- 
centraliza la gestión. Porque, de acuerdo con la Constitu- 
ción y con artículos que muchas veces se han leído aquí. 
el Estado, o la organización central del Estado, podría 
gestionar estas cuencas intercomunitarias sin dar parti- 
cipación a las Comunidades Autónomas. No se hace así. 
sino que se cede esta participacibn, descentralizando la 
gestibn del agua de esas cuencas intercomunitarias, a las 
Comunidades Autónomas. 

Las enmiendas 222 y 625 se refieren a la representa- 
ción de usuarios en los organismos de cuenca v en el 
Consejo de Aguas de la propia cuenca. Voy a contestar 
tanto a la Minoría Catalana como a los Grupos Popular >' 

Cciitrisra. quc se han rclerido en  varias enmiendas a la 
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representación de los usuarios en estos organismos de 
cuenca. 

Tengo que empezar diciendo a este respecto que creo 
que no entienden bien la naturaleza de estos organismos 
de cuenca que crea la Ley, que no tienen nada que ver 
con las confederaciones hidrográficas actuales. Estos or- 
ganismos de cuenca tienen una función fundamental en 
la planificación de los recursos hidráulicos y en la ges- 
tión de  los presupuestos del Estado que llegan a la cuen- 
ca a través de ellos, y recordemos que tienen categoría de 
organismos autónomos del Estado. 

Creo que es fundamental decir esto para entender que 
no se puede dar  una participación mayoritaria, o del 50 
por ciento, a los usuarios para gestionar los presupuestos 
de un organismo autónomo. Me parece que no se com- 
prendería que el IRYDA, o cualquier otro organismo au- 
tónomo del Estado, tuviera una participación del 50 por 
ciento de los usuarios, o de aquellos a quienes vayan 
destinadas las inversiones del Estado. Pienso que SS. SS. 
lo entenderán muy bien. 

Tampoco nos gusta decir, como manifestaba el senor 
Xicoy, que la representación de los usuarios sea de un 
tercio, o por tercios, pero, teniendo en cuenta la realidad 
de estos poderes que he citado en los organismos de 
cuenca, no tenemos más remedio que hacer constar que 
lo mejor es una representación del 33.33 por ciento. 

En los organismos de cuenca intracomunitarios -si 
bien no es ese el objeto de este apartad-, por supuesto 
que cada Comunidad Autónoma podrá decidir la repre- 
sentación de los usuarios que desee. En aquellas Comuni- 
dades Autónomas que van a constituir organismos de 
cuenca intracomunitarios, estamos deseando ver quk re- 
presentación dan a los usuarios. Entonces vercmos si al- 
gunas manifestaciones que aqui se han hecho, en el senti- 
do  de que los usuarios tienen que participar en una pro- 
porción de la mitad, o de la mitad más uno, o de la mitad 
menos uno, llegan a hacerse realidad. 

Contestando a la enmienda 618, de Minoría Catalana, 
al artículo 21, que se refiere a la administración y control 
del dominio público hidráulico, tenemos que decir que 
no podemos admitirla, porque si es un dominio público 
hidráulico, será el organismo de cuenca el organismo en- 
cargado de  ejercer estas competencias de administración 
y control. Esto no quiere decir que no pueda cornpartir- 
las con las Comunidades Autónomas, o cedérselas, o in- 
cluso con otros organismos, pero lo que no se puede ce- 
der es la necesidad de administrar y controlar el dominio 
público hidráulico. 

Respecto a la enmienda 620, también de Minoría Cata- 
lana, al artículo 22, que se refiere a la inspección y vigi- 
lancia de las obras que efectúan los organismos de cuen- 
ca, nos decía el señor Xicoy que tendría que ser sólo 
cuando la obra afecta a mas de una Comunidad Autóno- 
ma. Pero nosotros tampoco podemos aceptarlo así, por- 
que un organismo de cuenca puede realizar una obra, un 
canal, un pantano, en una Comunidad Autónoma cxclusi- 
vamente, pero ser competente para regular el dominio 
público hidráulico, el recurso hídrico, en varias Comuni- 
dades Autánomas, aunque la obra, como digo, estO locali- 

zada en una Comunidad Autónoma. Pero tambicn com- 
prendemos que una Comunidad Autónoma, lo mismo 
que decía antes al hablar del control de la calidad, puede 
realizar obras que tengan que ver con los recursos I i i -  
dráulicos y que las realice, incluso, con cargo a sus Prc- 
supuestos. Lo que no queremos es que el organismo de 
cuenca controle estas obras que realiza, por acuerdos 
previos, por concesiones previas, la propia Coniunidad 
Autónoma. 

Para tratar, por tanto, de subsanar esto, o para tratar 
de llegar a un acuerdo con el señor Xicoy ,y Minoria Cata- 
lana, proponemos una enmienda transaccional a esta en- 
mienda 620, que se refiere a la letra b) del articulo 22, 
que, literalmente, diría: «La inspección y vigilancia del 
cumplimiento de las condiciones de las concesiones y 
autorizaciones relativas al dominio público hidráulico 
serán competencia de los organismos dc cueiica». 

Por último, a la ciimicnda 623, del propio señor Xicoy, 
quiero contestarle diciendo que la asamblea de usuarios 
en el proyecto de ley no continua funcionando como has- 
ta ahora. no controla las cuentas y los presupuestos, por- 
que, como he dicho, los organismos de cuenca son orga- 
nismos autónomos del Estado y tienen uiios presupuestos 
que dependen del  Presupuesto General dcl Estado. una 
asamblea de usuarios n o  puede claborai. los pi-csupucs- 
tos; por tanto, se le da una función de coordinaciun, de 
consulta para la rcalimción de obras, para la distribu- 
ción de recursos, para dificultades que surjan, ctci.tcra. 
Es decir, tampoco podernos aceptar esta enmienda 623. 

Contestando ahora al Grupo Centrista, quiero referir- 
me a la primera intervención del scnor D i a ~  Fuentes pa- 
ra decirle que en esta Ley se conciben los organismos dc 
cuenca como la fornia iiiás óptima y c f i cu  pai'a gestio- 
nar los recursos hidraulicos, pero no solaniente a nuestro 
entender, s ino  tambieii - como creo que \'a sc ha di- 
cho- al entender de muchos organismos iiitci.iiacionalcs, 
conservando, sobre todo, la unidad de cuenca e n  la ges- 
tión del agua. Esto es lundamcntal, repito, n o  solamente 
para nosotros -y se refleja claramente en el proyecto de 
ley-, sino en muchos organismos tecnicos intcrnaciona- 
les. 

N o  acabo tampoco de entender las enmiendas del sc- 
ñor Díaz Fuentes. N o  sC si lo que pretende es que  no 
exista unidad de cuenca en la gcstióri del agua o 10 quc 
pretende es, como dccia aquí ,  que exista una confcdcra- 
ción hidrográfica en cada Comunidad Autónonia. ~ S C  
imagina usted en la cuenca del río Ebro nueve coiilcdcra- 
ciones hidrográficas, que son las nueve Comunidades Au- 
tónomas que están comprendidas en esta cuenca hidi-o- 
gráfica? Cada una, de acuerdo con sus Estatutos, como 
muchas veces se ha dicho aquí, rcgularia el recurso, cada 
una gestionaría a su modo e n  cuanto a la calidad, en 
cuanto a economia del reculso, etcetcra. ~a verdad, yo  
no se cómo se coordinaría esto. Si es así, diganlo. aclá- 
renlo, porque de verdad que no entendemos esta posi- 
ción. 

Respecto a las enmiendas que ha presentado el senot. 
Ortiz, en representación del Grupo Centrista, tengo que 
decirle que el proyecto resuelve, no de forma provisional, 
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sino perfectamente, a nuestro entender, el tema de com- 
petencias de las Comunidades Autónomas y la unidad de 
gestión de la cuenca, dando participación a estas Comu- 
nidades Autónomas, a los usuarios y, como he dicho an- 
tes, a la Administración Central. 

Respecto a las enmiendas de las que ha hablado, no 
podemos aceptar la número 669, porque creemos que en 
el organismo de cuenca se debe agotar la vía administra- 
t iva.  Creemos que esto da  una mayor autonomía a la 
gestión de los organismos de cuenca, y la vía administra- 
tiva, aunque después vaya al Ministerio correspondiente, 
es alargar el trámite, porque en realidad el organismo 
competente en la gestión del agua no es el Ministerio, es 
cada organismo de cuenca. 

La enmienda 676 ha sido aceptada; está incluida en el 
texto de la Comisión. 

A continuación, me referiré a las seis enmiendas del 
Grupo Centrista,,que se refieren al nombre del organis- 
mo de cuenca. Creo que está claramente expuesto en la 
ley que los organismos de cuenca se denominarán confe- 
deración hidrográfica. Así está textualmente expuesto. 
Lo que pasa es que a lo largo de la Icv nosotros hemos 
querido clarificar -por razones de forma, no de fondo- 
que'el organismo de cuenca es un organismo nuevo, dis- 
tinto de. las confederaciones hidrográficas, v para que no 
hava confusión v queden claramente expuestas la fun- 
ción y la organizacibn de estos nuevos organismos de 
cuenca n o  seguimos llamándoles confederación hidrográ- 
lica, como se venían denominando hasta ahora. Pero va 
digo que n o  es una oposición por razones de fondo, sino 
más bien por razones formales. 

Respecto a las enmiendas 679 y 683, creemos que son 
alteraciones gramaticales,, pero que el orden de cxposi- 
ción es el mc,jor, aunque no st; si en el sentido de la 
rcdaccibn lo es gramaticalmente, es el más idóneo para 
nosotros. Por tanto, tampoco aceptamos esta dos cnmien- 
das. 

En cuanto a las competencias del presidente, insisto en 
que, si se entiende bien el funcionamiento del organismo 
de cucnca, el presidente es cl delegado del Gobierno, que 
es nombrado por el Gobierno, porque gestiona, como he 
dicho antes. como organismo autónomo del Estado los 
Presupuestos Generales del Estado. No se pucdc dejar a 
la clccción de una asamblea de usarios, como proponían 
algunas otras enmiendas, o a otra íornia de elección. 
Creemos que las funciones dcl Presidente quedan muy 
bien expuesta en la ley que estamos discutiendo. 

Respecto a las enmiendas que se rcficrcn a la Comisión 
de desembalse, creemos que no son aceptables porque no 
pucdc tomar acuerdos una Comisión de dcscmbalsc. 
Creemos que tiene que elevar los acuerdos al Presidente 
del organismo de cuenca o a la junta dc gobierno de la 
cuenca. porque la rcgulacion de los desembalses es un 
tema grave v ,  por tanto, no  podernos dejarlo a una comi- 
sión de desembalse que en un momento dado podria dc- 
cidir exclusivamente según sus intereses. Como hemos 
visto tantas veccs, en la gestión de los recursos hidráuli- 
cos hay muchos intereses implicados. 

Tambicn iwhazanios la enmienda 692, quc se rclicic a 

los reintegros de anticipos. Creemos -aunque también 
hemos d u d a d e  que está claro en la ley que se refiere a 
reintegros que deben entar en el organismo de cuenca, ya 
sea a través de los usuarios o a través de otros organis- 
mos de financiacion que haya adelantado el Estado a 
través del organismo autónomo de cuenca. Por tanto, no 
se le puede negar a la confederación hidrográfica que le 
cobre en nombre del Estado. 

Para terminar, contesto al Grupo Popular y al señor 
Gómez de las Roces. Creo que en lo relativo a la partici- 
pación de los usuarios ya le he contestado en mi respues- 
ta a Minoría Catalana respecto al mismo terna. Me ha 
sosprendido el señor Gómez de las Roces porque ya no 
quiere la mitad o la mitad menos uno; quiere la mayoría 
de  usuarios en el organismo de cuenca. Ya he explicado 
antes cuál es la función de un organismo autónomo, en 
este caso el organismo aut6nomo de cuenca, y una mayo- 
ría de usuarios significa para nosotros reprivatizar el uso 
de unos fondos que, como he dicho, en su mayoría son 
del Estado y no cuotas de los usuarios, como usted ha 
indicado. 

Respecto a la enmienda que se refiere a la independen- 
cia de las Comisiones de  Aguas, nosotros creemos que 
estas Comisarías ejercen un labor de policía y control de 
los recursos hidráulicos. pero pueden estar incluidas 
dentro de los Organismos de cuenca, ejerciendo exacta- 
mente la misma función que venia ejerciendo hasta ahora. 

En definitiva, ustedes proponen que las Comisarías de 
Aguas dependan directamente del Ministerio de Obras 
Públicas, y nosotros creemos que ahora, a través del Or- 
ganismo de cuenca. también siguen dependiendo del Mi- 
nisterio. 

En cuanto a la representación actual de los usuarios. 
nosotros conocemos el Decreto que regula las asambleas 
de usuarios de cuenca donde está contemplada esta re- 
presentación. Si usted cree que representantes de los 
bancos, representantes de las cajas de ahorros, represen- 
tantes de las cámaras de comercio e industria son usua- 
rios, en ese caso si que hay mayoría de usuarios, pero en 
este momento en el funcionamiento de las asambleas de 
las confederaciones hidrográficas no existe mayoría de 
usuarios. 

Nosotros creemos que la participación de los usuarios 
no es que se restrinja, es que se mejora en el proyecto de 
ley con la participación del 33 por ciento en los organis- 
mos de decisión fundamental, como es la junta de go- 
bierno, del organismo de cuenca. Ahí tienen una partici- 
pación los usuarios para las decisiones fundamentales, 
no como ahora que existen en las confederaciones hidro- 
gráficas representaciones de cámaras, de cajas de aho- 
rros. etcétera, que según me han confesado a mí perso- 
nalmente muchos presidentes de confederaciones hidro- 
gtáficas actualmente ni acuden a las reuniones, ni se in- 
tcresan por la gestión del agua. 

Esto es una realidad que he comprobado, y lo que no- 
sotros queremos es que en el organismo de cuenca estén 
los usuarios en función de los usos del agua, va que ellos 
son los que mejor pueden defender la gestión del agua. 

Nada más y muchas gracias. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

¿Turno de réplica? (Pausa.) Tiene la palabra el señor 
chas gracias, senor Tárrega. 

Gómez de las Roces. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, antes dije que si era real- 
mente inexacto que la participación de los usuarios no 
fuera a disminuir en la asamblea de las Confederaciones 
Hidrográficas, que se nos tratara de convencer y que se 
nos demostrara. 
Yo pienso que no se ha demostrado en absoluto. Que 

estamos ante un proyecto tecnocrático, ante un proyecto 
que cambia la participación popular por la burocracia, y 
creemos sinceramente que si acudimos al método de 
comparar lo que dice el proyecto y lo que nosotros pro- 
ponemos, ya que la situación anterior la conocemos to- 
dos bien, entendemos realmente cuál es la situación. 

La podemos advertir partiendo de comparar la natura- 
leza de las asambleas tal como figura en el provecto v tal 
como figura en nuestra enmienda; tambien, la composi- 
ción, las competencias, la presidencia v la propia deno- 
minación del organismo, porque, señor Tárrega, en el 
artículo 20 leo «que los Organismos de cuenca con la 
denominación de Confederaciones Hidrográficas, son en- 
tidades de  derechos públicos», cambiará la naturaleza 
administrativa, pero no puede decirse que havan dejado 
de llamarse Confederaciones Hidrográficas, porque está 
en el proyecto y está en el dictamen aprobado en la Co- 
misión. 

Partiendo de esta identidad nominativa, v aunque sí 
admito que a nuestro modo de ver esto es la excusa utili- 
zada por el Grupo para desnaturalizar lo que era la ca- 
racterización de las Confederaciones, que esa naturaleza 
ha sido alterada: era la Confederación no ente de partici- 
pación popular y se pretende, ahora, que sea un Organis- 
mo del Estado con personalidad jurídica propia, una en- 
tidad estatal autónoma. 

Nosotros, naturalmente, no hemos pedido que lo sea. 
El emplear esa caracterización jurídica no es más que un 
ropaje, a nuestro modo de  ver, una excusa legalmente 
bien empleada, desde luego, para cambiar la raíz demo- 
crática de las Confederaciones. 

Pero entremos en aquellas comparaciones. La natura- 
leza de las Asambleas, por ejemplo. Para nosotros debe 
seguir siendo un órgano de gobierno, esto es, decisorio, y 
así lo proponemos en mi enmienda al artículo 24. Para 
ustedes es un órgano simplemente de gestión -lo defi- 
nen así, lo define así el artículo 24.2 del p r o y e c t e ,  por 
tanto, ejecutivo, no decisorio, lo mismo que la Comisión 
de Desembalse, que las Juntas de Obras y que las Juntas 
de Explotación, con las cuales es identificada la Asam- 
blea degradándola. Esto está, insisto, en el articulo 24.2 
del proyecto, luego no hemos exagerado en absoluto. Pa- 
ra ustedes, las Asambleas son meros órganos de gestión, 
de ejecución, no de decisión. Para nosotros deben ser 
órganos de gobierno, esto es, decisorios. 

Respecto de la composición, la diferencia reside, insis- 
to, en que ustedes han absorbido a favor de la Junta de 

Gobierno prácticarncnte todas las competencias impor- 
tantes de la Asamblea. En este sentido, hay una mayor 
dificultad para darse cuenta de dónde está la diferencia, 
parque se solapa tras ese pase de Asamblea a Junta. 

Aparentemente, la Asamblea sigue siendo la misma, 
pero es una Asamblea vacía de contenido. cuyas compe- 
tencias básicas, insisto. han sido transferidas a la Junta 
de Gobierno donde sólo habrá -articulo 25 del proyec- 
to- un tercio de usuarios. 
Nosotros, efectivamente, pedimos que hava mayoría 

de usuarios. Hay que admitir algo que nos parece incon- 
testable: los usuarios pueden estar presentes o rcprcsen- 
tados, directamente o indirectamente. N o  s6 si jurídica- 
mente es del todo correcta la expresión, dado que la es- 
tov improvisando pero no cabe duda de que en una Cá- 
mara Agraria provincial o en una Cámara de Comercio 
hay muchas personas vinculadas con el uso del agua, v 
que como no pueden estar materialmente todas, debe 
existir cuanto menos, un representante de esas Cámaras 
en aquella Asamblea. Esto es natural v no están allí por 
adorno, no están por finalidades ornamentales, cumplan 
o no su misión. Fijcnsc a dónde llegaríamos si cmpezára- 
mos a suprimir aquellas instituciones en las que la fun- 
ción asignada no se cumpla en su totalidad, nos queda- 
ríamos solos, ? el último apagaría la luz. Volvamos a la 
verdadera cuestión. Se trata, simplemente, de saber si la 
Asamblea mantiene sus competencias y aquella composi- 
ción. Les digo que el provecto no las mantiene. Siniple- 
mente la Asamblea es desvirtuada, por decirlo así, dcsna- 
turalizada o transformada -no quiero dar ninguna in- 
tención pevorativa a mis palabras- cn una cosa distin- 
ta, en un órgano distinto. Pero con ello. la participación 
de los usuarios desaparece y se degrada. 

La tercera diferencia va está prácticamente apuntada. 
Las competencias esenciales que ejercían las Asambleas 
pasarán a ser cjcrcidas por la Junta de Gobierno, así lo 
dicen ustedes en el articulo 24.1. Nosotros pedimos que 
la Asamblea mantenga esa atribución conipctcncial. 

En cuarto lugar, respecto del Presidente. según el  arti- 
culo 27, lo designa el Consejo de Ministros, mientras que 
nosotros pedimos que lo elija la Asamblea de usuarios de 
entre sus miembros. 

Les dccia antes que ustedes han buscado un medio de 
invalidar a la Asamblea v han empleado un instrumento 
legalmente viable y además legalmente inteligente, que 
es aplicarles el regimen de las entidades estatales autó- 
nomas, pero este es el  medio para desnaturalizar la 
Asamblea. No es que no puedan mantener la Asamblea 
porque cmplcen este medio, sino que emplean este medio 
para n o  mantener la vitalidad de la Asamblea, que es 

cosa muy distinta. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Le 
ruego que concluya, senor Gómcz de las Roces. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Ahora mismo. A mi 
no  me parece finalmente que sea iniposiblc, aun cuando 
sería realmente exagerado, pero que sea legalmente im- 
posible esa pluralidad de confederaciones hidrográlicas a 
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tenor del número de Comunidades Autónomas. Conste 
que no estoy predicándola. Lo que si le digo es que legal- 
mente es posible, si tenemos en cuenta los Estatutos. Y 
precisamente por eso, le proponíamos antes la enmienda 
al artículo 16 para evitarlo, para no llegar a decisiones 
disparatadas, porqpe le aseguro una cosa, que con la Ley 
en la mano, llamando Ley también a los Estatutos, que 
hasta ahora por lo menos han sido leyes orgánicas, cual- 
quier día una Comunidad les puede dar  esa sorpresa. 

Nada más. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

El señor Ortiz tiene la palabra. 
cias, señor Gómez de las Roces. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Muy brevemente, porque 
no voy a replicar, sino simplemente a puntualizar. 

He escuchado pocas intervenciones tan voluntaristas 
como la del representante del Grupo Socialista, que ha 
querido convencernos de que lo blanco es negro. Sólo voy 
a referirme a estos casos en los que ha querido convertir 
lo blanco en negro. 

Primero, organismos de cuenca. Supongo que en la 
tarjeta de visita o en el papel que utilice el Presidente de 
la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir dirá Pre- 
sidente de la Confederación Hidrográfica del Guadalqui- 
vir y que no va a decir Presidente del Organismo de 
Cuenca del Guadalquivir. Hasta ahí llego; le aseguro que 
mi capacidad de entender alcanza hasta ahí. Lo que 
quiero decir es algo mucho más sencillo. Hav muchos 
lugares de la Iev donde se cita a los organismos de cuen- 
ca, y si se acepta el principio del artículo 20 de que los 
organismos de cuenca tienen la denominación de confe- 
deraciones hidrográficas, lo que pido es que se diga así: 
confederaciones hidrográficas. Si el argumento .que ha 
utilizado S.  S .  es que ustedes quieren crear unos organis- 
mos de cuenca que no se parezcan a las confederaciones 
hidrográficas, entonces va n o  estamos hablando de un 
voluntarismo, sino de algo mucho más serio. Estoy scgu- 
ro de que no es así. 

Segundo punto. El voluntarismo llega a cosas verdadr- 
ramcntc increíbles. Dice S .  S .  que si se entiende bien el 
texto ... Supongo que los demás tenemos capacidad de 
lectura en cosas como dstas. Y se queda tan tranquilo 
poniendo (rente a una afirmación otra afirmación y argu-' 
menta que la Lcv resuelve perfectamente el problema de 
la gestión del agua a traves de los organismos de cuenca. 
Supongo que dcspubs de cita afirmación habrá quedado 
satisfecho de cómo ha argumentado frente a las tesis con- 
t rarias . 

En la misma linca está decir que como se trata de 
organismos autónomos, n o  ticncn por quC; ser participa- 
tivos. LES cso lo que quiere decir su señoría? Si es asi, 
entonces huelga toda referencia a declaraciones del señor 
Ministro, según las cuales se da  un sentido participativo 
v democrático, porque usted argumenta que no se puede 
aumentar la representación de los usuarios porque son 
organismos autónomos del Estado con otra cara v ,  por 
consiguiente, tiene que haber un presidente, un delegado 

del Gobierno, etcétera. Entonces, si de verdad quieren 
dar  sentido democrático y participativo a la gestión del 
agua, piensen en otra fórmula jurídica -yo les ayudo, de 
verdad que lo puedo hacer- que no sea la figura del 
organismo autónomo. Ahora bien, no me argumenten 
que estamos en presencia de un organismo autónomo 
para decir que no se puede dar mayor participación a los 
usuarios. Busquen otra fórmula distinta a la del organis- 
mo autónomo o, en todo caso, desdíganse, que probable- 
mente es el mejor camino para demostrar que quieren 
dar un sentido democrático y participativo a los organis- 
mos de gestión del agua. 

Finalmente, y esto es casi una anécdota, respecto de los 
reintegros, le aseguro, señoría, que sé leer, mal pero sé 
Icer, y aquí dice que tendrán la consideración de ingresos 
del organismo los reintegros de los anticipos otorgados 
por el Estado. Si esto no significa, cuando se produce un 
reintegro, que correspondería al Estado y se hace al orga- 
nismo autónomo de cuenca, una subvención por vía indi- 
recta, que venga Dios y lo vea. Desde luego, S . S .  no 
parece haberlo visto en la réplica que me ha dado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 
la palabra el señor Echeberría. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Señor Tárre- 
ga, quisiera iniciar el turno de réplica agradeciéndole no 
sólo el tono, sino el sentido común que ha demostrado en 
su intervención, al menos en lo que respecta a mis en- 
miendas. 

Usted dice que, por ejemplo, nuestra Comunidad Autó- 
noma tiene capacidad de desarrollo legislativo y de eje- 
cución en materia de medio ambiente v ecológica y ,  sin 
embargo, dice también que el organismo de cuenca lógi- 
camente tiene que velar por los intereses generales de ese 
recurso hidráulico. Estamos de acuerdo en eso, lo que 
ocurre es que hay que buscarle bna solución a ese proble- 
ma. 

Desde nuestro punto de vista, la solución puede ser 
doble: o bien se llega a un acuerdo práctico en el cual se 
sal1.a la cuestión, vamos a decir que más allá de la ley ,  
por utilizar una espresión metafórica, o bien se salva el 
tema a travks del artículo 161.1, letra c), de la Constitu- 
ción, que dice: ,<El Tribunal Constitucional tiene juris- 
dicción en todo L'I territorio español y es competente pa- 
ra conocer: De los conflictos de competencia entre el Es- 
tado y las Comunidades Autónomas o de los de estas 
entre sí». Es decir. nosotros lo que no  podemos es partir 
del supuesto de que sistcmáticamente las Comunidades 
Autónomas no puedan entenderse entre ellas no  pue- 
dan llegar a acuerdos concretos y pragmáticos en cuanto 
a la forma, por ejemplo, de controlar las aguas. 

¿Por quk vamos a suponer que es más fácil que las 
Comunidades Autónomas se entiendan con el Estado que 
el que se entiendan entre si mismas, por ejemplo, Comu- 
nidades Autónomas cercanas o que tienen fronteras co- 
munes? Nosotros no podemos partir del supuesto de que 
el entendimiento entre las Comunidades Autónomas es 
más dificil que entre las comunidades Autónomas v del 
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Estado. Y si ese entendimiento no se produce, aplique- 
mos la legislación vigente, pero no estemos inventando 
instrumentos nuevos, instrumentos que no respetan sim- 
plemente esta legislación vigente, como puede ser el de- 
cir que en estos casos el organismo de cuenca tiene una 
competencia superior a la que tiene la Comunidad Autó- 
noma, porque no es así aplicando la legislación actual. 

En consecuencia, o bien nosotros pensamos y estima- 
mos que las Comunidades Autónomas pueden ponerse de 
acuerdo en  intereses comunes -no se pierdan de vista 
que son intereses comunes esos recursos hidráulicos, por 
tanto, no hay por qué suponer que no van a ponerse de 
acuerdo entre ellas- o bien, si no se ponen de acuerdo, 
apliquemos la Constitución, que haya un conflicto ante el 
Tribunal Constitucional y que decida el Tribunal Consti- 
tucional. Pero ¿por qué vamos a obviar una legislación 
existente que es la que tenemos que respetar? 

Simplemente, también desde el punto de vista del sen- 
tido común, señor Tárraga, que creo que usted ha utiliza- 
do, le respondo también con sentido común. 

En cuanto a la réplica a la enmienda 822, es práctica- 
mente lo mismo. Estamos en el mismo caso. iQue existe 
un acuífero que está en una situación fronteriza? Pues se 
tendrán que poner de acuerdo las Comunidades Autóno- 
mas. Creo que lo absurdo es precisamente pensar lo con- 
trario. Insisto, si existe el conflicto y es grave, la Comuni- 
dad Autónoma que se sienta ofendida irá al Tribunal 
Constitucional y planteará el tema. N o  puedo decirle mu- 
cho más, sólo que hay que respetar la legislación que 
nosotros mismos hemos aprobado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Tárrega. 
cias, señor Echeberría. 

El señor TARREGA BERNAL: Señor Presidente, muv 
brevemente para contestar, en principio, al Grupo Parla- 
mentario Vasco y decir, en el mismo tono que ha emplea- 
do  el señor Echeberria, que, por supuesto, nosotros no 
decimos que el organismo de cuenca tiene que tener una 
capacidad superior a las Comunidades Autónomas, va 
sea en el control de calidad o en el control de acuíferos. 
Lo que creemos es que, precisamente de acuerdo con esta 
Ley, en los organismos de cuenca y en temas referentes a 
la gestion del dominio público hidráulico es ése el mejor 
órgano para ponerse de acuerdo las distintas Comunida- 
des Autónomas que participan en ese organismo de cuen- 
ca. 

Es decir, si hay dos comunidades limítrofes que se dis- 
putan un acUífero subterráneo, el mejor sitio para poner- 
se de acuerdo en el tema de aguas es el organismo de 
cuenca donde están representadas las dos Comunidades. 
Por tanto, nosotros creemos que esa voluntad de concor- 
dia de  las distintas Comunidades Autónomas se puede 
dar  perfectamente en los organismos quc contempla esta 
Ley. 

Respecto a lo manifestado por el Grupo Centrista, no- 
sotros creemos que las confederaciones deben ser orga- 
nismos autónomos y ,  al mismo tiempo. participativos. 

Por eso tienen una proporción en su participación. Con lo 
único que no estamos de acuerdo con ustedes es que sea 
el 50 por ciento. Nosotros decirnos del 33. Esa es la difc- 
rencia. 

También dicen que los usuarios no están representados 
suficientemente en las Comunidades Autónomas. Si tu- 
vieran que estar más representados sería a costa de 
quien, ¿de la Administración central o de las Comunida- 
des Autónomas que tienen mucha importancia en la ges- 
tión del recurso hidráulico? 

Y respecto al Grupo Popular, quería decirle al señor 
Gómez de las Roces que sus enmiendas relativas a la 
constitución de los organismos de cuenca están basadas 
en el modelo actual de funcionamiento, con el cual, corno 
he dicho antes, no estamos de acuerdo. Prácticamente 
copian el Decreto de constitución actual de las asam- 
bleas de usuarios en sus enmiendas a la constitución de 
las asambleas de usuarios de este proyecto de lev. 

Con relación a que las Cámaras Oficiales de Comercio 
e Industria son representantes indirectos de los usuarios. 
también le podría decir vo que la representación de las 
comunidades Autónomas y de la Administración central 
son también representantes indirectos de los usuarios. 
Por lo tanto, los intereses de los usuarios no están sola- 
mente defendidos en el organismo de cuenca por los pi-o- 
pios usuarios, s ino por los organismos de la Administra- 
ción autonómica v los organismos correspondientes que 
gestionan el agua a nivel de la Administración central. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Va- 
mos a proceder a las votaciones. (El  seriov Sáenz Loverizo 
pide la puluhru.) 

Tiene la palabra el señor Sácnz Lorenzo. 

El señor SAENZ LORENZO: En el dictamen de la Co- 
misión consideramos que hav dos errores. que son los 
siguientes: el artículo 21 aparece con dos apartados, 
cuand la cnmicnda 201, del Grupo Parlamentario Socia- 
lista, que se aprobó en Comisión suprimia el apartado 
segundo. 

Algo parecido ocurre en el artículo 25, en  el que n o  se 
ha incorporado la enmienda 203, del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista, que fue aprobada en Comisión. Es una 
pequcña a d i c i h  que no está incorporada al dictamen de 
la Comisión y suponemos que se incorporará sin ncccsi- 
dad de mayor discusión. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Scgu- 
ramente es como usted dice, señor Sácnz Lorenzo, v para 
mayor seguridad votaremos en su momento csas modili- 
caciones. 

Respecto a la cnmicnda transaccional del Grupo Parla- 
mentario Socialista, en relación con la 620, de Minoría 
Catalana, al artículo 22, (algún Grupo Parlamentario se 
oponc a su a d m i s i h  a trámite? (Puctsu.) La enmienda 
número 620 ha sido retirada por el Grupo de Minoría 
Catalana. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES:.Para pedir votación 
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separada de las enmiendas 622 y 623, de Minoría Catala- 
na. 

Me ha surgido una duda. ¿quién ha retirado la enmien- 
da  620, de Minoría Catalana? 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): El sc- 
ñor Xicoy, por comunicación directa a la Presidencia, 
señor Gómcz de las Roces. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Vota- 
mos, en primer lugar, las enmiendas del Grupo Parla- 
mentario Centrista al Capitulo 111. 

Comienza la votación. íParisa.) 

EfC>ctuadu ku votucióri, dio el siguiente resultado: Votos 
ernitidos, 203; a /uvor, 46; en c o ~ t r a ,  150; abstenciones, 
siete. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Centrista al Capítulo IiI. 

Votamos, seguidamente, las enmiendas del Grupo Par- 
lamentario Popular. 

Comienza la votación. ífuiisu.) 

Efkctiiudu lu votaci<iii. dio el sigiiierite re.sdtudo: Volos 
uiiitido.s. 203: u fuiwr. 46;  eii coritru, 1.W: uh.steiicioiie.s. 
siete. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Popular al Ca- 

Enmiendas del  Grupo Parlamentario Minoría Catala- 

Comienza la votacibri. fPaiiso.J 

pitulo 111. 

na,  con excepción de las números 622 y 623. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Toiws Boursault): Quc- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Minoria Catalana, con cxccpcih  de las números 622 y 
623, que sometemos seguidamente a votación. 
Co ni ic n 7.a i a vo t ac ión . f Pai (.su .) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Bouisault): Uuc- 
dan rechazadas l a s  enmiendas núnieros 622 y 623 del 
Grupo Parlamcntaiio Minoria Catalana. 

Votamos, seguidamente, las enmiendas del Grupo Par- 
lamentario Mixto,  suscritas por cl scnoi- Viccns. 

Comienza la votación. IPuiisa.J 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 206; a favor. nueve; en contra, 193; abstenciones, 
cuatro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Mixto suscritas por el señor Vicens al Capítulo 111. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco (PNV). 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 207; a favor, 10; en contra, 153; abstenciones, 44.  

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Vasco (PNV). 

Votamos “ad cautelam» las enmiendas 201 v 203 del 
Grupo Parlamentario Socialista. 

Comienza la votación. (Pausa.)  

Eféctiiuda la votación dio el siguiente resultudo: Votos 
erriitidos, 207; a favor, 156; en contra, iitio; abstenciories, 
50. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan aprobadas las enmiendas 201 y 203 del Grupo Parla- 
men t ario Soc ia I i  s ta . 

Enmienda tiansaccional del Grupo Parlamentario So- 
cialista a la 620 de Minoría Catalana en relación con el 
artículo 22 .  

Comienza la votación. fPaiisu.J 

E/ectiiada la iutuc*iOri dio el sigiiierite resiiltado: Votos 
err:itidos, 207; u fui~or.. 158; eii coritra. iiiio; ahstericiories, 
48. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da aprobada la enmienda transaccional del Grupo Parla- 
nicntario Socialista al apartado 1.b) del articulo 22. 

Votamos, finaimcntc. el resto del Capitulo i í i  conforme 
al dictanicn de la Comisión. 

Coniicnza la lutación. íPuiisu.l 

Efkctiiutlo lu i ~ u c i i j r i  dio el sigiiieiite rrsiiltado: Votos 
eiiiitir1o.s. 207: u f¿ii~or-. 155: 1’11 coritru. 47: ahsreiiciories. 
cirrco. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da aprobado el resto del  Caoitulo 111 conforme al dicta- 
nicn de la Comisión. 

El Pleno queda con\ucado para el próximo martes día 
21 de mayo, a las cuatro de la tiii.de. 

Se levanta la sesión. 
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